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Ciudad de México, 1 de junio de 2026

SEN. LAURA ITZEL CASTILLO JUAREZ
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA COMISIÓN PERMANENTE
PRESENTE

Para los efectos de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 225 de! Reglamento del
Senado de la República, me permito remitir ios votos aprobatorios de las Legislaturas
locales recibidos en la Cámara de Senadores a los proyectos de decreto que a
continuación se enuncian:

1. Respecto al Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de
ia Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma ai Poder
Judicial, se recibieron los votos aprobatorios de los Congresos de Baja California, Baja
California Sur, Campeche, Chiapas, Colima, Durango, Guerrero, Hidalgo, México, Michoacán
de Ocampo, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa,
Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tiaxcala, Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán, Zacatecas
y de ia Ciudad de México.

2. Respecto al Proyecto de decreto por el que se adiciona un inciso a la Base VI del artículo 41
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para introducir una nueva causa!
de nulidad de elecciones por intervención extranjera, se recibieron los votos aprobatorios de
los Congresos de Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Colima, Guerrero,
Hidalgo, México, Michoacán de Ocampo, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo,
San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tiaxcala, Veracruz de Ignacio de la
Llave, Yucatán, Zacatecas y de la Ciudad de México.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Ate n-t-a-rTTe n t e
>●

SEnÍ^ARÍaSrTINA KANTÚN CAN
Secretaria
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CÁMARA DE SENADORES DEL 
H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE. 

H. CONGRESO DEL ESTADO. 

PRESIDENCIA. 

OFICIO Nº 389/MA Y /26. 

ASUNTO: Se remite documentación. 

San Francisco de Campeche, Cam., 29 de mayo de 2026. 

Por medio del presente memorial se tiene a bien enviar la documentación 
correspondiente a la aprobación por este Congreso local, de la Minuta proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial, 
en cumplimiento de lo establecido por el numeral 135 de la propia Constitución 
General de la República. 

Sin otro particular, les reiteramos las consideraciones de nuestra estimación y respeto. 

C.c.p. Su Expediente. 
C.c.p. El Minutario. 

A T E N T A M E N T E. 

Dip. Ta a González Pérez. 
Secretaria. 
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DECRETO 

El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confiere el artículo 
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 

NÚMERO 241 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la minuta proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA DEL PODER JUDICIAL 

Art ículo Primero.- Se reforman los artículos 35, fracción IX, párrafo segundo, numeral 
3o.; 94, párrafos tercero, cuarto y quinto; 96, párrafo primero, fracciones 1, 11 , incisos b) y 
c), 111 , párrafo primero, y IV, y párrafos segundo y tercero; 98, párrafos primero y tercero; 
100, párrafos noveno y décimo; 116, párrafo segundo, fracción 111 , párrafo cuarto, y 122, 
Apartado A, fracción IV, párrafo primero, y se adicionan a los artículos 96, los párrafos 
noveno, décimo y décimo primero; 98, el párrafo cuarto, y 122, Apartado A, fracción IV, el 
párrafo segundo y, se recorren los subsecuentes en su orden, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Art ículo 35 . .. . 

l. a VIII. ... 
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3o. Se realizará mediante votación libre, directa y secreta de ciudadanos y ciudadanas 
inscritos en la lista nominal, el primer domingo de junio del cuarto año del periodo 
constitucional de forma coincidente con las jornadas electorales, federal o locales. 

4o. a 80 ... . 

Artículo 94 ... . 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de nueve integrantes, Ministras 
y Ministros, y funcionará en Pleno; también, con aprobación del Pleno, podrá funcionar en 
dos secciones. La presidencia de la Corte se renovará cada dos años de manera rotatoria 
en función del número de votos que obtenga cada candidatura en la elección respectiva, 
correspondiendo la presidencia a quienes alcancen mayor votación. 

En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las secciones serán 
públicas. 

La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y en secciones, la 
competencia de los Plenos Regionales, de los Tribunales de Circuito, de los Juzgados de 
Distrito y del Tribunal Electoral , así como las responsabilidades en que incurran las 
servidoras y los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, se regirán por lo 
que dispongan las leyes y los acuerdos generales correspondientes, de conformidad con 
las bases que esta Constitución establece. 
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Artículo 96 . ... 

l. El Senado de la República publicará la convocatoria para la integración del listado de 
candidaturas a más tardar el treinta de abril del año anterior al de la elección judicial 
que corresponda, que contendrá las etapas completas del procedimiento, sus fechas y 
plazos improrrogables y los cargos a elegir. El órgano de administración judicial hará 
del conocimiento del Senado los cargos sujetos a elección, la especialización por 
materia, el circuito judicial respectivo y demás información que requiera; 

11 . 

a). . .. 

b) Cada Poder integrará un Comité de Evaluación conformado por cinco personas 
reconocidas en la actividad jurídica, quienes elegirán de entre sus integrantes a la 
persona que coordine sus trabajos. 

Las personas coordinadoras de los tres Comités integrarán una Comisión 
Coordinadora, responsable de verificar el cumplimiento . de los requisitos 
constitucionales y legales de las personas participantes, establecer criterios y 
metodologías homologadas de evaluación, selección y exámenes de 
conocimientos, y emitir acuerdos que regulen los trabajos de los tres Comités. 

Cada Comité seleccionará, conforme a los criterios definidos por la Comisión 
Coordinadora, a las personas mejor evaluadas que cuenten con los 
conocimientos técnicos necesarios para el desempeño del cargo y se hayan 
distinguido por su honestidad , buena fama pública, competencia y antecedentes 
académicos y profesionales en el ejercicio de la actividad juríd ica, y 

c). Los Comités de Evaluación integrarán un listado de las cuatro personas mejor 
evaluadas para cada cargo. Posteriormente, depurarán dicho listado mediante 
insaculación pública para ajustarlo a dos personas para cada cargo. Los Comités 
garantizarán la paridad de género en el listado de personas a insacular por 
especialidad y circuito judicial, de ser aplicable. Asimismo, observarán la paridad 
de género en el listado de propuestas posterior a la insaculación. Ajustados los 
listados, los Comités los remitirán a la autoridad que represente a cada Poder de la 
Unión para su aprobación y envío al Senado. 

Para los efectos del párrafo anterior, cada uno de los Poderes de la Unión 
postulará dos personas para cada cargo: el Poder Ejecutivo lo hará por conducto 
de la persona titular de la Presidencia de la República; el Poder Legislativo 
postulará una persona por cada Cámara mediante votación calificada de dos 
tercios de sus integrantes presentes; y el Poder Judicial de la Federación, por 
conducto del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por mayoría de 
seis votos. 
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11 1. El Senado de la República recibirá las postulaciones y remitirá los listados al Instituto 
Nacional Electoral en los plazos que refiera la convocatoria, a efecto de que organice 
el proceso electivo. 

IV. El Instituto Nacional Electoral efectuará los cómputos de la elección, publicará los 
resultados y entregará las constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el 
mayor número de votos. También declarará la validez de la elección y enviará sus 
resultados a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación o al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el caso de 
magistraturas electorales, quienes resolverán las impugnaciones antes de que el 
Senado de la República instale el primer periodo ordinario de sesiones, fecha en que 
las personas aspirantes electas tomarán protesta de su encargo ante dicho órgano 
legislativo. Las autoridades electorales no podrán modificar los resultados de la 
elección ni la asignación de cargos después de esa fecha. 

Para el caso de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación e integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, la elección se realizará a 
nivel nacional conforme al procedimiento anterior y en los términos que dispongan las 
leyes. Cada Poder postulará dos candidaturas por cargo a renovar en la elección de que 
se trate. La asignación de los cargos electos se realizará entre las candidaturas que 
obtengan mayor número de votos, observando la integración paritaria del órgano 
correspondiente. 

Para el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito, así como Juezas y Jueces de 
Distrito, la elección se realizará por circuito y distrito judicial conforme a las siguientes 
bases y a lo que disponga la ley: 

l. El Instituto Nacional Electoral dividirá cada circuito judicial en los distritos judiciales 
necesarios para que, en ese ámbito territorial, la ciudadanía pueda elegir una 
candidatura por cada especialidad que corresponda a su circuito judicial de entre las 
propuestas que formule cada Poder y, en su caso, de las personas juzgadoras en 
funciones en el cargo a elegir; 

11. El Instituto Nacional Electoral generará una lista de candidaturas por especialidad en 
cada circuito judicial donde distinguirá el Poder postulante y el género. Posteriormente, 
en acto público, asignará aleatoriamente las candidaturas que correspondan a cada 
distrito judicial, garantizando que los Poderes postulen en cada distrito a dos personas 
del mismo género por especialidad; 

111. Cuando el número de cargos por especialidad sea inferior al número de distritos 
judiciales en los que se divida un circuito, el Instituto Nacional Electoral asignará los 
cargos restantes con sus respectivas candidaturas en dos o más distritos de manera 
aleatoria, a efecto de garantizar que las personas electoras de cada distrito voten por 
todas las especialidades de su circuito, y 
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IV. El Instituto Nacional Electoral realizará en cada elección judicial las modificaciones 
necesarias al marco geográfico electoral para adecuar los distritos judiciales al 
número de cargos y especialidades a elegir por circuito. 

Las boletas electorales de la elección judicial distinguirán al Poder postulante y, cuando 
corresponda, a las personas juzgadoras en funciones en los cargos a elegir. Asimismo, 
distinguirán las especialidades que correspondan a cada ámbito territorial y contendrán 
los nombres completos de las personas candidatas. Las candidaturas se ubicarán en 
recuadros para que la ciudadanía señale su preferencia, debiendo elegir una sola 
candidatura por especialidad. 

La jornada electoral judicial se celebrará en la misma ubicación donde se realicen las 
elecciones ordinarias federales o locales de ese año. Las autoridades electorales 
adoptarán las medidas necesarias para garantizar que la jornada electoral judicial se 
desarrolle sin la intervención de personas representantes de partidos políticos. 

El escrutinio y cómputo de los votos se realizará en la casilla donde fueron sufragados. 

Artículo 98. Cuando la falta de una Ministra o Ministro de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, Magistrada o Magistrado del Tribunal de Disciplina Judicial y Magistrada o 
Magistrado del Tribunal Electoral excediere de un mes sin licencia o dicha falta se deba a 
su defunción, renuncia o cualquier causa de separación definitiva, ocupará la vacante la 
persona del mismo género que haya obtenido el segundo lugar en número de votos en la 
elección para ese cargo; en caso de declinación o imposibilidad, seguirá en orden de 
prelación la persona que haya obtenido mayor votación. El Senado de la República 
tomará protesta a la persona sustituta para desempeñarse por el periodo que reste al 
encargo. En caso de defunción, renuncia , destitución o ausencia definitiva de Magistradas 
o Magistrados de Circuito y Juezas o Jueces de Distrito, el órgano de administración 
judicial declarará vacante el cargo y deberá renovarse para un nuevo periodo en la 
elección inmediata posterior que corresponda. 

Las licencias de las personas servidoras públicas señaladas en el párrafo primero de este 
artículo, cuando no excedan de un mes, podrán ser conced idas por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para el caso de Ministras y Ministros, por el Pleno 
del Tribunal de Disciplina Judicial para el caso de sus integrantes, por el Pleno de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral para el caso de Magistradas y Magistrados Electorales y 
por el órgano de administración judicial para el caso de Magistradas y Magistrados de 
Circuito o Juezas y Jueces de Distrito. Las licencias que excedan de este tiempo deberán 
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justificarse y podrán concederse sin goce de sueldo por la mayoría de los miembros 
presentes del Senado de la República o, en sus recesos, por la Comisión Permanente, 
salvo en el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito o Juezas y Jueces de Distrito, 
que podrán concederse sin goce de sueldo por el órgano de administración judicial. 
Ninguna licencia podrá exceder del término de un año. 

Las personas juzgadoras que aspiren a un cargo de elección distinto al que ostenten 
deberán separarse del cargo mediante renuncia expresa e irrevocable, la cual informarán 
al órgano de administración judicial antes de su registro en el proceso correspondiente. El 
órgano de administración judicial comunicará de inmediato la vacante a la autoridad 
competente para que el cargo sea sujeto a elección. 

Artículo 1 OO . ... 

El Tribunal evaluará el desempeño de las Magistradas y Magistrados de Circuito y las 
Juezas y Jueces de Distrito que resulten electas durante su primer año de ejercicio y 
aplicará programas de capacitación y actualización permanente, para lo cual podrá 
coordinarse con la Escuela Nacional de Formación Judicial. La ley establecerá los 
métodos, criterios e indicadores aplicables a los procesos de evaluación que 
correspondan. 

La ley señalará los criterios, metodologías, etapas, áreas intervinientes en los procesos de 
evaluación y seguimiento de resultados, garantizando la transparencia, imparcialidad y 
objetividad de los procesos de evaluación y de las personas evaluadoras, así como los 
procedimientos para ordenar las siguientes medidas correctivas o sancionadoras cuando 
la evaluación correspondiente resulte insatisfactoria: 

a) yb) ... 
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Las propuestas de candidaturas y la elección de los magistrados, magistradas, juezas y 
jueces integrantes de los Poderes Judiciales Locales se sujetarán a las mismas bases, 
etapas, procedimientos, términos, plazos, modalidades, requisitos, duración de los cargos 
y demás disposiciones que esta Constitución establece para el Poder Judicial de la 
Federación en todo lo que resulte aplicable, incluyendo de manera enunciativa: 

a) El establecimiento de mecanismos públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, 
accesibles y paritarios de evaluación y selección que garanticen la participación de 
todas las personas interesadas; 

b) La integración por cada poder local de Comités de Evaluación que, a través de 
criterios y metodologías homologadas de evaluación y selección, verifiquen el 
cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales de las personas 
participantes y seleccionen a las cuatro personas mejor evaluadas para cada cargo 
que cuenten con los conocimientos técnicos necesarios para el desempeño del cargo 
y se hayan distinguido por su honestidad, buena fama pública, competencia y 
antecedentes académicos y profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica; 

c) La depuración por parte de cada Comité de Evaluación del listado de las personas 
mejor evaluadas mediante insaculación pública, así como la postulación por cada 
poder estatal de dos candidaturas para cada especialidad sujeta a elección, 
observando la paridad de género, y 

d) La evaluación del desempeño de las personas juzgadoras que resulten electas durante 
su primer año de ejercicio, así como de su capacitación y actualización permanente por 
parte del Tribunal de Disciplina Judicial local. 

IV. a X .... 

Artículo 122 .... 
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IV. El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, el 
Tribunal de Disciplina Judicial local, el órgano de administración judicial y los 
juzgados y tribunales que establezca la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la que garantizará la independencia de los magistrados, magistradas, juezas y jueces 
en el ejercicio de sus funciones. Las leyes locales establecerán las condiciones para 
su elección por voto libre, directo y secreto de la ciudadanía sujetándose 
estrictamente a las bases, etapas, procedimientos, términos, modalidades, requisitos, 
duración de los cargos y demás disposiciones que señala esta Constitución para el 
Poder Judicial de la Federación en todo lo que resulte aplicable, incluyendo de 
manera enunciativa: 

a) El establecimiento de mecanismos públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, 
accesibles y paritarios de evaluación y selección que garanticen la participación de 
todas las personas interesadas; 

b) La integración por cada poder de la Ciudad de México de Comités de Evaluación 
que, a través de criterios y metodologías homologadas de evaluación y selección, 
verifiquen el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales de las 
personas participantes y seleccionen a las cuatro personas mejor evaluadas para 
cada cargo que cuenten con los conocimientos técnicos necesarios para el 
desempeño del cargo y se hayan distinguido por su honestidad, buena fama 
pública, competencia y antecedentes académicos y profesionales en el ejercicio de 
la actividad jurídica; 

c) La depuración por parte de cada Comité de Evaluación del listado de las personas 
mejor evaluadas mediante insaculación pública, así como la postulación por cada 
poder de la Ciudad de México de dos candidaturas para cada especialidad sujeta a 
elección, observando la paridad de género, y 

d) La evaluación del desempeño de las personas juzgadoras que resulten electas 
durante su primer año de ejercicio, así como de su capacitación y actualización 
permanente por parte del Tribunal de Disciplina Judicial de la Ciudad de México. 

Las leyes también establecerán las condiciones para el funcionamiento de órganos 
de administración y disciplina con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones, conforme a las bases establecidas en esta Constitución para el Poder 
Judicial de la Federación, así como del ingreso, formación, permanencia y 
especialización de quienes integren el Poder Judicial. 
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Artículo Segundo.- Se reforman los transitorios Segundo, párrafo cuarto; Cuarto, 
párrafos primero, tercero y sexto, y Octavo, párrafo segundo del "Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial", publicado el 15 de 
septiembre de 2024 en el Diario Oficial de la Federación, para quedar como sigue: 

Primero.- ... 

Segundo.- ... 

Para el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, la 
elección será escalonada, renovándose la mitad de los cargos correspondientes a cada 
circuito judicial en la elección extraordinaria del año 2025 y la parte restante en la 
elección federal del año 2028, conforme a lo siguiente: 

a) y b) ... 

Tercero.- ... 

Cuarto.- Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación que estén en funciones a la entrada en vigor del presente 
Decreto permanecerán en su encargo hasta el año 2028, concluyendo en la fecha que 
tomen protesta las personas servidoras públicas que emanen de la elección federal que 
se celebre para tal efecto. 

El periodo de las Magistradas y Magistrados electorales de la Sala Superior que sean 
electos en la elección extraordinaria del año 2025 durará ocho años, por lo que vencerá 
en el año 2033; mientras que el periodo de las Magistradas y Magistrados electorales de 
la Sala Superior que resulten electos en la elección federa l del año 2028 durará cinco 
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Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del 
presente Decreto podrán ser elegibles para un nuevo periodo en la elección federal que 
se celebre en 2028. 

Quinto.- a Séptimo.- ... 

Octavo.- ... 

Las entidades federativas tendrán un plazo de ciento ochenta días naturales a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones a sus constituciones 
locales. La renovación de la totalidad de cargos de elección de los Poderes Judiciales 
locales deberá concluir en la elección federal del año 2028, en los términos y modalidades 
que estos determinen; en cualquier caso, las elecciones locales deberán coincidir con la 
fecha de la elección extraordinaria del año 2025 o de la elección del año 2028. 

Noveno.- a Décimo Segundo.- ... 

Transitorios 

Primero .- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo .- Los cargos de personas juzgadoras de los Poderes Judiciales federal y locales 
que no hayan sido objeto de renovación en la elección judicial del año 2025, así como las 
vacantes correspondientes, se elegirán sin excepción en las elecciones judiciales federal 
y locales del año 2028, conforme a lo previsto en este Decreto. 

Las personas juzgadoras que concluirían su encargo en el año de la elección ordinaria 
del año 2027 permanecerán en funciones hasta el año 2028, concluyendo su encargo en 
la fecha en que tomen protesta las personas que emanen de la elección judicial 
respectiva. 

Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del 
presente Decreto y cuyo encargo conclui ría en el año 2027, permanecerán en funciones 
hasta el año 2028, concluyendo en la fecha que tomen protesta las personas servidoras 
públicas que emanen ?e la elección respectiva. 

10 



PODER LEGISLATIVO 
LXV LEGISLATURA 

CAMPECHE 

Tercero .- La jornada electoral de las elecciones judiciales federal y locales se celebrarán 
de forma coincidente el primer domingo de junio del año 2028. Podrán participar como 
observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto Nacional Electoral, 
con excepción de representantes de los partidos políticos. 

El Instituto efectuará los cómputos de la elección, publicará los resultados y entregará las 
constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el mayor número de votos. 
También declarará la validez de la elección que corresponda y enviará sus resultados a la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que resolverá 
todas las impugnaciones en los términos y plazos previstos en el presente Decreto. 

Las personas que resulten electas tomarán protesta de su encargo ante el Senado de la 
República el primero de septiembre del año 2028. El órgano de administración judicial 
adscribirá a las personas electas al órgano judicial que corresponda a más tardar el 
quince de septiembre de dicha anualidad. 

Cuarto .- El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones necesarias al marco jurídico 
conforme al presente Decreto dentro de los noventa días naturales siguientes a su 
entrada en vigor. Entre tanto, se aplicarán de manera directa las disposiciones 
constitucionales en la materia y, supletoriamente, las leyes en materia electoral en todo lo 
que no se oponga al presente Decreto. 

Las Legislaturas de las entidades federativas realizarán las adecuaciones necesarias a 
sus constituciones para adecuarlas a lo que dispone el presente Decreto dentro de los 
sesenta días naturales siguientes a su entrada en vigor, y dentro de los noventa días 
naturales para el caso de sus leyes locales. 

Quinto.- La legislación secundaria regulará la integración, funcionamiento y competencia 
de las secciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación previstas en el artículo 94 
del presente Decreto. 

Sexto .- El Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial de la Federación 
deberá emitir su Reglamento Interior dentro de un plazo no mayor a treinta días naturales 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, cual regulará sus competencias, 
atribuciones, operación, periodicidad de sus sesiones, integración y facultades de sus 
comisiones y órganos auxiliares, incluyendo los procedimientos de responsabilidad 
administrativa, la evaluación del desempeño de la función judicial y los conflictos 
laborales. 

Séptimo.- El periodo de las Magistradas y Magistrados de Circuito y las Juezas y Jueces 
de Distrito que resulten electos en la elección que se celebre en el año 2028 conforme al 
presente Decreto durará ocho años, por lo que vencerá en el año 2036. 

Octavo .- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en este 
Decreto. 

11 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este decreto en el Periódico Oficial del Estado y 
remítase copia de él, así como del correspondiente expediente, a la Cámara de 
Senadores del H. Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos para los efectos 
constitucionales conducentes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los veintinueve días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 

C. M o. 
Diputada Presidenta . 

onzález Pérez. 
• utada Secretaria. 

ｾ＠
Diputada Secretaria. 

12 
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ASUNTO: SE REMITE EL PROYECTO DE DECRETO. 

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS; 

SENADORA LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

MAYO 29 DE 2026. 

PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS POR EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA FEDERAL, COMUNICAMOS A USTED QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 29 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, LA SEXAGÉSIMA NOVENA 
LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, 
APROBÓ EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA DEL PODER JUDICIAL, MISMA 
QUE FUE REM ITIDA A ESTA SOBERANÍA POPULAR POR LA CÁMARA DE 
SENADORES DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN. 

ANEXAMOS DOCUMENTO ORIGINAL DEL DECRETO NÚMERO 249 DE FECHA 29 DE 
MAYO DEL PRESENTE AÑO. 

SIN OTRO PARTICULAR, REITERAMOS A USTED NUESTRA ATENTA Y DISTINGUIDA 
CONSIDERACIÓN. 

DEL VALLE MOLINA 
RETARIO 



ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CIBAP AS 

H.~ONGRESO 

DECRETO NÚMERO 249 

La Sexagésima Novena Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas, en ejercicio de las facultades conferidas por 
los artículos 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 45 
fracción 111, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, y 
con base a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Que con fecha 28 de mayo de 2026, se recibió en esta Sexagésima Novena Legislatura, 
oficio suscrito por la Senadora María Martina Kantún Can, Secretaria de la Mesa 
Directiva del Senado de la República, mediante el cual remite el expediente respecto al 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del 
Poder Judicial. 

Con fecha 29 de mayo del año en curso, el Honorable Congreso del Estado de Chiapas, 
consid~ró que el Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de reforma del Poder Judicial , fuera aprobado de urgente u obvia resolución ; por lo que 
se dispenso el requisito de turno a la Comisión para su estudio y dictamen. 

En virtud de haberse realizado el análisis y estudio correspondiente, se emite el 
presente Decreto, por lo que: 

CONSIDERANDO 

Que el Congreso del Estado de Chiapas forma parte del Constituyente Permanente, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución General de la República, 
por lo que es competente para aprobar o, en su caso, rechazar, las reformas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al efecto, el precepto constitucional antes citado establece que, la Ley Suprema puede 
ser adicionada o reformada, y que para que éstas lleguen a ser parte de la misma, se 
requiere que el Congreso de la Unión por el voto de las dos terceras partes de los 
individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones y, que éstas sean aprobadas 
por la mayoría de las legislaturas de los Estados. 

En correspondencia, el artículo 45 fracción 111 , de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Chiapas, dispone que es atribución del Congreso del Estado 
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aprobar o rechazar las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, como parte del Poder Revisor de la Constitución. 

Que el uno de los principales objetivos del Proyecto de Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial , es aplazar del año 2027 al año 
2028 la elección correspondiente de personas juzgadoras, medida que encuentra 
sustento en la necesidad de generar un periodo razonable de consolidación institucional 
y administrativa que permita implementar de manera adecuada los cambios derivados 
de la reforma judicial , armonizar la legislación secundaria y desarrollar capacidades 
operativas y presupuestarias suficientes, así como asegurar que las autoridades 
electorales y jurisdiccionales cuenten con el tiempo necesario para organizar procesos 
técnicamente viables y plenamente compatibles con los principios constitucionales que 
rigen la materia electoral y judicial del Estado Mexicano. 

!.Fecha de la elección judicial 

La reforma de 2024 estableció un calendario de renovac1on escalonada del Poder 
Judicial que, en su siguiente ciclo, genera la posibilidad de que el proceso de elección 
de personas juzgadoras coincida con el proceso electoral federal ordinario de 2027, en 
el que se renuevan diversos cargos de representación política. Esa coincidencia , en las 
circunstancias actuales impondría desafíos significativos tanto para las autoridades 
electorales como para el Poder Judicial de la Federación. 

Por ello, se propone que la siguiente elección judicial se celebre el primer domingo de 
junio del año 2028, de forma concurrente al proceso elector federal ordinario. Esta 
decisión fortalece la identidad propia del modelo de justicia democrática impulsado por 
la Cuarta Transformación, permitiendo atender los desafíos logísticos identificados a 
partir de la experiencia 2025 y abre la oportunidad de realizar los ajustes normativos, 
técnicos y metodológicos necesarios para mejorar el proceso en beneficio de las 
personas aspirantes, del electorado y, en última instancia, del pueblo de México en su 
conjunto. 

Este ajuste en el calendario electoral no se limita al ámbito federal; la reforma 
contempla, asimismo, que las entidades federativas no podrán, en ninguna 
circunstancia, celebrar sus procesos de elección judicial en fechas distintas a las 
establecidas para la elección judicial federal , garantizando así la homogeneidad y la 
certeza jurídica en todo el territorio nacional. 

Por el otro lado, se propone adecuar el marco constitucional en materia de revocación 
de mandato, a efecto de permitir que este mecanismo de participación ciudadana pueda 
celebrarse de manera concurrente con las elecciones ordinarias federales o locales del 
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año en que se celebre el proceso revocatorio, de ser solicitado conforme al artículo 35, 
fracción IX de la Constitución. 

Esta modificación busca dotar de mayor racionalidad , eficiencia y funcionalidad al 
sistema electoral mexicano, aprovechando las capacidades institucionales ya 
desplegadas para la organización de procesos comiciales y evitando la duplicidad de 
estructuras, recursos humanos, materiales y financieros. 

Asimismo, la concurrencia de ejercicios democráticos fortalece el princ1p10 de 
participación ciudadana, al facilitar que la población ejerza en una misma jornada sus 
derechos político-electorales respecto de los distintos cargos y mecanismos de decisión 
pública, incluyendo la elección de integrantes del Poder Judicial prevista para 2028. 
Con ello, se favorece una mejor coordinación institucional, se optimiza la logística 
electoral y se reduce el costo operativo de los procesos democráticos, sin menoscabo 
de las garantías de certeza, legalidad, imparcialidad y autenticidad que deben regir toda 
elección y mecanismo de participación popular. 

11. Mejora de la operación de los Comités de Evaluación y del proceso de 
evaluación y selección de personas aspirantes 

Uno de los ejes fundamentales del proceso de elección de personas juzgadoras es 
garantizar que el pueblo de México pueda elegir entre los perfiles más calificados, que 
destaquen por sus conocimientos técnicos en la práctica jurídica, pero también por su 
honestidad, sus antecedentes profesionales, su buena fama pública, sus competencias 
y su compromiso con la justicia. Por ello, resulta esencial que los procesos de 
evaluación de las personas aspirantes, a cargo de los Comités de Evaluación, se lleven 
a cabo conforme a los más altos estándares metodológicos de evaluación, y retomando 
las experiencias y aprendizajes del primer ejercido democrático celebrado en 2025, hito 
sin precedente en la historia judicial de nuestro país. 

En ese sentido, se propone mecanismos para fortalecer y hacer más eficiente la 
operación de los Comités de Evaluación. Entre ellos, se contempla que las personas 
integrantes de cada Comité elijan , de entre sus miembros, a quien coordinará sus 
trabajos. Asimismo, se establece la creación de una Comisión integrada por las 
personas coordinadoras de cada Comité, quienes a través de criterios objetivos 
unificados, verifiquen el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales de 
todas las personas participantes; establezcan metodologías homologadas de 
evaluación y selección, incluyendo exámenes de conocimientos; y emitan los acuerdos 
que resulten necesarios para hacer más eficientes los trabajos de los Comités y permitir 
que cumplan cabalmente su misión al servicio del pueblo mexicano. 

Asimismo, se adelanta el inicio de la emisión de la convocatoria general por parte del 
Senado al mes de abril del año anterior al de la elección que corresponda a fin de que 
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las personas aspirantes cuenten con tiempo suficiente para preparar su proceso de 
selección y, a su vez, los Comités puedan evaluar de forma exhaustiva a las personas 
aspirantes. 

111. Reducción de candidaturas, simplificación y blindaje del voto, y principio de 
paridad de género 

Para que el voto sea plenamente libre e informado las elecciones deben ser 
comprensibles y accesibles para todas las personas. La experiencia del proceso de 
2025 mostró que un muy alto número de candidaturas por cargo puede llegar a dificultar 
la deliberación ciudadana y, con ello, el pleno ejercicio de ese derecho democrático 
conquistado por el pueblo mexicano. 

Por ello, este proyecto propone establecer en la Constitución que cada ciudadana y 
ciudadano pueda emitir su voto para cada cargo o especialidad sujeto a elección. La 
simplificación del voto no es una restricción al derecho ciudadano: es una condición 
para su ejercicio efectivo. La propuesta concentra la atención del electorado en un 
número manejable de decisiones, cada una de ellas respaldada por información 
suficiente para emitir un voto verdaderamente libre e informado. Este ajuste fortalece la 
legitimidad de las personas electas al traducir el mandato popular en una expresión 
más clara, directa y comprensible. 

Así, en congruencia con el compromiso de esta transformación con una democracia 
participativa, directa y al servicio del pueblo, este proyecto propone que, durante su 
evaluación, los Comités de Evaluación seleccionen a las cuatro personas mejor 
evaluadas, observando la paridad de género, y que posteriormente este listado se 
ajuste mediante insaculación pública a dos postulaciones para cada cargo o 
especialidad sujeto a elección. Con ello se reduce de manera sustancial el número de 
candidaturas presentadas en cada boleta respecto del modelo anterior. 

Esta modificación tiene efectos positivos directos sobre la calidad democrática del 
proceso. En primer lugar, garantiza que la ciudadanía pueda conocer, comparar y 
valorar con profundidad los perfiles de quienes compiten por cada cargo o especialidad, 
en lugar de enfrentarse a un alto número de candidaturas que dificulte la formación de 
un criterio informado. 

En segundo lugar, la insaculación -elemento que ya estaba presente en la reforma 
judicial de 2024 como mecanismo de selección entre los perfiles evaluados preserva la 
igualdad de oportunidades entre personas igualmente calificadas, introduciendo un 
elemento de aleatoriedad que impide la captura del proceso por grupos de interés o por 
influencias indebidas. 
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En tercer lugar, se garantiza la paridad de género en todas las etapas del proceso 
electoral , a fin de que el principio de igualdad sustantiva quede inscrito en la estructura 
misma del proceso como una condición estructural de la postulación. Especificamente, 
los Comités de Evaluación deberán integrar el listado de las personas mejor evaluadas 
con igual número de mujeres y hombres y, posteriormente, realizar la insaculación de 
forma separada para cada género, de modo que el conjunto final de candidaturas de 
cada cargo y especialidad quede conformado en partes iguales por mujeres y hombres. 
En la práctica, las personas postuladas por los tres Poderes competirán dentro de su 
propio grupo de género y especialidad para acceder a cada cargo, lo que garantiza 
estructuralmente el resultado paritario de la elección, sin margen para la 
discrecionalidad. 

De este modo, el pueblo de México podrá conocer con claridad y certeza quiénes 
pueden resultar electas y electos y deja de ser necesaria la intervención de las 
autoridades electorales para asignar los cargos alternadamente entre hombres y 
mujeres en una etapa posterior a la jornada electoral, lo que dota al proceso de la mayor 
legitimidad democrática y certeza jurídica y, contribuye, además, a evitar 
discrecionalidad de las autoridades electorales en la asignación de cargos una vez que 
concluya la elección. 

Además, como parte del ejercicio de simplificación del voto , se propone un diseño claro 
y manejable de las boletas electorales para las elecciones judiciales, de manera que se 
identifique con precisión a cada poder postulante y, en su caso, a las personas 
juzgadoras en funciones que deseen participar. Del mismo modo, se propone distinguir 
entre las especialidades correspondientes a cada ámbito territorial, con el propósito de 
orientar al electorado con mayor claridad y transparencia. Lo anterior, en conjunto con 
la reducción de candidaturas y la paridad de género garantizada desde las primeras 
etapas del proceso, permitirá al electorado emitir su voto de manera más sencilla, clara 
e informada. 

Por otra parte, en cumplimiento del principio de austeridad republicana que guía a la 
Cuarta Transformación, se propone que las elecciones judiciales se celebren en la 
misma ubicación geográfica que las elecciones federales ordinarias que se realicen ese 
año. Ello no solo evita el dispendio innecesario de recursos públicos, sino que simplifica 
el ejercicio del voto y acerca aún más el proceso democrático a la vida cotidiana de las 
personas para evitar que deban desplazarse entre dos ubicaciones distintas para elegir 
a sus representantes. 

Adicionalmente, dado que de manera ordinaria las elecciones judiciales se celebran de 
forma simultánea con las elecciones federales, el proyecto fortalece los mecanismos 
de prevención de la intervención partidista en la elección judicial. Para ello, se establece 
la obligación expresa de las autoridades electorales de adoptar todas las medidas 
necesarias para garantizar que la elección de los cargos del Poder Judicial se desarrolle 
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de manera autónoma, libre de la intervención de representantes de 1Mrtitf8~políticos, 
preservando así la independencia judicial como conquista del pueblo y no como 
privilegio de las cúpulas. . 

Finalmente, se establece que escrutinio y cómputo de los votos se realizará en la casilla 
donde fueron sufragados, salvo que por causa excepcional deban trasladarse a una 
ubicación distinta, garantizando en todo momento la transparencia, la certeza y la 
integridad del voto. 

En consecuencia a lo antes manifestado y estando facultado este Congreso del Estado, 
para intervenir en el proceso de adecuación constitucional , de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 135 de Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 45 fracción 111 , de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, para aprobar o rechazar las reformas a la Constitución Federal ; ha tenido a 
bien emitir el siguiente: 

DECRETO 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 35, fracción IX, párrafo segundo, numeral 
3o.; 94, párrafos tercero , cuarto y quinto; 96, párrafo primero, fracciones 1, 11, incisos b) 
y c) , 111 , párrafo primero, y IV, y párrafos segundo y tercero; 98, párrafos primero y 
tercero; 100, párrafos noveno y décimo; 116, párrafo segundo, fracción 111, párrafo 
cuarto , y 122, Apartado A, fracción IV, párrafo primero, y se adicionan a los artículos 
96, los párrafos noveno, décimo y décimo primero; 98 , el párrafo cuarto, y 122, Apartado 
A, fracción IV, el párrafo segundo y, se recorren los subsecuentes en su orden , de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 35 . ... 

L a VIII. ... 

IX .... 

1o. y 2o . ... 

3o. Se realizará mediante votación libre, directa y secreta de ciudadanos y 
ciudadanas inscritos en la lista nominal, el primer domingo de junio del cuarto año 
del periodo constitucional de forma coincidente con las jornadas electorales, federal 
o locales. 
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4o. a 80 . .. . 

Artículo 94 . .. . 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de nueve integrantes, 
Ministras y Ministros, y funcionará en Pleno; también, con aprobación del Pleno, podrá 
funcionar en dos secciones. La presidencia de la Corte se renovará cada dos años de 
manera rotatoria en función del número de votos que obtenga cada candidatura en la 
elección respectiva , correspondiendo la presidencia a quienes alcancen mayor 
votación . 

En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las secciones serán 
públ icas. 

La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y en secciones, la 
competencia de los Plenos Regionales, de los Tribunales de Circuito, de los Juzgados 
de Distrito y del Tribunal Electoral , así' como las responsabilidades en que incurran las 
servidoras y los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación , se regirán por 
lo que dispongan las leyes y los acuerdos generales correspondientes, de conformidad 
con las bases que esta Constitución establece. 

Artículo 96 . ... 

l. El Senado de la República publicará la convocatoria para la integración del listado de 
candidaturas a más tardar el treinta de abril del año anterior al de la elección judicial 
que corresponda, que contendrá las etapas completas del procedimiento, sus fechas y 
plazos improrrogables y los cargos a elegir. El órgano de administración judicial hará 
del conocimiento del Senado los cargos sujetos a elección , la especialización por 
materia, el circuito judicial respectivo y demás información que requiera ; 
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11 . ... 

a) ... 

b) Cada Poder integrará un Comité de Evaluación conformado por cinco personas 
reconocidas en la actividad jurídica, quienes elegirán de entre sus integrantes a la 
persona que coordine sus trabajos. 

Las personas coordinadoras de los tres Comités integrarán una Comisión 
Coordinadora, responsable de verificar el cumplimiento de los requisitos 
constitucionales y legales de las personas participantes, establecer criterios y 
metodologías homologadas de evaluación, selección y exámenes de 
conocimientos, y emitir acuerdos que regulen los trabajos de los tres Comités. 

Cada Comité seleccionará, conforme a los criterios definidos por la Comisión 
Coord inadora, a las personas mejor evaluadas que cuenten con los conocimientos 
técnicos necesarios para el desempeño del cargo y se hayan distinguido por su 
honestidad, buena fama pública, competencia y antecedentes académicos y 
profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica, y 

e) Los Comités de Evaluación integrarán un listado de las cuatro personas mejor 
evaluadas para cada cargo. Posteriormente, depurarán dicho listado mediante 
insaculación pública para ajustarlo a dos personas para cada cargo. Los Comités 
garantizarán la paridad de género en el listado de personas a insacular por 
especialidad y circuito judicial, de ser aplicable. Asimismo, observarán la paridad 
de género en el listado de propuestas posterior a la insaculación. Ajustados los 
listados, los Comités los remitirán a la autoridad que represente a cada Poder de la 
Unión para su aprobación y envío al Senado. 

Para los efectos del párrafo anterior, cada uno de los Poderes de la Unión postulará 
dos personas para cada cargo: el Poder Ejecutivo lo hará por conducto de la 
persona titular de la Presidencia de la República; el Poder Legislativo postulará una 
persona por cada Cámara mediante votación calificada de dos tercios de sus 
integrantes presentes; y el Poder Judicial de la Federación, por conducto del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por mayoría de seis votos. 

111. El Senado de la República recibirá las postulaciones y remitirá los listados al Instituto 
Nacional Electoral en los plazos que refiera la convocatoria , a efecto de que organice 
el proceso electivo. 
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IV. El Instituto Nacional Electoral efectuará los cómputos de la elección, publicará los 
resultados y entregará las constancias de mayoría a las candidaturas que· obtengan el 
mayor número .de votos. También declarará la validez de la .elección y enviará sus . 
resultados a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
o al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el caso de magistraturas 
electorales, quienes resolverán las impugnacion~s antes de que el Senado de la 
República instale el primer periodo ordinario de sesiones, fecha en que las personas 
aspirantes electas tomarán protesta de su encargo ante dicho órgano legislativo. Las 
autoridades electorales no podrán modificar los resultados de la elección ni la 
asignación de cargos después de esa fecha. 

Para el caso de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación e integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, la elección se 
realizará a nivel nacional conforme al procedimiento anterior y en los términos que 
dispongan las leyes. Cada Poder postulará dos candidaturas por cargo a renovar en la 
elección de que se trate. La asignación de los cargos electos se realizará entre las 
candidaturas que obtengan mayor número de votos, observando la integración paritaria 
del órgano correspondiente. 

Para el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito, así como Juezas y Jueces de 
Distrito, la elección se realizará por circuito y distrito judicial conforme a las siguientes 
bases y a lo que disponga la ley: 

l. El Instituto Nacional Electoral dividirá cada circuito judicial en los distritos judiciales 
necesarios para que, en ese ámbito territorial , la ciudadanía pueda elegir una 
candidatura por cada especialidad que corresponda a su circuito judicial de entre las 
propuestas que formule cada Poder y, en su caso, de las personas juzgadoras en 
funciones en el cargo a elegir; 

11. El Instituto Nacional Electoral generará una lista de candidaturas por especialidad en 
cada circuito judicial donde distinguirá el Poder postulante y el género. Posteriormente, 
en acto público, asignará aleatoriamente las candidaturas que correspondan a cada 
distrito judicial , garantizando que los Poderes postulen en cada distrito a dos personas 
del mismo género por especialidad; 

111. Cuando el número de cargos por especialidad sea inferior al número de distritos 
judiciales en los que se divida un circuito, el Instituto Nacional Electoral asignará los 
cargos restantes con sus respectivas candidaturas en dos o más distritos de manera 
aleatoria, a efecto de garantizar que las personas electoras de cada distrito voten por 
todas las especialidades de su circuito, y 
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IV. El Instituto Nacional Electoral realizará en cada elección judicial las modificaciones 
necesarias al marco geográfico electoral para adecuar los distritos judiciales al número 
de cargos y especialidades a.elegir por circuito. 

Las boletas electorales de la elección judicial distinguirán al Poder postulante y, cuando 
corresponda, a las personas juzgadoras en funciones en los cargos a elegir. Asimismo, 
distinguirán las especialidades que correspondan a cada ámbito territorial y contendrán 
los nombres completos de las personas candidatas. Las candidaturas se ubicarán en 
recuadros para que la ciudadanía señale su preferencia, debiendo elegir una sola 
candidatura por especialidad. 

La jornada electoral judicial se celebrará en la misma ubicación donde se realicen las 
elecciones ordinarias federales o locales de ese año. Las autoridades electorales 
adoptarán las medidas necesarias para garantizar que la jornada electoral judicial se 
desarrolle sin la intervención de personas representantes de partidos políticos. 

El escrutinio y cómputo de los votos se realizará en la casilla donde fueron sufragados. 

Artículo 98. Cuando la falta de una Ministra o Ministro de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, Magistrada o Magistrado del Tribunal de Disciplina Judicial y Magistrada 
o Magistrado del Tribunal Electoral excediere de un mes sin licencia o dicha falta se 
deba a su defunción, renuncia o cualquier causa de separación definitiva, ocupará la 
vacante la persona del mismo género que haya obtenido el segundo lugar en número 
de votos en la elección para ese cargo; en caso de declinación o imposibilidad, seguirá 
en orden de prelación la persona que haya obtenido mayor votación. El Senado de la 
República tomará protesta a la persona sustituta para desempeñarse por el periodo que 
reste al encargo. En caso de defunción, renuncia, destitución o ausencia definitiva de 
Magistradas o Magistrados de Circuito y Juezas o Jueces de Distrito, el órgano de 
administración judicial declarará vacante el cargo y deberá renovarse para un nuevo 
periodo en la elección inmediata posterior que corresponda. 

Las licencias de las personas servidoras públicas señaladas en el párrafo primero de 
este artículo, cuando no excedan de un mes, podrán ser concedidas por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para el caso de Ministras y Ministros, por el 
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Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial para el caso de sus integrantes, por el t-'leno 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral para el caso de Magistradas y Magistrados 
Electorales y por el órgano de administración judicial para el caso de Magistradas y 
Magistrados de Circuito o Juezas y Jueces de Distrito. Las licencias que excedan de 
este tiempo deberán justificarse y podrán concederse sin goce de sueldo por la mayoría 
de los miembros presentes del Senado de la República o, en sus recesos, por la 
Comisión Permanente, salvo en el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito o 
Juezas y Jueces de Distrito, que podrán concederse sin goce de sueldo por el órgano 
de administración judicial. Ninguna licencia podrá exceder del término de un año. 

Las personas juzgadoras que aspiren a un cargo de elección distinto al que ostenten 
deberán separarse del cargo mediante renuncia expresa e irrevocable, la cual 
informarán al órgano de administración judicial antes de su registro en el proceso 
correspondiente. El órgano de administración judicial comunicará de inmediato la 
vacante a la autoridad competente para que el cargo sea sujeto a elección. 

Artículo 1 OO . ... 

El Tribunal evaluará el desempeño de las Magistradas y Magistrados de Circuito y las 
Juezas y Jueces de Distrito que resulten electas durante su primer año de ejercicio y 
aplicará programas de capacitación y actualización permanente, para lo cual podrá 
coordinarse con la Escuela Nacional de Formación Judicial. La ley establecerá los 
métodos, criterios e indicadores aplicables a los procesos de evaluación que 
correspondan. 

La ley señalará los criterios, metodologías, etapas, áreas intervinientes en los procesos 
de evaluación y seguimiento de resultados, garantizando la transparencia, 
imparcialidad y objetividad de los procesos de evaluación y de las personas 
evaluadoras, así como los procedimientos para ordenar las siguientes medidas 
correctivas o sancionadoras cuando la evaluación correspondiente resulte 
insatisfactoria: 

a) y b) ... 
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Artículo 116 . ... 

l. y 11. ... 

111 . ... 

Las propuestas de candidaturas y la elección de los magistrados, magistradas, juezas 
y jueces integrantes de los Poderes Judiciales Locales se sujetarán a las mismas 
bases, etapas, procedimientos, términos, plazos, modalidades, requisitos, duración de 
los cargos y demás disposiciones que esta Constitución establece para el Poder 
Judicial de la Federación en todo lo que resulte aplicable, incluyendo de manera 
enunciativa: 

a) El establecimiento de mecanismos públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, 
accesibles y paritarios de evaluación y selección que garanticen la participación 
de todas las personas interesadas; 

b) La integración por cada poder local de Comités de Evaluación que, a través de 
criterios y metodologías homologadas de evaluación y selección, verifiquen el 
cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales de las personas 
participantes y seleccionen a las cuatro personas mejor evaluadas para cada 
cargo que cuenten con los conocimientos técnicos necesarios para el 
desempeño del cargo y se hayan distinguido por su honestidad, buena fama 
pública, competencia y antecedentes académicos y profesionales en el ejercicio 
de la actividad jurídica; 
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e) La depuración por parte de cada Comité de Evaluación del listado de las 
personas mejor -evaluadas mediante -insaculación pública, así como la 
postulación por cada poder estatal de dos candidaturas para cada especialidad 
sujeta a elección , observando la paridad de género, y 

d) La evaluación del desempeño de las personas juzgadoras que resulten electas 
durante su primer año de ejercicio, así como de su capacitación y actualización 
permanente por parte del Tribunal de Disciplina Judicial local. 

IV.a X .... 

Artícu lo 122 . ... 

A .... 

l. a 111. ... 

IV. El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, el 
Tribunal de Disciplina Judicial local , el órgano de administración judicial y los juzgados 
y tribunales que establezca la Constitución Política de la Ciudad de México, la que 
garantizará la independencia de los magistrados, magistradas, juezas y jueces en el 
ejercicio de sus funciones. Las leyes locales establecerán las condiciones para su 
elección por voto libre, directo y secreto de la ciudadanía sujetándose estrictamente a 
las bases, etapas, procedimientos, términos, modalidades, requisitos, duración de los 
cargos y demás disposiciones que señala esta Constitución para el Poder Judicial de 
la Federación en todo lo que resulte aplicable, incluyendo de manera enunciativa: 

a) El establecimiento de mecanismos públ icos, abiertos, transparentes, inclusivos, 
accesibles y paritarios de evaluación y selección que garanticen la participación 
de todas las personas interesadas; 

b) La integración por cada poder de la Ciudad de México de Comités de Evaluación 
que, a través de criterios y metodologías homologadas de evaluación y 
selección, verifiquen el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales 
de las personas participantes y seleccionen a las cuatro personas mejor 
evaluadas para cada cargo que cuenten con los conocimientos técnicos 
necesarios para el desempeño del cargo y se hayan distinguido por su 
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c) La depuración por parte de cada Comité de Evaluación del listado de las 
personas mejor evaluadas mediante insaculación pública, así como la 
postulación por cada poder de la Ciudad de México de dos candidaturas para 
cada especialidad sujeta a elección, observando la paridad de género, y 

d) La evaluación del desempeño de las personas juzgadoras que resulten electas 
durante su primer año de ejercicio, así como de su capacitación y actualización 
permanente por parte del Tribunal de Disciplina Judicial de la Ciudad de México. 

Las leyes también establecerán las condiciones para el funcionamiento de órganos de 
administración y disciplina con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones, conforme a las bases establecidas en esta Constitución para el Poder 
Judicial de la Federación, así como del ingreso, formación , permanencia y 
especialización de quienes integren el Poder Judicial. 

V. a XI. .. . 

B. a D ... . 

Artículo Segundo .. - Se reforman los transitorios Segundo, párrafo cuarto ; Cuarto, 
párrafos primero, tercero y sexto, y Octavo, párrafo segundo del "Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial" , publicado el 15 
de septiembre de 2024 en el Diario Oficial de la Federación , para quedar como sigue: 

Primero.- ... 

Segundo.- ... 

Para el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, 
la elección será escalonada, renovándose la mitad de los cargos correspondientes a 
cada circuito judicial en la elección extraordinaria del año 2025 y la parte restante en la 
elección federal del año 2028, conforme a lo siguiente: 
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a) y b) ... 

Tercero.- ... 

Cuarto.- Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación que estén en funciones a la entrada en vigor del 
presente Decreto permanecerán en su encargo hasta el año 2028, concluyendo en la 
fecha que tomen protesta las personas servidoras públicas que emanen de la elección 
federal que se celebre para tal efecto. 

El periodo de las Magistradas y Magistrados electorales de la Sala Superior que sean 
electos en la elección extraordinaria del año 2025 durará ocho años, por lo que vencerá 
en el año 2033; mientras que el periodo de las Magistradas y Magistrados electorales 
de la Sala Superior que resulten electos en la elección federal del año 2028 durará 
cinco años, por lo que vencerá el año 2033. 

Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del 
presente Decreto podrán ser elegibles para un nuevo periodo en la elección federal que 
se celebre en 2028. 

Quinto.- a Séptimo.- .... 

Octavo.- ... 

Las entidades federativas tendrán un plazo de ciento ochenta días naturales a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones a sus 
constituciones locales. La renovación de la totalidad de cargos de elección de los 
Poderes Judiciales locales deberá concluir en la elección federal del año 2028, en los 
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términos y modalidades que estos determinen; en cualquier caso, las elecciones locales 
deberán coincidir con la fecha de la elección extraordinaria del año 2025 o de la elección 
del año 2028. 

Noveno.- a Décimo Segundo.- ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Los cargos de personas juzgadoras de los Poderes Judiciales federal y 
locales que no hayan sido objeto de renovación en la elección judicial del año 2025, así 
como las vacantes correspondientes, se elegirán sin excepción en las elecciones 
judiciales federal y locales del año 2028, conforme a lo previsto en este Decreto. 

Las personas juzgadoras que concluirían su encargo en el año de la elección ordinaria 
del año 2027 permanecerán en funciones hasta el año 2028, concluyendo su encargo 
en la fecha en que tomen protesta las personas que emanen de la elección judicial 
respectiva. 

Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del 
presente Decreto y cuyo encargo concluiría en el año 2027, permanecerán en funciones 
hasta el año 2028, concluyendo en la fecha que tomen protesta las personas servidoras 
públicas que emanen de la elección respectiva. 

Tercero. La jornada electoral de las elecciones judiciales federal y locales se celebrarán 
de forma coincidente el primer domingo de junio del año 2028. Podrán participar como 
observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto Nacional 
Electoral , con excepción de representantes de los partidos políticos. 

El Instituto efectuará los cómputos de la elección, publicará los resultados y entregará 
las constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el mayor número de votos. 
También declarará la validez de la elección que corresponda y enviará sus resultados 
a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que 
resolverá todas las impugnaciones en los términos y plazos previstos en el presente 
Decreto. 

Las personas que resulten electas tomarán protesta de su encargo ante el Senado de 
la República el primero de septiembre del año 2028. El órgano de administración judicial 
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adscribirá a las personas electas al órgano judicial que corresponda a más tardar el 
quince de septiembre de dicha anualidad. 

Cuarto. El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones necesarias al marco 
jurídico conforme al presente Decreto dentro de los noventa días naturales siguientes 
a su entrada en vigor. Entre tanto , se aplicarán de manera directa las disposiciones 
constitucionales en la materia y, supletoriamente, las leyes en materia electoral en todo 
lo que no se oponga al presente Decreto. 

Las Legislaturas de las entidades federativas realizarán las adecuaciones necesarias a 
sus constituciones para adecuarlas a lo que dispone el presente Decreto dentro de los 
sesenta días naturales siguientes a su entrada en vigor, y dentro de los noventa días 
naturales para el caso de sus leyes locales. 

Quinto. La legislación secundaria regulará la integración, funcionamiento y 
competencia de las secciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación previstas 
en el artículo 94 del presente Decreto. 

Sexto. El Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial de la Federación 
deberá emitir su Reglamento Interior dentro de un plazo no mayor a treinta días 
naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el cual regulará sus 
competencias, atribuciones, operación, periodicidad de sus sesiones, integración y 
facultades de sus comisiones y órganos auxiliares, incluyendo los procedimientos de 
responsabilidad administrativa, la evaluación del desempeño de la función judicial y los 
conflictos laborales. 

Séptimo. El periodo de las Magistradas y Magistrados de Circuito y las Juezas y Jueces 
de Distrito que resulten electos en la elección que se celebre en el año 2028 conforme 
al presente Decreto durará ocho años, por lo que vencerá en el año 2036. 

Octavo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en este 
Decreto. 

Dado en el Salón de Sesiones "Sergio Armando Valls Hernández" del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas a los 29 días del mes de mayo del año dos mil Veintiséis. 
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EL VALLE MOLINA 

La presente foja de firmas corresponde al Decreto Número 249, que emite este Poder Legislativo relativo al Proyecto de Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de reforma del Poder Judicial. 
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Secretaría de la Mesa Directiva 
Oficio No. DPL/1021 /2026 

SENADORA LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES 
AV. PASEO DE LA REFORMA 135, ESQ. INSURGENTES 
CENTRO, COL. TABACALERA, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC 
C.P. 06030 CIUDAD DE MÉXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, por este conducto, le informamos que la 

Sexagésima Primera Legislatura del H. Congreso del Estado .Libre y 

Soberano de Colima, en Sesión Pública Ordinaria No. 1 O, celebrada en fecha 

29 de mayo del presente año, aprobó los siguientes documentos: 

1. DECRETO NO. 325.- Por el que se aprueba la Minuta con 

Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de Reforma del Poder Judicial; 

2. DECRETO NO. 326.- Por el que se aprueba la Minuta con 

Proyecto de Decreto por el que se adiciona un inciso a la base VI 

del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para introducir una nueva causal de nulidad de 

elecciones por intervención extranjera . 

. 
"2026, Año del 170 Aniversario de la creación del Estado de Colima" 
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE. 
COLIMA, COL., A 29 DE MAYO DE 2026. 

LA SECRETARÍA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. 

\ 

DIP. MA 'ifz 
SECRETARIA 

ÍGUEZ ~ :.-&' • MARÍA CR LUPIÉN VENTURA 
SE ARIA 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA 
LXI LEGISLATURA 

"2026, Año del 170 Aniversario de la creación del Estado de Colima" 
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C. SENADORA LAURA ITZEL CASTILLO JÚAREZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIV~ 
DE LA CÁMARA DE SENADORES 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
AVE. PASEO DE LA REFORMA 135 
ESQ. INSURGENTES 
COL. TABACALERA 
DELEGACIÓN CUAHUTÉMOC 
CIUDAD DE MÉXICO, 
C.P.06030 

SECRETARIA GENERAL 

La Honorable Septuagésima Legislatura del Estado Libre y Soberano 
de Durango, aprobó con 17 votos a favor, 6 votos en contra y cero abstenciones, la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Reforma del 
Poder Judicial lo anterior en Sesión Ordinaria celebrada el día 29 de mayo del 
presente año. 

Lo que me permito comunicar a Usted , para su conocimiento y el 
cumplimiento de lo señalado en el Artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Me es grato reiterarle las seguridades de mi consideración. 

LIC 
SECRETAR! 

GO 
DO ENRIQUEZ §~~ETARÍA GENERAL 

~ru .. DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
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• • • • . . . . .... . . . . 
• • • • . . . . 
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ÁREA: Presidencia de la Mesa Directiva. 
OFICIO No: LXIV/2do./PMD/SSP/DPU1794/2026. 

ASUNTO: Se remite Decreto para su conocimiento y 

efectos legales conducentes. 

ngo de los Bravo, Guerrero, viernes 29 de mayo de 2026. 

SENADORA LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ, 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
SENADO DE LA REPÚBLICA. 
CIUDAD DE MÉXICO. 

El que suscribe Diputado Alejandro Carabias lcaza, Presidente de la Mesa Directiva de 

la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Guerrero. adjunto al presente para su conocimiento y efectos legales conducentes el: 

Decreto número 536 por el que se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial. 

Aprobado en sesión celebrada el día viernes 29 de mayo del año en curso. 

DI 
p ~f2 

;IJIESA DIRECTIVA 

C.c.p.- Expediente.- Para su seguimiento. 
ACI/JESRIMELG/gcr . 

CARABIAS ICAZA 
A DIRECTIVA 
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LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO 
QUE REPRESENTA, Y: 

CONSIDERANDO 

Que en sesión de fecha 29 de mayo del 2026, las Diputadas y los Diputados 
integrantes de la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, presentaron a 
la Plenaria el Dictamen con proyecto de Decreto por el que se aprueba la Minuta 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma al 
Poder Judicial, en los siguientes términos: 

"METODOLOGÍA DE TRABAJO 

l.- ANTECEDENTES GENERALES: Apartado en el que se describe el proceso legislativo, 
iniciado a partir de la fecha en que fue remitida por la Cámara de Senadores a este 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma al Poder Judicial , 
así como su posterior turno y dictaminación correspondiente. 

//.- CONTENIDO DE LA MINUTA: Apartado en el que se reseña y se transcribe el contenido 
de la Minuta Proyecto de Decreto de mérito, turnado a esta Comisión de Estudios 
Constitucionales y Jurídicos. 

111.- MÉTODO DE TRABAJO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y VALORACIÓN DE LA MINUTA. 
Apartado en el que se precisan los preceptos legales que otorgan la competencia y facultad 
de la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos para el análisis de la Minuta 
Proyecto de Decreto en cuestión y emisión del dictamen correspondiente. 

IV.- CONSIDERACIONES: Apartado en el que las Diputadas y los Diputados integrantes de 
la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos valoran el contenido de la Minuta 
Proyecto de Decreto, con base en el marco jurídico aplicable, verificando el cumplimiento 
de los principios de constitucionalidad y legalidad, así como la homogeneidad en criterios 
normativos aplicables, simplificación, actualización de la norma y demás particularidades 
que derivaron de la revisión de la Minuta Proyecto de Decreto. 

V.- TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO: apartado en el que se desglosa el 
contenido del dictamen de la Minuta Proyecto de Decreto que nos ocupa analizado por esta 
Comisión Dictaminadora, así como el régimen transitorio del mismo . 
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l. ANTECEDENTES GENERALES 

Mediante oficio número DGPL-1PE-2R2A.-72.11, suscrito por la Senadora María Martina 
Kantún Can, Secretaria de la Mesa Directiva de la LXVI Legislatura de la Cámara de 
Senadores de fecha veintiocho de mayo de dos mil veintiséis, se remitió a esta Soberanía 
Popular "copia del expediente tramitado en las Cámaras del Congreso de la Unión" que 
contiene la MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA AL PODER JUDICIAL , 
aprobada en esta fecha en la Cámara de Senadores. 

Que por la relevancia de este asunto y en términos del artículo 242 último párrafo, así como 
para los efectos de Jo dispuesto en el artículo 174 fracción 11, 241, 244 y 343 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, el Presidente de la 
Mesa Directiva, Diputado Alejandro Carabias /caza, determinó adelantar el turno a esta 
Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos para su atención y efectos procedentes, 
por Jo que remitió mediante el oficio número LXIV/2DOISSPIDPU1791/2026 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veintiséis, la Minuta Proyecto de Decreto de referencia, 
para su análisis y emisión del Dictamen respectivo. 

11.- CONTENIDO DE LA MINUTA. 

La Senadora María Martina Kantún Can, Secretaria de la Mesa Directiva de la LXVI 
Legislatura de la Cámara de Senadores, remitió a esta Soberanía Popular la MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MA TER/A DE REFORMA AL PODER JUDICIAL , que plantea lo 
siguiente: 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA AL PODER 
JUDICIAL. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 35, fracción IX, párrafo segundo, numeral 
30.; 94, párrafos tercero, cuarto y quinto; 96, párrafo primero, fracciones/, 11, incisos 
b) y c), JI/, párrafo primero, y IV, y párrafos segundo y tercero; 98, párrafos primero 
y tercero; 100, párrafos noveno y décimo; 116, párrafo segundo, fracción 111, párrafo 
cuarto, y 122, Apartado A, fracción IV, párrafo primero, y se adicionan a los artículos 
96, los párrafos noveno, décimo y décimo primero; 98, el párrafo cuarto, y 122, 
Apartado A, fracción IV, el parrafo segundo y, se recorren los subsecuentes en su 
orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 
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Artículo 35 . .. . 

l. a VIII . .. . 

IX . ... 

1o. y 2o . ... 

3o. Se realizará mediante votación libre, directa y secreta de ciudadanos 
y ciudadanas inscritos en la lista nominal, el primer domingo de junio 
del cuarto año del periodo constitucional de forma coincidente con las 
jornadas electorales, federal o locales. 

4o. y 80 . ... 

Artículo 94 . ... 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de nueve integrantes, 
Ministras y Ministros, y funcionará en Pleno; también, con aprobación del Pleno, 
podrá funcionar en dos secciones. La presidencia de la Corte se renovará cada 
dos años de manera rotatoria en función del número de votos que obtenga cada 
candidatura en la elección respectivas correspondiendo la presidencia a quienes 
alcancen mayor votación. 

En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las secciones serán 
públicas. 

La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y en secciones , 
la competencia de los Plenos Regionales, de los Tribunales de Circuito, de los 
Juzgados de Distrito y del Tribunal Electoral, así como las responsabilidades en que 
incurran las servidoras y los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, 
se regirán por lo que dispongan las leyes y los acuerdos generales 
correspondientes, de conformidad con las bases que esta Constitución establece . 
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l. El Senado de la República publicará la convocatoria para la integración del 
listado de candidaturas a más tardar el treinta de abril del año anterior al 
de la elección judicial que corresponda, que contendrá las etapas 
completas del procedimiento, sus fechas y plazos improrrogables y los 
cargos a elegir. El órgano de administración judicial hará del conocimiento 
del Senado los cargos sujetos a elección, la especialización por materia, el 
circuito judicial respectivo y demás información que requiera; 

11. ' .. 

a) .. . 

b) Cada Poder integrará un Comité de Evaluación conformado por cinco 
personas reconocidas en la actividad jurídica, quienes elegirán de entre 
sus integrantes a la persona que coordine sus trabajos . 

Las personas coordinadoras de los tres Comités integrarán una 
Comisión Coordinadora, responsable de verificar el cumplimiento 
de los requisitos constitucionales y legales de las personas 
participantes, establecer criterios y metodologías homologadas de 
evaluación, selección y exámenes de conocimientos, y emitir 
acuerdos que regulen los trabajos de los tres Comités. 

Cada Comité seleccionará, conforme a los criterios definidos por la 
Comisión Coordinadora, a las personas mejor evaluadas que 
cuenten con los conocimientos técnicos necesarios para el 
desempeño del cargo y se hayan distinguido por su honestidad, 
buena fama pública, competencia y antecedentes académicos y 
profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica, y 

c) Los Comités de Evaluación integrarán un listado de las cuatro personas 
mejor evaluadas para cada cargo. Posteriormente, depurarán dicho 
listado mediante insaculación pública para ajustarlo a dos personas para 
cada cargo. Los Comités garantizarán la paridad de género en el listado 
de personas a insacular por especialidad y circuito judicial, de ser 
aplicable. Asimismo, observarán la paridad de género en el listado 
de propuestas posterior a la insaculación. Ajustados los listados, los 
Comités los remitirán a la autoridad que represente a cada Poder de la 
Unión para su aprobación y envío al Senado . 
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PODER LEGISLATIVO 

Para los efectos del párrafo anterior, cada uno de los Poderes de la 
Unión postulará dos personas para cada cargo: el Poder Ejecutivo lo 
hará por conducto de la persona titular de la Presidencia de la 
República; el Poder Legislativo postulara una persona por cada 
Cámara mediante votación calificada de dos tercios de sus 
integrantes presentes; y el Poder Judicial de la Federación , por 
conducto del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
mayoría de seis votos. 

111. El Senado de la República recibirá las postulaciones y remitirá los listados al 
Instituto Nacional Electoral en los plazos que refiera la convocatoria , a 
efecto de que organice el proceso electivo. 

IV. El Instituto Nacional Electoral efectuará los cómputos de la elección, 
publicará los resultados y entregará las constancias de mayoría a las 
candidaturas que obtengan el mayor número de votos. También declarará 
la validez de la elección y enviará sus resultados a la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación o al Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para el caso de magistraturas 
electorales, quienes resolverán las impugnaciones antes de que el Senado 
de la República instale el primer periodo ordinario de sesiones, fecha en 
que las personas aspirantes electas tomarán protesta de su encargo ante 
dicho órgano legislativo. Las autoridades electorales no podrán 
modificar los resultados de la elección ni la asignación de cargos 
después de esa fecha. 

Para el caso de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación e integrantes del Tribunal de Disciplina 
Judicial, la elección se realizará a nivel nacional conforme al procedimiento 
anterior y en los términos que dispongan las leyes. Cada Poder postulará dos 
candidaturas por cargo a renovar en la elección de que se trate. La 
asignación de los cargos electos se realizará entre las candidaturas que 
obtengan mayor número de votos, observando la integración paritaria del 
órgano correspondiente. 

Para el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito, así como Juezas y 
Jueces de Distrito, la elección se realizara por circuito y distrito judicial 
conforme a las siguientes bases y a lo que disponga la ley: 

l. El Instituto Nacional Electoral dividirá cada circuito judicial en los 
distritos judiciales necesarios para que, en ese ámbito territorial , la 
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ciudadanía pueda elegir una candidatura por cada especialidad que 
corresponda a su circuito judicial de entre las propuestas que formule 
cada Poder y, en su caso, de las personas juzgadoras en funciones en 
el cargo a elegir; 

11. El Instituto Nacional Electoral generará una lista de candidaturas por 
especialidad en cada circuito judicial donde distinguirá el Poder 
postulante y el género. Posteriormente, en acto público, asignará 
aleatoriamente las candidaturas que correspondan a cada distrito 
judicial, garantizando que los Poderes postulen en cada distrito a dos 
personas del mismo género por especialidad; 

111. Cuando el número de cargos por especialidad sea inferior al número de 
distritos judiciales en los que se divida un circuito, el Instituto 
Nacional Electoral asignará los cargos restantes con sus respectivas 
candidaturas en dos o más distritos de manera aleatoria, a efecto de 
garantizar que las personas electoras de cada distrito voten por todas 
las especialidades de su circuito, y 

IV. El Instituto Nacional Electoral realizará en cada elección judicial las 
modificaciones necesarias al marco geográfico electoral para adecuar 
los distritos judiciales al número de cargos y especialidades a elegir 
por circuito. 

Las boletas electorales de la elección judicial distinguirán al Poder postulante 
y, cuando corresponda, a las personas juzgadoras en funciones en los cargos 
a elegir. Asimismo, distinguirán las especialidades que correspondan a cada 
ámbito territorial y contendrán los nombres completos de las personas 
candidatas. Las candidaturas se ubicarán en recuadros para que la ciudadanía 
señale su preferencia, debiendo elegir una sola candidatura por especialidad. 

La jornada electoral judicial se celebrará en la misma ubicación donde se 
realicen las elecciones ordinarias federales o locales de ese año. Las 
autoridades electorales adoptarán las medidas necesarias para garantizar que 
la jornada electoral judicial se desarrolle sin la intervención de personas 
representantes de partidos políticos. 

El escrutinio y cómputo de los votos se realizará en la casilla donde fueron 
sufragados . 
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Artículo 98. Cuando la falta de una Ministra o Ministro de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Magistrada o Magistrado del Tribunal de Disciplina Judicial y 
Magistrada o Magistrado del Tribunal Electoral excediere de un mes sin licencia o 
dicha falta se deba a su defunción, renuncia o cualquier causa de separación 
definitiva, ocupará la vacante la persona del mismo género que haya obtenido el 
segundo lugar en número de votos en la elección para ese cargo; en caso de 
declinación o imposibilidad, seguirá en orden de prelación la persona que haya 
obtenido mayor votación. El Senado de la República tomará protesta a la persona 
sustituta para desempeñarse por el periodo que reste al encargo. En caso de 
defunción, renuncia, destitución o ausencia definitiva de Magistradas o 
Magistrados de Circuito y Juezas o Jueces de Distrito, el órgano de 
administración judicial declarará vacante el cargo y deberá renovarse para un 
nuevo periodo en la elección inmediata posterior que corresponda. 

Las licencias de las personas servidoras públicas señaladas en el párrafo primero 
de este artículo, cuando no excedan de un mes, podrán ser concedidas por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el caso de Ministras y Ministros, 
por el Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial para el caso de sus integrantes, por 
el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Electoral para el caso de Magistradas y 
Magistrados Electora/es y por el órgano de administración judicial para el caso de 
Magistradas y Magistrados de Circuito o Juezas y Jueces de Distrito. Las licencias 
que excedan de este tiempo deberán justificarse y podrán concederse sin goce de 
sueldo por la mayoría de los miembros presentes del Senado de la República o, en 
sus recesos, por la Comisión Permanente, salvo en el caso de Magistradas y 
Magistrados de Circuito o Juezas y Jueces de Distrito, que podrán concederse 
sin goce de sueldo por el órgano de administración judicial. Ninguna licencia 
podrá exceder del término de un año. 

Las personas juzgadoras que aspiren a un cargo de elección distinto al que 
ostenten deberán separarse del cargo mediante renuncia expresa e 
irrevocable, la cual informarán al órgano de administración judicial antes de 
su registro en el proceso correspondiente. El órgano de administración 
judicial comunicará de inmediato la vacante a la autoridad competente para 
que el cargo sea sujeto a elección . 

Articulo 100 . ... 
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El Tribunal evaluará el desempeño de las Magistradas y Magistrados de Circuito y 
las Juezas y Jueces de Distrito que resulten electas durante su primer año de 
ejercicio y aplicará programas de capacitación y actualización permanente, 
para lo cual podrá coordinarse con la Escuela Nacional de Formación Judicial. 
La ley establecerá los métodos, criterios e indicadores aplicables a los procesos 
de evaluación que correspondan. 

La ley señalará los criterios, metodologías, etapas, áreas intervinientes en los 
procesos de evaluación y seguimiento de resultados, garantizando la 
transparencia, imparcialidad y objetividad de los procesos de evaluación y de las 
personas evaluadoras, así como los procedimientos para ordenar las siguientes 
medidas correctivas o sancionadoras cuando la evaluación correspondiente 
resulte insatisfactoria: 

a) y b) ... 

Artículo 116. . .. 

l. y 11 . .. . 

111 . .. . 

Las propuestas de candidaturas y la elección de los magistrados, 
magistradas, juezas y jueces integrantes de los Poderes Judiciales Locales 
se sujetarán a las mismas bases, etapas, procedimientos, términos, 
plazos , modalidades, requisitos, duración de los cargos y demás 
disposiciones que esta Constitución establece para el Poder Judicial de la 
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Federación en todo lo que resulte aplicable, incluyendo de manera 
enunciativa: 

a) El establecimiento de mecanismos públicos, abiertos, transparentes, 
inclusivos, accesibles y paritarios de evaluación y selección que 
garanticen la participación de todas las personas interesadas; 

b) La integración por cada poder local de Comités de Evaluación que, a 
través de criterios y metodologías homologadas de evaluación y 
selección, verifiquen el cumplimiento de los requisitos 
constitucionales y legales de las personas participantes y 
seleccionen a las cuatro personas mejor evaluadas para cada cargo 
que cuenten con los conocimientos técnicos necesarios para el 
desempeño del cargo y se hayan distinguido por su honestidad, 
buena fama pública, competencia y antecedentes académicos y 
profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica; 

c) La depuración por parte de cada Comité de Evaluación del listado de 
las personas mejor evaluadas mediante insaculación pública, así 
como la postulación por cada poder estatal de dos candidaturas 
para cada especialidad sujeta a elección, observando la paridad de 
género, y 

d) La evaluación del desempeño de las personas juzgadoras que 
resulten electas durante su primer año de ejercicio, así como de su 
capacitación y actualización permanente por parte del Tribunal de 
Disciplina Judicial local. 

IV. a X .... 

Artículo 122 . ... 

.... . . . . . . . . .... . . . . .... . . . . . . . . .... . . . . .... 

A. . .. 

l. a 111 . ... 

IV. El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, 
el Tribunal de Disciplina Judicial local, el órgano de administración judicial 
y los juzgados y tribunales que establezca la Constitución Política de la 
Ciudad de México, la que garantizará la independencia de los magistrados, 
magistradas, juezas y jueces en el ejercicio de sus funciones. Las leyes 
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locales establecerán las condiciones para su elección por voto libre, directo 
y secreto de la ciudadanía sujetándose estrictamente a las bases, 
etapas, procedimientos, términos, modalidades, requisitos, duración de 
los cargos y demás disposiciones que señala esta Constitución para el 
Poder Judicial de la Federación en todo lo que resulte aplicable, 
incluyendo de manera enunciativa: 

a) El establecimiento de mecanismos públicos, abiertos, 
transparentes, inclusivos, accesibles y paritarios de evaluación y 
selección que garanticen la participación de todas las personas 
interesadas; 

b) La integración por cada poder de la Ciudad de México de Comités 
de Evaluación que, a través de criterios y metodologías 
homologadas de evaluación y selección, verifiquen el 
cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales de las 
personas participantes y seleccionen a las cuatro personas mejor 
evaluadas para cada cargo que cuenten con los conocimientos 
técnicos necesarios para el desempeño del cargo y se hayan 
distinguido por su honestidad, buena. fama pública, competencia 
y antecedentes académicos y profesionales en el ejercicio de la 
actividad jurídica; 

c) La depuración por parte de cada Comité de Evaluación del listado 
de las personas mejor evaluadas mediante insaculación pública, 
así como la postulación por cada poder de la Ciudad de México de 
dos candidaturas para cada especialidad sujeta a elección, 
observando la paridad de género, y 

d) La evaluación del desempeño de las personas juzgadoras que 
resulten electas durante su primer año de ejercicio, así como de 
su capacitación y actualización permanente por parte del Tribunal 
de Disciplina Judicial de la Ciudad de México. 

Las leyes también establecerán las condiciones para el 
funcionamiento de órganos de administración y disciplina con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones, 
conforme a las bases establecidas en esta Constitución para el Poder 
Judicial de la Federación, así como del ingreso, formación, 
permanencia y especialización de quienes integren el Poder Judicial. 

V. a XI .... 
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B. a D . ... 

Artículo Segundo.- Se reforman los transitorios Segundo, párrafo cuarto; Cuarto, 
párrafos primero, tercero y sexto, y Octavo, párrafo segundo del "Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial", 
publicado el 15 de septiembre de 2024 en el Diario Oficial de la Federación, para 
quedar como sigue: 

Primero.- . . . 

Segundo.- .. . 

Para el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, 
la elección será escalonada, renovándose la mitad de los cargos correspondientes 
a cada circuito judicial en la elección extraordinaria del año 2025 y la parte restante 
en la elección federal del año 2028, conforme a Jo siguiente: 

a) y b) ... 

Tercero . ... 

Cuarto.- Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación que estén en funciones a la entrada en vigor del 
presente Decreto permanecerán en su encargo hasta el año 2028, concluyendo en 
la fecha que tomen protesta las personas servidoras públicas que emanen de la 
elección federal que se celebre para tal efecto. 

El periodo de las Magistradas y Magistrados electorales de la Sala Superior que 
sean electos en la elección extraordinaria del año 2025 durará ocho años, por lo que 
vencerá en el año 2033; mientras que el periodo de las Magistradas y Magistrados 
electorales de la Sala Superior que resulten electos en la elección federal del año 
2028 durará cinco años, por Jo que vencerá el año 2033 . 
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Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del 
presente Decreto podrán ser elegibles para un nuevo periodo en la elección federal 
que se celebre en 2028. 

Quinto.- a Séptimo.- .. . 

Octavo.- ... 
Las entidades federativas tendrán un plazo de ciento ochenta días naturales a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones a sus 
constituciones locales. La renovación de la totalidad de cargos de elección de los 
Poderes Judiciales locales deberá concluir en la elección federal del año 2028, en 
los términos y modalidades que estos determinen; en cualquier caso, las elecciones 
locales deberán coincidir con la fecha de la elección extraordinaria del año 2025 o 
de la elección del año 2028. 

Noveno.- a Décimo Segundo.- ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Los cargos de personas juzgadoras de los Poderes Judiciales federal y 
locales que no hayan sido objeto de renovación en la elección judicial del año 2025, 
así como las vacantes correspondientes, se elegirán sin excepción en las elecciones 
judiciales federal y locales del año 2028, conforme a Jo previsto en este Decreto. 

Las personas juzgadoras que concluirían su encargo en el año de la elección 
ordinaria del año 2027 permanecerán en funciones hasta el año 2028, concluyendo 
su encargo en la fecha en que tomen protesta las personas que emanen de la 
elección judicial respectiva. 

Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del 
presente Decreto y cuyo encargo concluiría en el año 2027, permanecerán en 
funciones hasta el año 2028, concluyendo en la fecha que tomen protesta las 
personas servidoras públicas que emanen de la elección respectiva. 

Tercero.- La jornada electoral de las elecciones judiciales federal y locales se 
celebrarán de forma coincidente el primer domingo de junio del año 2028. Podrán 
participar como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el 
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Instituto Nacional Electoral, con excepción de representantes de los partidos 
políticos. 

El Instituto efectuará los cómputos de la elección, publicará los resultados y 
entregará las constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el mayor 
número de votos. También declarará la validez de la elección que corresponda y 
enviará sus resultados a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, que resolverá todas las impugnaciones en los términos y plazos 
previstos en el presente Decreto. 

Las personas que resulten electas tomarán protesta de su encargo ante el Senado 
de la República el primero de septiembre del año 2028. El órgano de administración 
judicial adscribirá a las personas electas al órgano judicial que corresponda a más 
tardar el quince de septiembre de dicha anualidad. 

Cuarto. El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones necesarias al marco 
jurídico conforme al presente Decreto dentro de los noventa días naturales 
siguientes a su entrada en vigor. Entre tanto, se aplicarán de manera directa las 
disposiciones constitucionales en la materia y supletoriamente, las leyes en materia 
electoral en todo lo que no se oponga al presente Decreto: 

Las Legislaturas de las entidades federativas realizarán las adecuaciones 
necesarias a sus constituciones para adecuarlas a lo que dispone el presente 
Decreto dentro de los sesenta días naturales siguientes a su entrada en vigor, y 
dentro de los noventa días naturales para el caso de sus leyes locales. 

Quinto. La legislación secundaria regulará la integración, funcionamiento y 
competencia de las secciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
previstas en el artículo 94 del presente Decreto. 

Sexto. El Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial de la 
Federación deberá emitir su Reglamento Interior dentro de un plazo no mayor a 
treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el cual 
regulará sus competencias, atribuciones, operación, periodicidad de sus sesiones, 
integración y facultades de sus comisiones y órganos auxiliares, incluyendo los 
procedimientos de responsabilidad administrativa, la evaluación del desempeño de 
la función judicial y los conflictos laborales. 

Séptimo. El periodo de las Magistradas y Magistrados de Circuito y las Juezas y 
Jueces de Distrito que resulten electos en la elección que se celebre en el año 2028 
conforme al presente Decreto durará ocho años, por lo que vencerá en el año 2036. 

Octavo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en este 
Decreto . 
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SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 28 de mayo de 2026. 

111.- MÉTODO DE TRABAJO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y VALORACIÓN DE LA MINUTA. 

Que el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, conforme a Jo 
establecido por el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
está plenamente facultado para conocer y someter al procedimiento legislativo 
correspondiente a la Minuta Proyecto de Decreto de mérito. 

Que en términos de lo dispuesto por los artículos 17 4 fracción 11, 177 fracción I inciso a}, 
241, 248, 254, 256, 343 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, esta Comisión de Estudios 
Constitucionales y Jurídicos, tiene plenas facultades para efectuar el estudio y análisis de 
la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo 73, Fracción XXI, Inciso 
A}, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Feminicidio 
y emitir el dictamen que recaerá a la misma. 

IV. CONSIDERACIONES. 

Que efectuado el análisis a la Minuta Proyecto de Decreto en cuestión, se arriba a la 
conclusión de que la misma es procedente en virtud de que se apega al régimen 
constitucional, no es violatoria de derechos humanos, ni se encuentra en contraposición 
con ningún ordenamiento legal. 

Para tener una mayor comprensión de la Iniciativa se plasman las siguientes 
consideraciones: 

1. Que esta Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos es competente para 
conocer y dictaminar la Minuta Proyecto de Decreto en materia de reforma del Poder 
Judicial, actuando esta Legislatura como integrante del Constituyente Permanente, 
en términos de Jo previsto por el artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y la legislación local aplicable. 

2. Que el análisis de la Minuta revela una armonización de los plazos electorales, 
estableciendo la jornada electoral para el domingo 4 de junio de 2028. Esta 
sincronización entre los procesos locales y federales responde a un criterio de 
economía procesal y logística, permitiendo una renovación escalonada y ordenada 
de los cargos judiciales en el Estado de Guerrero. 

3. Que es de especial relevancia la implementación de Comités de Evaluación y una 
Comisión Coordinadora. Este diseño institucional asegura que, a pesar de la 
apertura democrática, se preserven estándares de excelencia y perfiles técnicos 
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adecuados mediante la verificación de requisitos de elegibilidad y la aplicación de 
exámenes de conocimientos. 

4. Que la fundamentación técnica del dictamen se apoya en la necesidad de agilizar la 
impartición de justicia. La creación de secciones en la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación para desahogar asuntos menores permitirá que el Pleno se concentre en 
cuestiones de alta relevancia constitucional, optimizando los tiempos de respuesta 
jurisdiccional. 

5. Que, conforme al artículo Segundo Transitorio de la Minuta, el Estado de Guerrero 
asume la responsabilidad de armonizar su marco normativo local para adecuarlo a 
este nuevo modelo. Esta soberanía reconoce que la uniformidad en los criterios de 
evaluación y elección es vital para la seguridad jurídica y la estabilidad del sistema 
de justicia en el estado. 

6. La reforma propone reducir el número de candidatos elegidos por los Comités de 
Evaluación de diez a cuatro candidatos mejor evaluados y será ajustado mediante 
insaculación pública a dos. El argumento jurídico es la viabilidad democrática: un 
exceso de candidaturas en la boleta electoral satura la capacidad cognitiva del 
elector, desvirtuando el derecho al voto informado. Al reducir y simplificar la boleta, 
se garantiza que el proceso de elección cumpla con el principio de certeza jurídica. 

7. Se propone crear una Comisión Coordinadora para homologar las metodologías de 
los tres Comités de Evaluación. Jurídicamente, esto responde al principio de 
igualdad y equidad en el acceso a cargos públicos . Evita que los requisitos de 
"buena fama" o "competencia" se interpreten de forma dispar entre los Poderes, 
asegurando que solo los perfiles más aptos, técnica y éticamente, lleguen a la etapa 
de insaculación. 

8. En su régimen transitorio la Minuta establece que las Legislaturas de las entidades 
federativas realizarán las adecuaciones necesarias a sus constituciones para 
adecuarlas a lo que dispone el presente Decreto dentro de los sesenta días 
naturales siguientes a su entrada en vigor, y dentro de los noventa días naturales 
para el caso de sus leyes locales. 

La minuta refuerza la obligatoriedad de que las entidades federativas repliquen las 
reglas federales (insaculación, comités unificados y capacitación). El argumento es 
la coherencia del sistema jurídico nacional: no puede existir una disparidad 
cualitativa entre la justicia federal y la local; ambos niveles deben garantizar que sus 
jueces sean evaluados bajo estándares de excelencia y disciplina similares. 

9. Se eleva a rango constitucional la capacitación permanente y la evaluación del 
primer año, aplicándose programas de capacitación y actualización permanente, 
para lo cual podrá coordinarse con la Escuela Nacional de Formación Judicial 
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Esto motiva un cambio de paradigma: la legitimidad del juez no termina en las urnas, 
sino que se refrenda mediante la actualización técnica constante , asegurando la 
calidad de las sentencias. 

1 O. La facultad otorgada al /NE para dividir los circuitos judiciales en distritos judiciales 
específicos responde al principio de proximidad democrática. Al fragmentar 
territorialmente el circuito, se evita que la ciudadanía enfrente boletas inmanejables 
con cientos de nombres, permitiendo que el electorado se enfoque en elegir una 
candidatura por cada especialidad (Administrativa, Civil, Penal, Trabajo o Mixto) que 
incida directamente en su ámbito territorial. 

11. La asignación aleatoria de candidaturas por distrito judicial es una medida de 
integridad electoral. Este proceso garantiza que los tres Poderes de la Unión 
(Ejecutivo, Legislativo y Judicial) tengan una representación equilibrada en cada 
distrito, asegurando que cada Poder postule a dos personas por cargo, respetando 
la paridad de género y la igualdad de condiciones de competencia. 

12. Que la viabilidad del texto se confirma al observar que la reforma no interrumpe la 
función jurisdiccional, sino que establece un régimen transitorio claro que garantiza 
la continuidad de los procesos judiciales en curso, protegiendo en todo momento el 
derecho humano de acceso a la justicia de los ciudadanos guerrerenses. 

Al respecto de todo lo planteado en el presente documento, es importante señalar las 
siguientes conclusiones: 

PRIMERA. La presente Minuta constituye una depuración técnica de la reforma original. Al 
simplificar la boleta, unificar criterios de evaluación y permitir que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, trabaje en secciones, se fortalecen los pilares de justicia y democracia 
dotando al Estado Mexicano de un sistema judicial más ágil, profesional y cercano a la 
ciudadanía. 

SEGUNDA. La prórroga de la jornada electoral del año 2027 al domingo 4 de junio de 2028 
constituye una medida de prudencia jurídica que garantiza la debida organización de los 
comicios. Esta modificación otorga al Senado y a los órganos electorales un margen de 
tiempo adecuado, adelantando la convocatoria a abril del año anterior, para asegurar que 
cada etapa del proceso cumpla con los principios de legalidad y certeza, evitando colapsos 
administrativos en la transición judicial. 

TERCERA. Se fundamenta la reducción del número de candidatos como un mecanismo 
para facilitar el ejercicio del voto libre e informado. Al utilizar la insaculación pública para 
seleccionar a las 2 candidaturas finales por cargo , se elimina la saturación de la boleta 
electoral, permitiendo que la ciudadanía identifique con claridad los perfiles y 
especialidades (Administrativa, Civil, Penal, Trabajo y Mixto). 
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CUARTA. La creación de una Comisión Coordinadora para homologar criterios de 
evaluación entre los tres Poderes motiva un estándar de excelencia técnica uniforme. Este 
órgano asegura que todos los aspirantes, independientemente de quién los postule, se 
sometan a metodologías unificadas y exámenes de conocimientos, garantizando que la 
elegibilidad no sea solo formal, sino basada en competencias y aptitud profesional. 

QUINTA. La reforma motiva la creación de dos secciones en la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) para el desahogo de asuntos menores. Esta medida de ingeniería 
procesal permite que el Pleno optimice sus trabajos y se concentre en las controversias de 
mayor relevancia constitucional, cumpliendo con el mandato de una justicia pronta y 
expedita al agilizar la resolución de expedientes que no requieren la intervención de la 
totalidad de los ministros. 

SEXTA. Se aprueba la implementación de programas de capacitación permanente y 
obligatoria dirigidos por el Tribunal de Disciplina y la Escuela Judicial. Esta disposición 
fundamenta la legitimidad del juzgador no solo en su elección popular, sino en su 
actualización técnica constante. Además, la evaluación del desempeño durante el primer 
año de ejercicio asegura un control de calidad sobre la función jurisdiccional desde su inicio. 

SÉPTIMA. Se concluye que la división en distritos judiciales es la solución técnica al 
problema de la complejidad de la boleta. Al permitir que el ciudadano elija solo una 
candidatura por columna/especialidad, se garantiza un voto consciente y simplificado, 
reduciendo el error y el abstencionismo por confusión técnica. 

Al delimitar distritos judiciales claros, se facilita que el escrutinio se realice en las mismas 
casillas donde se sufraga, agilizando la obtención de resultados y fortaleciendo la 
transparencia y vigilancia del proceso electoral judicial. 

OCTAVA. La Minuta establece bases sólidas para que los Poderes Judiciales de los estados 
repliquen las reglas federales, incluyendo la insaculación obligatoria y la reducción de 
candidaturas. En el caso de Guerrero y el resto de las entidades, esto motiva una unificación 
del sistema de justicia nacional, asegurando que los magistrados y jueces locales a 
renovarse en 2028 cuenten con el mismo rigor de selección y disciplina que sus pares 
federales". 

Que en sesión de fecha 29 de mayo del 2026, el Dictamen en desahogo fue en 
listado como lectura, discusión y aprobación, en su caso, por lo que en términos de 
lo establecido en los artículos 262, 264 y 265 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, la Presidencia de la Mesa Directiva, 
habiendo sido expuestos los motivos y el contenido del Dictamen, al no existir votos 
particulares en el mismo y no habiéndose registrado diputados en contra en la 
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discusión, se preguntó a la Plenaria si existían reserva de artículos, y no habiéndose 
registrado reserva de artículos, se sometió el dictamen en lo general y en lo 
particular, aprobándose el dictamen por mayoría de votos. 

Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, la Presidencia de la Mesa 
Directiva del Honorable Congreso del Estado realizó la Declaratoria siguiente: "Esta 
Presidencia en términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen 
con proyecto de Decreto por el que se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma al Poder Judicial. Emítase el 
Decreto correspondiente y remítase a las Autoridades competentes para los efectos 
legales conducentes". 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 
fracción I de la Constitución Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide el siguiente: 

DECRETO NÚMERO 536 POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA AL PODER JUDICIAL. 

ARTÍCULO ÚNICO. - El Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, aprueba en todos y cada uno 
de sus términos la Minuta proyecto de decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas dispos iciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de Reforma al Poder Judicial , que establece: 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA AL PODER 
JUDICIAL. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 35, fracción IX, párrafo segundo, numeral 
30.; 94, párrafos tercero, cuarto y quinto; 96, párrafo primero, fracciones 1, 11, incisos 
b) y c), 111, párrafo primero, y IV, y párrafos segundo y tercero; 98, párrafos primero 
y tercero; 100, párrafos noveno y décimo; 116, párrafo segundo, fracción 111, párrafo 
cuarto, y 122, Apartado A, fracción IV, párrafo primero, y se adicionan a los artículos 
96, los párrafos noveno, décimo y décimo primero; 98, el párrafo cuarto, y 122, 
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Apartado A, fracción IV, el párrafo segundo y, se recorren los subsecuentes en su 
orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

Artículo 35 . .. . 

l. a VIII. .. . 

IX . .. . 

1o. y 2o . .. . 

3o. Se realizará mediante votación libre, directa y secreta de ciudadanos 
y ciudadanas inscritos en la lista nominal, el primer domingo de junio 
del cuarto año del periodo constitucional de forma coincidente con las 
jornadas electorales, federal o locales. 

4o. y So . ... 

Artículo 94 . ... 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de nueve integrantes, 
Ministras y Ministros, y funcionará en Pleno; también, con aprobación del Pleno, 
podrá funcionar en dos secciones. La presidencia de la Corte se renovará cada 
dos años de manera rotatoria en función del número de votos que obtenga cada 
candidatura en la elección respectivas correspondiendo la presidencia a quienes 
alcancen mayor votación. 

En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las secciones 
serán públicas. 

La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y en secciones , 
la competencia de los Plenos Regionales, de los Tribunales de Circuito, de los 
Juzgados de Distrito y del Tribunal Electoral, así como las responsabilidades en que 
incurran las servidoras y los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, 
se regirán por lo que dispongan las leyes y los acuerdos generales 
correspondientes, de conformidad con las bases que esta Constitución establece . 
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l. El Senado de la República publicará la convocatoria para la integración 
del listado de candidaturas a más tardar el treinta de abril del año 
anterior al de la elección judicial que corresponda, que contendrá las 
etapas completas del procedimiento, sus fechas y plazos 
improrrogables y los cargos a elegir. El órgano de administración 
judicial hará del conocimiento del Senado los cargos sujetos a 
elección, la especialización por materia, el circuito judicial respectivo 
y demás información que requiera; 

11 . ... 

a) .. . 

b) Cada Poder integrará un Comité de Evaluación conformado por 
cinco personas reconocidas en la actividad jurídica, quienes 
elegirán de entre sus integrantes a la persona que coordine 
sus trabajos . 

Las personas coordinadoras de los tres Comités integrarán 
una Comisión Coordinadora, responsable de verificar el 
cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales de 
las personas participantes, establecer criterios y metodologías 
homologadas de evaluación, selección y exámenes de 
conocimientos, y emitir acuerdos que regulen los trabajos de 
los tres Comités. 
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Cada Comité seleccionará, conforme a los criterios definidos 
por la Comisión Coordinadora, a las personas mejor evaluadas 
que cuenten con los conocimientos técnicos necesarios para 
el desempeño del cargo y se hayan distinguido por su 
honestidad, buena fama pública, competencia y antecedentes 
académicos y profesionales en el ejercicio de la actividad 
jurídica, y 

c) Los Comités de Evaluación integrarán un listado de las cuatro 
personas mejor evaluadas para cada cargo. Posteriormente, 
depurarán dicho listado mediante insaculación pública para 
ajustarlo a dos personas para cada cargo. Los Comités 
garantizarán la paridad de género en el listado de personas a 
insacular por especialidad y circuito judicial, de ser aplicable. 
Asimismo, observarán la paridad de género en el listado de 
propuestas posterior a la insaculación. Ajustados los listados, los 
Comités los remitirán a la autoridad que represente a cada Poder 
de la Unión para su aprobación y envío al Senado. 

Para los efectos del párrafo anterior, cada uno de los Poderes 
de la Unión postulará dos personas para cada cargo: el Poder 
Ejecutivo lo hará por conducto de la persona titular de la 
Presidencia de la República; el Poder Legislativo postulara una 
persona por cada Cámara mediante votación calificada de dos 
tercios de sus integrantes presentes; y el Poder Judicial de la 
Federación, por conducto del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por mayoría de seis votos. 

111. El Senado de la República recibirá las postulaciones y remitirá los 
listados al Instituto Nacional Electoral en los plazos que refiera la 
convocatoria , a efecto de que organice el proceso electivo. 

IV. El Instituto Nacional Electoral efectuará los cómputos de la elección, 
publicará los resultados y entregará las constancias de mayoría a las 
candidaturas que obtengan el mayor número de votos. También 
declarará la validez de la elección y enviará sus resultados a la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación o 
al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el caso 
de magistraturas electorales, quienes resolverán las impugnaciones 
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antes de que el Senado de la República instale el primer periodo 
ordinario de sesiones, fecha en que las personas aspirantes electas 
tomarán protesta de su encargo ante dicho órgano legislativo. Las 
autoridades electorales no podrán modificar los resultados de la 
elección ni la asignación de cargos después de esa fecha . 

Para el caso de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación e integrantes del Tribunal de Disciplina 
Judicial, la elección se realizará a nivel nacional conforme al procedimiento 
anterior y en los términos que dispongan las leyes. Cada Poder postulará 
dos candidaturas por cargo a renovar en la elección de que se trate. La 
asignación de los cargos electos se realizará entre las candidaturas que 
obtengan mayor número de votos, observando la integración paritaria 
del órgano correspondiente. 

Para el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito, así como Juezas y 
Jueces de Distrito, la elección se realizara por circuito y distrito judicial 
conforme a las siguientes bases y a lo que disponga la ley: 

l. El Instituto Nacional Electoral dividirá cada circuito judicial en los 
distritos judiciales necesarios para que, en ese ámbito territorial, la 
ciudadanía pueda elegir una candidatura por cada especialidad que 
corresponda a su circuito judicial de entre las propuestas que 
formule cada Poder y, en su caso, de las personas juzgadoras en 
funciones en el cargo a elegir; 

11. El Instituto Nacional Electoral generará una lista de candidaturas por 
especialidad en cada circuito judicial donde distinguirá el Poder 
postulante y el género. Posteriormente, en acto público, asignará 
aleatoriamente las candidaturas que correspondan a cada distrito 
judicial, garantizando que los Poderes postulen en cada distrito a 
dos personas del mismo género por especialidad; 

111. Cuando el número de cargos por especialidad sea inferior al número 
de distritos judiciales en los que se divida un circuito , el Instituto 
Nacional Electoral asignará los cargos restantes con sus 
respectivas candidaturas en dos o más distritos de manera 
aleatoria, a efecto de garantizar que las personas electoras de cada 
distrito voten por todas las especialidades de su circuito, y 
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IV. El Instituto Nacional Electoral realizará en cada elección judicial las 
modificaciones necesarias al marco geográfico electoral para 
adecuar los distritos judiciales al número de cargos y 
especialidades a elegir por circuito. 

Las boletas electorales de la elección judicial distinguirán al Poder postulante 
y, cuando corresponda, a las personas juzgadoras en funciones en los cargos 
a elegir. Asimismo, distinguirán las especialidades que correspondan a cada 
ámbito territorial y contendrán los nombres completos de las personas 
candidatas. Las candidaturas se ubicarán en recuadros para que la ciudadanía 
señale su preferencia, debiendo elegir una sola candidatura por especialidad. 

La jornada electoral judicial se celebrará en la misma ubicación donde se 
realicen las elecciones ordinarias federales o locales de ese año. Las 
autoridades electorales adoptarán las medidas necesarias para garantizar que 
la jornada electoral judicial se desarrolle sin la intervención de personas 
representantes de partidos políticos. 

El escrutinio y cómputo de los votos se realizará en la casilla donde fueron 
sufragados. 

Artículo 98. Cuando la falta de una Ministra o Ministro de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Magistrada o Magistrado del Tribunal de Disciplina Judicial y 
Magistrada o Magistrado del Tribunal Electoral excediere de un mes sin licencia o 
dicha falta se deba a su defunción, renuncia o cualquier causa de separación 
definitiva, ocupará la vacante la persona del mismo género que haya obtenido el 
segundo lugar en número de votos en la elección para ese cargo; en caso de 
declinación o imposibilidad, seguirá en orden de prelación la persona que haya 
obtenido mayor votación. El Senado de la República tomará protesta a la persona 
sustituta para desempeñarse por el periodo que reste al encargo. En caso de 
defunción, renuncia, destitución o ausencia definitiva de Magistradas o 
Magistrados de Circuito y Juezas o Jueces de Distrito, el órgano de 
administración judicial declarará vacante el cargo y deberá renovarse para un 
nuevo periodo en la elección inmediata posterior que corresponda. 
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Las licencias de las personas servidoras públicas señaladas en el párrafo primero 
de este artículo, cuando no excedan de un mes, podrán ser concedidas por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el caso de Ministras y Ministros, 
por el Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial para el caso de sus integrantes, por 
el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Electoral para el caso de Magistradas y 
Magistrados Electorales y por el órgano de administración judicial para el caso de 
Magistradas y Magistrados de Circuito o Juezas y Jueces de Distrito. Las licencias 
que excedan de este tiempo deberán justificarse y podrán concederse sin goce de 
sueldo por la mayoría de los miembros presentes del Senado de la República o, en 
sus recesos, por la Comisión Permanente, salvo en el caso de Magistradas y 
Magistrados de Circuito o Juezas y Jueces de Distrito, que podrán concederse 
sin goce de sueldo por el órgano de administración judicial. Ninguna licencia 
podrá exceder del término de un año. 

Las personas juzgadoras que aspiren a un cargo de elección distinto al que 
ostenten deberán separarse del cargo mediante renuncia expresa e 
irrevocable, la cual informarán al órgano de administración judicial antes de 
su registro en el proceso correspondiente. El órgano de administración 
judicial comunicará de inmediato la vacante a la autoridad competente para 
que el cargo sea sujeto a elección. 

Artículo 100 . ... 

El Tribunal evaluará el desempeño de las Magistradas y Magistrados de Circuito y 
las Juezas y Jueces de Distrito que resulten electas durante su primer año de 
ejercicio y aplicará programas de capacitación y actualización permanente, 
para lo cual podrá coordinarse con la Escuela Nacional de Formación Judicial. 
La ley establecerá los métodos, criterios e indicadores aplicables a los procesos 
de evaluación que correspondan . 
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La ley señalará los criterios, metodologías, etapas, áreas intervinientes en los 
procesos de evaluación y seguimiento de resultados, garantizando la 
transparencia, imparcialidad y objetividad de los procesos de evaluación y de 
las personas evaluadoras, así como los procedimientos para ordenar las siguientes 
medidas correctivas o sancionadoras cuando la evaluación correspondiente 
resulte insatisfactoria: 

a) y b) ... 

Artículo 116 . ... 

l. y 11 . .. . 

111 . .. . 

Las propuestas de candidaturas y la elección de los magistrados, 
magistradas , juezas y jueces integrantes de los Poderes Judiciales 
Locales se sujetarán a las mismas bases, etapas, procedimientos, 
términos, plazos, modalidades, requisitos, duración de los cargos y 
demás disposiciones que esta Constitución establece para el Poder 
Judicial de la Federación en todo lo que resulte aplicable, incluyendo 
de manera enunciativa: 

e) El establecimiento de mecanismos públicos, abiertos, 
transparentes, inclusivos, accesibles y paritarios de evaluación 
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y selección que garanticen la participación de todas las personas 
interesadas; 

f) La integración por cada poder local de Comités de Evaluación 
que, a través de criterios y metodologías homologadas de 
evaluación y selección, verifiquen el cumplimiento de los 
requisitos constitucionales y legales de las personas 
participantes y seleccionen a las cuatro personas mejor 
evaluadas para cada cargo que cuenten con los conocimientos 
técnicos necesarios para el desempeño del cargo y se hayan 
distinguido por su honestidad, buena fama pública, competencia 
y antecedentes académicos y profesionales en el ejercicio de la 
actividad jurídica; 

g) La depuración por parte de cada Comité de Evaluación del listado 
de las personas mejor evaluadas mediante insaculación pública, 
así como la postulación por cada poder estatal de dos 
candidaturas para cada especialidad sujeta a elección, 
observando la paridad de género, y 

h) La evaluación del desempeño de las personas juzgadoras que 
resulten electas durante su primer año de ejercicio, así como de 
su capacitación y actualización permanente por parte del 
Tribunal de Disciplina Judicial local. 

IV. a X . ... 

Artículo 122 .... 

B .... 

l. a 111 .... 

IV. El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de 
Justicia, el Tribunal de Disciplina Judicial local, el órgano de 
administración judicial y los juzgados y tribunales que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México, la que garantizará la 
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independencia de los magistrados, magistradas, juezas y jueces en el 
ejercicio de sus funciones. Las leyes locales establecerán las 
condiciones para su elección por voto libre, directo y secreto de la 
ciudadanía sujetándose estrictamente a las bases, etapas, 
procedimientos, términos, modalidades, requisitos, duración de los 
cargos y demás disposiciones que señala esta Constitución para el 
Poder Judicial de la Federación en todo lo que resulte aplicable, 
incluyendo de manera enunciativa: 

a) El establecimiento de mecanismos públicos, abiertos, 
transparentes, inclusivos, accesibles y paritarios de evaluación 
y selección que garanticen la participación de todas las 
personas interesadas; 

b) La integración por cada poder de la Ciudad de México de Comités 
de Evaluación que, a través de criterios y metodologías 
homologadas de evaluación y selección, verifiquen el 
cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales de las 
personas participantes y seleccionen a las cuatro personas 
mejor evaluadas para cada cargo que cuenten con los 
conocimientos técnicos necesarios para el desempeño del 
cargo y se hayan distinguido por su honestidad, buena. fama 
pública, competencia y antecedentes académicos y 
profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica; 

c) La depuración por parte de cada Comité de Evaluación del listado 
de las personas mejor evaluadas mediante insaculación 
pública, así como la postulación por cada poder de la Ciudad de 
México de dos candidaturas para cada especialidad sujeta a 
elección, observando la paridad de género, y 

d) La evaluación del desempeño de las personas juzgadoras que 
resulten electas durante su primer año de ejercicio, así como de 
su capacitación y actualización permanente por parte del 
Tribunal de Disciplina Judicial de la Ciudad de México. 

Las leyes también establecerán las condiciones para el 
funcionamiento de órganos de administración y disciplina con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones, 
conforme a las bases establecidas en esta Constitución para el 
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Poder Judicial de la Federación, así como del ingreso, formación, 
permanencia y especialización de quienes integren el Poder 
Judicial. 

V. a XI. .. . 

B. a D .... 

Artículo Segundo.- Se reforman los transitorios Segundo, párrafo cuarto; Cuarto, 
párrafos primero, tercero y sexto, y Octavo, párrafo segundo del "Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política . 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial", 
publicado el 15 de septiembre de 2024 en el Diario Oficial de la Federación, para 
quedar como sigue: 

Primero. - ... 

Segundo.- ... 

Para el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, 
la elección será escalonada, renovándose la mitad de los cargos correspondientes 
a cada circuito judicial en la elección extraordinaria del año 2025 y la parte restante 
en la elección federal del año 2028, conforme a lo siguiente: 

a) y b) ... 
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PODER LEGISLATIVO 

GUERRERO 
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•••• 
• • • • . . . . . . . . . . . . 

Tercero .... 

Cuarto .- Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación que estén en funciones a la entrada en vigor del 
presente Decreto permanecerán en su encargo hasta el año 2028, concluyendo en 
la fecha que tomen protesta las personas servidoras públicas que emanen de la 
elección federal que se celebre para tal efecto. 

El periodo de las Magistradas y Magistrados electorales de la Sala Superior que 
sean electos en la elección extraordinaria del año 2025 durará ocho años, por lo 
que vencerá en el año 2033; mientras que el periodo de las Magistradas y 
Magistrados electorales de la Sala Superior que resulten electos en la elección 
federal del año 2028 durará cinco años, por lo que vencerá el año 2033. 

Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del 
presente Decreto podrán ser elegibles para un nuevo periodo en la elección federal 
que se celebre en 2028. 

Quinto.- a Séptimo.- .. . 

Octavo.- .. . 

Las entidades federativas tendrán un plazo de ciento ochenta días naturales a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones a sus 
constituciones locales. La renovación de la totalidad de cargos de elección de los 
Poderes Judiciales locales deberá concluir en la elección federal del año 2028, en 
los términos y modalidades que estos determinen; en cualquier caso, las elecciones 
locales deberán coincidir con la fecha de la elección extraordinaria del año 2025 o 
de la elección del año 2028. 

Noveno.- a Décimo Segundo.- ... 
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GUERRERO 
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•••• . . . . .... . . . . 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. - Los cargos de personas juzgadoras de los Poderes Judiciales federal y 
locales que no hayan sido objeto de renovación en la elección judicial del año 2025, 
así como las vacantes correspondientes, se elegirán sin excepción en las elecciones 
judiciales federal y locales del año 2028, conforme a lo previsto en este Decreto. 

Las personas juzgadoras que concluirían su encargo en el año de la elección 
ordinaria del año 2027 permanecerán en funciones hasta el año 2028, concluyendo 
su encargo en la fecha en que tomen protesta las personas que emanen de la 
elección judicial respectiva. 

Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del 
presente Decreto y cuyo encargo concluiría en el año 2027, permanecerán en 
funciones hasta el año 2028, concluyendo en la fecha que tomen protesta las 
personas servidoras públicas que emanen de la elección respectiva. 

Tercero.- La jornada electoral de las elecciones judiciales federal y locales se 
celebrarán de forma coincidente el primer domingo de junio del año 2028. Podrán 
participar como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el 
Instituto Nacional Electoral, con excepción de representantes de los partidos 
políticos. 

El Instituto efectuará los cómputos de la elección, publicará los resultados y 
entregará las constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el mayor 
número de votos. También declarará la validez de la elección que corresponda y 
enviará sus resultados a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, que resolverá todas las impugnaciones en los términos y plazos 
previstos en el presente Decreto. 

Las personas que resulten electas tomarán protesta de su encargo ante el Senado 
de la República el primero de septiembre del año 2028. El órgano de administración 
judicial adscribirá a las personas electas al órgano judicial que corresponda a más 
tardar el quince de septiembre de dicha anualidad . 
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Cuarto. El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones necesarias al marco 
jurídico conforme al presente Decreto dentro de los noventa días naturales 
siguientes a su entrada en vigor. Entre tanto, se aplicarán de manera directa las 
disposiciones constitucionales en la materia y supletoriamente, las leyes en materia 
electoral en todo lo que no se oponga al presente Decreto: 

Las Legislaturas de las entidades federativas realizarán las adecuaciones 
necesarias a sus constituciones para adecuarlas a lo que dispone el presente 
Decreto dentro de los sesenta días naturales siguientes a su entrada en vigor, y 
dentro de los noventa días naturales para el caso de sus leyes locales. 

Quinto. La legislación secundaria regulará la integración, funcionamiento y 
competencia de las secciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
previstas en el artículo 94 del presente Decreto. 

Sexto. El Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial de la 
Federación deberá emitir su Reglamento Interior dentro de un plazo no mayor a 
treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el cual 
regulará sus competencias, atribuciones, operación, periodicidad de sus sesiones, 
integración y facultades de sus comisiones y órganos auxiliares, incluyendo los 
procedimientos de responsabilidad administrativa, la evaluación del desempeño de 
la función judicial y los conflictos laborales. 

Séptimo. El periodo de las Magistradas y Magistrados de Circuito y las Juezas y 
Jueces de Distrito que resulten electos en la elección que se celebre en el año 2028 
conforme al presente Decreto durará ocho años, por lo que vencerá en el año 2036. 

Octavo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en este 
Decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, comuníquese el contenido del presente Decreto a la 
Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión para los 
efectos administrativos y legales conducentes . 
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TERCERO. Remítase a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero para 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero. 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los veintinueve 
días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 

(HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO NÚMERO 536 POR EL QUE SE APRUEBA LA MIN TA PROYECTO DE DECR O 
POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CO STITUCIÓN POLÍTICA DE LO 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA AL PODER JUDICIAL.) 
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Es lado libro y Sob<!ri'lno 
do HldiJlgo 

PODER LEGISLATIVO 

1 

Asunto: Se remite Decreto Nº 642-LXVI expedido por este Congreso. 
: Pachuca de Soto, Hidalgo, a 29 de mayo de 2026. 

Oficio No. CELSH/LXVI/SD - 081/2026. 

1 
- ,--· ,,-, ,· ·,., 

.,,.. -· i, , r l 
SEN. LA , RA ITZEL CAJ,Tl,Lµp '~ UARF~ ti, - : 
PRESIDENTA DE LA MESA; DIRECTIVA-"''' / 
DE LA C~ MARA DE SENA00RES 
DEL H. qoN~RÉsoi DE~LA ÜNIÓN::·,_- '.! -, . 
PRES~NTE -:

1
, : ,¡ ·- _--~,~ _ 

Estima-d1 Sern~~~~a: 1 
• , _ • • ._ 

, 1· i , , ,/ 1 • ¡ 
, / • • , _. '_, 1 ' •', _I j - t • ~- • ,./ \,_ 

'I • • .:, ' ' l ｾ＠ . ｾ＠ .. .. , -

Envi~~o _
1

un cordial sal_udo' y ' remitir a . :~~~e_? . par~ l9s : ief~c!o~ C~r,stitr~cio~ales 

corr:spo~dientes, el D.ecretb- Nº ,6,42-~~VI: '~-~r e __ t _ qu~ se _ aprueba l~ _Min¡uta 

proy~ct de decreto - por eL que , se reforman y. adicionan diversas 
1 1·· ' • ' 1 • ',. • • • • \ • ' 

disposidones de la Constituc'ión Política de los Estados Unidos Mexican 6s, 
, :,1 . \1 ' . • ｾ＠1 
. '_ ' . ' t • ., • ' • . ' 

en mat_ef ia de, reforma al Poder Judicial, expedido por la Sexagésima Sexta 

Legisl~tuta del Congreso· ·dei'°Estad~ ~~br~- y Sqberano de Hid~lgo, en :Sesión 
,, , 1 r • I J ✓＠

Ordinaria celebrada e·I día de 'hoy, . cabe¡ mencion_ar qUe ,obtuvo una votación de 
; ! ' - • ,' 

veintitrés voto,s a favor y cinco "'fotos en con~ra, resultando aprobada. 
! . . • 

1 

Reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 
1 . • 

' ., 

DIP .Ml~i'l": A .,_ñ, .. ,..._.,, L... 

PRESID A E LA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO 



Ealodo libro y Sobcr;ino 
do Hidalgo 

PODER LEGISLATIVO 
CON~RES~ Dl;L ESTA~O DE ,JflOAt.GO 

, 
• t 

D E C ｾ＠ E T O NÚM. 642 - LXVI 

POR EL .f~E ·sE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE 

DECRETÓ POR EL ; QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES · DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICJ DE LOS 
1

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MA TERIAI DE REFORMA AL PODER JUDICIAL. 

1 

El Co greso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades 

que le I onfiere el artículo sf , fracciones I y II de la Constitución Política del Estado 

de Hidjalgo, D E C R E T 1: 
lde 21 



Eslndo Libro y Soberano 
do Hidalgo 

PODER LEGISLATIVO 

ANTECEDENTES 

1. Se lecibió en el Congreso del Estado de Hidalgo, oficio DGPL-1PE-2R2A.-

72.12, tirmado por la Sena6ora María M~rtiná-Kantún Can, Secretaria de la Mesa 

Directii a de la Cámara -.~4\s~~ado
1

re~ de1\ 1. .Co~¿~~~o· de Jª ,~nión, con el que 

envía al Congreso del Estado de Hiqalgo, proyecto d~ decreto por el que se 

reformt n y adi'cionan divJrsas , dispo~¡éione,i' de la Co~stitudón Política de los 

Estados Unidos Mexicanot en materia de reformá al· Poder Judicial. ' 
i • ' I . , ' ;- ',, ' , • • 

J - 1 . • • 
1 . e ｾ＠ ｾ＠

2. En Se~ión Ordinaria dé fecha. 29 de .mayo de 2026, con fundamento .en el 

artí¿u1J 1 ; 5 Bis de la Ley Orgánic~ del Poder Legi~lativ'o. del Estado de ~idalgo, (Y' 
se dio jiectura; discusión Y votación d~ la minuta en ~uestión, obteni~ndo una 

votacior;i de veintitrés votos a favor y dnco votos. en contra, qu~dando ap,robada. 
' ' 1 . 1 • • 1 '\ 

• 1 ' 

1 . 

POR ~ODO LO EXPUESTO: 
;¡ j 
·1 1 1 

J. 
I 

EL CCl>NGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA 
1 

TENlt A BIEN EXPEDIR EL SIGUl~NTE DECRETO NÚMERO 64~ - LXVI: 

' 

POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QÜE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DIS;POSICION~S .DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

REFORMA AL PODER JUDICIAL. 
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Eslndo libro y Soberano 
do Hidalgo 

CONGRESO _DEL ESTADO DE HIDAL.GO 

PODER LEGISLATIVO 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 35, fracción IX, párrafo segundo, 

numerJ1 3o.; 94, párrafos t~rcero, cuarto y quinto; 96, párrafo primero, fracciones 

1, 11, indisos b) y c), 111, páJrafo primero, y IV, y párrafos segundo y tercero; 98, 

párrafoF primero y tercero; j1 qo, ;i>áíráfof n0,(erro y t d mo; 116, párrafo segundo, 

fracciói 111, párrafo CUa''lº1r -122, apak adll A/ frajlció'n IV, -~árrafo primero, y se 

adicio ¡ an a lor5 artículos\96, los párra(os ~aveno, déciml y déci~~ primero; 98, 

el párrafo cuarto, .y 122, apkrt~do A,·frapcióntV, el párrafo ségLJndo y, .1e recorren 

los suJsecuentes en su drderí / de la'. Constitución Política de los Estados 
1 . ' .. 

Unido I Mexicanos, para g~edar c·om~ sigue: ' \ 
' • ; '1 ' ' 

t I , 

) 

Artícu o 35 . ... 

1 
l. a V 11. ... 

IX .... 

1o y 2o . ... 

Jo Se realizará medi . nte votación libre, directa y secreta de ciudadanos y 

ciJdadanas inscritos en la lista n·ominal, er primer · domingo de junio del 

cukrto año del peri r do consti l ucional de forma coincidente con las 

jor adas electorales, federal o locales. 

4or a So •••• 

Artícu lo 94 . ... 
3de 21 
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Eslrido libro y Sob<!M no 
do Hidalgo 

PODER LEGISLATIVO 

Artículo 96. . . . , -1 . 1 1 
1 

( 'i \ 'r' /·;; 
\, \ 1 • ... ｾ＠ / / . 

\ 1\ ,\ ••• • .,, • ; V· . . 

l. El Senado de la Rep'ú,blica publicará la convocatoric! 'para la integración del 
\. 1 ' ' 

lista , o de candidaturas a más tardar el treinta .de abril del año anterior al de 

la elbcción judi~ial que ic~rr~spondJ,· que co,nt~ndrá la~ etapas co~pletas del 

prodedimiehto, s~s 'fecK~s y pl~zb~ i~~rorrogables y los carg¿r ~ -elegir. El 
1 ' ' ./. 

ó~g.1110_ d~ administración j~dii iaJ ,har~ pel-co~~cimiento del Senad~' los cargos 

sujetos a elección, la especialización por materia, el circuito judicial respectivo 
- 1 , , , • 1_ 

y de1más información qú~ requiera; 1 

--

f 1 

11 . .. 

a) .. 

1 ' 
b) ¡cada Poder integrará un Comité de Evaluación conformado por cinco 

~ersonas reconocidks en la actividad jurídica, quienes elegirán de entre 

I • t t li ' d' , t b • ¡ us m egran _ es a . a persona que coor me s_us ra aios. • 

Las personas _coardinadoras de ~os tres -Comités integrarán una 

~

bomisión Coordinadora, res,ponsable de verificar el cumplimiento de 

os requisitos constitucionales y legales de las personas 
1 

articipantes, establecer criterios y metodologías homologadas de 

bvaluación, selec bión y exámenes de conocimientos, y emitir 

~cuerdos que reg J len los trabajos de los tres Comités. 
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PODER LEGISLATIVO 
CONGRESO DEL EST_A D_O DE ·J-410A GO 

La Su rema Corte de Justicia de la Nación se 1comP,ondrá de nueve integrantes, 

1 -- \ ' l i • / 1 

Ministras y Ministros, y \ f~,ndioriar~ .en Pleno; t~~ bién / C?n aprobación del 

Pleno, podrá / unciona~ rn d~s se9ciones. L; presi_déda-de la Corte se 

renov9rá cada dos años de manera rotatoria en fu~ción del número de votos que 

obten da cada 'CandidatJ a :, en: la J1ecciói1 '. respectiv~. correspofldiendo la 
1 ' : "" t ~! • • • \ 

presidencia a 'quienes alcaneen mayor votación_. '. '-- ' 
' 1 , )t 

,! ' • 

. ! 
( 1 ' ｾ＠ • 

En los términos que la ley' disponga las sesiories del Pleno y de las secciones 
' 

' 

será p , blicas. 

1 1 
1 

/ ! • . \ 

~:c;i~:::'.e~áci:o::~t:nl i~;em:sc;::o:uR:~~:~:~::i::t~b:nT;~:~:I~ :: 

Circui o, de los Juzgado!; · de Distrit6 y del Tribunal · Electoral .' así como las 
1 . J 

respol sab_ili~ades en _ qu~ in~,urran la-~ :s~rvidoras y IC>s .'servidores públicos
1 

del 

Poder Jud1c1al de la Federac1on, se reg1ran por lo que dispongan las leyes y los 

acuer , os generales correspondientes, de conformidad con las bases que esta 
. . 

Const tución establece. 
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CON~_R_!:S_O DEL EST~DO oe HIDALGO 

PODER LEGISLATIVO 

¡ ada Comité sele1cionará, conforme a los criterios definidos por la 

Comisión Coordinadora, a las personas mejor evaluadas que cuenten 

f on los conocimie~tos técnicos necesarios para el desempeño del 

cargo y se hayan distinquido pór .s.µ flonestidad, buena fama pública, 

bompetencia . y\_;~teb e~entet a'dadém_i/~l y profesionales en el 

¡I jercicio de la actiJ~dad jurídica, y •• - _ 'i: 
1 

' , 

c) os ~o:i;és

1 

d~ Ev~lw:a'ciÓn :;ntegranán un listad; de las Cu~tr,: _personas 

lejo~ evaluadas para cada ~~rg~: !3os~eriormente, depurarán\d,i,cho_ li,stado 

me_qiante insaculación públic.a pa~a ajustarlo a dos personas ·par9 cada 

• bar~o. Los Comités g
1
aranti~a}á~:1a paridad de ~géne~C? en el list~do, de 

~ersonas a insac~lar por ·, e~peci~lidad ｾ＠ circuit~' judicial,' de ,¡er 

! , aplicable. Asimisrtjo, observarán-la paridad de gépero en el lis,tádo de 

bropuestas posterior a la insaculación. Ajustados • ,os listados, l~s 

ct1 

omités los remitir~.n :a la autofida~ que re'presente a cada Poder de la 

nión para su aprobación y envío al Senado. • 
1 ' , 

•• 1 ' ' ' ' , 
1 

ara los efectos del párrafo anterior, cada .uno de los Poderes de la 
1 . 1 

~nión postulará dos _personas para cada cargo: el Pod~r Ejecutivo lo . 

~ará por conductf de _ la persona titular de la ~residencia de la 

Eepública; el Poder Legislativo postulará una persona por cada 

f ámara mediántJ votación cálificada de • dos tercios de sus 

integrantes presentes;. y el Poder Judicial de la Federación, por 

f onducto del Plen? de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 

ayoría de seis votos. 

111. El Senado de la Repú lica recibirá las postulaciones y remitirá los listados al 

In tituto Nacional Elec6toral en los plazos que refiera la convocatoria, a 

et I cto de que organic 
I 

el proceso electivo. 
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PODER LEGISLATIVO 

IV. E Instituto Nacional Electoral efectuará los cómputos de la elección, 

publicará los resultados y ehfregará f la~ coristancias de mayoría a las 

cat didaturas que o~~eRg~n el ma~~r-riúmero i~11~to~: Jambién declarará la 

validez de la elección\ f enviará sus resultados a la Sal¡:l Superior del Tribunal 
( - 1 " ¡ ; ｾ＠

El ctoral del Poder Judicial de la Federación o al Pleno de la Suprema Corte 
1 

de Justicia de la Nación i para el casQ de magistraturas electorales, quienes 
• 1 • ·,' . • ' ·. 

re olveráh las impugnaciones ~ntes de 'que el Senado de la República ipstale 

el ¡primer periodo ordinario de se~i8ne~, fecha en que las personas aspirantes 

'e1Jctas tomarán protesta de su e~cargo ante dicho órgano legislativo. Las 

au~oridades electorales no podrán ' modificar los resultado~ de ._ la 

, --~iJcción ni la asignatión de car~os después de esa fecha. · 

Para I caso de Ministras y Ministros de la Suprema Corte 1de Justicia de la 
- ' I' \ ' • 

Nació . , Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Ele?toral del 

Poder I udicial de la Fede~ación e integrantes del Tribunál de Disciplina Judicial, 

la elec
1

ción se realizará a nivel nacional conforme al procedimiento anterior y en 

los térr inos que dispongah las leyes. Cada Poder postulará dos candidaturas 

por cargo a renovar en la: elección de que se trate. La asignación de los 

cargoi electos se reali ~ará entre , las candidaturas que , obtengan mayor 

núme fo de votos, observand o la integración paritaria del órgano 

corre r ondiente. • 

Para 71 caso de Magistradas y Magistr~dos de Circuito, así como Juezas y Jueces 

de Disr ito, la elección se fealizará por circuito y distrito judicial conforme a las 

siguientes bases y a lo que disponga la ley: 
1 
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PODER LEGISLATIVO 

Las oletas electorales de la eleécióft '1judicial distinguirán al Poder 
1 • \ , l . ,1 ;:. 

postulante y, cuando cp rres ,po11da, ,a ,1as! perso ri~s juzgadoras en funciones 
1 \ ' \ '. J.,.' .// 

en los cargos a elegir ! 'Asimismo, distinguirán las 1

1especialidades que 

correII ponda ~ a l cada ¡ á_n:1bito te ~ritorial y cont ; ~dr~n los ,
1 

nombres 

comp etos de l~s personas candidatas ,. Las candidaturas se ubicarán en 

recua . ~os . p~ra qÚ.e. la ci udada~ía '~efi ale ~u . preferencia~ deb'iEind.o elegir 
1 

' ' .• ' ' -
. , • . \ ' •. 

una
1
si la~~andidatura por ~sp~cia .li ~~l.'~,• _·. • .• 

1 · 1 ' ' ' • 

La:jor ada electoral jud jcial ;,. ce;~brará . en la mis~~ ubicación d~nd~ se 

realicf ? las elecciones J Of din~rias; federales . º locales d? .ese ª~~· .½~s 

auto ~ir ades electorales a~opt~rán _ las medidas necesarias para garantizar 

que la jornada electoral judicial · ·~e desarrolle sin la intervención de 

persII as representante ~ de partidos políticos. . .. 

El es r utinlo y cómputo :de los vot~s se reali~ará en la casilla donde fue.ron 

sufragados. l 
1 ' j 

1 ! 

Artíc lo 98. Cuando la f~lta de una ~inistra· o Ministr~ de la Suprema Corte de 

Justicila de la Nación, Ma~istrada o Magistrado del Tribunal de Disciplina Judicial 

y Magistrada o Magistrado del Tribuna·, Electoral excediere de un mes sin licencia 

o dichk falta se deba a s~ defunción, .i-eríuncia o cualquier causa de separación 

definitiva, ocupará la vacJnte la persona del mismo género que haya obtenido el 

segu+o lugar en númerJ de votos en la elección para ese cargo; en caso de 

declinlción o imposibilidap, seguirá en orden de prelación la persona que haya 

obtenitlo mayor votación. El Senado de la República tomará protesta a la persona 

sustit ta para desempeñl se por el periodo que reste al encargo. En caso de 
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l. El Instituto Naciona Electoral dividirá cada circuito judicial en los 
1 

dis¡tritos judiciales n~cesarios para que, en ese ámbito territorial, la 

ciudadanía pueda elegir una candidatura por cada especialidad que 

co~responda a su cir~uito.judicial ele' er;itre las propuestas que formule 
1 -· \ • ' . ! /. /1 

cada Poder y, en s,u ~as.o; de las 1personas¡ j4~gad~ras en funciones en 
1 . , I • , - • : ,, , · 

el cargo a_eleg1r; ' • - • 

11. El ~nsti~u,t~ ' Nacional :Electoral .!Íenerará una lista. de cán d idatu.ras por 

especia,lidad en ·cada circuito j~dicial donde · distinguirá el Poder 

po~tulante y el géri~ro. Po~terio.rmente, en acto ,público';, as.ignará 
1 ' ' J • ' 

, aleat~riamente las ca~didaturas que correspondan , a cada ( distrito 

,' judicial, garantizand¿ que lo~ 'Poderes postulen en cada: distrito a dps 

I . d 1 • 1 , • 1·d d • 
' per~onas e mismo genero por .especia I a ; 

111. cf ndo el número d<¡ c'1rgos Pºf especialidad séa inferior al número de 

dij~~itos judiciales en los que se divida un circuito, el Instituto ~acional 

El¡ctoral asignará ! l9s cargos restantes c.on sus respectivas 

candidaturas en dos1 o más distritos de manera aleatoria, a efecto de 

gJantizar que las pérsonas electoras de cada distrito voten por todas 

la I especialidades di su circuitÓ, y 

IV. El Instituto Nacional Electoral realizará en cada elección judicial las 

m , dificaciones nece,sarias al marco geográfico electoral para adecuar 

lo~ distritos judiciale~ al número de cargos y especialidades a elegir por 

.1 ·t CI CUI O. 
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defun , ión, renuncia, destitución o ausencia definitiva de Magistradas o 

Magis i rados de Circuit ¿ y Juezas o Jueces de Distrito, el órgano de 
1 1 

administración judicial declarará vacante el cargo y deberá renovarse para 

un nu I vo periodo en la ele~ci<;>li inm .eéti f ta 'post~rior que corresponda. 
. . ｾｾ＠ \ l , 1 , Ít ,11:, 
\, \ \ ·: _} ., _; 1 / ' 

' ,._ 

ncias de las personas setvidor~s p,úblicas señaladas en el 1p_árrafo primero 
J • ,'.;, '/' 1. ' J • ' •• , • 

de est artículo, cuando no excedan' i::le un mes, podrán ser concedidas por el 

Ple~o r e(l¡i Suprema i::ort,e ~e Jusl ici~ ~-e la Naci?n p~ra el cáso de Miriistras y 

Ministms, por el Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial para el caso de sus 

integrJntes, por el Pleno de la Sa
1

I~ S~peri~r del Tribunal Electo.ral . par~ el ca~o 

de ~jlgistradas y Magist~ados Elec_t~rales y por el órgano de admini,str~c!ón 

judicia para el caso de Magiftrada~ y Magistrados de Circuito ｾ＠ Juezas y Jueqes 

de Di trito. Las licencias que excedan de · este tiempo debe!rán justificarse y 
. - ' " ' • 

podrá.1 concederse sin goq:e ~e sueldo por la mayoría de los miembros P;~se~tes 

del Senado de la República o, en sus recesos, por la ,_ Comisión Permanente, 
1 

salvo en el caso de Mágistra .das y Magistrados de Circuito o Juezas y 
' 

Juecer de Distrito, que podrán éonc~dersé ~in goce .de sueldo por el órgano 

de ad inistración judicial. Ninguna licencia podrá exceder del término de un 

año. 

1 

Las p rsonas juzgadoras que aspiren a un cargo de elección distinto al que 

osteni en deberán separarse del 'cargo mediante renuncia expresa e 

irrevobable, la cual info~marán al órgano de administración judicial antes 

de su /registro en el prodeso correspondiente. El órgano de administración 

judicit l comunicará de inmediato la vacante a la autoridad competente para 

1 • t I 1 • • que e cargo sea suJe o a e ecc1on. 
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Artículo 1 OO . ... 

\ 

El Trib nal, evaluará el desempeño de las Magistradas y Magistrados ·ae. Circuito 
¡ , • 1 ., ¡ .' . 

y las Jwezas y Jueces de 0istrito que resulten electas durante su primer año1 de 

eje~c+ y aplicará ~r~gr~"'.3s 'dé cai aCi~ción y áctual¡zación per~~ne~!e, 

para 10· cual podra coordinarse con la Escuela Nacional de , Formac1on 
1 • i • , 

Judici l. La ley establecerá los métodos, criterios e indicadores·aplicables-a'los 
¡, ! -

proce os de evaluación q1ue corresp9 ,ndan. 

La ley eñalará los criterios, metodologías, etapas, áreas intervinientes en' los 

procesbs de evaluación! y seguimiento de resultado_s, garantizando la 
' • 
1 

transp
1

arencia, imparcialiqad y objetividad de los procesos de evaluación y de 

las plsonas evaluadoras, así como los procedimientos para ordenar las 

siguief es medidas correctivas o sancionadoras cuando la evaluación 

correspondiente resulte insatisfactoria: • -

a y b) ... 
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Artícu o ·116 . ... 

,l. y l.: ... 

111. .. . 

PODER LEGISLATIVO 

i 

CONG~ ~•~- ~V ESTA_~ _ OE HIOALGO -

\ 
/ 

Las propuestas .de¡ candidaturas y la • elección de los magistrados, 

1 agístradas, jlieza's . y jueces: integrantes de los Poderes Judiciales 

Lf cales se sujetar~n · a las n;1ismas bases, etapas, procedimientos, 

términos, plazos, modalidades, requisitos, duración de los cargos y 

1
1emás disposicion ~s que esta Constitución establece para el Poder 

dicial de la Feder~ción en todo lo que resulte aplicable, incluyendo de 

anera enunciativ ~: 
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a) • 1 establecimiento ele mecanismos públicos, abiertos, transparentes, 

ihclusivos, accesi61es y paritarios de evaluación y selección que 

I
I aranticen la parti¿ipación de todas las personas interesadas; 

l . \.\·,rr1, 

b) a integración por.'ca~a ,po·d~r local de C6mités de. Evaluación que, a 
1 \ \ 1 \ • º' • • ! Ｌ ✓＠ / í 

través de , criterJds· y metodologías homologadas de evaluación y 

~elección, • , verifi~uen el ". cumplimiento . de los ~equisitos 

tonstitucionales ｾ＠ • legales de las pers~nas participantes y 
I· I ; l ' ' ~· -.-
seleccionen· a las cuatro personas mejor evaluadas para' c·ada cargo 
1 i ' ' ' 

1ue
1 

cuenten con 'los conpcimier,,tos . técnicos necesarios J:>!lra el 

~e~empeño del cargo y se hayan· distinguid·~ po
1

r su honestidad, 
1 1 1 ' ( 

buena fama públipa, competencia y antecedentes académicos \ y 

/- • b:rofesionales eh el ejercicio dé la actividad jurídica; • , 

, I' • 
c) ~a depuración por

1
parte d~ ca~a Comi,té•de Evaluación •del listado de 

las personas ·mejor evaluadas mediante insaculación pública, así 

horno la postulaci6n por cada poder estatal de dos candidatu~as para 

hada especialidad· sujeta a elección~ obse'rvando la paridad de 

1 - 1 · genero, y 1 
,, • 

d) b) La evaluación de1 desempeño de las personas juzgadoras que 

resulten electas durante su Primer año de ejercicio, así como de su 

fapacitación y ac~ualización permanente por parte del Tribunal de 

.risciplina Judicial local. ' 

IV. X .... 
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PODER LEGISLATIVO 
, CONG~ _!> ! L ESTADO , DE HIOAL.GO 

Artículo 122 . ... 

A .... 
\ 

' ) 

l. a 11 . .. / ) 
I 

¡ 1 ' •. 1 . 

IV. El ejercicio del Poder Judiciál,; ~e deposita ·en el Tribunal ' Superior de 
/ l I L· . . . ' . / 

1 
1,Justicia, el Tribunal de Disciplina Judi_cial local, el 'órgano de administración 

j dicial y los juzgados ·Y tribunale~ qu~ establezca la Constitución Política 
' 1 ; 1 . - 1 • • - 1, 

e la Ciudad de México, • la que garantizará la inde'pendencia de los (! 
, , ~I f gistrados, magist ~adas, _juez~s y jueces en el ejercicio de s4s fu~~i?n~s. 

as leyes locales establecerán las condiciones para su elección por voto 

li re, directo y secreto ·de la ciudadanía sujetándose estrictamente a las 

9ases, etapas; procedimientos, términos, modalidades, re,quisitos, 

duración de los cargos y demás disposiciones que señala esta 
1 ' • ' 

jonstitución para el :oder Judicial d¡e la Federación en todo lo que resulte 

plicable, incluyendb de manera enunciativa: , 

1 -u 
) El establecimiento de mecanismos públicos, abiertos, 

1 

transparentes, inclusivos, accesibles y paritarios de evaluación y 

selección que garanticen la participación de todas las personas 

interesadas; l 

) La integración or cada poder de la Ciudad de México de Comités 

de Evaluación !/ que, a través de criterios y metodologías 

homologadas de evaluación y se lección, verifiquen el 

cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales de las 
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PODER LEGISLATIVO 
CON~R_ES ~ DEt. · ESTAPO~ DE HIDALGO 

personas participantes y seleccionen a las cuatro personas mejor 

evaluadas para 
1

bada cargo que cuenten con los conocimientos 

técnicos necesarios para el desempeño del cargo y se hayan 

distinguido por su:honestid~él; ,~u~na fama pública, competencia y 
. - ,

1 
\ ' l '. P , / 1 /. 

antecedentes\ ac~(Jémicos1 y p~ofesi'1~~!es ~
1
~\ el ejercicio de la 

actividad jurídita; 
1
, 

r \. ·- . 1 r ', • ; 

c1 . La dep'uración P,or, parte d~ :cada Comité de EvaluacicSn del listado 

de l~s personas · ~ejor ~v~luadas ~ediante insaculadió~-pública, 
.. -. • t ｾ＠ t I' : \ . 

así como la postulación poli cada poder'de la Ciudad de México de 
' ', 1, < ' ' 

dos candidaturas para • cada especialidad sujeta a elección, 
. r. , ¡ 

1 . 1 ' 1 ¡ , ' 
observando la paridad de genero, y 

' j ' ' ,, ' 

) La evaluación del, desempeño de las' personas juzgadoras que 

resulten electas 
1
dl:frante su' primer año· de ejercicio, así como de su 

capacitación y a1ctualización permanente por parte del Tribunal de 
! , 

• Disciplina Judicial de la Ciudad de México. 

j 
' 

leyes también establecerán las condiciones . para el 

f ncionamiento de órganos de , administración y disciplina con 

i1dependencia técnic.a, de gestión y para emitir sus resoluciones, 

crnforme a las bases establecidas en esta Constitución para el Poder 

Judicial de la Federación, así como del ingreso, formación, 

pbrmanencia y especialización de quienes integren el Poder Judicial. 

V. XI .... 
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B. a D .... 

¡--
·,\ ·, . 1 ' . ' 1' / . 

f ' 

\ l. ¡ J / / ·' 

Artícu o Segundo. - ~e¡\reforman ., Io·s,, transito r¡_io~ ,Seg_undo, párrafo cuarto; 
\ \ , ' ; , -¡ I 

Cuart , párrafor5 primero) ercero y sexto, Y.Octavo, párrafo,segundo del "Decreto 

por el que rse r~forman, adicionán . y_ d~rngan ·diver~as disposiciopes de la 

Consti ucióh Política de 1ds Esfados Unidos Mexicanos, en materia de reforma 
' . . ¡· ·-·, 

del Por~~ ~~_dicial", publicá~o-el 1 ~p,e _se~tiembre de 2024 en el Di~ri~ O~iGial de 

la Fed rac,Ion, para quedar com9, sigue: . , _ , , \ 

Prime o. - ... 

1 i 
• ' 

Segu do. - ... 

, 
Para ¡ 1 caso de Magistradas y Ma~istrados de Circuito y Juezas y Jueces de 

Distrito, la elección será escalonada, renovándose la mitad de los cargos 

corresf endientes a cada circuito judicial en la elección extraordinaria del afio 

2025 la parte restante en la elección federal del año 2028, conforme a lo 

siguie te: 

a) y b) ... 
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Tercer1. -... 
1 , ' V 

Cuarto
1
. - Las Magistradés.\ 

1

Magistrado~ ~e 1l S~la Superior del Tribunal 
\ \ . ./. • . l.. ! 1, 

Electo~al del P?der Judi~fa, ·de la Federación que estén e_n !unciones a la entrada 

en vigor del1 presente Dec¡et~ permanecerán ~h ~u encargo hasta el) año 2028, 

conclu I ende' en¡ la fecha gue tomen pr0testa las personas servidoras públicas 
,' t -, • ,.. ' ·'\ 1 • ·-

que e anen de la eiección 'federal que se ·celebre para tal' efecto. •• \ 
/' ( .. .i J • ｾ＠ ｾ＠ • ' ' ' " 

( ' ti 
'1 

r , 

' 1 

El ¡periopo de las, Magistradas y Magi_strados electorales de_ la Sala SupE¡rior q~e • 

sean e

1
I1~ctos en la ele~ci~n 1xtrao~dinaria del año.2025 durará i°cho años', por

1

lo 

que v , ncerá en el año 2033; mientras que el periotjo de las Magistradas y 
.. ' . ' •, 

Magis irados electorales de la Sala Superior qu_e resulten electos en 1~ _e!ección 

federa del año 2028 durará cinco años, por lo que vencerá el año 2033 . . 

l 
Las Miagistradas y Magistrados de la ~ala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación que se encuentren en funciones a la entrada en 

vigor , el presente Decreto podrán ser elegibles para un nuevo periodo en la 

elecci l n federal que se celebre en 2028. 

Quint . - a Séptimo. - ... 
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CONG~ES~ DEL EST~?~ DE HIDALGO 

PODER LEGISLATIVO 

Las e tidades federativas tendrán un plazo de ciento ochenta días naturales a 

partir e la entrada en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones 

a sus , onstituciones locales. La renovación de la totalidad de cargos de elección 

de los Poderes Judiciales locales déberá'concluir en la elección federal del año 
ｾ＠ \ ' ¡ ' . ' / , 

2028, en los términos y\m~dalid~des que 'estós q~.t~'rmi~-~~; en cualquier caso, 

las elebciones locales'deberán coincidir con la fecha de la ~lección extraordinaria 

del añ ! 202S- 0
1 

de la elección del añ~ 202~. • 

o. - a Décimo Segundo: - ... 

Transitorios 

. . . 
Prime o. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

! 

en el ]iario Oficial de la Federació'n. • . , • 

Seg u do. Los cargos de ~ersonas juzgad~ras de los Pode;es Judiciales federal 

y localr s que no hayan si~o.objeto de renovación en la elección judicial del año 

2025, r sí como las vacantes correspondientes, se elegirán sin excepción en las 

elecciones judiciales federal y locales del año 2028, conforme a lo previsto en 

este Dbcreto. • 

Las p rsonas juzgadoras que concluirían su encargo en el año de la elección 

ordina ia del año 2027 permanecerán en funciones hasta el año 2028, 

conclul endo su encargo en la fecha en que tomen protesta las personas que 

eman n de la elección judicial respectiva. 
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PODER LEGISLATIVO 

Las M gistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder ~udicial de la Federación que se encuentren en funciones a la entrada en 

vigor ~el presente Decreto y cuyo encargo concluiría en el año 2027, 

perma~ecerán en funciones hasta el qñb 2028, concluyendo en la fecha que 

tomen protesta las _ pers~}1a~\ serv ,ido t~s 
1

pública l ~dé emanen de la elección 
' ' \ J., ' I ! 

'\ 1 

respec iva. 
( 

I 

Terce T . La jornada electpral d~ l_as ~lecdones judiciales federa} y •' 1oqales se 

celebrarán d_e1forma cóincidente el pri~er domingo de junio del año 2028. Ppdrán 

parl'.c+ r ,~mo obseíVad~"'.s las '.,~erson~s, o ~grllpacion~s,,acredit,Íd,Í; por el (/) 

Instituto Nacional Electoral , con excepción de represE;!ntantes de los rpartidos 

pol_ític 1s. • 
1 

• • • 

\ :\ 

El lnst tuto efectuará los cómputos de· la elección, publicará los resultados y 

entreg rá las constancias de mayoría ·a las. candidaturas que obtengan el mayor 

númerb de votos. También declarará la validez de la elección qu~ corresponda y 

enviarJ sus resultados a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Pod~; judicial 

de la Ff deración, que reso)verá todas las impugnaciones en los términOs y plazos 

previstos en el presente· Decreto. 

Las pf rsonas que resulten electas tomarán protesta de su encargo ante el 

Senadl de la República ~I primero de septiembre del año 2028. El órgano de 

admini¡ tración judicial adscribirá a la~ personas electas al órgano judicial que 

corresi onda a más tardar el quince de septiembre de dicha anualidad. 

Cuart , . El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones necesarias al marco Á 
jurídicb conforme al presente Decreto dentro de los noventa días naturales 

siguie~tes a su entrada en vigor. Entre tanto, se aplicarán de manera directa las 
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PODER LEGISLATIVO 

disposiciones constitucionales en la materia y, supletoriamente, las leyes en 

materii electoral en todo lo que nose op°-nga al presente Decreto. . 

Las Legislaturas de las ent1d~des federativas ~eallzaran las adecuaciones 

neces+ as a sus consti\~f\º ~?s p~ra)adeduaflas/~16' ｱｾｾ＠ f ispone el presente 

Decreto dentro de los se~enta días naturales siguientes.a.,su ~ntrada en vigor, y 

dentro be los n
1

9venta días naturalés pa-ra ei caso de sus leyes locales. 

Quin t~. La IE!gi~laéión sJ~un~ari~ i~!lu)ará la • integradón, fu~~ÍO~amiento y 

competencia de las secciones de la Suprema Corte de Justicia de\ la Nación 
/ 1 ¡ ' ' ' ' ' • 

previst s en el artículo 94 del presente Decreto. • , 

Sextp. ;El Pleno del Trib~nal de Dispiplina • Jud_icial oel Poder Jydicic¡tl de la (l 
Feder Ción deberá emitir su Reglamento Interior dentro de un plazo no mayor a 

' . 1 

treinta días naturales siguientes a la entr~da en vigor del presente Decreto, el 

cual regulará sus competencias, atribuciones, operación, periodicidad de sus 

• sesion~s, integración y t1cultades de sus comisiones y órganos a~xiliares, 

incluy+ do los procedimier tos de respo~sabilidad administrativa, la evaluación 

del de] empeño de la función judicial y los conflictos laborales. 

Sépti I o. El periodo de la~ Magistradas y Magistrados de Ciréuito y las Juezas y 

Jueces de Distrito que resulten électos en la elección que se celebre en el año 

2028 + nforme al present~ Decreto durará ocho años, por lo que vencerá en el 

año 2036. 

OctaJ . Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en 

este D~creto. 
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EXPE IDO POR LA LXVI LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

1 1 
ESTA O, EN LA CIUD~D DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS 

, 1 -
VEIN INUEVE DIAS ?~L 'e\ ME~ tDf r 1V1A Yf. DEL ANO DOS MIL 

,- "\, \ o ｾ＠ 1 Í / 

VEIN ISÉIS. -· ~\ .\ ·» , __ L/ ~1 " - - _j v'., .'- '·1 
\ \ .. • d ·' l i' 
~-- (¡ ...... >--

í 
. ,,__._~1 ' 1 .• 

¡ 
1 

1 

1 .. 1 
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CONGRESO 
ESTADODEMEXlco 

112026. Año del Humanismo Mexicano en el Estado de México" 

Oficio número: LXII-SAP/057/2026 

SENADORA 
LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE SENADORES 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE. 

Toluca de Lerdo, México, 
a 29 de mayo de 2026. 

Tenemos el honor de dirigirnos a usted para comunicarle que, en 

sesión realizada en esta fecha, la H. "LXII" Legislatura del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de México, tuvo a bien emitir voto aprobatorio de la 

Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de reforma del Poder Judicial, conforme al Acuerdo que se 

adjunta. 

Lo anterior para efectos de lo dispuesto en el artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sin otro particular, le reiteramos nuestra distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 



CONGRESO 
EST."-DO DE MÉXICO "2026. Año de\ Humanismo Mexicano en el Estado de México" 

- SIDENTA· 
... , .... ··.,,. 

SECRE:f ARIO 

DIP. VLADI 

e SECRETA~-=_~~-

~-=====::::::::::----:----; ｾ＠ i 
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LA H. "LXII" LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE SE DERIVAN DEL ARTÍCULO 135 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HA TENIDO 
A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

ÚNICO.- SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA DEL 
PODER JUDICIAL. 

MINUTA 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
REFORMA DEL PODER JUDICIAL 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 35, fracción IX, párrafo segundo, numeral 3o.; 
94, párrafos tercero, cuarto y quinto; 96, párrafo primero, fracciones 1, 11, incisos b) y c), 111, 
párrafo primero, y IV, y párrafos segundo y tercero; 98, párrafos primero y tercero; 100, 
párrafos noveno y décimo; 116, párrafo segundo, fracción 111, párrafo cuarto, y 122, Apartado 
A, fracción IV, párrafo primero, y se adicionan a los artículos 96, los párrafos noveno, décimo 
y décimo primero; 98, el párrafo cuarto, y 122, Apartado A, fracción IV, el párrafo segundo y, 
se recorren los subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 35 . ... 

l. a VIII . ... 

IX. 

1o. y 2o . ... 

3o. Se realizará mediante votación libre, directa y secreta de ciudadanos y ciudadanas 
inscritos en la lista nominal, el primer domingo de junio del cuarto año del 
periodo constitucional de forma coincidente con las jornadas electorales, federal 
o locales. 

4o. a 80 . ... 
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Artículo 94 . ... 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de nueve integrantes, Ministras y 
Ministros, y funcionará en Pleno; también, con aprobación del Pleno, podrá funcionar en 
dos secciones. La presidencia de la Corte se- renovará cada dos años de manera rotatoria 
en función del número de votos que obtenga cada candidatura en la elección respectiva, 
correspondiendo la presidencia a quienes alcancen mayor votación. 

En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las secciones serán públicas. 

La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y en secciones, la 
competencia de los Plenos Regionales, de los Tribunales de Circuito, de los Juzgados de 
Distrito y del Tribunal Electoral, así como las responsabilidades en que incurran las servidoras 
y los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, se regirán por lo que dispongan 
las leyes y los acuerdos generales correspondientes, de conformidad con las bases que esta 
Constitución establece. 

Artículo 96 . ... 

l. El Senado de la República publicará la convocatoria para la integración del listado de 
candidaturas a más tardar el treinta de abril del año anterior al de la elección judicial 
que corresponda, que contendrá las etapas completas del procedimiento, sus fechas 
y plazos improrrogables y los cargos a elegir. El órgano de administración judicial hará 
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del conocimiento del Senado los cargos sujetos a elección, la especialización por 
materia, el circuito judicial respectivo y demás información que requiera; 

a) ... 

b) Cada Poder integrará un Comité de Evaluación conformado por cinco personas 
reconocidas en la actividad jurídica, quienes elegirán de entre sus integrantes a 
la persona que coordine sus trabajos. 

Las personas coordinadoras de los tres Comités integrarán una Comisión 
Coordinadora, responsable de verificar el cumplimiento de los requisitos 
constitucionales y legales de las personas participantes, establecer criterios 
y metodologías homologadas de evaluación, selección y exámenes de 
conocimientos, y emitir acuerdos que regulen los trabajos de los tres Comités. 

Cada Comité seleccionará, conforme a los criterios definidos por la Comisión 
Coordinadora, a las personas mejor evaluadas que cuenten con los 
conocimientos técnicos necesarios para el desempeño del cargo y se hayan 
distinguido por su honestidad, buena fama pública, competencia y 
antecedentes académicos y profesionales en el ejercicio de la actividad 
jurídica, y 

c) Los Comités de Evaluación integrarán un listado de las cuatro personas mejor 
evaluadas para cada cargo. Posteriormente, depurarán dicho listado mediante 
insaculación pública para ajustarlo a dos personas para cada cargo. Los Comités 
garantizarán la paridad de género en el listado de personas a insacular por 
especialidad y circuito judicial, de ser aplicable. Asimismo, observarán la 
paridad de género en el listado de propuestas posterior a la insaculación. 
Ajustados los listados, los Comités los remitirán a la autoridad que represente a cada 
Poder de la Unión para su aprobación y envío al Senado. 

Para los efectos del párrafo anterior, cada uno de los Poderes de la Unión 
postulará dos personas para cada cargo: el Poder Ejecutivo lo hará por 
conducto de la persona titular de la Presidencia de la República; el Poder 
Legislativo postulará una persona por cada Cámara mediante votación 
calificada de dos tercios de sus integrantes presentes; y el Poder Judicial de 
la Federación, por conducto del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de seis votos. 

111. El Senado de la República recibirá las postulaciones y remitirá los listados al Instituto 
Nacional Electoral en los plazos que refiera la convocatoria, a efecto de que 
organice el proceso electivo. 
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IV. El Instituto Nacional Electoral efectuará los cómputos de la elección, publicará los 
resultados y entregará las constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el 
mayor número de votos. También declarará la validez de la elección y enviará sus 
resultados a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
o al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el caso de magistraturas 
electorales, quienes resolverán las impugnaciones antes de que el Senado de la 
República instale el primer periodo ordinario de sesiones, fecha en que las personas 
aspirantes electas tomarán protesta de su encargo ante dicho órgano legislativo. Las 
autoridades electorales no podrán modificar los resultados de la elección ni la 
asignación de cargos después de esa fecha. 

Para el caso de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación e integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, la elección se realizará a nivel 
nacional conforme al procedimiento anterior y en los términos que dispongan las leyes. Cada 
Poder postulará dos candidaturas por cargo a renovar en la elección de que se trate. 
La asignación de los cargos electos se realizará entre las candidaturas que obtengan 
mayor número de votos, observando la integración paritaria del órgano 
correspondiente. 

Para el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito, así como Juezas y Jueces de Distrito, 
la elección se realizará por circuito y distrito judicial conforme a las siguientes bases y a 
lo que disponga la ley: 

l. El Instituto Nacional Electoral dividirá cada circuito judicial en los distritos 
judiciales necesarios para que, en ese ámbito territorial, la ciudadanía pueda 
elegir una candidatura por cada especialidad que corresponda a su circuito 
judicial de entre las propuestas que formule cada Poder y, en su caso, de las 
personas juzgadoras en funciones en el cargo a elegir; 

11. El Instituto Nacional Electoral generará una lista de candidaturas por 
especialidad en cada circuito judicial donde distinguirá el Poder postulante y el 
género. Posteriormente, en acto público, asignará aleatoriamente las 
candidaturas que correspondan a cada distrito judicial, garantizando que los 
Poderes postulen en cada distrito a dos personas del mismo género por 
especialidad; 

111. Cuando el número de cargos por especialidad sea inferior al número de distritos 
judiciales en los que se divida un circuito, el Instituto Nacional Electoral asignará 
los cargos restantes con sus respectivas candidaturas en dos o más distritos de 
manera aleatoria, a efecto de garantizar que las personas electoras de cada 
distrito voten por todas las especialidades de su circuito, y 
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IV. El Instituto Nacional Electoral realizará en cada elección judicial las 
modificaciones necesarias al marco geográfico electoral para adecuar los 
distritos judiciales al número de cargos y especialidades a elegir por circuito. 

Las boletas electorales de la elección judicial distinguirán al Poder postulante y, 
cuando corresponda, a las personas juzgadoras en funciones en los cargos a elegir. 
Asimismo, distinguirán las especialidades que correspondan a cada ámbito territorial 
y contendrán los nombres completos de las personas candidatas. Las candidaturas se 
ubicarán en recuadros para que la ciudadanía señale su preferencia, debiendo elegir 
una sola candidatura por especialidad. 

La jornada electoral judicial se celebrará en la misma ubicación donde se realicen las 
elecciones ordinarias federales o locales de ese año. Las autoridades electorales 
adoptarán las medidas necesarias para garantizar que la jornada electoral judicial se 
desarrolle sin la intervención de personas representantes de partidos políticos. 

El escrutinio y cómputo de los votos se realizará en la casilla donde fueron sufragados. 

Artículo 98. Cuando la falta de una Ministra o Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Magistrada o Magistrado del Tribunal de Disciplina Judicial y Magistrada o Magistrado 
del Tribunal Electoral excediere de un mes sin licencia o dicha falta se deba a su defunción, 
renuncia o cualquier causa de separación definitiva, ocupará la vacante la persona del mismo 
género que haya obtenido el segundo lugar en número de votos en la elección para ese cargo; 
en caso de declinación o imposibilidad, seguirá en orden de prelación la persona que haya 
obtenido mayor votación. El Senado de la República tomará protesta a la persona sustituta 
para desempeñarse por el periodo que reste al encargo. En caso de defunción, renuncia, 
destitución o ausencia definitiva de Magistradas o Magistrados de Circuito y Juezas o 
Jueces de Distrito, el órgano de administración judicial declarará vacante el cargo y 
deberá renovarse para un nuevo periodo en la elección inmediata posterior que 
corresponda. 

Las licencias de las personas servidoras públicas señaladas en el párrafo primero de este 
artículo, cuando no excedan de un mes, podrán ser concedidas por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para el caso de Ministras y Ministros, por el Pleno del Tribunal 
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de Disciplina Judicial para el caso de sus integrantes, por el Pleno de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral para el caso de Magistradas y Magistrados Electorales y por el órgano de 
administración judicial para el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito o Juezas y 
Jueces de Distrito. Las licencias que excedan de este tiempo deberán justificarse y podrán 
concederse sin goce de sueldo por la mayoría de los miembros presentes del Senado de la 
República o, en sus recesos, por la Comisión Permanente, salvo en el caso de Magistradas 
y Magistrados de Circuito o Juezas y Jueces de Distrito, que podrán concederse sin 
goce de sueldo por el órgano de administración judicial. Ninguna licencia podrá exceder 
del término de un año. 

Las personas juzgadoras que aspiren a un cargo de elección distinto al que ostenten 
deberán separarse del cargo mediante renuncia expresa e irrevocable, la cual 
informarán al órgano de administración judicial antes de su registro en el proceso 
correspondiente. El órgano de administración judicial comunicará de inmediato la 
vacante a la autoridad competente para que el cargo sea sujeto a elección. 

Artículo 100 . ... 

El Tribunal evaluará el desempeño de las Magistradas y Magistrados de Circuito y las Juezas 
y Jueces de Distrito que resulten electas durante su primer año de ejercicio y aplicará 
programas de capacitación y actualización permanente, para lo cual podrá coordinarse 
con la Escuela Nacional de Formación Judicial. La ley establecerá los métodos, criterios 
e indicadores aplicables a los procesos de evaluación que correspondan. 

La ley señalará los criterios, metodologías, etapas, áreas intervinientes en los procesos de 
evaluación y seguimiento de resultados, garantizando la transparencia, imparcialidad y 
objetividad de los procesos de evaluación y de las personas evaluadoras, así como los 
procedimientos para ordenar las siguientes medidas correctivas o sancionadoras cuando la 
evaluación correspondiente resulte insatisfactoria: 

a) y b) ... 
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Las propuestas de candidaturas y la elección de los magistrados, magistradas, juezas 
y jueces integrantes de los Poderes Judiciales Locales se sujetarán a las mismas 
bases, etapas, procedimientos, términos, plazos, modalidades, requisitos, duración 
de los cargos y demás disposiciones que esta Constitución establece para el Poder 
Judicial de la Federación en todo lo que resulte aplicable, incluyendo de manera 
enunciativa: 

a) El establecimiento de mecanismos públicos, abiertos, transparentes, 
inclusivos, accesibles y paritarios de evaluación y selección que garanticen la 
participación de todas las personas interesadas; 
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b) La integración por cada poder local de Comités de Evaluación que, a través de 
criterios y metodologías homologadas de evaluación y selección, verifiquen 
el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales de las personas 
participantes y seleccionen a las cuatro personas mejor evaluadas para cada 
cargo que cuenten con los conocimientos técnicos necesarios para el 
desempeño del cargo y se hayan distinguido por su honestidad, buena fama 
pública, competencia y antecedentes académicos y profesionales en el 
ejercicio de la actividad jurídica; 

c) La depuración por parte de cada Comité de Evaluación del listado de las 
personas mejor evaluadas mediante insaculación pública, así como la 
postulación por cada poder estatal de dos candidaturas para cada 
especialidad sujeta a elección, observando la paridad de género, y 

d) La evaluación del desempeño de las personas juzgadoras que resulten electas 
durante su primer año de ejercicio, así como de su capacitación y 
actualización permanente por parte del Tribunal de Disciplina Judicial local. 

IV. a X .... 

Artículo 122 . ... 

A .... 

l. a 111 . ... 

IV. El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, el Tribunal 
de Disciplina Judicial local, el órgano de administración judicial y los juzgados y 
tribunales que establezca la Constitución Política de la Ciudad de México, la que 
garantizará la independencia de los magistrados, magistradas, juezas y jueces en el 
ejercicio de sus funciones. Las leyes locales establecerán las condiciones para su 
elección por voto libre, directo y secreto de la ciudadanía sujetándose estrictamente 
a las bases, etapas, procedimientos, términos, modalidades, requisitos, duración de 
los cargos y demás disposiciones que señala esta Constitución para el Poder 
Judicial de la Federación en todo lo que resulte aplicable, incluyendo de manera 
enunciativa: 

a) El establecimiento de mecanismos públicos, abiertos, transparentes, 
inclusivos, accesibles y paritarios de evaluación y selección que garanticen 
la participación de todas las personas interesadas; 
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b) La integración por cada poder de la Ciudad de México de Comités de 
Evaluación que, a través de criterios y metodologías homologadas de 
evaluación y selección, verifiquen el cumplimiento de los requisitos 
constitucionales y legales de las personas participantes y seleccionen a las 
cuatro personas mejor evaluadas para cada cargo que cuenten con los 
conocimientos técnicos necesarios para el desempeño del cargo y se hayan 
distinguido por su honestidad, buena fama pública, competencia y 
antecedentes académicos y profesionales en el ejercicio de la actividad 
jurídica; 

c) La depuración por parte de cada Comité de Evaluación del listado de las 
personas mejor evaluadas mediante insaculación pública, así como la 
postulación por cada poder de la Ciudad de México de dos candidaturas para 
cada especialidad sujeta a elección, observando la paridad de género, y 

d) La evaluación del desempeño de las personas juzgadoras que resulten 
electas durante su primer año de ejercicio, así como de su capacitación y 
actualización permanente por parte del Tribunal de Disciplina Judicial de la 
Ciudad de México. 

Las leyes también establecerán las condiciones para el funcionamiento de 
órganos de administración y disciplina con independencia técnica, de gestión y 
para emitir sus resoluciones, conforme a las bases establecidas en esta 
Constitución para el Poder Judicial de la Federación, así como del ingreso, 
formación, permanencia y especialización de quienes integren el Poder Judicial. 

V. a XI. ... 

B. a D .... 

Artículo Segundo.- Se reforman los transitorios Segundo, párrafo cuarto; Cuarto, párrafos 
primero, tercero y sexto, y Octavo, párrafo segundo del "Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial", publicado el 15 de septiembre de 2024 
en el Diario Oficial de la Federación, para quedar como sigue: 

Primero.- ... 

Segundo.- ... 
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Para el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, la 
elección será escalonada, renovándose la mitad de los cargos correspondientes a cada 
circuito judicial en la elección extraordinaria del año 2025 y la parte restante en la elección 
federal del año 2028, conforme a lo siguiente: 

a) y b) ... 

Tercero.- ... 

Cuarto.- Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación que estén en funciones a la entrada en vigor del presente Decreto 
permanecerán en su encargo hasta el año 2028, concluyendo en la fecha que tomen protesta 
las personas servidoras públicas que emanen de la elección federal que se celebre para tal 
efecto. 

El periodo de las Magistradas y Magistrados electorales de la Sala Superior que sean electos 
en la elección extraordinaria del año 2025 durará ocho años, por lo que vencerá en el año 
2033; mientras que el periodo de las Magistradas y Magistrados electorales de la Sala 
Superior que resulten electos en la elección federal del año 2028 durará cinco años, por lo 
que vencerá el año 2033. 

Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del presente Decreto 
podrán ser elegibles para un nuevo periodo en la elección federal que se celebre en 2028. 
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Las entidades federativas tendrán un plazo de ciento ochenta días naturales a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones a sus constituciones 
locales. La renovación de la totalidad de cargos de elección de los Poderes Judiciales locales 
deberá concluir en la elección federal del año 2028, en los términos y modalidades que estos 
determinen; en cualquier caso, las elecciones locales deberán coincidir con la fecha de la 
elección extraordinaria del año 2025 o de la elección del año 2028. 

Noveno.- a Décimo Segundo.- ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Los cargos de personas juzgadoras de los Poderes Judiciales federal y locales que 
no hayan sido objeto de renovación en la elección judicial del año 2025, así como las vacantes 
correspondientes, se elegirán sin excepción en las elecciones judiciales federal y locales del 
año 2028, conforme a lo previsto en este Decreto. 

Las personas juzgadoras que concluirían su encargo en el año de la elección ordinaria del 
año 2027 permanecerán en funciones hasta el año 2028, concluyendo su encargo en la fecha 
en que tomen protesta las personas que emanen de la elección judicial respectiva. 

Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del presente Decreto 
y cuyo encargo concluiría en el año 2027, permanecerán en funciones hasta el año 2028, 
concluyendo en la fecha que tomen protesta las personas servidoras públicas que emanen 
de la elección respectiva. 

Tercero. La jornada electoral de las elecciones judiciales federal y locales se celebrarán de 
forma coincidente el primer domingo de junio del año 2028. Podrán participar como 
observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto Nacional Electoral, con 
excepción de representantes de los partidos políticos. 

El Instituto efectuará los cómputos de la elección, publicará los resultados y entregará las 
constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el mayor número de votos. También 
declarará la validez de la elección que corresponda y enviará sus resultados a la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que resolverá todas las 
impugnaciones en los términos y plazos previstos en el presente Decreto. 
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Las personas que resulten electas tomarán protesta de su encargo ante el Senado de la 
República el primero de septiembre del año 2028. El órgano de administración judicial 
adscribirá a las personas electas al órgano judicial que corresponda a más tardar el quince 
de septiembre de dicha anualidad. 

Cuarto. El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones necesarias al marco jurídico 
conforme al presente Decreto dentro de los noventa días naturales siguientes a su entrada 
en vigor. Entre tanto, se aplicarán de manera directa las disposiciones constitucionales en la 
materia y, supletoriamente, las leyes en materia electoral en todo lo que no se oponga al 
presente Decreto. 

Las Legislaturas de las entidades federativas realizarán las adecuaciones necesarias a sus 
constituciones para adecuarlas a lo que dispone el presente Decreto dentro de los sesenta 
días naturales siguientes a su entrada en vigor, y dentro de los noventa días naturales para 
el caso de sus leyes locales. 

Quinto. La legislación secundaria regulará la integración, funcionamiento y competencia de 
las secciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación previstas en el artículo 94 del 
presente Decreto. 

Sexto. El Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial de la Federación deberá 
emitir su Reglamento Interior dentro de un plazo no mayor a treinta días naturales siguientes 
a la entrada en vigor del presente Decreto, el cual regulará sus competencias, atribuciones, 
operación, periodicidad de sus sesiones, integración y facultades de sus comisiones y 
órganos auxiliares, incluyendo los procedimientos de responsabilidad administrativa, la 
evaluación del desempeño de la función judicial y los conflictos laborales. 

Séptimo. El periodo de las Magistradas y Magistrados de Circuito y las Juezas y Jueces de 
Distrito que resulten electos en la elección que se celebre en el año 2028 conforme al presente 
Decreto durará ocho años, por lo que vencerá en el año 2036. 

Octavo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en este Decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado 
de México, a los veintinueve días del mes de mayo del dos mil veintiséis. 
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Oficio SSP/DGATJ/DAT/DATMDSP/2454/26. 
Morelia, Michoacán de Ocampo a 29 de Mayo de 2026. 

SEN. LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ · 
PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE SENADORES 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE. 

Conforme a lo instruido en Sesión celebrada en esta fecha, nos permitimos 
remitir Acuerdo Número 345, mediante la cual, se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
Materia de Reforma del Poder Judicial. Lo anterior para los efectos de lo dispuesto 
por el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sin otro particular, le enviamos un cordial saludo. 

1 

' ' 

;_;A fi.::) , , ' 
ｾｾ＠ D !:· , • 

TERCER SECRETARIA. 
DIP. TERESITA DE JESÚS HERRERA MALDONADO. 

Escaneado con CamScanner 
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Congreso del Estado 

Michoacán de Ocampo 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DE 

HOY, TUVO A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

345 

ÚNICO. La Septuagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 

Michoacán de Ocampo, en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 135 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, emite su APROBACIÓN de 

la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de Reforma del Poder Judicial, aprobada por el H. Congreso de la Unión. 

Palacio del Poder Legislativo , Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 29 veintinueve 
dlas del mes de mayo de 2026 dos mil veintiséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

( 11,t 
PRI E S CRETARIA 

DIP. JAQUE N AVILÉS OSORIO. DIP. 

TERCER SECRETARIA 
DIP. TERESITA DE JESÚS HERRERA MALDONADO. 

Escaneado con CamScanner 

https://v3.camscanner.com/user/download
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SECRETARÍA DE SERVICIOS LEGISLATIVOS Y PARLAMENTARIOS 
OFICIO No. SSLyP/DPyTL/AÑO2/P.O.2/0951/26 

Cuernavaca, Morelos, a 29 de mayo de 2026 

SEN. LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 

PRESENTE 

En mi carácter de Presidente de la Mesa Directiva, y de conformidad con lo 

establecido en el decreto número mil doscientos sesenta y dos, en su primer 

disposición transitoria, me permito comunicar que, el Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, ha emitido su voto positivo y aprobatorio a la MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MATERIA DE REFORMA DEL PODER JUDICIAL, para los efectos legales a que 

haya lugar. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

C.c.p. Archivo 

OUAS/dva 

~~IVI-E'NTEL _. 

PRESIDE A DIR os 

DEL CONGR DO DE¡ __ IVJR · LO_s ._.,., , !J 

www.congresomorelos.gob.mx 
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La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberan ｾ＠
ejercicio de la facultad que le otorga la fracción 11 del artículo 40 de la Constitución2 

Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al tenor de lo siguiente: 

Los integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación de la LVI Legislatura, 
presentaron a consideración del Pleno el dictamen con proyecto de decreto POR EL QUE EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
REFORMA DEL PODER JUDICIAL, en los siguientes términos: 

"l.- ANTECEDENTES 

A.- DEL PROCESO LEGISLATIVO FEDERAL. 

1. El 20 de mayo del año en curso, la Presidenta de la República Doctora Claudia 
Sheimbaum Pardo, presentó al Pleno de la Comisión Permanente del Poder Legislativo 
Federal, la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de reforma del Poder Judicial. 

2. En la misma fecha se turnó la iniciativa a la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Legislación, para su análisis y dictaminación. 

3. El 26 de mayo de 2026, la Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación acordó 
convocar a sus integrantes a una reunión extraordinaria con el objeto de discutir el 
dictamen a la iniciativa en estudio, donde finalmente se aprobó. 

4. En su sesión ordinaria del día veintisiete de mayo, el Pleno de la Cámara de Diputados 
aprobó, en lo general y en lo particular el Dictamen de la Iniciativa con proyecto de 
Decreto citado y en tal virtud se ordenó su turno a la Honorable Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión. 

5. En 28 de mayo del presente año la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión, recibió la Minuta de mérito, ordenando su turno a 
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las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, . p9_r9 la 
elaboración del dictamen correspondiente. ••• · ' , •• _:_ ,-_ ·.;\;-·;::>~ 

~:· .' : ) :· - -~:', ·~ ｾ＠ ~·, 

6. En sesión de esa misma fecha, la Comisión de Puntos Constitucionales y la de Estudios 
Legislativos Primera de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, aprobó la 
Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de reforma del Poder Judicial. 

7. En su sesión extraordinaria del día veintiocho de mayo del presente año, el Pleno de la 
Cámara de Senadores aprobó en lo general y en lo particular de lo no reservado con 87 
votos a favor y 40 en contra; aprobado en lo particular de los artículos reservados en los 
términos del dictamen con 86 votos a favor y 40 en contra el Dictamen de la Minuta con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder 
Judicial. Esta minuta se remitió posteriormente a las Entidades Federativas y Ciudad de 
México para su ratificación, conforme al artículo 135 constitucional. 

B.- DEL PROCESO LEGISLATIVO LOCAL. 

1. Con fecha 28 de mayo del presente año, mediante oficio número DGPL-1 PE-2R2A.-
72.16, suscrito por la Senadora María Martina Kantún Can, Secretaria de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, remitió a este Congreso 
la Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de reforma del Poder Judicial. 

2. Con fecha 29 de mayo de 2026, el Diputado Isaac Pimentel Mejía, Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Morelos, remitió a esta Comisión de Puntos 
Constitucionales y Legislación la Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial, mediante Turno No. 
SSLyP/DPyTL/AÑO2/P.O.2/1788/26, para su análisis y dictamen. 

11.- MATERIA DE LA MINUTA. 

La reforma busca aplazar del año 2027 al año 2028 la elección correspondiente de personas 
juzgadoras, para permitir implementar de manera adecuada los cambios derivados de la 
reforma judicial, armonizar la legislación secundaria y desarrollar capacidades operativas y 
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presupuestales suficientes, así como asegurar que las autoridades electorales y jurisdiccionales 
cuenten con el tiempo necesario para organizar procesos técnicamente viables y plenamente 
compatibles. 

111.- CONTENIDO DE LA MINUTA. 

Las reformas constitucionales planteadas proponen aplazar del año 2027 al año 2028 la 
elección correspondiente de personas juzgadoras, medida que encuentra sustento en la 
necesidad de generar un periodo razonable de consolidación institucional y administrativa que 
permita implementar de manera adecuada los cambios derivados de la reforma judicial, 
armonizar la legislación secundaria y desarrollar capacidades operativas y presupuestales 
suficientes, así como asegurar que las autoridades electorales y jurisdiccionales cuenten con el 
tiempo necesario para organizar procesos técnicamente viables y plenamente compatibles con 
los principios constitucionales que rigen las materia electoral y judicial. 

IV. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO. 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA DEL PODER JUDICIAL. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 35, fracción IX, párrafo segundo, numeral 3o.; 
94, párrafos tercero, cuarto y quinto; 96, párrafo primero, fracciones 1, 11, incisos b) y c), 111, 
párrafo primero, y IV, y párrafos segundo y tercero; 98, párrafos primero y tercero; 100, párrafos 
noveno y décimo; 116, párrafo segundo, fracción 111, párrafo cuarto, y 122, Apartado A, fracción 
IV, el párrafo primero, y se adicionan a los artículos 96, los párrafos noveno, décimo y décimo 
primero; 98, el párrafo cuarto, y 122, apartado A, fracción IV, el párrafo segundo y, se recorren 
los subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 35 . ... 

l. a VIII. ... 

IX . ... 
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1o. y 2o . ... 

3o. Se realizará mediante votación libre, directa y secreta de ciudadanos y dLid~qá~as 
inscritos en la lista nominal, el primer domingo de junio del cuarto año del periodo 
constitucional de forma coincidente con las jornadas electorales, federal o locales. 

4o. a 80 .. .. 

Artículo 94 . .. . 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de nueve integrantes, Ministras y 
Ministros, y funcionará en Pleno; también, con aprobación del Pleno, podrá funcionar en 
dos secciones. La presidencia de la Corte se renovará cada dos años de manera rotatoria 
en función del número de votos que obtenga cada candidatura en la elección respectiva, 
correspondiendo la presidencia a quienes alcancen mayor votación. 

En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las secciones serán 
públicas. 

La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y en secciones, la 
competencia de los Plenos Regionales, de los Tribunales de Circuito, de los Juzgados de 
Distrito y del Tribunal Electora1, así como las responsabilidades en que incurran las 
servidoras y los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, se regirán por lo que 
dispongan las leyes y los acuerdos generales correspondientes, de conformidad con las 
bases que esta Constitución establece. 

Artículo 96 . ... 

l. El Senado de la República publicará la convocatoria para la integración del listado de 
candidaturas a más tardar el treinta de abril del año anterior al de la elección judicial 
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a) 

b) Cada Poder integrará un Comité de Evaluación conformado por cinco personas 
reconocidas en la actividad jurídica, quienes elegirán de entre sus integrantes 
a la persona que coordine sus trabajos. 

Las personas coordinadoras de los tres Comités integrarán una Comisión 
Coordinadora, responsable de verificar el cumplimiento de los requisitos 
constitucionales y legales de las personas participantes, establecer criterios 
y metodologías homologadas de evaluación, selección y exámenes de 
conocimientos, y emitir acuerdos que regulen los trabajos de los tres 
Comités. 

Cada Comité seleccionará, conforme a los criterios definidos por la Comisión 
Coordinadora, a las personas mejor evaluadas que cuenten con los 
conocimientos técnicos necesarios para el desempeño del cargo y se hayan 
distinguido por su honestidad, buena fama pública, competencia y 
antecedentes académicos y profesionales en el ejercicio de la actividad 
jurídica, y 

c) Los Comités de Evaluación integrarán un listado de las cuatro personas mejor 
evaluadas para cada cargo. Posteriormente, depurarán dicho listado mediante 
insaculación pública para ajustarlo a dos personas para cada cargo. Los Comités 
garantizarán la paridad de género en el listado de personas a insacular por 
especialidad y circuito judicial, de ser aplicable. Asimismo, observarán la 
paridad de género en el listado de propuestas posterior a la insaculación. 
Ajustados los listados, los Comités los remitirán a la autoridad que represente a 
cada Poder de la Unión para su aprobación y envío al Senado. 
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111. 

IV. 

Para los efectos del párrafo anterior, cada uno de los Poderes de la Uniónc ' 
. ., , 

postulará dos personas para cada cargo: el Poder Ejecutivo lo hará . pe>r ... 
conducto de la persona titular de la Presidencia de la República; _ el ¡~.9~~,~ ,· . 
Legislativo postulará una persona por cada Cámara mediante vq~c, ~~n • . , 
calificada de dos tercios de sus integrantes presentes; y el Poder Judicial de 
la Federación, por conducto del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de seis votos. 

El Senado de la República recibirá las postulaciones y remitirá los listados al Instituto 
Nacional Electoral en los plazos que refiera la convocatoria, a efecto de que 
organice el proceso electivo. 

El Instituto Nacional Electoral efectuará los cómputos de la elección, publicará los 
resultados y entregará las constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan 
el mayor número de votos. También declarará la validez de la eleccióí) y enviará sus 
resultados a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
o al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el caso de magistraturas 
electorales, quienes resolverán las impugnaciones antes de que el Senado de la 
República instale el primer periodo ordinario de sesiones, fecha en que las personas 
aspirantes electas tomarán protesta de su encargo ante dicho órgano legislativo. Las 
autoridades electorales no podrán modificar los resultados de la elección ni la 
asignación de cargos después de esa fecha. 

Para el caso de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación e integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, la elección se realizará a nivel 
nacional conforme al procedimiento anterior y en los términos que dispongan las leyes. Cada 
Poder postulará dos candidaturas por cargo a renovar en la elección de que se trate. La 
asignación de los cargos electos se realizará entre las candidaturas que obtengan 
mayor número de votos, observando la integración paritaria del órgano 
correspondiente. 

Para el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito, así como Juezas y Jueces de Distrito, 
la elección se realizará por circuito y distrito judicial conforme a las siguientes bases y a lo 
que disponga la ley: 
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l. El Instituto Nacional Electoral dividirá cada circuito judicial en· los--disfritos 
judiciales necesarios para que, en ese ámbito territorial, la cili t1Jaaníi~pueda 
elegir una candidatura por cada especialidad que corresponda a su circuito 
judicial de entre las propuestas que formule cada Poder y, en su caso, de las 
personas juzgadoras en funciones en el cargo a elegir; 

11. El Instituto Nacional Electoral generará una lista de candidaturas por 
especialidad en cada circuito judicial donde distinguirá el Poder postulante y 
el género. Posteriormente, en acto público, asignará aleatoriamente las 
candidaturas que correspondan a cada distrito judicial, garantizando que los 
Poderes postulen en cada distrito a dos personas del mismo género por 
especialidad; 

Cuando el número de cargos por especialidad sea inferior al número de 
distritos judiciales en los que se divida un circuito, el Instituto Nacional 
Electoral asignará los cargos restantes con sus respectivas candidaturas en 
dos o más distritos de manera aleatoria, a efecto de garantizar que las 
personas electoras de cada distrito voten por todas las especialidades de su 
circuito, y 

IV. El Instituto Nacional Electoral realizará en cada elección judicial las 
modificaciones necesarias al marco geográfico electoral para adecuar los 
distritos judiciales al número de cargos y especialidades a elegir por circuito. 

Las boletas electorales de la elección judicial distinguirán al Poder postulante y, 
cuando corresponda, a las personas juzgadoras en funciones en los cargos a 
elegir. Asimismo, distinguirán las especialidades que correspondan a cada ámbito 
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territorial y contendrán los nombres completos de las personas candidatas. -~as 
candidaturas se ubicarán en recuadros para que la ciudadaní~ ', señale · s.u 
preferencia, debiendo elegir una sola candidatura por especialidad. 

La jornada electoral Judicial se celebrará en la misma ubicación donde se realicen 
las elecciones ordinarias federales o locales de ese año. Las autoridades 
electorales adoptarán las medidas necesarias para garantizar que la Jornada 
electoral judicial desarrolle sin la intervención de personas representantes de 
partidos políticos. 

El escrutinio y cómputo de los votos se realizará en la casilla donde fueron 
sufragados. 

Artículo 98. Cuando la falta de una Ministra o Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Magistrada o Magistrado del Tribunal de Disciplina Judicial y Magistrada o Magistrado 
del Tribunal Electoral excediere de un mes sin licencia o dicha falta se deba a su defunción, 
renuncia o cualquier causa de separación definitiva, ocupará la vacante la persona del mismo 
género que haya obtenido el segundo lugar número de votos en la elección para ese cargo; 
en caso de declinación o imposibilidad, seguirá en orden de prelación la persona que haya 
obtenido mayor votación . El Senado de la República tomará protesta a la persona sustituta 
para desempeñarse por el periodo que reste al encargo. En caso de defunción, renuncia, 
destitución o ausencia definitiva de Magistradas o Magistrados de Circuito y Juezas o 
Jueces de Distrito, el órgano de administración judicial declarará vacante el cargo y 
deberá renovarse para un nuevo periodo en la elección inmediata posterior que 
corresponda. 

Las licencias de las personas servidoras públicas señaladas en el párrafo primero de este 
artículo, cuando no excedan de un mes, podrán ser concedidas por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para el caso de Ministras y Ministros, por el Pleno del Tribunal 
de Disciplina Judicial para el caso de sus integrantes, por el Pleno de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral para el caso de Magistradas y Magistrados Electorales y por el órgano de 
administración judicial para el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito o Juezas y 
Jueces de Distrito. Las licencias que excedan de este tiempo deberán justificarse y podrán 
concederse sin goce de sueldo por la mayoría de los miembros presentes del Senado de la 
República o, en sus recesos por la Comisión Permanente, salvo en el caso de Magistradas 
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y Magistrados de Circuito o Juezas y Jueces de Distrito, que podrán conc.;ederse sin 
goce de sueldo por el órgano de administración Judicial. Ninguna licencia .podrá ,exceder 
del término de un año. •· 1 

' · •· ' - • • •• 

Las personas Juzgadoras que aspiren a un cargo de elección distinto al que ostenten 
deberán separarse del cargo mediante renuncia expresa e irrevocable, la cual 
informarán al órgano de administración judicial antes de su registro en el proceso 
correspondiente. El órgano de administración Judicial comunicará de inmediato la 
vacante a la autoridad competente para que el cargo sea sujeto a elección. 

Artículo 1 OO . ... 

El Tribunal evaluará el desempeño de las Magistradas y Magistrados de Circuito y las Juezas 
y Jueces de Distrito que resulten electas durante su primer año de ejercicio y aplicará 
programas de capacitación y actualización permanente, para lo cual podrá coordinarse 
con la Escuela Nacional de Formación Judicial. La ley establecerá los métodos, criterios e 
indicadores aplicables a los procesos de evaluación que correspondan. 

La ley señalará los criterios, metodologías, etapas, áreas intervinientes en los procesos de 
evaluación y seguimiento de resultados, garantizando la transparencia, imparcialidad y 
objetividad de los procesos de evaluación y de las personas evaluadoras, así como los 
procedimientos para ordenar las siguientes medidas correctivas o sancionadoras cuando la 
evaluación correspondiente resulte insatisfactoria: 

a) y b) ... 
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Artículo 116 .... 

l. y 11.. .. 

111. ... 

Las propuestas de candidaturas y la elección de los magistrados, magistradas, juezas y 
jueces integrantes de los Poderes Judiciales Locales se sujetarán a las mismas bases, 
etapas, procedimientos, términos, plazos, modalidades, requisitos, duración de los cargos 
y demás disposiciones que esta Constitución establece para el Poder Judicial de la 
Federación en todo lo que resulte aplicable, incluyendo de manera enunciativa: 

a) El establecimiento de mecanismos públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, 
accesibles y paritarios de evaluación y selección que garanticen la participación 
de todas las personas interesadas; 

b) La integración por cada poder local de Comités de Evaluación que, a través de 
criterios y metodologías homologadas de evaluación y selección, verifiquen el 
cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales de las personas 
participantes y seleccionen a las cuatro personas mejor evaluadas para cada 
cargo que cuenten con los conocimientos técnicos necesarios para el 
desempeño del cargo y se hayan distinguido por su honestidad buena fama 
pública, competencia y antecedentes académicos y profesionales en el ejercicio 
de la actividad jurídica; 

c) La depuración por parte de cada Comité de Evaluación del listado de las 
personas mejor evaluadas mediante insaculación pública, así como la 
postulación por cada poder estatal de dos candidaturas para cada especialidad 
sujeta a elección, observando la paridad de género, y 

d) La evaluación del desempeño de las personas juzgadoras que resulten electas 
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durante su primer año de ejercicio, así como de su capacitación y actualiiaci911 ,,-
permanente por parte del Tribunal de Disciplina Judicial local. • - _;¡C.: ,:.\ 

~ ' /.. ~f-

IV. ax . ... 

Artículo 122 .... 

A .... 

l. a 111 .... 

IV. El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, el 
Tribunal de Disciplina Judicial local, el órgano de administración judicial y los juzgados 
y tribunales que establezca la Constitución Política de la Ciudad de México, la que 
garantizará la independencia de los magistrados, magistradas, juezas y jueces en el 
ejercicio de sus funciones. Las leyes locales establecerán las condiciones para su 
elección por voto libre, directo y secreto de la ciudadanía sujetándose estrictamente 
a las bases, etapas, procedimientos, términos, modalidades, requisitos, duración de 
los cargos y demás disposiciones que señala esta Constitución para el Poder Judicial 
de la Federación en todo lo que resulte aplicable, incluyendo de manera enunciativa: 

a) El establecimiento de mecanismos públicos, abiertos, transparentes, 
inclusivos, accesibles y paritarios de evaluación y selección que garanticen la 
participación de todas las personas interesadas; 
b) La integración por cada poder de la Ciudad de México de Comités de 

Evaluación que, a través de criterios y metodologías homologadas de 
evaluación y selección, verifiquen el cumplimiento de los requisitos 
constitucionales y legales de las personas participantes y seleccionen a las 
cuatro personas mejor evaluadas para cada cargo que cuenten con los 
conocimientos técnicos necesarios para el desempeño del cargo y se hayan 
distinguido por su honestidad, buena fama pública, competencia y 
antecedentes académicos y profesionales en el ejercicio de la actividad 
jurídica; 

c) La depuración por parte de cada Comité de Evaluación del listado de las 
personas mejor evaluadas mediante insaculación pública, así como la 
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postulación por cada poder de la Ciudad de México de dos candidaturas · p , ,, 

cada especialidad sujeta a elección, observando la paridad de género, y .; ¼y· 

· "- ' tTUffA'l 
d) La evaluación del desempeño de las personas juzgadoras que resulten el'eci@ 1 

durante su primer año de ejercicio, así como de su capacitación y actualización 
permanente por parte del Tribunal de Disciplina Judicial de la Ciudad de 
México. 

Las leyes también establecerán las condiciones para el funcionamiento de 
órganos de administración y disciplina con independencia técnica, de gestión 
y para emitir sus resoluciones, conforme a las bases establecidas en esta 
Constitución para el Poder Judicial de la Federación, así como del ingreso, 
formación, permanencia y especialización de quienes integren el Poder 
Judicial. 

V. a XI.. .. 

B. a D .... 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los transitorios Segundo, párrafo cuarto; Cuarto, 
párrafos primero, tercero y sexto, y Octavo, párrafo segundo del "Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial", publicado el 15 de 
septiembre de 2024 en el Diario Oficial de la Federación, para quedar como sigue: 

Primero .... 

Segundo .... 

Para el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, la 
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elección será escalonada, renovándose la mitad de los cargos corresponqiente$ a cada 
circuito judicial en la elección extraordinaria del año 2025 y la parte restante en 1á elección 
federal del año 2028, conforme a lo siguiente: • •• ... ,. : • • • ., • ·. ¡_, 

~- .. . 2n 1 

a) y b) ... 

Tercero .... 

Cuarto. Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación que estén en funciones a la entrada en vigor del presente Decreto 
permanecerán en su encargo hasta el año 2028, concluyendo en la fecha que tomen protesta 
las personas servidoras públicas que emanen de la elección federal que se celebre para tal 
efecto. 

El periodo de las Magistradas y Magistrados electorales de la Sala Superior que sean electos 
en la elección extraordinaria del año 2025 durará ocho años, por lo que vencerá en el año 
2033; mientras que el periodo de las Magistradas y Magistrados electorales de la Sala Superior 
que resulten electos en la elección federal del año 2028 durará cinco años, por lo que vencerá 
el año 2033. 

Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del presente Decreto 
podrán ser elegibles para un nuevo periodo en la elección federal que se celebre en 2028. 

Quinto. a Séptimo . ... 
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Las entidades federativas tendrán un plazo de ciento ochenta días naturales a pa~)f. "· ( L ;:-~N:L\ 
entrada en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones a sus constituciones - t 

locales. La renovación de la totalidad de cargos de elección de los Poderes Judiciales locales 
deberá concluir en la elección federal del año 2028, en los términos y modalidades que estos 
determinen; en cualquier caso, las elecciones locales deberán coincidir con la fecha de la 
elección extraordinaria del año 2025 o de la elección del año 2028. 

Noveno. a Décimo Segundo . ... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Los cargos de personas juzgadoras de los Poderes Judiciales federal y locales 
que no hayan sido objeto de renovación en la elección judicial del año 2025, así como las 
vacantes correspondientes, se elegirán sin excepción en las elecciones judiciales federal y 
locales del año 2028, conforme a lo previsto en este Decreto. 

Las personas juzgadoras que concluirían su encargo en el año de la elección ordinaria del año 
2027 permanecerán en funciones hasta el año 2028, concluyendo su encargo en la fecha en 
que tomen protesta las personas que emanen de la elección judicial respectiva. 

Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del presente Decreto y 
cuyo encargo concluiría en el año 2027, permanecerán en funciones hasta el año 2028, 
concluyendo en la fecha que tomen protesta las personas servidoras públicas que emanen de 
la elección respectiva. 

TERCERO. La jornada electoral de las elecciones judiciales federal y locales se celebrarán de 
forma coincidente el primer domingo de junio del 2028. Podrán participar como observadoras 
las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto Nacional Electoral con excepción de 
representantes de los partidos políticos. 

El Instituto efectuará los cómputos de la elección, publicará los resultados y entregará las 
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constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el mayor número dé" otos. También 
declarará la validez de la elección que corresponda y enviará sus resultad·0s a -la~S~~~rior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que resórJ~·¡-j.Ofü'das las 
impugnaciones en los términos y plazos previstos en el presente Decreto. 

Las personas que resulten electas tomarán protesta de su encargo ante el Senado de la 
República el primero de septiembre del año 2028. El órgano de administración judicial 
adscribirá a las personas electas al órgano judicial que corresponda a más tardar el quince de 
septiembre de dicha anualidad. 

CUARTO. El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones necesarias al marco jurídico 
conforme al presente Decreto dentro de los noventa días naturales siguientes a su entrada en 
vigor. Entre tanto, se aplicarán de manera directa las disposiciones constitucionales en la 
materia y, supletoriamente, las leyes en materia electoral en todo lo que no se oponga al 
presente Decreto. 

Las Legislaturas de las entidades federativas realizarán las adecuaciones necesarias a sus 
constituciones para adecuarlas a lo que dispone el presente Decreto dentro de los sesenta 
días naturales siguientes a su entrada en vigor, y dentro de los noventa días naturales para el 
caso de sus leyes locales. 

QUINTO. La legislación secundaria regulará la integración, funcionamiento y competencia de 
las secciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación previstas en el artículo 94 del 
presente Decreto. 

SEXTO. El Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial de la Federación deberá 
emitir su Reglamento Interior dentro de un plazo no mayor a treinta días naturales siguientes 
a la entrada en vigor del presente Decreto, el cual regulará sus competencias, atribuciones, 
operación, periodicidad de sus sesiones, integración y facultades de sus comisiones y órganos 
auxiliares, incluyendo los procedimientos de responsabilidad administrativa, la evaluación del 
desempeño de la función judicial y los conflictos laborales. 

SÉPTIMO. El periodo de las Magistrados y Magistrados de Circuito y las Juezas y Jueces de 
Distrito que resulten electos en la elección que se celebre en el año 2028 conforme al presente 
Decreto durará ocho años por lo que vencerá en el año 2036. 

OCTAVO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en este Decreto. 
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De conformidad con las atribuciones conferidas a la Comisión de Puntos ConstituGionalef Y 
Legislación y en apego a la fracción II del artículo 104 del Reglamento para Congreso del Estado 
de Morelos, se procede a analizar en lo general, la Minuta con proyecto de decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial, para determinar sobre el sentido 
del voto que emite esta Soberanía, de acuerdo a lo siguiente: 

Esta legislatura adoptó en 2025 una decisión responsable al no renovar, en ese momento, ni la 
mitad de los cargos de juezas y jueces ni la totalidad de las magistraturas, a diferencia de lo 
ocurrido en la mayoría de las entidades federativas. Dicha determinación respondió a tres 
consideraciones principales: 

• Las limitaciones financieras del Poder Judicial; 
• La conveniencia de preservar perfiles con experiencia; y 
• La necesidad de contar con el tiempo suficiente para realizar las reformas secundarias 

indispensables para su implementación. 

Al respecto, la Reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
del Poder Judicial les daba ese pequeño margen de maniobra, ya que disponía en sus artículos 
transitorios lo siguiente: 

Octavo.- ... 
Las entidades federativas tendrán un plazo de ciento ochenta días naturales a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones a sus constituciones 
locales. La renovación de la totalidad de cargos de elección de los Poderes Judiciales 
locales deberá concluir en la elección federal ordinaria del año 2027, en los términos y 
modalidades que estos determinen¡ en cualquier caso, las elecciones locales deberán 
coincidir con la fecha de la elección extraordinaria del año 2025 o de la elección ordinaria 
del año 2027. 

1. Decisión adoptada por el Congreso del Estado de Morelos 

Ante ese escenario, las y los legisladores del Estado de Morelos, con el respaldo de 
magistradas y magistrados, optaron por no realizar de manera inmediata la renovación de los 
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cargos judiciales. Esta determinación se sustentó en dos razones principales: évitai : .... ona 
implementación apresurada del proceso y reconocer la insuficiencia de recurso~ ~t99,8Ó~i~<¡?S;.u . 
para llevarlo a cabo en ese momento. ;: IJ ｾ＠ ,tftJ 

Esta postura contrastó con la asumida por la mayoría de las entidades federativas, que sí 
llevaron a cabo la renovación de la mitad de los cargos de juezas y jueces, así como de la 
totalidad de las magistraturas. 

2. Alcance constitucional de la prórroga. 

La reforma constitucional en materia del Poder Judicial permitió a las entidades federativas 
contar con cierto margen de implementación, particularmente frente a circunstancias como la 
falta de recursos o la necesidad de evitar decisiones precipitadas. 

No obstante, dicho margen no autorizaba a los congresos locales a posponer indefinidamente 
la renovación total del Poder Judicial más allá de los plazos previstos en la Constitución Federal. 

En ese sentido, la intención de extender la renovación total del Poder Judicial más allá del 2 de 
junio de 2027, como se había planteado por algunos diputados, carecía de sustento jurídico, al 
tratarse de un mandato expresamente previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Por ello, no correspondía a los congresos locales decidir libremente si renovaban o no la 
totalidad del Poder Judicial en las elecciones concurrentes de 2027. Se trataba de una 
obligación constitucional de cumplimiento forzoso, sin margen discrecional para posponerla 
unilateralmente. 

En consecuencia, cualquier decisión del Congreso del Estado de Morelos orientada a diferir la 
renovación un año más allá de lo establecido en la Constitución Federal resultaba contraria al 
marco constitucional entonces vigente. 
Sin embargo, al haberse propuesto ahora una prórroga de un año para la renovación total de 
magistradas y magistrados, así como de juezas y jueces de los poderes judiciales locales, 
dentro de una modificación constitucional sometida al Constituyente Permanente del cual forma 
parte este Congreso del Estado de Morelos, resulta jurídicamente procedente respaldar la 
propuesta. 

Ello, además, es congruente con la posición que esta legislatura sostuvo desde un inicio, en el 
sentido de posponer dicho proceso al menos por un año ... " 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta LVI Legislatura del Congreso del E_~tá9f9,,.- '}i · 
tenido a bien expedir el siguiente: ,_ 1- -~'-:.;_;>-~ : 

DECRETO NÚMERO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS 
POR EL QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS APRUEBA LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA DEL PODER JUDICIAL 

ARTÍCULO ÚNICO. SE APRUEBA EN LO GENERAL LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
REFORMA DEL PODER JUDICIAL. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Comuníquese a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, que el 
Congreso del Estado de Morelos, emite su VOTO APROBATORIO de la Minuta con proyecto 
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial, en términos del 
artículo único precedente. 

SEGUNDA. Remítase el presente decreto a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
para su publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión del Gobierno 
del Estado de Morelos. 

TERCERA. Comuníquese a las Legislaturas de los Estados de Aguascalientes, Baja California, 
Baja California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, 
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán de Ocampo, Nayarit, Nuevo León, 
Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán y Zacatecas; así como la Ciudad 
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Bi putada y Diputados Integ ran tes de la Mesa Direc tiva 
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, l , . _, __ . .. Tepic, Nayarit; 29 de mayo de 2026 
Oficio No. CE/SG/174/2026 

ｾ＠

PODER LEGISLATIVO 
NAYARIT 

Senadora Laura ltzel Castillo Juárez 
Presidenta de la Mesa Directiva de la Honorable 
Cámara de Senadores 
Presente 

En cumplimiento al Artículo Segundo Transitorio del Decreto que aprueba 
la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial, 
comunico por este conducto dicho Decreto. 

Cabe señalar que el referido resolutivo, fue aprobado por la Trigésima 
Cuarta Legislatura, en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el día 29 de 
mayo del año en curso. 

Sin otro particular reciba Usted, la seguridad de mi atenta y distinguida 
consideración. 



ｾ＠ .. 
PODER LEGISLATIVO 

NAYARIT 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 

representado por su XXXIV Legislatura, decreta: 

Aprobar la Minuta con Proyecto de Decreto por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de reforma del Poder 

Judicial. 

ÚNICO.- La Trigésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 

Nayarit, aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman 

y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El Presente Decreto entrará en vigor al momento de su 

aprobación, debiéndose publicar en el Periódico Oficial, Órgano del 

Gobierno del Estado de Nayarit, junto con la Minuta con Proyecto de Decreto 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder 

Judicial. 

SEGUNDO.- Para los efectos previstos por el artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, comuníquese la 

presente resolución a la Cámara de Senadores del Honorable Congreso 

de la Unión. 



Dado en la Sala de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" recinto oficial de este 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en Tepic, su 

Capital, a los veintinueve días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 

Dip. Flavio Obdulio Fonseca Robles 

Presidente 

Dip. Jaime ~ aldez 
/' 

Secretario 

ti.CONGRESO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

NAYARIT. 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 

PROYECTO 

D E 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA DEL PODER 
JUDICIAL 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 35, fracción IX, párrafo 
segundo, numeral 3o.; 94, párrafos tercero, cuarto y quinto; 96, párrafo 
primero, fracciones I, II, incisos b) y c), III, párrafo primero, y IV, y párrafos 
segundo y tercero; 98, párrafos primero y tercero; 100, párrafos noveno y 
décimo; 116, párrafo segundo, fracción III, párrafo cuarto, y 122, Apartado 
A, fracción IV, párrafo primero, y se adicionan a los artículos 96, los párrafos 
noveno, décimo y décimo primero; 98, el párrafo cuarto, y 122, Apartado A, 
fracción IV, el párrafo segundo y, se recorren los subsecuentes en su orden, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

Artículo 35 . . .. 

l. a VIII. .. . 

IX. 

lo. y 2o . ... 

3o. Se realizará mediante votación libre, directa y secreta de 
ciudadanos y ciudadanas inscritos en la lista nominal, el primer 
domingo de junio del cuarto año del periodo 
constitucional de forma coincidente con las jornadas 
electorales, federal o locales. 

4o. a So .... 

Artículo 94 . ... 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
()\MARA DE DIPUTADOS 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de nueve 
integrantes, Ministras y Ministros, y funcionará en Pleno; también, con 
aprobación del Pleno, podrá funcionar en dos secciones. La 
presidencia de la Corte se renovará cada dos años de manera rotatoria en 
función del número de votos que obtenga cada candidatura en la elección 
respectiva, correspondiendo la presidencia a quienes alcancen mayor 
votación. 

En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las secciones 
serán públicas. 

La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y en 
secciones, la competencia de los Plenos Regionales, de los Tribunales de 
Circuito, de los Juzgados de Distrito y del Tribunal Electoral, así como las 
responsabilidades en que incurran las servidoras y los servidores públicos del 
Poder Judicial de la Federación, se regirán por lo que dispongan las leyes y 
los acuerdos generales correspondientes, de conformidad con las bases que 
esta Constitución establece. 

,;~'~t~ ••• 

1;. ... 

f.' 
.;: 
' ... 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Artículo 96 . ... 

l. El Senado de la República publicará la convocatoria para la 
integración del listado de candidaturas a más tardar el treinta de 
abril del año anterior al de la elección judicial que corresponda, que 
contendrá las etapas completas del procedimiento, sus fechas y 
plazos improrrogables y los cargos a elegir. El órgano de 
administración judicial hará del conocimiento del Senado los cargos 
sujetos a elección, la especialización por materia, el circuito judicial 
respectivo y demás información que requiera; 

II. 

a) 

b) Cada Poder integrará un Comité de Evaluación conformado por 
cinco personas reconocidas en la actividad jurídica, quienes 
elegirán de entre sus integrantes a la persona que 
coordine sus trabajos. 

Las personas coordinadoras de los tres Comités 
integrarán una Comisión Coordinadora, responsable de 
verificar el cumplimiento de los requisitos 
constitucionales y legales de las personas participantes, 
establecer criterios y metodologías homologadas de 
evaluación, selección y exámenes de conocimientos, y 
emitir acuerdos que regulen los trabajos de los tres 
Comités. 

Cada Comité seleccionará, conforme a los criterios 
definidos por la Comisión Coordinadora, a las personas 
mejor evaluadas que cuenten con los conocimientos 
técnicos necesarios para el desempeño del cargo y se 
hayan distinguido por su honestidad, buena fama 
pública, competencia y antecedentes académicos y 
profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica, y 

3 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

c) Los Comités de Evaluación integrarán un listado de las cuatro 
personas mejor evaluadas para cada cargo. Posteriormente, 
depurarán dicho listado mediante insaculación pública para 
ajustarlo a dos personas para cada cargo. Los Comités 
garantizarán la paridad de género en el listado de personas 
a insacular por especialidad y circuito judicial, de ser 
aplicable. Asimismo, observarán la paridad de género en 
el listado de propuestas posterior a la insaculación. 
Ajustados los listados, los Comités los remitirán a la autoridad 
que represente a cada Poder de la Unión para su aprobación y 
envío al Senado. 

Para los efectos del párrafo anterior, cada uno de los 
Poderes de la Unión postulará dos personas para cada 
cargo: el Poder Ejecutivo lo hará por conducto de la 
persona titular de la Presidencia de la República; el 
Poder Legislativo postulará una persona por cada 
Cámara mediante votación calificada de dos tercios de 
sus integrantes presentes; y el Poder Judicial de la 
Federación, por conducto del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por mayoría de seis votos. 

III. El Senado de la República recibirá las postulaciones y remitirá los 
listados al Instituto Nacional Electoral en los plazos que refiera la 
convocatoria, a efecto de que organice el proceso electivo. 

IV. El Instituto Nacional Electoral efectuará los cómputos de la elección, 
publicará los resultados y entregará las constancias de mayoría a las 
candidaturas que obtengan el mayor número de votos. También 
declarará la validez de la elección y enviará sus resultados a la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación o 
al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el caso de 
magistraturas electorales, quienes resolverán las impugnaciones 
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Ci\MARA DE DIPUTADOS 

antes de que el Senado de la República instale el primer periodo 
ordinario de sesiones, fecha en que las personas aspirantes electas 
tomarán protesta de su encargo ante dicho órgano legislativo. Las 
autoridades electorales no podrán modificar los resultados 
de la elección ni la asignación de cargos después de esa 
fecha. 

Para el caso de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación e integrantes del Tribunal de Disciplina 
Judicial, la elección se realízará a nivel nacional conforme al procedimiento 
anterior y en los términos que dispongan las leyes. Cada Poder postulará 
dos candidaturas por cargo a renovar en la elección de que se trate. 
La asignación de los cargos electos se realizará entre las 
candidaturas que obtengan mayor número de votos, observando la 
integración paritaria del órgano correspondiente. 

Para el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito, así como Juezas y 
Jueces de Distrito, la elección se realizará por circuito y distrito judicial 
conforme a las siguientes bases y a lo que disponga la ley: 

l. El Instituto Nacional Electoral dividirá cada circuito judicial 
en los distritos judiciales necesarios para que, en ese ámbito 
territorial, la ciudadanía pueda elegir una candidatura por 
cada especialidad que corresponda a su circuito judicial de 
entre las propuestas que formule cada Poder y, en su caso, 
de las personas juzgadoras en funciones en el cargo a elegir; 

II. El Instituto Nacional Electoral generará una lista de 
candidaturas por especialidad en cada circuito judicial donde 
distinguirá el Poder postulante y el género. Posteriormente, 
en acto público, asignará aleatoriamente las candidaturas 
que correspondan a cada distrito judicial, garantizando que 
los Poderes postulen en cada distrito a dos personas del 
mismo género por especialidad; 
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III. Cuando el número de cargos por especialidad sea inferior al 
número de distritos judiciales en los que se divida un 
circuito, el Instituto Nacional Electoral asignará los cargos 
restantes con sus respectivas candidaturas en dos o más 
distritos de manera aleatoria, a efecto de garantizar que las 
personas electoras de cada distrito voten por todas las 
especialidades de su circuito, y 

IV. El Instituto Nacional Electoral realizará en cada elección 
judicial las modificaciones necesarias al marco geográfico 
electoral para adecuar los distritos judiciales al número de 
cargos y especialidades a elegir por circuito. 

::;:~~~>~ Las boletas electorales de la elección judicial distinguirán al Poder 
h~ ,CJs,.,;~;- postulante y, cuando corresponda, a las personas juzgadoras en 
;; • 2 .~ funciones en los cargos a elegir. Asimismo, distinguirán las 
\; _ <li especialidades que correspondan a cada ámbito territorial y 
'--{~ df7 contendrán los nombres completos de las personas candidatas. Las 

- -- candidaturas se ubicarán en recuadros para que la ciudadanía señale 
su preferencia, debiendo elegir una sola candidatura por 
especialidad. 

La jornada electoral judicial se celebrará en la misma ubicación 
donde se realicen las elecciones ordinarias federales o locales de ese 
año. Las autoridades electorales adoptarán las medidas necesarias 
para garantizar que la jornada electoral judicial se desarrolle sin la 
intervención de personas representantes de partidos políticos. 
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El escrutinio y cómputo de los votos se realizará en la casilla donde 
fueron sufragados. 

Artículo 98. Cuando la falta de una Ministra o Ministro de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Magistrada o Magistrado del Tribunal de Disciplina 
Judicial y Magistrada o Magistrado del Tribunal Electoral excediere de un mes 
sin licencia o dicha falta se deba a su defunción, renuncia o cualquier causa 
de separación definitiva, ocupará la vacante la persona del mismo género que 
haya obtenido el segundo lugar en número de votos en la elección para ese 
cargo; en caso de declinación o imposibilidad, seguirá en orden de prelación 
la persona que haya obtenido mayor votación. El Senado de la República 
tomará protesta a la persona sustituta para desempeñarse por el periodo que 
reste al encargo. En caso de defunción, renuncia, destitución o 
ausencia definitiva de Magistradas o Magistrados de Circuito y 
Juezas o Jueces de Distrito, el órgano de administración judicial 
declarará vacante el cargo y deberá renovarse para un nuevo 
periodo en la elección inmediata posterior que corresponda. 

Las licencias de las personas servidoras públicas señaladas en el párrafo 
~:::~;;> primero de este artículo, cuando no excedan de un mes, podrán ser 

~
01
""'

1•i'/'•,, concedidas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el 
!:'i' %\ caso de Ministras y Ministros, por el Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial 

ｾ＠ j) para el caso de sus integrantes, por el Pleno de la Sala Superior del Tribunal 
,, .$1 Electoral para el caso de Magistradas y Magistrados Electorales y por el órgano 

-.,_..,.._ _ ___,c;;c:7 de administración judicial para el caso de Magistradas y Magistrados de 
Circuito o Juezas y Jueces de Distrito. Las licencias que excedan de este 
tiempo deberán justificarse y podrán concederse sin goce de sueldo por la 
mayoría de los miembros presentes del Senado de la República o, en sus 
recesos, por la Comisión Permanente, salvo en el caso de Magistradas y 
Magistrados de Circuito o Juezas y Jueces de Distrito, que podrán 
concederse sin goce de sueldo por el órgano de administración 
judicial. Ninguna licencia podrá exceder del término de un año. 
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Las personas juzgadoras que aspiren a un cargo de elección distinto 
al que ostenten deberán separarse del cargo mediante renuncia 
expresa e irrevocable, la cual informarán al órgano de 
administración judicial antes de su registro en el proceso 
correspondiente. El órgano de administración judicial comunicará de 
inmediato la vacante a la autoridad competente para que el cargo 
sea sujeto a elección. 

Artículo 100 . ... 

El Tribunal evaluará el desempeño de las Magistradas y Magistrados de 
Circuito y las Juezas y Jueces de Distrito que resulten electas durante su 
primer año de ejercicio y aplicará programas de capacitación y 
actualización permanente, para lo cual podrá coordinarse con la 
Escuela Nacional de Formación Judicial. La ley establecerá los métodos, 
criterios e indicadores aplicables a los procesos de evaluación que 
correspondan. 

La ley señalará los criterios, metodologías, etapas, áreas intervinientes 
en los procesos de evaluación y seguimiento de resultados, garantizando la 
transparencia, imparcialidad y objetividad de los procesos de evaluación 
y de las personas evaluadoras, así como los procedimientos para ordenar las 
siguientes medidas correctivas o sancionadoras cuando la evaluación 
correspondiente resulte insatisfactoria: 
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a) y b) ... 

Artículo 116 . ... 

I. y 11 . .. . 

III. .. . 

9 
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Las propuestas de candidaturas y la elección de los magistrados, 
magistradas, juezas y jueces integrantes de los Poderes Judiciales 
Locales se sujetarán a las mismas bases, etapas, procedimientos, 
términos, plazos, modalidades, requisitos, duración de los cargos 
y demás disposiciones que esta Constitución establece para el 
Poder Judicial de la Federación en todo lo que resulte aplicable, 
incluyendo de manera enunciativa: 

a) El establecimiento de mecanismos públicos, abiertos, 
transparentes, inclusivos, accesibles y paritarios de 
evaluación y selección que garanticen la participación 
de todas las personas interesadas; 

b) La integración por cada poder local de Comités de 
Evaluación que, a través de criterios y metodologías 
homologadas de evaluación y selección, verifiquen el 
cumplimiento de los requisitos constitucionales y 
legales de las personas participantes y seleccionen a las 
cuatro personas mejor evaluadas para cada cargo que 
cuenten con los conocimientos técnicos necesarios para 
el desempeño del cargo y se hayan distinguido por su 
honestidad, buena fama pública, competencia y 
antecedentes académicos y profesionales en el ejercicio 
de la actividad jurídica; 

c) La depuración por parte de cada Comité de Evaluación 
del listado de las personas mejor evaluadas mediante 
insaculación pública, así como la postulación por cada 
poder estatal de dos candidaturas para cada 
especialidad sujeta a elección, observando la paridad de 
género, y 

d) La evaluación del desempeño de las personas 
juzgadoras que resulten electas durante su primer año 
de ejercicio, así como de su capacitación y actualización 
permanente por parte del Tribunal de Disciplina Judicial 
local. 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
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IV. a X .... 

Artículo 122 . ... 

A .... 

l. a III .... 

IV. El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de 
Justicia, el Tribunal de Disciplina Judicial local, el órgano de 
administración judicial y los juzgados y tribunales que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México, la que garantizará la 
independencia de los magistrados, magistradas, juezas y jueces 
en el ejercicio de sus funciones. Las leyes locales establecerán las 
condiciones para su elección por voto libre, directo y secreto de la 
ciudadanía sujetándose estrictamente a las bases, etapas, 
procedimientos, términos, modalidades, requisitos, duración de los 
cargos y demás disposiciones que señala esta Constitución para 
el Poder Judicial de la Federación en todo lo que resulte aplicable, 
incluyendo de manera enunciativa: 

a) El establecimiento de mecanismos públicos, abiertos, 
transparentes, inclusivos, accesibles y paritarios de 
evaluación y selección que garanticen la participación 
de todas las personas interesadas; 

b) La integración por cada poder de la Ciudad de México de 
Comités de Evaluación que, a través de criterios y 
metodologías homologadas de evaluación y selección, 
verifiquen el cumplimiento de los requisitos 
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constitucionales y legales de las personas participantes 
y seleccionen a las cuatro personas mejor evaluadas 
para cada cargo que cuenten con los conocimientos 
técnicos necesarios para el desempeño del cargo y se 
hayan distinguido por su honestidad, buena fama 
pública, competencia y antecedentes académicos y 
profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica; 

c) La depuración por parte de cada Comité de Evaluación 
del listado de las personas mejor evaluadas mediante 
insaculación pública, así como la postulación por cada 
poder de la Ciudad de México de dos candidaturas para 
cada especialidad sujeta a elección, observando la 
paridad de género, y 

d) La evaluación del desempeño de las personas 
juzgadoras que resulten electas durante su primer año 
de ejercicio, así como de su capacitación y actualización 
permanente por parte del Tribunal de Disciplina Judicial 
de la Ciudad de México. 

Las leyes también establecerán las condiciones para el 
funcionamiento de órganos de administración y disciplina 
con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones, conforme a las bases establecidas en esta 
Constitución para el Poder Judicial de la Federación, así 
como del ingreso, formación, permanencia y especialización 
de quienes integren el Poder Judicial. 

V. a XI. ... 

B. a D .... 
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Artículo Segundo.- Se reforman los transitorios Segundo, párrafo cuarto; 
Cuarto, párrafos primero, tercero y sexto, y Octavo, párrafo segundo del 
"Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
reforma del Poder Judicial", publicado el 15 de septiembre de 2024 en el Diario 
Oficial de la Federación, para quedar como sigue: 

Primero.- ... 

Segundo.- ... 

Para el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de 
Distrito, la elección será escalonada, renovándose la mitad de los cargos 
correspondientes a cada circuito judicial en la elección extraordinaria del año 
2025 y la parte restante en la elección federal del año 2028, conforme a lo 
siguiente: 

a) y b) ... 

Tercero.- ... 
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Cuarto.- Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación que estén en funciones a la 
entrada en vigor del presente Decreto permanecerán en su encargo hasta el 
año 2028, concluyendo en la fecha que tomen protesta las personas 
servidoras públicas que emanen de la elección federal que se celebre para tal 
efecto. 

El periodo de las Magistradas y Magistrados electorales de la Sala Superior 
que sean electos en la elección extraordinaria del año 2025 durará ocho años, 
por lo que vencerá en el año 2033; mientras que el periodo de las Magistradas 
y Magistrados electorales de la Sala Superior que resulten electos en la 
elección federal del año 2028 durará cinco años, por lo que vencerá el año 
2033, 

Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación que se encuentren en funciones a la entrada 

.,,,~~ en vigor del presente Decreto podrán ser elegibles para un nuevo periodo en 
~,''~•'"" ¼,_1~~~ la elección federal que se celebre en 2028. 

" )) Quinto.- a Séptimo.- ... 

' j/; 
Octavo.- ... 

Las entidades federativas tendrán un plazo de ciento ochenta días naturales 
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para realizar las 
adecuaciones a sus constituciones locales. La renovación de la totalidad de 
cargos de elección de los Poderes Judiciales locales deberá concluir en la 
elección federal del año 2028, en los términos y modalidades que estos 
determinen; en cualquier caso, las elecciones locales deberán coincidir con la 
fecha de la elección extraordinaria del año 2025 o de la elección del año 2028. 

14 



PODER LEGISLATIVO FEO ERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Noveno.- a Décimo Segundo.- ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Los cargos de personas juzgadoras de los Poderes Judiciales 
federal y locales que no hayan sido objeto de renovación en la elección judicial 
del año 2025, así como las vacantes correspondientes, se elegirán sin 
excepción en las elecciones judiciales federal y locales del año 2028, conforme 
a lo previsto en este Decreto. 

Las personas juzgadoras que concluirían su encargo en el año de la elección 
ordinaria del año 2027 permanecerán en funciones hasta el año 2028, 
concluyendo su encargo en la fecha en que tomen protesta las personas que 
emanen de la elección judicial respectiva. 

Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación que se encuentren en funciones a la entrada 
en vigor del presente Decreto y cuyo encargo concluiría en el año 2027, 

_ permanecerán en funciones hasta el año 2028, concluyendo en la fecha que 
,,fJ•::i}ffY:t tomen protesta las personas servidoras públicas que emanen de la elección 

_ -~~~/'Ji ,,Y,-•~ 
í'. ',' ,,,,,~,, ( ·,t 
::',/ (.' . .{~{J,:r, ,,.,,_, .• ,· 

0
, respectiva. 

~.:~{!~¿.,~i;;~/.] Tercero. La jornada electoral de las elecciones judiciales federal y locales se 
11
~:}'/ celebrarán de forma coincidente el primer domingo de junio del año 2028. 
---- Podrán participar como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas 

por el Instituto Nacional Electoral, con excepción de representantes de los 
partidos políticos. 

El Instituto efectuará los cómputos de la elección, publicará los resultados y 
entregará las constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el 
mayor número de votos. También declarará la validez de la elección que 
corresponda y enviará sus resultados a la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, que resolverá todas las impugnaciones en 
los términos y plazos previstos en el presente Decreto. 
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Las personas que resulten electas tomarán protesta de su encargo ante el 
Senado de la República el primero de septiembre del año 2028. El órgano de 
administración judicial adscribirá a las personas electas al órgano judicial que 
corresponda a más tardar el quince de septiembre de dicha anualidad. 

Cuarto. El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones necesarias al 
marco jurídico conforme al presente Decreto dentro de los noventa días 
naturales siguientes a su entrada en vigor. Entre tanto, se aplicarán de 
manera directa las disposiciones constitucionales en la materia y, 
supletoriamente, las leyes en materia electoral en todo lo que no se oponga 
al presente Decreto. 

Las Legislaturas de las entidades federativas realizarán las adecuaciones 
necesarias a sus constituciones para adecuarlas a lo que dispone el presente 
Decreto dentro de los sesenta días naturales siguientes a su entrada en vigor, 
y dentro de los noventa días naturales para el caso de sus leyes locales. 

Quinto. La legislación secundaria regulará la integración, funcionamiento y 
competencia de las secciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
previstas en el artículo 94 del presente Decreto. 

Sexto. El Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial de la 
Federación deberá emitir su Reglamento Interior dentro de un plazo no mayor 
a treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, 
el cual regulará sus competencias, atribuciones, operación, periodicidad de 
sus sesiones, integración y facultades de sus comisiones y órganos auxiliares, 
incluyendo los procedimientos de responsabilidad administrativa, la 
evaluación del desempeño de la función judicial y los conflictos laborales. 

Séptimo. El periodo de las Magistradas y Magistrados de Circuito y las Juezas 
y Jueces de Distrito que resulten electos en la elección que se celebre en el 
año 2028 conforme al presente Decreto durará ocho años, por lo que vencerá 
en el año 2036. 
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Octavo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto 
en este Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN. Ciudad de México, a 26 de mayo de 2026. 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efe 
Minuta CD-
Ciudad de 
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“2026, AÑO DEL BICENTENARIO DEL NATALICIO DE MARGARITA MAZA 
PARADA, EJEMPLO DE DIGNIDAD, LEALTAD Y SERVICIO A LA NACIÓN ”. 

  

 

FJS/JMGC*ash 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL 

DEL 

ESTADO DE OAXACA 

PODER LEGISLATIVO 

OFICIO NÚMERO 5356/LXVI 

ASUNTO: Se remite Decreto. 
 

 
 

SENADORA LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA.  
P R E S E N T E: 

 
 

Por instrucciones de la Mesa Directiva de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional 
del Estado, remito a Usted, así como en formato digital al correo electrónico oficial 
o.laura.castillo@senado.gob.mx, el Decreto N° 15 58 que contiene la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Reforma del 
Poder Judicial , aprobado por este Honorable Congreso, en Sesión Extraordinaria del 
Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones, del Segundo Año de su Ejercicio Legal, 
celebrada el día de hoy.  
 
Lo anterior para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

         Sin otro particular, quedo de usted. 
 

 
A T E N T A M E N T E. 

 “EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 
San Raymundo Jalpan, Centro, Oaxaca a 29 de mayo de 2026. 

EL SECRETARIO DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
 DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

 
 

 
 

LIC. FERNANDO JARA SOTO. 
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DECRETO No. 1558 
 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE OAXACA. 
 

D E C R E T A :  
 

ARTÍCULO ÚNICO. La Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, aprueba la Minuta con proyecto de Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Reforma del Poder Judicial, para quedar en los siguientes términos: 
 

 

Artículo Primero. - Se reforman los artículos 35, fracción IX, párrafo segundo, 
numeral 3o.; 94, párrafos tercero, cuarto y quinto; 96, párrafo primero, fracciones I, II, 
incisos b) y c), III, párrafo primero, y IV, y párrafos segundo y tercero; 98, párrafos 
primero y tercero; 100, párrafos noveno y décimo; 116, párrafo segundo, fracción III, 
párrafo cuarto, y 122, apartado A, fracción IV, párrafo primero, y se adicionan  a los 
artículos 96, los párrafos noveno, décimo y décimo primero; 98, el párrafo cuarto, y 
122, apartado A, fracción IV, el párrafo segundo y, se recorren los subsecuentes en 
su orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 
 
 
Artículo 35. … 

I.  a VIII. … 
 

IX. … 

… 

1o. y 2o. … 

3o. Se realizará mediante votación libre, directa y secreta de ciudadanos y 
ciudadanas inscritos en la lista nominal, el primer domingo de junio del cuarto 
año del periodo constitucional  de forma coincidente con las jornadas 
electorales, federal o locales. 

NIDOS . 
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4o. a 8o. … 
 

 
Artículo 94.  … 

… 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de nueve integrantes, 
Ministras y Ministros, y funcionará en Pleno; también, con aprobación del Pleno, 
podrá funcionar en dos secciones. La  presidencia de la Corte  se renovará cada 
dos años de manera rotatoria en función del número de votos que obtenga cada 
candidatura en la elección respectiva, correspondiendo la presidencia a quienes 
alcancen mayor votación. 

En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las secciones  será 
públicas. 

La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y en secciones , 
la competencia de los Plenos Regionales, de los Tribunales de Circuito, de los 
Juzgados de Distrito y del Tribunal Electoral, así como las responsabilidades en que 
incurran las servidoras y los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, 
se regirán por lo que dispongan las leyes y los acuerdos generales correspondientes, 
de conformidad con las bases que esta Constitución establece. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 
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Artículo 96. … 

I. El Senado de la República publicará la convocatoria para la integración del 
listado de candidaturas a más tardar el treinta de abril  del año anterior al 
de la elección judicial  que corresponda, que contendrá las etapas completas 
del procedimiento, sus fechas y plazos improrrogables y los cargos a elegir. 
El órgano de administración judicial hará del conocimiento del Senado los 
cargos sujetos a elección, la especialización por materia, el circuito judicial 
respectivo y demás información que requiera; 

 
II. … 
 

 
a) … 

 
b) Cada Poder integrará un Comité de Evaluación conformado por cinco 

personas reconocidas en la actividad jurídica, quienes elegirán de entre 
sus integrantes a la persona que coordine sus trabajos.  
 
Las personas coordinadoras de los tres Comités integrarán una 
Comisión Coordinadora, responsable de verificar el cumplimiento de 
los requisitos constitucionales y legales de las personas 
participantes, establecer criterios y metodologías homologadas de 
evaluación, selección y exámenes de conocimientos, y emitir 
acuerdos que regulen los trabajos de los tres Comités.  
 
Cada Comité seleccionará, conforme a los criterios definidos por la 
Comisión Coordinadora, a las personas mejor evaluadas que 
cuenten con los conocimientos técnicos necesarios para el 
desempeño del cargo y se hayan distinguido por su honestidad, 
buena fama pública, competencia y antecedentes académicos y 
profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica, у 
 

c) Los Comités de Evaluación integrarán un listado de las cuatro  personas 
mejor evaluadas para cada cargo. Posteriormente, depurarán dicho 
listado mediante insaculación pública para ajustarlo a dos personas  para 
cada cargo. Los Comités garantizarán la paridad de género en el 
listado de personas a insacular por especialidad y circuito judicial, 
de ser aplicable. Asimismo, observarán la paridad de género en el 
listado de propuestas posterior a la insaculación.  Ajustados los 
listados, los Comités los remitirán a la autoridad que represente a cada 
Poder de la Unión para su aprobación y envío al Senado.  
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Para los efectos del párrafo anterior, cada uno de los Poderes de la 
Unión postulará dos personas para cada cargo: el Poder Ejecutivo lo 
hará por conducto de la persona titular de la Presidencia de la 
República; el Poder Legislativo postulará una persona por cada 
Cámara mediante votación calificada de dos tercios de sus 
integrantes presentes; y el Poder Judicial de la Federación, por 
conducto del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
mayoría de seis votos. 

 
III. El Senado de la República recibirá las postulaciones y remitirá los listados al 

Instituto Nacional Electoral en los plazos que refiera la convocatoria , a 
efecto de que organice el proceso electivo.  
… 

 
IV. El Instituto Nacional Electoral efectuará los cómputos de la elección, 

publicará los resultados y entregará las constancias de mayoría a las 
candidaturas que obtengan el mayor número de votos. También declarará la 
validez de la elección y enviará sus resultados a la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación o al Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación para el caso de magistraturas electorales, quienes 
resolverán las impugnaciones antes de que el Senado de la República instale 
el primer periodo ordinario de sesiones, fecha en que las personas aspirantes 
electas tomarán protesta de su encargo ante dicho órgano legislativo. Las 
autoridades electorales no podrán modificar los resultados de la 
elección ni la asignación de cargos después de esa fecha. 

 
Para el caso de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación e integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, la elección 
se realizará a nivel nacional conforme al procedimiento anterior y en los términos que 
dispongan las leyes. Cada Poder postulará dos candidaturas por cargo a renovar 
en la elección de que se trate. La asignación de los cargos electos se realizará 
entre las candidaturas que obtengan mayor número de votos, observando la 
integración paritaria del órgano correspondiente.  
 
Para el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito, así como Juezas y Jueces de 
Distrito, la elección se realizará por circuito y distrito  judicial conforme a las 
siguientes bases y a lo que disponga la ley: 
 

I. El Instituto Nacional Electoral dividirá cada circuito judicial en los  
distritos judiciales necesarios para que, en ese ámbito territorial, la 
ciudadanía pueda elegir una candidatura por cada especialidad que 
corresponda a su circuito judicial de entre las propuestas que formule 
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cada Poder y, en su caso, de las personas juzgadoras en funciones en 
el cargo a elegir;  
 

II. El Instituto Nacional Electoral generará una lista de candidaturas por 
especialidad en cada circuito judicial donde distinguirá el Poder 
postulante y el género. Posteriormente, en acto público, asignará 
aleatoriamente las candidaturas que correspondan a cada distrito 
judicial, garantizando que los Poderes postulen en cada distrito a dos 
personas del mismo género por especialidad;  

 
 

III. Cuando el número de cargos por especialidad sea inferior al número de 
distritos judiciales en los que se divida un circuito, el Instituto Naci onal 
Electoral asignará los cargos restantes con sus respectivas 
candidaturas en dos o más distritos de manera aleatoria, a efecto de 
garantizar que las personas electoras de cada distrito voten por todas 
las especialidades de su circuito, у 
 

IV. El Instituto Nacional Electoral realizará en cada elección judicial las 
modificaciones necesarias al marco geográfico electoral para adecuar 
los distritos judiciales al número de cargos y especialidades a elegir 
por circuito.  

 

… 

… 

… 

… 

… 

Las boletas electorales de la elección judicial distinguirán al Poder postulante 
y, cuando corresponda, a las personas juzgadoras en funciones en los cargos 
a elegir. Asimismo, distinguirán las especialidades que correspondan a cada 
ámbito territorial y contendrán los nombres completos de las personas 
candidatas. Las candidaturas se ubicarán en recuadros para que la ciudadanía 
señale su preferencia, debiendo elegir una sola candidatura por especialidad.  

La jornada electoral judicial se celebrará en la misma ubicación donde se 
realicen las elecciones ordinarias federales o locales de ese año. Las 
autoridades electorales adoptarán las medidas necesarias para garantizar que 
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la jornada electoral judicial se desarrolle sin la intervención de personas 
representantes de partidos políticos. 

El escrutinio y cómputo de los votos se realizará en la casilla donde fueron 
sufragados. 

 

Artículo 98. Cuando la falta de una Ministra o Ministro de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Magistrada o Magistrado del Tribunal de Disciplina Judicial y 
Magistrada o Magistrado del Tribunal Electoral excediere de un mes sin licencia o 
dicha falta se deba a su defunción, renuncia o cualquier causa de separación 
definitiva, ocupará la vacante la persona del mismo género que haya obtenido el 
segundo lugar en número de votos en la elección para ese cargo; en caso de 
declinación o imposibilidad, seguirá en orden de prelación la persona que haya 
obtenido mayor votación. El Senado de la República tomará protesta a la persona 
sustituta para desempeñarse por el periodo que reste al encargo. En caso de 
defunción, renuncia, destitución o ausencia definitiva de Magistradas o 
Magistrados de Circuito у Juezas o Jueces de Distrito, el órgano de 
administración judicial declarará vacante el cargo y deberá renovarse para un 
nuevo periodo en la elección inmediata posterior que corresponda.  

… 

Las licencias de las personas servidoras públicas señaladas en el párrafo primero de 
este artículo, cuando no excedan de un mes, podrán ser concedidas por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el caso de Ministras y Ministros, por 
el Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial para el caso de sus integrantes, por el 
Pleno de la Sala Superior del Tribunal Electoral para el caso de Magistradas y 
Magistrados Electorales y por el órgano de administración judicial para el caso de 
Magistradas y Magistrados de Circuito o Juezas y Jueces de Distrito. Las licencias 
que excedan de este tiempo deberán justificarse y podrán concederse sin goce de 
sueldo por la mayoría de los miembros presentes del Senado de la República o, en 
sus recesos, por la Comisión Permanente, salvo en el caso de Magistradas у 
Magistrados de Circuito o Juezas y Jueces de Distrito, que podrán concederse 
sin goce de sueldo por el órgano de administración judicial.  Ninguna licencia 
podrá exceder del término de un año. 

Las personas juzgadoras que aspiren a un cargo de elección distinto al que 
ostenten deberán separarse del cargo mediante renuncia expresa e irrevocable, 
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la cual informarán al órgano de administración judicial antes de su registro en 
el proceso correspondiente. El órgano de administración judicial comunicará 
de inmediato la vacante a la autoridad competente para que el cargo sea sujeto 
a elección.  

Artículo 100. … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

El Tribunal evaluará el desempeño de las Magistradas y Magistrados de Circuito y las 
Juezas y Jueces de Distrito que resulten electas durante su primer año de ejercicio y 
aplicará programas de capacitación y actualización permanente, para lo cual 
podrá coordinarse con la Escuela Nacional de Formación Judicial.  La ley 
establecerá los métodos, criterios e indicadores aplicables a los procesos de  
evaluación que correspondan . 

La ley señalará los criterios, metodologías, etapas,  áreas intervinientes en los 
procesos de evaluación y seguimiento de resultados, garantizando la transparencia,  
imparcialidad y objetividad de los procesos de evaluación y de  las personas 
evaluadoras, así como los procedimientos para ordenar las siguientes medidas 
correctivas o sancionadoras cuando la evaluación correspondiente  resulte 
insatisfactoria: 

a) y b) … 

… 

… 

… 

… 

… 
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… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 116. … 

… 

I. y  II. … 
 

III. … 
 

… 
 
… 
 
Las propuestas de candidaturas y la elección de los magistrados, 
magistradas, juezas  y jueces integrantes de los Poderes Judiciales Locales 
se sujetarán a las mismas  bases, etapas , procedimientos, términos, plazos , 
modalidades, requisitos, duración de los cargos  y demás disposiciones  
que esta Constitución establece  para el Poder Judicial de la Federación en 
todo  lo que resulte aplicable, incluyendo de manera enunciativa: 
 

a) El establecimiento de mecanismos públicos, abiertos, transparentes, 
inclusivos, accesibles y paritarios de evaluación y selección que 
garanticen la participación de todas las personas interesadas;  

 
b) La integración por cada poder local de Comités de Evaluación que, a 

través de criterios y metodologías homologadas de evaluación y 
selección, verifiquen el cumplimiento de los requisitos 
constitucionales y legales de las personas participantes y 
seleccionen a las cuatro personas mejor evaluadas para cada cargo 
que cuenten con los conocimientos técnicos necesarios para el 
desempeño del cargo y se hayan distinguido por su honestidad, 
buena fama pública, competencia y antecedentes académicos y 
profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica;  
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c) La depuración por parte de cada Comité de Evaluación del listado de 

las personas mejor evaluadas mediante insaculación pública, así 
como la postulación por cada poder estatal de dos candidaturas para 
cada especialidad sujeta a elección, observando la paridad de 
género, y  

 
d) La evaluación del desempeño de las personas juzgadoras que 

resulten electas durante su primer año de ejercicio, así como de su 
capacitación y actualización permanente por parte del Tribunal de 
Disciplina Judicial local.  

 
 

… 
 
… 
 

IV. a X. … 
 

… 

 

Artículo 122. … 

A. … 
 
I. a III. … 

 
IV. El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de 

Justicia, el Tribunal de Disciplina Judicial local, el órgano de administración 
judicial y los juzgados y tribunales que establezca la Constitución Política 
de la Ciudad de México, la que garantizará la independencia de los 
magistrados, magistradas, juezas  y jueces en el ejercicio de sus 
funciones. Las leyes locales establecerán las condiciones para su elección 
por voto libre, directo y secreto de la ciudadanía sujetándose 
estrictamente  a las bases, etapas,  procedimientos, términos, 
modalidades, requisitos, duración de los cargos y demás disposiciones  
que señala esta Constitución para el Poder Judicial de la Federación en 
todo  lo que resulte aplicable, incluyendo de manera enunciativa: 
 

a) El establecimiento de mecanismos públicos, abiertos, 
transparentes, inclusivos, accesibles y paritarios de evaluación y 
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selección que garanticen la participación de todas las personas 
interesadas;   
 

b) La integración por cada poder de la Ciudad de México de Comités 
de Evaluación que, a través de criterios y metodologías 
homologadas de evaluación y selección, verifiquen el 
cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales de las 
personas participantes y seleccionen a las cuatro personas mejor 
evaluadas para cada cargo que cuenten con los conocimientos 
técnicos necesarios para el desempeño del cargo y se hayan 
distinguido por su honestidad, buena fama pública, competencia 
y antecedentes académicos y profesionales en el ejercicio de la 
actividad jurídica;  
 

c) La depuración por parte de cada Comité de Evaluación del listado 
de las personas mejor evaluadas mediante insaculación pública, 
así como la postulación por cada poder de la Ciudad de México 
de dos candidaturas para cada especialidad sujeta a elección, 
observando la paridad de género, y  
 

d) La evaluación del desempeño de las personas juzgadoras que 
resulten electas durante su primer año de ejercicio, así como de 
su capacitación y actualización permanente por parte del Tribunal 
de Disciplina Judicial de la Ciudad de México.  

 
Las leyes también establecerán las condiciones para el funcionamiento de 
órganos de administración y disciplina con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones, conforme a las bases establecidas 
en esta Constitución para el Poder Judicial de la Federación, así como del 
ingreso, formación, permanencia y especialización de quienes integren el 
Poder Judicial. 

… 

… 

V. a XI. … 
 

B. a D. … 

 

Artículo Segundo. – Se reforman  los transitorios Segundo, párrafo cuarto; Cuarto, 
párrafos primero, tercero y sexto, y Octavo, párrafo segundo del "Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial", 
publicado el 15 de septiembre de 2024 en el Diario Oficial de la Federación, para 
quedar como sigue: 

 

Primero. - … 

Segundo. - … 

… 

… 

Para el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, 
la elección será escalonada, renovándose la mitad de los cargos correspondientes a 
cada circuito judicial en la elección extraordinaria del año 2025 y la parte restante en 
la elección federal del año 2028, conforme a lo siguiente: 

a) y b) … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Tercero. -  … 

Cuarto. - Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación que estén en funciones a la entrada en vigor del 
presente Decreto permanecerán en su encargo hasta el año 2028, concluyendo en la 
fecha que tomen protesta las personas servidoras públicas que emanen de la elección 
federal que se celebre para tal efecto. 

… 

El periodo de las Magistradas y Magistrados electorales de la Sala Superior que sean 
electos en la elección extraordinaria del año 2025 durará ocho años, por lo que 
vencerá en el año 2033; mientras que el periodo de las Magistradas y Magistrados 
electorales de la Sala Superior que resulten electos en la elección federal del año 
2028 durará cinco años, por lo que vencerá el año 2033. 
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… 

… 

Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del 
presente Decreto podrán ser elegibles para un nuevo periodo en la elección federal 
que se celebre en 2028. 

Quinto. – a Séptimo. - … 

Octavo . - … 

Las entidades federativas tendrán un plazo de ciento ochenta días naturales a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones a sus 
constituciones locales. La renovación de la totalidad de cargos de elección de los 
Poderes Judiciales locales deberá concluir en la elección federal del año 2028, en los 
términos y modalidades que estos determinen; en cualquier caso, las elecciones 
locales deberán coincidir con la fecha de la elección extraordinaria del año 2025 o de 
la elección del año 2028. 

… 

Noveno. – a Décimo Segundo. - … 

 

 

 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Los cargos de personas juzgadoras de los Poderes Judiciales federal y 
locales que no hayan sido objeto de renovación en la elección judicial del año 2025, 
así como las vacantes correspondientes, se elegirán sin excepción en las elecciones 
judiciales federal y locales del año 2028, conforme a lo previsto en este Decreto. 

Las personas juzgadoras que concluirían su encargo en el año de la elección ordinaria 
del año 2027 permanecerán en funciones hasta el año 2028, concluyendo su encargo 
en la fecha en que tomen protesta las personas que emanen de la elección judicial 
respectiva. 
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Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del 
presente Decreto y cuyo encargo concluiría en el año 2027, permanecerán en 
funciones hasta el año 2028, concluyendo en la fecha que tomen protesta las 
personas servidoras públicas que emanen de la elección respectiva. 

Tercero. La jornada electoral de las elecciones judiciales federal y locales se 
celebrarán de forma coincidente el primer domingo de junio del año 2028. Podrán 
participar como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto 
Nacional Electoral, con excepción de representantes de los partidos políticos. 

El Instituto efectuará los cómputos de la elección, publicará los resultados y entregará 
las constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el mayor número de 
votos. También declarará la validez de la elección que corresponda y enviará sus 
resultados a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, que resolverá todas las impugnaciones en los términos y plazos previstos 
en el presente Decreto. 

Las personas que resulten electas tomarán protesta de su encargo ante el Senado de 
la República el primero de septiembre del año 2028. El órgano de administración 
judicial adscribirá a las personas electas al órgano judicial que corresponda a más 
tardar el quince de septiembre de dicha anualidad. 

Cuarto. El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones necesarias al marco 
jurídico conforme al presente Decreto dentro de los noventa días naturales siguientes 
a su entrada en vigor. Entre tanto, se aplicarán de manera directa las disposiciones 
constitucionales en la materia y, supletoriamente, las leyes en materia electoral en 
todo lo que no se oponga al presente Decreto. 

Las Legislaturas de las entidades federativas realizarán las adecuaciones necesarias 
a sus constituciones para adecuarlas a lo que dispone el presente Decreto dentro de 
los sesenta días naturales siguientes a su entrada en vigor, y dentro de los noventa 
días naturales para el caso de sus leyes locales. 

Quinto. La legislación secundaria regulará la integración, funcionamiento y 
competencia de las secciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación previstas 
en el artículo 94 del presente Decreto. 

Sexto. El Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial de la Federación 
deberá emitir su Reglamento Interior dentro de un plazo no mayor a treinta días 
naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el cual regulará sus 
competencias, atribuciones, operación, periodicidad de sus sesiones, integración y 
facultades de sus comisiones y órganos auxiliares, incluyendo los procedimientos de 
responsabilidad administrativa, la evaluación del desempeño de la función judicial y 
los conflictos laborales. 
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Séptimo. El periodo de las Magistradas y Magistrados de Circuito y las Juezas y 
Jueces de Distrito que resulten electos en la elección que se celebre en el año 2028 
conforme al presente Decreto durará ocho años, por lo que vencerá en el año 2036. 

Octavo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en este 
Decreto. 

 
 
 

TRA NSITORIO :  

 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación. Remítase al Congreso de 

la Unión para los efectos constitucionales y legales procedentes. Publíquese en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca.  
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Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y hará que se publique y se cumpla. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. - San Raymundo 
Jalpan, Centro, Oaxaca a 29 de mayo de 2026. 
 
 
 
 
 

DIP. EVA DIEGO CRUZ 
PRESIDENTA. 

 
 

 
 
 

DIP. ISSAC LÓPEZ LÓPEZ. 
VICEPRESIDENTE. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIP. ISAÍAS CARRANZA SECUNDINO. 

SECRETARIO. 
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Inclusión, Didlogo y Consenso 

Oficio Número: SG /2249 /2026 

Asunto : Se remite Minuta Proyecto de Decreto 
para los efectos legales procedentes. 

Senadora Laura ltzel Castillo Juárez 
Presidenta de la Mesa Directiva 

., 
í 

de la Cámara de Senadores 

,\'UDOS • 

,.;e 
del Honorable Congreso de la Unión 
Presente. 

ucn LEGISLATURA 
CONGRESO DEL ESTADO 

Por acuerdo de la "LXII " Legislatura del Honorable Congreso del Estado Li~r~ f E P.PIB!!.- .. ·-· 
Soberano de Puebla, aprobado en Sesión Pública Ordinaria celebrada con esta 

fecha, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, tenemos a bien remitir, para los efectos 

legales y constitucionales procedentes, la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de Reforma del Poder Judicial. 

Sin otro particular, le reiteramos nuestra atenta y distinguida consideración. 

CUATRO VECES HEROI 

rnández García 
a Secretaria 

GOZA, 29 DE MAYO DE 2026 
TIVA 

Flori ""C::.,,_ __ z Méndez 
putada Secretaria 

Av. 32 Oriente No. 202, Colonia Mártires del Trabajo, Puebla, Pue. C.P. 72290 
www.congresopuebla.gob.mx 
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En Sesión Pública Ordinaria celebrada con esta fecha, el Honorable Congreso del 
Estado tuvo a bien aprobar el Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51, 57 fracción 1, 61, 64 y 67 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 134, 135 y 158 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla; y 95 y 
120 del Reglamento Interior del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Puebla, se emite la siguiente: 

PROYECTO 
DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
REFORMA DEL PODER JUDICIAL 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 35, fracción IX, párrafo segundo, 
numeral 3o.; 94, párrafos tercero, cuarto y quinto; 96, párrafo primero, fracciones 1, 
11, incisos b) y c), 111, párrafo primero, y IV, y párrafos segundo y tercero; 98, párrafos 
primero y tercero; l 00, párrafos noveno y décimo; 116, párrafo segundo, fracción 
111, párrafo cuarto, y 122, apartado A, fracción IV, párrafo primero, y se adicionan a 
los artículos 96, los párrafos noveno, décimo y décimo primero; 98, el párrafo cuarto, 
y 122, apartado A, fracción IV, el párrafo segundo y, se recorren los subsecuentes 
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en su orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 

Artículo 35 . ... 

l. a VIII. .. . 

IX .... 

1 o. y 2o . ... 

3o. Se realizará mediante votación libre, directa y secreta de 
ciudadanos y ciudadanas inscritos en la lista nominal, el primer domingo 
de junio del cuarto año del periodo constitucional de forma coincidente 
con las jornadas electorales, federal o locales. 

4o. a 80 . ... 

Artículo 94 . ... 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de nueve 
integrantes, Ministras y Ministros, y funcionará en Pleno; también, con 
aprobación del Pleno, podrá funcionar en dos secciones. La presidencia 
de la Corte se renovará cada dos años de manera rotatoria en función 
del número de votos que obtenga cada candidatura en la elección 
respectiva, correspondiendo la presidencia a quienes alcancen mayor 
votación. 

En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las 
secciones serán públicas. 

La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y en 
secciones, la competencia de los Plenos Regionales, de los Tribunales de 
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Circuito, de los Juzgados de Distrito y del Tribunal Electoral, así como las 
responsabilidades en que incurran las servidoras y los servidores públicos 
del Poder Judicial de la Federación, se regirán por lo que dispongan las 
leyes y los acuerdos generales correspondientes, de conformidad con 
las bases que esta Constitución establece. 

Artículo 96 . ... 

l. El Senado de la República publicará la convocatoria para la 
integración del listado de candidaturas a más tardar el treinta de abril 
del año anterior al de la elección judicial que corresponda, que 
contendrá las etapas completas del procedimiento, sus fechas y plazos 
improrrogables y los cargos a elegir. El órgano de administración judicial 
hará del conocimiento del Senado los cargos sujetos a elección, la 
especialización por materia, el circuito judicial respectivo y demás 
información que requiera; 
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11. ... 

a) ... 

b) Cada Poder integrará un Comité de Evaluación conformado por 
cinco personas reconocidas en la actividad jurídica, quienes elegirán de 
entre sus integrantes a la persona que coordine sus trabajos. 

Las personas coordinadoras de los tres Comités integrarán una Comisión 
Coordinadora, responsable de verificar el cumplimiento de los requisitos 
constitucionales y legales de las personas participantes, establecer 
criterios y metodologías homologadas de evaluación, selección y 
exámenes de conocimientos, y emitir acuerdos que regulen los trabajos 
de los tres Comités. 

Cada Comité seleccionará, conforme a los criterios definidos por la 
Comisión Coordinadora, a las personas mejor evaluadas que cuenten 
con los conocimientos técnicos necesarios para el desempeño del 
cargo y se hayan distinguido por su honestidad, buena fama pública, 
competencia y antecedentes académicos y profesionales en el 
ejercicio de la actividad jurídica, y 

c) Los Comités de Evaluación integrarán un listado de las cuatro 
personas mejor evaluadas para cada cargo. Posteriormente, depurarán 
dicho listado mediante insaculación pública para ajustarlo a dos 
personas para cada cargo. Los Comités garantizarán la paridad de 
género en el listado de personas a insacular por especialidad y circuito 
judicial, de ser aplicable. Asimismo, observarán la paridad de género en 
el listado de propuestas posterior a la insaculación. Ajustados los listados, 
los Comités los remitirán a la autoridad que represente a cada Poder de 
la Unión para su aprobación y envío al Senado. 

Para los efectos del párrafo anterior, cada uno de los Poderes de la Unión 
postulará dos personas para cada cargo: el Poder Ejecutivo lo hará por 
conducto de la persona titular de la Presidencia de la República; el Poder 
Legislativo postulará una persona por cada Cámara mediante votación 
calificada de dos tercios de sus integrantes presentes; y el Poder Judicial 
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de la Federación, por conducto del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por mayoría de seis votos. 

111. El Senado de la República recibirá las postulaciones y remitirá los 
listados al Instituto Nacional Electoral en los plazos que refiera la 
convocatoria, a efecto de que organice el proceso electivo. 

IV. El Instituto Nacional Electoral efectuará los cómputos de la elección, 
publicará los resultados y entregará las constancias de mayoría a las 
candidaturas que obtengan el mayor número de votos . También 
declarará la validez de la elección y enviará sus resultados a la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación o al 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el caso de 
magistraturas electorales, quienes resolverán las impugnaciones antes 
de que el Senado de la República instale el primer periodo ordinario de 
sesiones, fecha en que las personas aspirantes electas tomarán protesta 
de su encargo ante dicho órgano legislativo. Las autoridades electorales 
no podrán modificar los resultados de la elección ni la asignación de 
cargos después de esa fecha. 

Para el caso de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de 
Nación, Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación e integrantes del Tribunal 
de Disciplina Judicial, la elección se realizará a nivel nacional conforme 
al procedimiento anterior y en los términos que dispongan las leyes. 
Cada Poder postulará dos candidaturas por cargo a renovar en la 
elección de que se trate. La asignación de los cargos electos se realizará 
entre las candidaturas que obtengan mayor número de votos, 
observando la integración paritaria del órgano correspondiente. 

Para el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito, así como Juezas 
y Jueces de Distrito, la elección se realizará por circuito y distrito judicial 
conforme a las siguientes bases y a lo que disponga la ley: 
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l. El Instituto Nacional Electoral dividirá cada circuito judicial en los 
distritos judiciales necesarios para que, en ese ámbito territorial, la 
ciudadanía pueda elegir una candidatura por cada especialidad que 
corresponda a su circuito judicial de entre las propuestas que formule 
cada Poder y, en su caso, de las personas juzgadoras en funciones en el 
cargo a elegir; 

11. El Instituto Nacional Electoral generará una lista de candidaturas por 
especialidad en cada circuito judicial donde distinguirá el Poder 
postulante y el género. Posteriormente, en acto público, asignará 
aleatoriamente las candidaturas que correspondan a cada distrito 
judicial, garantizando que los Poderes postulen en cada distrito a dos 
personas del mismo género por especialidad; 

111. Cuando el número de cargos por especialidad sea inferior al número 
de distritos judiciales en los que se divida un circuito, el Instituto Nacional 
Electoral asignará los cargos restantes con sus respectivas candidaturas 
en dos o más distritos de manera aleatoria, a efecto de garantizar que 
las personas electoras de cada distrito voten por todas las 
especialidades de su circuito, y 

IV. El Instituto Nacional Electoral realizará en cada elección judicial las 
modificaciones necesarias al marco geográfico electoral para adecuar 
los distritos judiciales al número de cargos y especialidades a elegir por 
circuito. 
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Las boletas electorales de la elección judicial distinguirán al Poder 
postulante y, cuando corresponda, a las personas juzgadoras en 
funciones en los cargos a elegir. Asimismo, distinguirán las 
especialidades que correspondan a cada ámbito territorial contendrán 
los nombres completos de las personas candidatas. Las candidaturas se 
ubicarán en recuadros para que la ciudadanía señale su preferencia, 
debiendo elegir una sola candidatura por especialidad. 

La jornada electoral judicial se celebrará en la misma ubicación donde 
se realicen las elecciones ordinarias federales o locales de ese año. Las 
autoridades electorales adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar que la jornada electoral judicial se desarrolle sin la 
intervención de personas representantes de partidos políticos. 

El escrutinio y cómputo de los votos se realizará en la casilla donde 
fueron sufragados. 

Artículo 98. Cuando la falta de una Ministra o Ministro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Magistrada o Magistrado del Tribunal de 
Disciplina Judicial y Magistrada o Magistrado del Tribunal Electoral 
excediere de un mes sin licencia o dicha falta se deba a su defunción, 
renuncia o cualquier causa de separación definitiva, ocupará la 
vacante la persona del mismo género que haya obtenido el segundo 
lugar en número de votos en la elección para ese cargo; en caso de 
declinación o imposibilidad, seguirá en orden de prelación la persona 
que haya obtenido mayor votación . El Senado de la República tomará 
protesta a la persona sustituta para desempeñarse por el periodo que 
reste al encargo. En caso de defunción, renuncia, destitución o ausencia 
definitiva de Magistradas o Magistrados de Circuito y Juezas o Jueces 
de Distrito, el órgano de administración judicial declarará vacante el 
cargo y deberá renovarse para un nuevo periodo en la elección 
inmediata posterior que corresponda . 

Las licencias de las personas servidoras públicas señaladas en el párrafo 
primero de este artículo, cuando no excedan de un mes, podrán ser 
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concedidas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para el caso de Ministras y Ministros, por el Pleno del Tribunal de Disciplina 
Judicial para el caso de sus integrantes, por el Pleno de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral para el caso de Magistradas y Magistrados 
Electorales y por el órgano de administración judicial para el caso de 
Magistradas y Magistrados Circuito o Juezas y Jueces de Distrito. Las 
licencias que excedan de este tiempo deberán jusl'ificarse y podrán 
concederse sin goce de sueldo por mayoría de los miembros presentes 
del Senado de la República o, en sus recesos, por la Comisión 
Permanente, salvo en el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito 
o Juezas y Jueces de Distrito, que podrán concederse sin goce de sueldo 
por el órgano de administración judicial. Ninguna licencia podrá 
exceder del término de un año. 

Las personas juzgadoras que aspiren a un cargo de elección distinto al 
que ostenten deberán separarse del cargo mediante renuncia expresa 
e irrevocable, la cual informarán al órgano de administración judicial 
antes de su registro en el proceso correspondiente. El órgano de 
administración judicial comunicará de inmediato la vacante a la 
autoridad competente para que el cargo sea sujeto a elección. 

Artículo 1 OO . ... 
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El Tribunal evaluará el desempeño de las Magistradas y Magistrados de 
Circuito y las Juezas y Jueces de Distrito que resulten electas durante su 
primer año de ejercicio y aplicará programas de capacitación y 
actualización permanente, para lo cual podrá coordinarse con la 
Escuela Nacional de Formación Judicial. La ley establecerá los métodos, 
criterios e indicadores aplicables a los procesos de evaluación que 
correspondan. 

La ley señalará los criterios, metodologías, etapas, áreas intervinientes en 
los procesos de evaluación y seguimiento de resultados, garantizando la 
transparencia, imparcialidad y objetividad de los procesos de 
evaluación y de las personas evaluadoras, así como los procedimientos 
para ordenar las siguientes medidas correctivas o sancionadoras 
cuando la evaluación correspondiente resulte insatisfactoria: 

a) y b) ... 
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Artículo 116 . ... 

l. a 11. ... 

111. ... 

Las propuestas de candidaturas y la elección de los magistrados, 
magistradas, juezas y jueces integrantes de los Poderes Judiciales 
Locales se sujetarán a las mismas bases, etapas, procedimientos, 
términos, plazos, modalidades, requisitos, duración de los cargos y 
demás disposiciones que esta Constitución establece para el Poder 
Judicial de la Federación en todo lo que resulte aplicable, incluyendo 
de manera enunciativa: 

a) El establecimiento de mecanismos públicos, abiertos, transparentes, 
inclusivos, accesibles y paritarios de evaluación y selección que 
garanticen la participación de todas las personas interesadas; 

b) La integración por cada poder local de Comités de Evaluación que, 
a través de criterios y metodologías homologadas de evaluación y 
selección, verifiquen el cumplimiento de los requisitos constitucionales y 
legales de las personas participantes y seleccionen a las cuatro 
personas mejor evaluadas para cada cargo que cuenten con los 
conocimientos técnicos necesarios para el desempeño del cargo y se 
hayan distinguido por su honestidad, buena fama pública, competencia 
y antecedentes académicos y profesionales en el ejercicio de la 
actividad jurídica; 

.,.. ' 
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c) La depuración por parte de cada Comité de Evaluación del listado de 
las personas mejor evaluadas mediante insaculación pública, así como 
la postulación por cada poder estatal de dos candidaturas para cada 
especialidad sujeta a elección, observando la paridad de género, y 

d) La evaluación del desempeño de las personas juzgadoras que 
resulten electas durante su primer año de ejercicio, así como de su 
capacitación y actualización permanente por parte del Tribunal de 
Disciplina Judicial local. 

IV. aX . ... 

Artículo 122 . ... 

A .... 

l. a 111. ... 

IV. El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de 
Justicia, el Tribunal de Disciplina Judicial local, el órgano de 
administración judicial y los juzgados y tribunales que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México, la que garantizará la 
independencia de los magistrados, magistradas, juezas y jueces en el 
ejercicio de sus funciones. Las leyes locales establecerán las condiciones 
para su elección por voto libre, directo y secreto de la ciudadanía 
sujetándose estrictamente a las bases, etapas, procedimientos, términos, 
modalidades, requisitos, duración de los cargos y demás disposiciones 
que señala esta Constitución para el Poder Judicial de la Federación en 
todo lo que resulte aplicable, incluyendo de manera enunciativa: 

., - ·-
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a) El establecimiento de mecanismos públicos, abiertos, transparentes, 
inclusivos, accesibles y paritarios de evaluación y selección que 
garanticen la participación de todas las personas interesadas; 

b) La integración por cada poder de la Ciudad de México de Comités 
de Evaluación que, a través de criterios y metodologías homologadas 
de evaluación y selección, verifiquen el cumplimiento de los requisitos 
constitucionales y legales de las personas participantes y seleccionen a 
las cuatro personas mejor evaluadas para cada cargo que cuenten con 
los conocimientos técnicos necesarios para el desempeño del cargo y 
se hayan distinguido por su honestidad, buena fama pública, 
competencia y antecedentes académicos profesionales en el ejercicio 
de la actividad jurídica; 

c) La depuración por parte de cada Comité de Evaluación del listado de 
las personas mejor evaluadas mediante insaculación pública, así como 
la postulación por cada poder de la Ciudad de México de dos 
candidaturas para cada especialidad sujeta a elección, observando la 
paridad de género, y 

d) La evaluación del desempeño de las personas juzgadoras que 
resulten electas durante su primer año de ejercicio, así como de su 
capacitación y actualización permanente por parte del Tribunal de 
Disciplina Judicial de la Ciudad de México. 

Las leyes también establecerán las condiciones para el funcionamiento 
de órganos de administración y disciplina con independencia técnica, 
de gestión y para emitir sus resoluciones, conforme a las bases 
establecidas en esta Constitución para el Poder Judicial de la 
Federación, así como del ingreso, formación, permanencia y 
especialización de quienes integren el Poder Judicial. 

V. a XI. ... 
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B. a D . ... 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los transitorios Segundo, párrafo 
cuarto; Cuarto, párrafos primero, tercero y sexto, y Octavo, párrafo 
segundo del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial, publicado el 15 de 
septiembre de 2024 en el Diario Oficial de la Federación, para quedar 
como sigue: 

Primero .... 

Segundo .... 

Para el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces 
de Distrito, la elección será escalonada, renovándose la mitad de los 
cargos correspondientes a cada circuito judicial en la elección 
extraordinaria del año 2025 y la parte restante en la elección federal del 
año 2028, conforme a lo siguiente: 

a) y b) ... 
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Tercero .... 

Cuarto. Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación que estén en funciones a 
la entrada en vigor del presente Decreto permanecerán en su encargo 
hasta el año 2028, concluyendo en la fecha que tomen protesta las 
personas servidoras públicas que emanen de la elección federal que se 
celebre para tal efecto. 

El periodo de las Magistradas y Magistrados electorales de la Sala 
Superior que sean electos en la elección extraordinaria del año 2025 
durará ocho años, por lo que vencerá en el año 2033; mientras que el 
periodo de las Magistradas y Magistrados electorales de la Sala Superior 
que resulten electos en la elección federal del año 2028 durará cinco 
años, por lo que vencerá el año 2033. 

Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación que se encuentren en funciones a la 
entrada en vigor del presente Decreto podrán ser elegibles para un 
nuevo periodo en la elección federal que se celebre en 2028. 

Quinto. a Séptimo . ... 

Octavo .... 

Las entidades federativas tendrán un plazo de ciento ochenta días 
naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para 
realizar las adecuaciones a sus constituciones locales. La renovación de 
la totalidad de cargos de elección de los Poderes Judiciales locales 
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deberá concluir en la elección federal del año 2028, en los términos y 

modalidades que estos determinen; en cualquier caso, las elecciones 

locales deberán coincidir con la fecha de la elección extraordinaria del 

año 2025 o de la elección del año 2028. 

Noveno. a Décimo Segundo . ... 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Los cargos de personas juzgadoras de los Poderes Judiciales federal y 

locales que no hayan sido objeto de renovación en la elección judicial del año 

2025, así como las vacantes correspondientes, se elegirán sin excepción en las 

elecciones judiciales federal y locales del año 2028, conforme a lo previsto en este 

Decreto. 

Las personas juzgadoras que concluirían su encargo en el año de la elección 

ordinaria del año 2027 permanecerán en funciones hasta el año 2028, concluyendo 

su encargo en la fecha en que tomen protesta las personas que emanen de la 

elección judicial respectiva. 

Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del 

presente Decreto y cuyo encargo concluiría en el año 2027, permanecerán en 

funciones hasta el año 2028, concluyendo en la fecha que tomen protesta las 

personas servidoras públicas que emanen de la elección respectiva . 

Tercero . La jornada electoral de las elecciones judiciales federal y locales se 

celebrarán de forma coincidente el primer domingo de junio del año 2028. Podrán 

participar como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el 

Instituto Nacional Electoral, con excepción de representantes de los partidos 

políticos. 
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El Instituto efectuará los cómputos de la elección, publicará los resultados y 

entregará las constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el mayor 

número de votos. También declarará la validez de la elección que corresponda y 

enviará sus resultados a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, que resolverá todas las impugnaciones en los términos y plazos 

previstos en el presente Decreto. 

Las personas que resulten electas tomarán protesta de su encargo ante el Senado 

de la República el primero de septiembre del año 2028. El órgano de administración 

judicial adscribirá a las personas electas al órgano judicial que corresponda a más 

tardar el quince de septiembre de dicha anualidad. 

Cuarto. El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones necesarias al marco 

jurídico conforme al presente Decreto dentro de los noventa días naturales 

siguientes a su entrada en vigor. Entre tanto, se aplicarán de manera directa las 

disposiciones constitucionales en la materia y, supletoriamente, las leyes en materia 

electoral en todo lo que no se oponga al presente Decreto. 

Las Legislaturas de las entidades federativas realizarán las adecuaciones 

necesarias a sus constituciones para adecuarlas a lo que dispone el presente 

Decreto dentro de los sesenta días naturales siguientes a su entrada en vigor, y 

dentro de los noventa días naturales para el caso de sus leyes locales. 

Quinto. La legislación secundaria regulará la integración, funcionamiento y 

competencia de las secciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

previstas en el artículo 94 del presente Decreto. 

Sexto. El Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial de la Federación 

deberá emitir su Reglamento Interior dentro de un plazo no mayor a treinta días 

naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el cual regulará sus 

competencias, atribuciones, operación, periodicidad de sus sesiones, integración 

y facultades de sus comisiones y órganos auxiliares, incluyendo los procedimientos 

de responsabilidad administrativa, la evaluación del desempeño de la función 

judicial y los conflictos laborales. 

Séptimo. El periodo de las Magistradas y Magistrados de Circuito y las Juezas y 

Jueces de Distrito que resulten electos en la elección que se celebre en el año 2028 
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conforme al presente Decreto durará ocho años, por lo que vencerá en el año 

2036. 

Octavo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en este 

Decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Comuníquese a la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión, para los efectos previstos en el artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 
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Dada en el Palacio del Poder Legislativo, t-! Ll---tt-r-1:---.J. otro Veces Heroica Puebla de 
Zaragoza, a los veintinueve días del e dos mil veintiséis. 

DIP. 

DIP. 

VICEPRESIDENTA 

SECRETARIA 

PRESIDENTE 

DIP. ROBERTO ZATARÁIN LEAL 

VICEPRESIDENTE 

SECRETARIA 

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

REFORMA DEL PODER JUDICIAL.-- ------------ --- -- --- --- ----- ---- ----- --- ---- --------- ---- ----------- ----- ---------- ---- -- ---- -



ｾＺｾｾｾＭ Ｍｾ＠ XVI 11 "2026, Año del 40 Aniversario de la Creación del Himno del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo" . 

!~; ll ｾ＠ JJ LEGISLATURA DE LA 
JUSTICIA SOCIAL 

SENADORA LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ 

Referencia: 
Expediente: 

No. de Oficio : 

Asunto: 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA H. CÁMARA 
DE SENADORES DE LA LXVI LEGISLATURA 
PRES -ENTE. 

"Legislatura de la Justicia Social". 

Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
Mesa Directiva del Segundo Periodo 
Extraordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la H. XVIII Legislatura . 
PLE/MD/076/2026 

Se remite el Decreto Número 254. 

Para efectos del Artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, nos 

permitimos remitir a Usted el Decreto Número 254, por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del 

poder judicial. 

Sin otro particular por el momento, nos es grato reiterar a Usted las seguridades de nuestra más alta y 

distinguida consideración. 

C.c.p.- Expediente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Chetumal, Q. Roo; a 29 de m o 

DIPUTA1.11NI~1Jr'--n 
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DECRETO NÚMERO: 254 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

EN MATERIA DE REFORMA DEL PODER JUDICIAL 

LA HONORABLE XVIII LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

QUINTANA ROO, 

DECRETA: 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 35, fracción IX, párrafo segundo, numeral 3o.; 94, 

párrafos tercero, cuarto y quinto; 96, párrafo primero, fracciones 1, 11, incisos b) y cL 111, párrafo 

primero, y IV, y párrafos segundo y tercero; 98, párrafos primero y tercero; 100, párrafos 

noveno y décimo; 116, párrafo segundo, fracción 111, párrafo cuarto, y 122, Apartado A, fracción 

IV, párrafo primero, y se adicionan a los artículos 96, los párrafos noveno, décimo y décimo 

primero; 98, el párrafo cuarto, y 122, Apartado A, fracción IV, el párrafo segundo y, se recorren 

los subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

Artículo 35 . ... 

l. a VIII . ... 

IX .... 

lo. y 2o . ... 
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3o. Se realizará mediante votación libre, directa y secreta de ciudadanos y ciudadanas 

inscritos en la lista nominal, el primer domingo de junio del cuarto año del periodo 

constitucional de forma coincidente con las jornadas electorales, federal o locales. 

4o. a 80 . ... 

Articulo 94 . ... 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de nueve integrantes, Ministras y 

Ministros, y funcionará en Pleno; también, con aprobación del Pleno, podrá funcionar en dos 

secciones. La presidencia de la Corte se renovará cada dos años de manera rotatoria en función 

del número de votos que obtenga cada candidatura en la elección respectiva, correspondiendo 

la presidencia a quienes alcancen mayor votación. 

En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las secciones serán públicas. 

La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y en secciones, la 

competencia de los Plenos Regionales, de los Tribunales de Circuito, de los Juzgados de Distrito 

y del Tribunal Electoral, así como las responsabilidades en que incurran las servidoras y los 

servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, se regirán por lo que dispongan las 

leyes y los acuerdos generales correspondientes, de conformidad con las bases que esta 

Constitución establece. 
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l. El Senado de la República publicará la convocatoria para la integración del listado de 

candidaturas a más tardar el treinta de abril del año anterior al de la elección judicial 

que corresponda, que contendrá las etapas completas del procedimiento, sus fechas 

y plazos improrrogables y los cargos a elegir. El órgano de administración judicial hará 

del conocimiento del Senado los cargos sujetos a elección, la especialización por 

materia, el circuito judicial respectivo y demás información que requiera; 

11 .... 

a) ... 

b) Cada Poder integrará un Comité de Evaluación conformado por cinco personas 

reconocidas en la actividad jurídica, quienes elegirán de entre sus integrantes a 

la persona que coordine sus trabajos. 

Las personas coordinadoras de los tres Comités integrarán una Comisión 

Coordinadora, responsable de verificar el cumplimiento de los requisitos 

constitucionales y legales de las personas participantes, establecer criterios y 

metodologías homologadas de evaluación, selección y exámenes de 

conocimientos, y emitir acuerdos que regulen los trabajos de los tres Comités. 

Cada Comité seleccionará, conforme a los criterios definidos por la Comisión 

Coordinadora, a las personas mejor evaluadas que cuenten con los 

conocimientos técnicos necesarios para el desempeño del cargo y se hayan 
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distinguido por su honestidad, buena fama pública, competencia y 

antecedentes académicos y profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica, 

y 

e) Los Comités de Evaluación integrarán un listado de las cuatro personas mejor 

evaluadas para cada cargo. Posteriormente, depurarán dicho listado mediante 

insaculación pública para ajustarlo a dos personas para cada cargo. Los Comités 

garantizarán la paridad de género en el listado de personas a insacular por 

especialidad y circuito judicial, de ser aplicable. Asimismo, observarán la 

paridad de género en el listado de propuestas posterior a la insaculación. 

Ajustados los listados, los Comités los remitirán a la autoridad que represente a 

cada Poder de la Unión para su aprobación y envío al Senado. 

Para los efectos del párrafo anterior, cada uno de los Poderes de la Unión 

postulará dos personas para cada cargo: el Poder Ejecutivo lo hará por conducto 

de la persona titular de la Presidencia de la República; el Poder Legislativo 

postulará una persona por cada Cámara mediante votación calificada de dos 

tercios de sus integrantes presentes; y el Poder Judicial de la Federación, por 

conducto del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por mayoría 

de seis votos. 

111. El Senado de la República recibirá las postulaciones y remitirá los listados al Instituto 

Nacional Electoral en los plazos que refiera la convocatoria, a efecto de que organice 

el proceso electivo. 
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IV. El Instituto Nacional Electoral efectuará los cómputos de la elección, publicará los 

resultados y entregará las constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el 

mayor número de votos. También declarará la validez de la elección y enviará sus 

resultados a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

o al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el caso de magistraturas 

electorales, quienes resolverán las impugnaciones antes de que el Senado de la 

República instale el primer periodo ordinario de sesiones, fecha en que las personas 

aspirantes electas tomarán protesta de su encargo ante dicho órgano legislativo. Las 

autoridades electorales no podrán modificar los resultados de la elección ni la 

asignación de cargos después de esa fecha. 

Para el caso de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistradas 

y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación e 

integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, la elección se realizará a nivel nacional conforme 

al procedimiento anterior y en los términos que dispongan las leyes. Cada Poder postulará dos 

candidaturas por cargo a renovar en la elección de que se trate. La asignación de los cargos 

electos se realizará entre las candidaturas que obtengan mayor número de votos, observando 

la Integración paritaria del órgano correspondiente. 
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Para el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito, así como Juezas y Jueces de Distrito, la 

elección se realizará por circuito y distrito judicial conforme a las siguientes bases y a lo que 

disponga la ley: 

l. El Instituto Nacional Electoral dividirá cada circuito judicial en los distritos judiciales 

necesarios para que, en ese ámbito territorial, la ciudadanía pueda elegir una 

candidatura por cada especialidad que corresponda a su circuito judicial de entre las 

propuestas que formule cada Poder y, en su caso, de las personas juzgadoras en 

funciones en el cargo a elegir; 

11. El Instituto Nacional Electoral generará una lista de candidaturas por especialidad en 

cada circuito judicial donde distinguirá el Poder postulante y el género. 

Posteriormente, en acto público, asignará aleatoriamente las candidaturas que 

correspondan a cada distrito judicial, garantizando que los Poderes postulen en cada 

distrito a dos personas del mismo género por especialidad; 

111. Cuando el número de cargos por especialidad sea inferior al número de distritos 

judiciales en los que se divida un circuito, el Instituto Nacional Electoral asignará los 

cargos restantes con sus respectivas candidaturas en dos o más distritos de manera 

aleatoria, a efecto de garantizar que las personas electoras de cada distrito voten por 

todas las especialidades de su circuito, y 
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IV. El Instituto Nacional Electoral realizará en cada elección judicial las modificaciones 

necesarias al marco geográfico electoral para adecuar los distritos judiciales al 

número de cargos y especialidades a elegir por circuito. 

Las boletas electorales de la elección judicial distinguirán al Poder postulante y, cuando 

corresponda, a las personas juzgadoras en funciones en los cargos a elegir. Asimismo, 

distinguirán las especialidades que correspondan a cada ámbito territorial y contendrán los 

nombres completos de las personas candidatas. Las candidaturas se ubicarán en recuadros 

para que la ciudadanía señale su preferencia, debiendo elegir una sola candidatura por 

especialidad. 

La jornada electoral judicial se celebrará en la misma ubicación donde se realicen las 

elecciones ordinarias federales o locales de ese año. Las autoridades electorales adoptarán las 
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medidas necesarias para garantizar que la jornada electoral judicial se desarrolle sin la 

intervención de personas representantes de partidos políticos. 

El escrutinio y cómputo de los votos se realizará en la casilla donde fueron sufragados. 

Artículo 98. Cuando la falta de una Ministra o Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, Magistrada o Magistrado del Tribunal de Disciplina Judicial y Magistrada o Magistrado 

del Tribunal Electoral excediere de un mes sin licencia o dicha falta se deba a su defunción, 

renuncia o cualquier causa de separación definitiva, ocupará la vacante la persona del mismo 

género que haya obtenido el segundo lugar en número de votos en la elección para ese cargo; 

en caso de declinación o imposibilidad, seguirá en orden de prelación la persona que haya 

obtenido mayor votación. El Senado de la República tomará protesta a la persona sustituta 

para desempeñarse por el periodo que reste al encargo. En caso de defunción, renuncia, 

destitución o ausencia definitiva de Magistradas o Magistrados de Circuito y Juezas o Jueces 

de Distrito, el órgano de administración judicial declarará vacante el cargo y deberá renovarse 

para un nuevo periodo en la elección inmediata posterior que corresponda. 

Las licencias de las personas servidoras públicas señaladas en el párrafo primero de este 

artículo, cuando no excedan de un mes, podrán ser concedidas por el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación para el caso de Ministras y Ministros, por el Pleno del Tribunal 

de Disciplina Judicial para el caso de sus integrantes, por el Pleno de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral para el caso de Magistradas y Magistrados Electorales y por el órgano de 
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administración judicial para el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito o Juezas y Jueces 

de Distrito. Las licencias que excedan de este tiempo deberán justificarse y podrán concederse 

sin goce de sueldo por la mayoría de los miembros presentes del Senado de la República o, en 

sus recesos, por la Comisión Permanente, salvo en el caso de Magistradas y Magistrados de 

Circuito o Juezas y Jueces de Distrito, que podrán concederse sin goce de sueldo por el órgano 

de administración judicial. Ninguna licencia podrá exceder del término de un año. 

Las personas juzgadoras que aspiren a un cargo de elección distinto al que ostenten deberán 

separarse del cargo mediante renuncia expresa e irrevocable, la cual informarán al órgano de 

administración judicial antes de su registro en el proceso correspondiente. El órgano de 

administración judicial comunicará de inmediato la vacante a la autoridad competente para 

que el cargo sea sujeto a elección. 

Artículo 100 . ... 
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El Tribunal evaluará el desempeño de las Magistradas y Magistrados de Circuito y las Juezas y 

Jueces de Distrito que resulten electas durante su primer año de ejercicio y aplicará programas 

de capacitación y actualización permanente, para lo cual podrá coordinarse con la Escuela 

Nacional de Formación Judicial. La ley establecerá los métodos, criterios e indicadores 

aplicables a los procesos de evaluación que correspondan. 

La ley señalará los criterios, metodologías, etapas, áreas intervinientes en los procesos de 

evaluación y seguimiento de resultados, garantizando la transparencia, imparcialidad y 

objetividad de los procesos de evaluación y de las personas evaluadoras, así como los 

procedimientos para ordenar las siguientes medidas correctivas o sancionadoras cuando la 

·evaluación correspondiente resulte insatisfactoria: 

a) y b) ... 
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Artículo 116 . ... 

l. y 11. ... 
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111 . ... 

Las propuestas de candidaturas y la elección de los magistrados, magistradas, juezas y 

jueces integrantes de los Poderes Judiciales Locales se sujetarán a las mismas bases, 

etapas, procedimientos, términos, plazos, modalidades, requisitos, duración de los cargos 

y demás disposiciones que esta Constitución establece para el Poder Judicial de la 

Federación en todo lo que resulte aplicable, incluyendo de manera enunciativa: 

a) El establecimiento de mecanismos públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, 

accesibles y paritarios de evaluación y selección que garanticen la participación de 

todas las personas interesadas; 

b) La integración por cada poder local de Comités de Evaluación que, a través de 

criterios y metodologías homologadas de evaluación y selección, verifiquen el 

cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales de las personas 

participantes y seleccionen a las cuatro personas mejor evaluadas para cada cargo 

que cuenten con los conocimientos técnicos necesarios para el desempeño del 

cargo y se hayan distinguido por su honestidad, buena fama pública, competencia 

y antecedentes académicos y profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica; 
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e) La depuración por parte de cada Comité de Evaluación del listado de las personas 

mejor evaluadas mediante insaculación pública, así como la postulación por cada 

poder estatal de dos candidaturas para cada especialidad sujeta a elección, 

observando la paridad de género, y 

d) La evaluación del desempeño de las personas juzgadoras que result en electas 

durante su primer año de ejercicio, así como de su capacitación y actualización 

permanente por parte del Tribunal de Disciplina Judicial local. 

IV.ax .... 

Artículo 122 . ... 

A .... 

l. a 111 . ... 
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IV. El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, el Tribunal 

de Disciplina Judicial local, el órgano de administración judicial y los juzgados y 

tribunales que establezca la Constitución Política de la Ciudad de México, la que 

garantizará la independencia de los magistrados, magistradas, juezas y jueces en el 

ejercicio de sus funciones. Las leyes locales establecerán las condiciones para su 

elección por voto libre, directo y secreto de la ciudadanía sujetándose estrictamente a 

las bases, etapas, procedimientos, términos, modalidades, requisitos, duración de los 

cargos y demás disposiciones que señala esta Constitución para el Poder Judicial de la 

Federación en todo lo que resulte aplicable, incluyendo de manera enunciativa: 

a) El establecimiento de mecanismos públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, 

accesibles y paritarios de evaluación y selección que garanticen la participación de 

todas las personas interesadas; 

b) La integración por cada poder de la Ciudad de México de Comités de Evaluación 

que, a través de criterios y metodologías homologadas de evaluación y selección, 

verifiquen el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales de las 

personas participantes y seleccionen a las cuatro personas mejor evaluadas para 

cada cargo que cuenten con los conocimientos técnicos necesarios para el 

desempeño del cargo y se hayan distinguido por su honestidad, buena fama 

pública, competencia y antecedentes académicos y profesionales en el ejercicio de 

la actividad jurídica; 
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e) La depuración por parte de cada Comité de Evaluación del listado de las personas 

mejor evaluadas mediante insaculación pública, así como la postulación por cada 

poder de la Ciudad de México de dos candidaturas para cada especialidad sujeta a 

elección, observando la paridad de género, y 

d) La evaluación del desempeño de las personas juzgadoras que resulten electas 

durante su primer año de ejercicio, así como de su capacitación y actualización 

permanente por parte del Tribunal de Disciplina Judicial de la Ciudad de México. 

Las leyes también establecerán las condiciones para el funcionamiento de órganos de 

administración y disciplina con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 

resoluciones, conforme a las bases establecidas en esta Constitución para el Poder Judicial de 

la Federación, así como del ingreso, formación, permanencia y especialización de quienes 

integren el Poder Judicial. 

V. a XI. ... 

B. a D .... 
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Artículo Segundo.- Se reforman los transitorios Segundo, párrafo cuarto; Cuarto, párrafos 

primero, tercero y sexto, y Octavo, párrafo segundo del "Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial", publicado el 15 de septiembre de 2024 

en el Diario Oficial de la Federación, para quedar como sigue: 

Primero.- ... 

Segundo.- ... 

Para el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, la elección 

será escalonada, renovándose la mitad de los cargos correspondientes a cada circuito judicial 

en la elección extraordinaria del año 2025 y la parte restante en la elección federal del año 

2028, conforme a lo siguiente: 

a) y b) ... 
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Tercero.- ... 

Cuarto.- Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación que estén en funciones a la entrada en vigor del presente Decreto 

permanecerán en su encargo hasta el año 2028, concluyendo en la fecha que tomen protesta 

las personas servidoras públicas que emanen de la elección federal que se celebre para tal 

efecto. 

El periodo de las Magistradas y Magistrados electorales de la Sala Superior que sean electos 

en la elección extraordinaria del año 2025 durará ocho años, por lo que vencerá en el año 

2033; mientras que el periodo de las Magistradas y Magistrados electorales de la Sala Superior 

que resulten electos en la elección federal del año 2028 durará cinco años, por lo que vencerá 

el año 2033. 
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Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del presente Decreto 

podrán ser elegibles para un nuevo periodo en la elección federal que se celebre en 2028. 

Quinto.- a Séptimo.- ... 

Octavo.- ... 

Las entidades federativas tendrán un plazo de ciento ochenta días naturales a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones a sus constituciones 

locales. La renovación de la totalidad de cargos de elección de los Poderes Judiciales locales 

deberá concluir en la elección federal del año 2028, en los términos y modalidades que estos 

determinen; en cualquier caso, las elecciones locales deberán coincidir con la fecha de la 

elección extraordinaria del año 2025 o de la elección del año 2028. 

Noveno.- a Décimo Segundo . ... 
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Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Segundo. Los cargos de personas juzgadoras de los Poderes Judiciales federal y locales que no 

hayan sido objeto de renovación en la elección judicial del año 2025, así como las vacantes 

correspondientes, se elegirán sin excepción en las elecciones judiciales federal y locales del 

año 2028, conforme a lo previsto en este Decreto. 

Las personas juzgadoras que concluirían su encargo en el año de la elección ordinaria del año 

2027 permanecerán en funciones hasta el año 2028, concluyendo su encargo en la fecha en 

que tomen protesta las personas que emanen de la elección judicial respectiva. 

Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del presente Decreto y 

cuyo encargo concluiría en el año 2027, permanecerán en funciones hasta el año 2028, 

concluyendo en la fecha que tomen protesta las personas servidoras públicas que emanen de 

la elección respectiva. 

Tercero. La jornada electoral de las elecciones judiciales federal y locales se celebrarán de 

forma coincidente el primer domingo de junio del año 2028. Podrán participar como 

observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto Nacional Electoral, con 

excepción de representantes de los partidos políticos. 
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El Instituto efectuará los cómputos de la elección, publicará los resultados y entregará las 

constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el mayor número de votos. También 

declarará la validez de la elección que corresponda y enviará sus resultados a la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que resolverá todas las 

impugnaciones en los términos y plazos previstos en el presente Decreto. 

Las personas que resulten electas tomarán protesta de su encargo ante el Senado de la 

República el primero de septiembre del año 2028. El órgano de administración judicial 

adscribirá a las personas electas al órgano judicial que corresponda a más tardar el quince de 

septiembre de dicha anualidad. 

Cuarto. El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones necesarias al marco jurídico 

conforme al presente Decreto dentro de los noventa días naturales siguientes a su entrada en 

vigor. Entre tanto, se aplicarán de manera directa las disposiciones constitucionales en la 

materia y, supletoriamente, las leyes en materia electoral en todo lo que no se oponga al 

presente Decreto. 

Las Legislaturas de las entidades federativas realizarán las adecuaciones necesarias a sus 

constituciones para adecuarlas a lo que dispone el presente Decreto dentro de los sesenta días 

naturales siguientes a su entrada en vigor, y dentro de los noventa días naturales para el caso 

de sus leyes locales. 
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Quinto. La legislación secundaria regulará la integración, funcionamiento y competencia de 

las secciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación previstas en el artículo 94 del 

presente Decreto. 

Sexto. El Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial de la Federación deberá 

emitir su Reglamento Interior dentro de un plazo no mayor a treinta días naturales siguientes 

a la entrada en vigor del presente Decreto, el cual regulará sus competencias, atribuciones, 

operación, periodicidad de sus sesiones, integración y facultades de sus comisiones y órganos 

auxiliares, incluyendo los procedimientos de responsabilidad administrativa, la evaluación del 

desempeño de la función judicial y los conflictos laborales. 

Séptimo. El periodo de las Magistradas y Magistrados de Circuito y las Juezas y Jueces de 

Distrito que resulten electos en la elección que se celebre en el año 2028 conforme al presente 

Decreto durará ocho años, por lo que vencerá en el año 2036. 

Octavo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en este Decreto. 
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DECRETO NÚMERO: 254 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

EN MATERIA DE REFORMA DEL PODER JUDICIAL 

SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 

CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTISEIS. 

DIPUTADO PRESIDENTE: 

ESTAD O DE QU INTANA RO O 
PODE R LEG ISLATIVO 

XVIII LE GISLATURA CONSTITUCIONAL 



Honorable Congreso de la Unión 
Comisión Permanente 
Mesa Directiva 
Presidenta 
Senadora 
Laura ltzel Castillo Juárez, 
Presente. 

1 
1 
1 
1 

1 

Número: 3 769 

Asunto: notificación 

29 de mayo 2026 

Para efectos del artículo 135 de la Carta Fundamental Federal, 
notifico que en Sesión Extraordinaria de la data, se APROBÓ en sus 
términos la Minuta Proyecto de Decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial. 

Honorable Congreso del Estado 
Por la Directiva 

Pri a 
Diputada 

Nancy Jean i ne 
García Martí nez 

Segunda taria 
Dip a 

Jacq linn 
Jauregui Mendoza 

11026, Bicentenario de la Promulgación de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San luis Potosí" 
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LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, CONFORME CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, ASI COMO LO RELATIVO AL ARTICULO 57 DE LA CONTITUCION 
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, EMITE EL 
SIGUIENTE: 

ACUERDO 

Por el que el Congreso del Estado de San Luis Potosí APRUEBA en sus términos la 
Minuta Proyecto de Decreto por la se reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del 
Poder Judicial. 

'OLUUVO PRIMERO. La Sexagésima Cuarta Legislatura Constitud_o_na/ del Estado 
Soberano de San Luis Potosí APRUEBA en sus términos la Minuta Provecto_de 

l 

e~eforma ,v adiciona diversas disposiciones_de_ia_ Constitución Políti.c.a___de 
• • ｾ＠ en materia de reforma del Poder ludicial. 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE REFORMA DEL PODER JUDICIAL. 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 35, fracción IX, párrafo segundo, numeral 
3o.; 94, párrafos tercero, cuarto y quinto; 96, párrafo primero, fracciones 1, 11 , incisos 
b) y e), 111, párrafo primero, y IV, y párrafos segundo y tercero; 98, párrafos primero y 
tercero; 100, párrafos noveno y décimo; 116, párrafo segundo, fracción 111, párrafo 
cuarto, y 122, Apartado A, fracción IV, párrafo primero, y se adicionan a los artículos 
96, los párrafos noveno, décimo y décimo primero; 98, el párrafo cuarto, y 122, 
Apartado A, fracción IV, el párrafo segundo y, se recorren los subsecuentes en su 
orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

Artículo 35 . ... 

u2026, Bicentenario de la Promulgación de la Constiwción Polftica del Estado libre y Soberano de San Luis Potosr 
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IX . ... 

P1. y 2o . ... 

1 
1 
1 
1 

1 

3o. Se realizará mediante votación libre, directa y secreta de ciudadanos y ciudadanas 
inscritos en la lista nominal, el primer domingo de junio del cuarto año del periodo 
constitucional de forma coincidente con las jornadas electorales, federal o locales. 

4o. a 80 . .. . 

Artículo 94 . .. . 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de nueve integran 
Ministras y Ministros, y funcionará en Pleno; también, con aprobación del Ple 
podrá funcionar en dos secciones. La presidencia de la Corte se renovará cada 
años de manera rotatoria en función del número de votos que obtenga ca 
candidatura en la elección respectiva, correspondiendo la presidencia a quienes 
alcancen mayor votación. 

En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las secciones serán 
públicas. 

La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y en secciones, la 
competencia de los Plenos Regionales, de los Tribunales de Circuito, de los Juzgados 
de Distrito y del Tribunal Electoral, así como las responsabilidades en que incurran las 
servidoras y los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, se regirán por 
lo que dispongan las leyes y los acuerdos generales correspondientes, de conformidad 
con las bases que esta Constitución establece. 
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Artículo 96 . ... 
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l. El Senado de la República publicará la convocatoria para la integración del listado 
de candidaturas a más tardar el treinta de abril del año anterior al de la elección 
judicial que corresponda, que contendrá las etapas completas del procedimiento, sus 
fechas y plazos improrrogables y los cargos a elegir. El órgano de administración 
judicial hará del conocimiento del Senado los cargos sujetos a elección, la 
especialización por materia, el circuito judicial respectivo y demás información que 
requiera; 

11. .. . 

a) .. . 

b) Cada Poder integrará un Comité de Evaluación conformado por cinco personas 
reconocidas en la actividad jurídica, quienes elegirán de entre sus integrantes a la 
persona que coordine sus trabajos. 

Las personas coordinadoras de los tres Comités integrarán una Comisión 
Coordinadora, responsable de verificar el cumplimiento de los requ1s1tos 
constitucionales y legales de las personas participantes, establecer criterios y 
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metodologías homologadas de evaluación, selección y exámenes de conocimientos, y 
emitir acuerdos que regulen los trabajos de los tres Comités. 

Cada Comité seleccionará, conforme a los criterios definidos por la Comisión 
Coordinadora, a las personas mejor evaluadas que cuenten con los conocimientos 
técnicos necesarios para el desempeño del cargo y se hayan distinguido por su 
honestidad, buena fama pública, competencia y antecedentes académicos y 
profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica, y 

e) Los Comités de Evaluación integrarán un listado de las cuatro personas mejor 
evaluadas para cada cargo. Posteriormente, depurarán dicho listado mediante 
insaculación pública para ajustarlo a dos personas para cada cargo. Los Comités 
garantizarán la paridad de género en el listado de personas a insacular por 
especialidad y circuito judicial, de ser aplicable. Asimismo, observarán la paridad de 
género en el listado de propuestas posterior a la insaculación. Ajustados los listados, 
los Comités los remitirán a la autoridad que represente a cada Poder de la Unión par1 /? ~-4 

su aprobación y envío al Senado. ~- ｾ＠

Para los efectos del párrafo anterior, cada uno de los Poderes de la Unión postular 
dos personas para cada cargo: el Poder Ejecutivo lo hará por conducto de la persona , u, 
titular de la Presidencia de la República; el Poder Legislativo postulará una persona 
por cada Cámara mediante votación calificada de dos tercios de sus integrantes 
presentes; y el Poder Judicial de la Federación, por conducto del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por mayoría de seis votos. 

111. El Senado de la República recibirá las postulaciones y remitirá los listados al 
Instituto Nacional Electoral en los plazos que refiera la convocatoria, a efecto de que 
organice el proceso electivo. 

IV. El Instituto Nacional Electoral efectuará los cómputos de la elección, publicará los 
resultados y entregará las constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el 
mayor número de votos. También declarará la validez de la elección y enviará sus 
resultados a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
o al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el caso de magistraturas 
electorales, quienes resolverán las impugnaciones antes de que el Senado de la 
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República instale el primer periodo ordinario de sesiones, fecha en que las personas 
aspirantes electas tomarán protesta de su encargo ante dicho órgano legislativo. Las 
autoridades electorales no podrán modificar los resultados de la elección ni la 
asignación de cargos después de esa fecha. 

Para el caso de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la. Federación e integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, la elección se 
realizará a nivel nacional conforme al procedimiento anterior y en los términos que 
dispongan las leyes. Cada Poder postulará dos candidaturas por cargo a renovar en la 
elección de que se trate. La asignación de los cargos electos se realizará entre las 
candidaturas que obtengan mayor número de votos, observando la integración 
paritaria del órgano correspondiente. 

:l.. 

,:i ,{-~~;, . Para el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito, así como Juezas y Jueces de 
~ <o istrito, la elecció_n se realizará por circuito y distrito judicial conforme a las siguientes 
¡¡ ases y a lo que disponga la ley: 

~/ . El Instituto Nacional Electoral dividirá cada circuito judicial en los distritos judiciales 
ｾ＠ r:i~ . ·necesarios para que, en ese ámbito territorial, la ciudadanía pueda elegir una 

candidatura por cada especialidad que corresponda a su circuito judicial de entre las 
propuestas que formule cada Poder y, en su caso, de las personas juzgadoras en 
funciones en el cargo a elegir; 

11. El Instituto Nacional Electoral generará una lista de candidaturas por especialidad 
en cada circuito judicial donde distinguirá el Poder postulante y el género. 
Posteriormente, en acto público, asignará aleatoriamente las candidaturas que 
correspondan a cada distrito judicial, garantizando que los Poderes postulen en cada 
distrito a dos personas del mismo género por especialidad; 

111. Cuando el número de cargos por especialidad sea inferior al número de distritos 
judiciales en los que se divida un circuito, el Instituto Nacional Electoral asignará los 
cargos restantes con sus respectivas candidaturas en dos o más distritos de manera 
aleatoria, a efecto de garantizar que las personas electoras de cada distrito voten por 
todas las especialidades de su circuito, y 

IV. El Instituto Nacional Electoral realizará en cada elección judicial las 
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modificaciones necesarias al marco geográfico electoral para adecuar los distritos 
judiciales al número de cargos y especialidades a elegir por circuito. 

Las boletas electorales de la elección judicial distinguirán al Poder postulante y, 
cuando corresponda, a las personas juzgadoras en funciones en los cargos a elegir. 
Asimismo, distinguirán las especialidades que correspondan a cada ámbito territorial y 
contendrán los nombres completos de las personas candidatas. Las candidaturas s 
ubicarán en recuadros para que la ciudadanía señale su preferencia, debiendo elegí 
una sola candidatura por especialidad. 

La jornada electoral judicial se celebrará en la misma ubicación donde se realicen las 
elecciones ordinarias federales o locales de ese año. Las autoridades electorales 
adoptarán las medidas necesarias para garantizar que la jornada electoral judicial se 
desarrolle sin la intervención de personas representantes de partidos políticos. 

El escrutinio y cómputo de los votos se realizará en la casilla donde fueron sufragados. 

Artículo 98. Cuando la falta de una Ministra o Ministro de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, Magistrada o Magistrado del Tribunal de Disciplina Judicial y 
Magistrada o Magistrado del Tribunal Electoral excediere de un mes sin licenciq o 
dicha falta se deba a su defunción, renuncia o cualquier causa de separación 
definitiva, ocupará la vacante la persona del mismo género que haya obtenido el 
segundo lugar en número de votos en la elección para ese cargo; en caso de 
declinación o imposibilidad, seguirá en orden de prelación la persona que haya 
obtenido mayor votación. El Senado de la República tomará protesta a la persona 
sustituta para desempeñarse por el periodo que reste al encargo. En caso de defunción, 
renuncia, destitución o ausencia definitiva de Magistradas o Magistrados de Circuito y 
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Juezas o Jueces de Distrito, el órgano de administración judicial declarará vacante el 
cargo y deberá renovarse para un nuevo periodo en la elección inmediata posterior 
que corresponda. 

Las licencias de las personas servidoras públicas señaladas en el párrafo primero de 
este artículo, cuando no excedan de un mes, podrán ser concedidas por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para el caso de Ministras y Ministros, por el 
Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial para el caso de sus integrantes, por el Pleno 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral para el caso de Magistradas y Magistrados 
Electorales y por el órgano de administración judicial para el caso de Magistradas y 
Magistrados de Circuito o Juezas y Jueces de Distrito. Las licencias que excedan de 

~,;: este tiempo deberán justificarse y podrán concederse sin goce de sueldo por la 
.,q ¡.~.s~ mayoría de los miembros presentes del Senado de la República o, en sus recesos, por 
ｾ ｾ＠ 1:6 a Comisión Permanente, salvo en el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito o 
(&1- J ezas y Jueces de Distrito, que podrán concederse sin goce de sueldo por el órgano 
~:p § e administración judicial. Ninguna licencia podrá exceder del término de un año. 
,'? ... . ｾ＠
'\ o 1, 
ｾ＠ 'v{f- Las personas juzgadoras que aspiren a un cargo de elección distinto al que ostenten 

deberán separarse del cargo mediante renuncia expresa e irrevocable, la cual 
informarán al órgano de administración judicia l antes de su registro en el proceso 
correspondiente. El órgano de administración judicial comunicará de inmediato la 
vacante a la autoridad competente para que el cargo sea sujeto a elección . 

Artículo 1 OO . ... 
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El Tribunal evaluará el desempeño de las Magistradas y Magistrados de Circuito y las 
Juezas y Jueces de Distrito que resulten electas durante su primer año de ejercicio y 
aplicará programas de capacitación y actualización permanente, para lo cual podrá 
coordinarse con la Escuela Nacional de Formación Judicial. La ley establecerá los 
métodos, criterios e indicadores aplicables a los procesos de evaluación que 
correspondan. 

La ley señalará los criterios, metodologías, etapas, áreas intervinientes en los procesos 
de evaluación y seguimiento de resultados, garantizando la transparencia, 
imparcialidad y objetividad de los procesos de evaluación y de las personas 
evaluadoras, así como los procedimientos para ordenar las siguientes medidas 
correctivas o sancionadoras cuando la evaluación correspondiente result 
insatisfactoria: 

a) y b) ... 
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~-
l.,q¡. ..s:_. 

C._.,.. -v. ,.. -,., (.) 

"'1' "V o 
~-,;. 
~· o ,rjr •• 

~,! as propuestas de candidaturas y la elección de los magistrados, magistradas, juezas y 
, o\"°<.t, jueces integrantes de los Poderes Judiciales Locales se sujetarán a las mismas bases, 

etapas, procedimientos, términos, plazos, modalidades, requisitos, duración de los 
cargos y demás disposiciones que esta Constitución establece para el Poder Judicial de 
la Federación en todo lo que resulte aplicable, incluyendo de manera enunciativa: 

a) El establecimiento de mecanismos públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, 
accesibles y paritarios de evaluación y selección que garanticen la participación de 
todas las personas interesadas; 

b) La integración por cada poder local de Comités de Evaluación que, a través de 
criterios y metodologías homologadas de evaluación y selección, verifiquen el 
cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales de las personas participantes 
y seleccionen a las cuatro personas mejor evaluadas para cada cargo que cuenten con 
los conocimientos técnicos necesarios para el desempeño del cargo y se hayan 
distinguido por su honestidad, buena fama pública, competencia y antecedentes 
académicos y profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica; 

e) La depuración por parte de cada Comité de Evaluación del listado de las personas 
mejor evaluadas mediante insaculación pública, así como la postu lación por cada 
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poderestatal de dos candidaturas para cada especialidad sujeta a elección, 
observando la paridad de género, y 

d) La evaluación del desempeño de las personas juzgadoras que 
durante su primer año de ejercicio, así como de su capacitación 
permanente por parte del Tribunal de Disciplina Judicial local. 

IV. a X .... 

Artículo 122 . ... 

A .... 

l. a 111. ... 

resulten electas 
y actualización 

IV. El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, el 
Tribunal de Disciplina Judicial local, el órgano de administración judicial y los 
juzgados y tribunales que establezca la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la que garantizará la independencia de los magistrados, magistradas, juezas y jueces 
en el ejercicio de sus funciones. Las leyes locales establecerán las condiciones para su 
elección por voto libre, directo y secreto de la ciudadanía sujetándose estrictamente a 
las bases, etapas, procedimientos, términos, modalidades, requisitos, duración de los 
cargos y demás disposiciones que señala esta Constitución para el Poder Judicial de la 
Federación en todo lo que resulte aplicable, incluyendo de manera enunciativa: 

a) El establecimiento de mecanismos públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, 
accesibles y paritarios de evaluación y selección que garanticen la participación de 
todas las personas interesadas; 

b) La integración por cada poder de la Ciudad de México de Comités de Evaluación 
que, a través de criterios y metodologías homologadas de evaluación y selección, 
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verifiquen el cumplimiento de los requIsItos constitucionales y legales de las 
personas participantes y seleccionen a las cuatro personas mejor evaluadas para cada 
cargo que cuenten con los conocimientos técnicos necesarios para el desempeño del 
cargo y se hayan distinguido por su honestidad, buena fama pública, competencia y 
antecedentes académicos y profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica; 

e) La depuración por parte de cada Comité de Evaluación del listado de las personas 
mejor evaluadas mediante insaculación pública, así como la postulación por cada 
poder de la Ciudad de México de dos candidaturas para cada especialidad sujeta a 
elección, observando la paridad de género, y 

d) La evaluación del desempeño de las personas juzgadoras que resulten electas 
)f2t.. ｾ＠ durante su primer año de ejercicio, así como de su capacitación y actualización 
l.,q)-<.- ,s,~' . ermanente por parte del Tribunal de Disciplina Judicial de la Ciudad de México. 
~;,: 1) (::'_ 
.,1- y ,.1 
i'\_ ,;._ 

~]i,a L s l_e~es ta~bién ~st~bl~cerán l~s condicione_s p~ra ~I funciona~iento de órga~?s de 
-,t,.,, ... , ~.,.. dmin1strac1on y d1sc1plina con independencia tecnica, de gestIon y para emItIr sus 
,, ~;<:? res~l~ciones, conforme ~/las ba;es establecida_s en esta Consti_t~ción para el ｾ＠ oder 
, t7- Jud1c1al de la Federac1on, asI como del ingreso, formac1on, permanencia y 

especialización de quienes integren el Poder Judicial. 

V. a XI. .. . 

B. a D ... . 

Artículo Segundo.- Se reforman los transitorios Segundo, párrafo cuarto; Cuarto, 
párrafos primero, tercero y sexto, y Octavo, párrafo segundo del "Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial ", publicado el 
15 de septiembre de 2024 en el Diario Oficial de la Federación, para quedar como 
sigue: 

Pri mero .- ... 
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Para el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, la 
elección será escalonada, renovándose la mitad de los cargos correspondientes a cada 
circuito judicial en la elección extraordinaria del año 2025 y la parte restante en la 
elección federal del año 2028, conforme a lo siguiente: 

a) y b) 

Tercero.- ... 

Cuarto.- Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación que estén en funciones a la entrada en vigor del 
presente Decreto permanecerán en su encargo hasta el año 2028, concluyendo en la 
fecha que tomen protesta las personas servidoras públicas que emanen de la elección 
federal que se celebre para tal efecto. 

El periodo de las Magistradas y Magistrados electorales de la Sala Superior que sean 
electos en la elección extraordinaria del año 2025 durará ocho años, por lo que 
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vencerá en el año 2033; mientras que el periodo de las Magistradas y Magistrados 
electorales de la Sala Superior que resulten electos en la elección federal del año 2028 
durará cinco años, por lo que vencerá el año 2033. 

Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del 
presente Decreto podrán ser elegibles para un nuevo periodo en la elección federal 
que se celebre en 2028. 

)E¡{_ 

l. 
f, . 

,<j¡. • •• .', _ Q . Sé . 
e, r . umto.- a pt1mo.- ... 

. ·í-> o 
é.1;,.. y ,:) 
t(r, 

~~·-:u ctavo.- ••• 
1.-f! -:r .., .:::,; 

..... i ' 

0 -<.. o;<v0 : as entidades federativas tendrán un plazo de ciento ochenta días naturales a partir de 
,,... g'- • la entrada en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones a sus 

constituciones locales. La renovación de la totalidad de cargos de elección de los 
Poderes Judiciales locales deberá concluir en la elección federal del año 2028, en los 
términos y modalidades que estos determinen; en cualquier caso, las elecciones 
locales deberán coincidir con la fecha de la elección extraordinaria del año 2025 o de 
la elección del año 2028. 

Noveno.- a Décimo Segundo.- ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Los cargos de personas juzgadoras de los Poderes Judiciales federal y locales 
que no hayan sido objeto de renovación en la elección judicial del año 2025, así 
como las vacantes correspondientes, se elegirán sin excepción en las elecciones 
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judiciales federal y locales del año 2028, conforme a lo previsto en este Decreto. 

Las personas juzgadoras que concluirían su encargo en el año de la elección ordinaria 
del año 2027 permanecerán en funciones hasta el año 2028, concluyendo su encargo 
en la fecha en que tomen protesta las personas que emanen de la elección judicial 
respectiva. 

Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del 
presente Decreto y cuyo encargo concluiría en el año 2027, permanecerán en 
funciones hasta el año 2028, concluyendo en la fecha que tomen protesta las personas 
servidoras públicas que emanen de la elección respectiva. 

Tercero. La jornada electoral de las elecciones judiciales federal y locales s 
celebrarán de forma coincidente el primer domingo de junio del año 2028. Podrá ! ,.(j 
participar como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el lnstitut 

1

~'C.f~ 

Nacional Electoral, con excepción de representantes de los partidos políticos. \ ｾｾ｜＠ .J>~ ｾｾ＠
1':- ,1,, 

El Instituto efectuará los cómputos de la elección, publicará los resultados y entregará 
las constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el mayor número de 
votos. También declarará la validez de la elección que corresponda y enviará sus 
resultados a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
que resolverá todas las impugnaciones en los términos y plazos previstos en el 
presente Decreto. 

Las personas que resulten electas tomarán protesta de su encargo ante el Senado de la 
República el primero de septiembre del año 2028. El órgano de administración 
judicial adscribirá a las personas electas al órgano judicial que corresponda a más 
tardar el quince de septiembre de dicha anualidad. 

Cuarto. El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones necesarias al marco 
jurídico conforme al presente Decreto dentro de los noventa días naturales siguientes a 
su entrada en vigor. Entre tanto, se aplicarán de manera directa las disposiciones 
constitucionales en la materia y, supletoriamente, las leyes en materia electoral en 
todo lo que no se oponga al presente Decreto. 

Las Legislaturas de las entidades federativas realizarán las adecuaciones necesarias a 
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sus constituciones para adecuarlas a lo que dispone el presente Decreto dentro de los 
sesenta días naturales siguientes a su entrada en vigor, y dentro de los noventa días 
naturales para el caso de sus leyes locales. 

Quinto. La legislación secundaria regulará la integración, funcionamiento y 
competencia de las secciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación previstas 
en el artículo 94 del presente Decreto. 

Sexto. El Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial de la Federación 
deberá emitir su Reglamento Interior dentro de un plazo no mayor a treinta días 
naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el cual regulará sus 
competencias, atribuciones, operación, periodicidad de sus sesiones, integración y 
facultades de sus comisiones y órganos auxiliares, incluyendo los procedimientos de 
responsabilidad administrativa, la evaluación del desempeño de la función judicial y 
los conflictos laborales. 

Séptimo. El periodo de las Magistradas y Magistrados de Circuito y las Juezas y Jueces 
de Distrito que resulten electos en la elección que se celebre en el año 2028 conforme 
al presente Decreto durará ocho años, por lo que vencerá en el año 2036. 

Octavo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en este 
Decreto. 

BE.SD...LLITIVO SECUNDO. Remí~aLa_c/e.__Senadores del Honorable 
Cong.re_SflJie la Unión, esta Minuta ap.mhé11Í.a_píJLel Congre_so del Estado de 5an_L11is 
~_efectos legales que a11Iespondan. 
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D A D O en el salón de sesiones "Ponciano Arriaga Leija" del Honorable 
Congreso del Estado de San Luis Potosi, en Sesión Extraordinaria, el veintinueve 
de mayo del dos mil veintiséis. 

. Prime a retar 
Diputada 

Nancy Jeanine 
García Martínez 

Honorable Congreso del Estado 

Por la Directiva (! 
I i 

/ • 

, ide tal 
iputada • 

Ma. Sara . . · . 
Rocha Medina 

Segund ecretaria 
Di tada 

Jacquelinn 
Jauregui Mendoza 
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Diputada Jacquelinn Jauregui Mendoza, Segunda Secretaria, de la 
Directiva del Honorable Congreso Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí, con fundamento en la fracción XIII del 
artículo 59 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de San Luis 
Potosí; y fracción XIII del artículo 115 del Reglamento del Congreso 
del Estado de San Luis Potosí--------------------------------------------------

Certifico 

:LE" , 
A-,-i:_,::¡0 Que esta copia fotostática que consta de nueve fojas útiles, por 

T 0 

~\ "? . nverso y reverso, es reproducción fiel y exacta de su original que 
lt .; J- ve a la vista, coteje y concuerdan; corresponde a expediente de 
,,. o""º ~¡J; esión Extraordinaria del veintinueve de mayo de dos mil veintiséis; 
-~ <) 

ｾ＠ '--1>- por lo que firmo y sello esta certificación en la sede del Poder 
Legislativo del Estado de San Luis Potosí, en la misma fecha; se 
expide para notificar a la Comisión Permanente del Honorable 
Congreso de la Unión. Doy Fe.-----------------------------------------------
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Di 'seo>º J 
Jac 

Jauregui Mendoza 
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Carlos Artemio Arreola Mallol 
Frinné Azuara Yarzábal 
Cuauhtli Fernando Bad i llo Moreno 
Luis Feli e Castro Barrón 
María Antonia Castro Castañeda 
Marco Antonio Gama Basarte 
Luis Fernando Gámez Macías 
José Roberto García Castillo 
Nanc Jeanine García Martínez 
Rubén Gua·ardo Barrera 
Roxanna Hernández Ramírez 
Jac uelinn Jaure ui Mendoza 
César Arturo Lara Rocha 

' Jessica Gabriela Ló ez Torres 
Gabriela Guadalu e Martínez Váz 

• Crisó ono Pérez Ló ez 
María Aranzazu Puente Bustindui 
Marce! ino Rivera Hernández 

• María Dolores Robles Chairez 
Ma. Sara Rocha Medina 
Luis Emilio Rosas Montiel 
Dulcelina Sánchez de Lira 
Brisseire Sánchez Ló ez 
Héctor Serrano Cortés 

Vancini Villanueva 
María Leticia Váz uez Hernández 
Tomas Zavala González 

bado 
,, 

ona 

✓＠

✓＠

✓＠

✓＠

✓＠

✓＠

✓＠

uez ✓＠

✓＠

✓＠

✓＠

✓＠

✓＠

✓＠

✓＠

✓＠

✓＠

Total 18 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
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✓＠

✓＠

✓＠

✓＠
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"2026, Año de Margarita Maza Parada" 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE SINALOA 
LXV LEGISLATURA 
MESA DIRECTIVA 

OFICIO No. CES/SG/MD/E-1465/2026 
Culiacán, Sinaloa, mayo 29 de 2026 

C. SEN. LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ 
Presidenta de la Cámara de Senadores 
Del H. Congreso de la Unión 
Presente. 

La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado de Sinaloa, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en esta fecha, mediante Acuerdo Número 165, 
aprobó en sus términos la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial. 

Lo que comunico a Usted para su conocimiento y efectos legales 
correspondientes. 

Atentamente 

Jrml 



El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Sexagésima Quinta Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO: 165 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba en sus términos la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de reforma del poder judicial, para quedar como sigue: 

"PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
REFORMA DEL PODER JUDICIAL 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 35, fracción IX, párrafo segundo, numeral 3o.; 
94, párrafos tercero, cuarto y quinto; 96, párrafo primero, fracciones I, 11, incisos b) y c), 111, 
párrafo primero, y IV, y párrafos segundo y tercero; 98, párrafos primero y tercero; 100, 
párrafos noveno y décimo; 116, párrafo segundo, fracción 111, párrafo cuarto, y 122, Apartado 
A, fracción IV, párrafo primero, y se adicionan a los artículos 96, los párrafos noveno, décimo 
y décimo primero; 98, el párrafo cuarto, y 122, Apartado A, fracción IV, el párrafo segundo y, 
se recorren los subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 35 . ... 

l. a VIII . ... 

IX. .. . 

1o. y 2o . ... 

Jo. Se realizará mediante votación libre, directa y secreta de ciudadanos y ciudadanas 
inscritos en la lista nominal, el primer domingo de junio del cuarto año del periodo 
constitucional de forma coincidente con las jornadas electorales, federal o locales. 



4o. a Bo . ... 

Artículo 94 . ... 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de nueve integrantes, Ministras y 
Ministros, y funcionará en Pleno; también, con aprobación del pleno, podrá funcionar en 
dos secciones. La presidencia de la Corte se renovará cada dos años de manera rotatoria 
en función del número de votos que obtenga cada candidatura en la elección respectiva, 
correspondiendo la presidencia a quienes alcancen mayor votación. 

En los términos que la ley disponga /as sesiones del Pleno y de las secciones serán públicas. 

La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y en secciones, la 
competencia de /os Plenos Regionales, de /os Tribunales de Circuito, de /os Juzgados de 
Distrito y del Tribunal Electoral, así como /as responsabilidades en que incurran las servidoras 
y /os servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, se regirán por lo que dispongan 
/as leyes y /os acuerdos generales correspondientes, de conformidad con /as bases que esta 
Constitución establece. 

Artículo 96 . ... 



l. El Senado de la República publicará la convocatoria para la integración del listado de 
candidaturas a más tardar el treinta de abril del año anterior al de la elección judicial que 
corresponda, que contendrá las etapas completas del procedimiento, sus fechas y plazos 
improrrogables y los cargos a elegir. El órgano de administración judicial hará del 
conocimiento del Senado los cargos sujetos a elección, la especialización por materia, el 
circuito judicial respectivo y demás información que requiera; 

11 . ... 

a) 

b) Cada Poder integrará un Comité de Evaluación conformado por cinco personas 
reconocidas en la actividad jurídica, quienes elegirán de entre sus integrantes a la persona 
que coordine sus trabajos. 

Las personas coordinadoras de los tres Comités integrarán una Comisión 
Coordinadora, responsable de verificar el cumplimiento de los requisitos 
constitucionales y legales de las personas participantes, establecer criterios y 
metodologías homologadas de evaluación, selección y exámenes de conocimientos, y 
emitir acuerdos que regulen los trabajos de los tres Comités. 

Cada Comité seleccionará, conforme a los criterios definidos por la Comisión 
Coordinadora, a las personas mejor evaluadas que cuenten con los conocimientos 
técnicos necesarios para el desempeño del cargo y se hayan distinguido por su 
honestidad, buena fama pública, competencia y antecedentes académicos y 
profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica, y 

c) Los Comités de Evaluación integrarán un listado de las cuatro personas mejor 
evaluadas para cada cargo. Posteriormente, depurarán dicho listado mediante insaculación 
pública para ajustarlo a dos personas para cada cargo. Los Comités garantizarán la 
paridad de género en el listado de personas a insacular por especialidad y circuito 
judicial, de ser aplicable. Asimismo, observarán la paridad de género en el listado de 
propuestas posterior a la insaculación. Ajustados los listados, los Comités los remitirán a 
la autoridad que represente a cada Poder de la Unión para su aprobación y envío al Senado. 

Para los efectos del párrafo anterior, cada uno de los Poderes de la Unión postulará 
dos personas para cada cargo: el Poder Ejecutivo lo hará por conducto de la persona 
titular de la Presidencia de la República; el Poder Legislativo postulará·una persona 
por cada Cámara mediante votación calificada de dos tercios de sus integrantes 
presentes; y el Poder Judicial de la Federación, por conducto del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por mayoría de seis votos. 

111. El Senado de la República recibirá las postulaciones y remitirá los listados al Instituto 



Nacional Electoral en los plazos que refiera la convocatoria , a efecto de que organice el 
proceso electivo. 

IV. El Instituto Nacional Electoral efectuará los cómputos de la elección, publicará los 
resultados y entregará las constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el mayor 
número de votos. También declarará la validez de la elección y enviará sus resultados a la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación o al Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para el caso de magistraturas electorales, quienes 
resolverán las impugnaciones antes de que el Senado de la República instale el primer 
periodo ordinario de sesiones, fecha en que las personas aspirantes electas tomarán protesta 
de su encargo ante dicho órgano legislativo. Las autoridades electorales no podrán 
modificar los resultados de la elección ni la asignación de cargos después de esa 
fecha. 

Para el caso de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación e integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, la elección se realizará a nivel 
nacional conforme al procedimiento anterior y en los términos que dispongan las leyes. Cada 
Poder postulará dos candidaturas por cargo a renovar en la elección de que se trate. 
La asignación de los cargos electos se realizará entre las candidaturas que obtengan 
mayor número de votos, observando la integración paritaria del órgano 
correspondiente. 

Para el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito, así como Juezas y Jueces de Distrito, 
la elección se realizará por circuito y distrito judicial conforme a las siguientes bases y a 
lo que disponga la ley: 

l. El Instituto Nacional Electoral dividirá cada circuito judicial en los distritos judiciales 
necesarios para que, en ese ámbito territorial, la ciudadanía pueda elegir una 
candidatura por cada especialidad que corresponda a su circuito judicial de entre las 
propuestas que formule cada Poder y, en su caso, de las personas juzgadoras en 
funciones en el cargo a elegir; 

11. El Instituto Nacional Electoral generará una lista de candidaturas por especialidad en 
cada circuito judicial donde distinguirá el Poder postulante y el género. 
Posteriormente, en acto público, asignará aleatoriamente las candidaturas que 
correspondan a cada distrito judicial, garantizando que los Poderes postulen en cada 
distrito a dos personas del mismo género por especialidad; 

111. Cuando el número de cargos por especialidad sea inferior al número de distritos 
judiciales en los que se divida un circuito, el Instituto Nacional Electoral asignará los 



cargos restantes con sus respectivas candidaturas en dos o más distritos de manera 
aleatoria, a efecto de garantizar que las personas electoras de cada distrito voten por 
todas las especialidades de su circuito, y 

IV. El Instituto Nacional Electoral realizará en cada elección judicial las modificaciones 
necesarias al marco geográfico electoral para adecuar los distritos judiciales al número 
de cargos y especialidades a elegir por circuito. 

Las boletas electorales de la elección judicial distinguirán al Poder postulante y, 
cuando corresponda, a las personas juzgadoras en funciones en los cargos a elegir. 
Asimismo, distinguirán las especialidades que correspondan a cada ámbito territorial 
y contendrán los nombres completos de las personas candidatas. Las candidaturas se 
ubicarán en recuadros para que la ciudadanía señale su preferencia, debiendo elegir 
una sola candidatura por especialidad. 

La jornada electoral judicial se celebrará en la misma ubicación donde se realicen las 
elecciones ordinarias federales o locales de ese año. Las autoridades electorales 
adoptarán las medidas necesarias para garantizar que la jornada electoral judicial se 
desarrolle sin la intervención de personas representantes de partidos políticos. 

El escrutinio y cómputo de los votos se realizará en la casilla donde fueron sufragados. 

Artículo 98. Cuando la falta de una Ministra o Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Magistrada o Magistrado del Tribunal de Disciplina Judicial y Magistrada o Magistrado 
del Tribunal Electoral excediere de un mes sin licencia o dicha falta se deba a su defunción, 
renuncia o cualquier causa de separación definitiva, ocupará la vacante la persona del mismo 
género que haya obtenido el segundo lugar en número de votos en la elección para ese cargo; 
en caso de declinación o imposibilidad, seguirá en orden de prelación la persona que haya 
obtenido mayor votación. El Senado de la República tomará protesta a la persona sustituta 
para desempeñarse por el período que reste al encargo. En caso de defunción, renuncia, 
destitución o ausencia definitiva de Magistradas o Magistrados de Circuito y Juezas o 
Jueces de Distrito, el órgano de administración judicial declarará vacante el cargo y 
deberá renovarse para un nuevo periodo en la elección inmediata posterior que 



corresponda. 

Las licencias de las personas servidoras públicas señaladas en el párrafo primero de este 
artículo, cuando no excedan de un mes, podrán ser concedidas por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para el caso de Ministras y Ministros, por el Pleno del Tribunal 
de Disciplina Judicial para el caso de sus integrantes, por el Pleno de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral para el caso de Magistradas y Magistrados Electorales y por el órgano de 
administración judicial para el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito o Juezas y 
Jueces de Distrito. Las licencias que excedan de este tiempo deberán justificarse y podrán 
concederse sin goce de sueldo por la mayoría de los miembros presentes del Senado de la 
República o, en sus recesos, por la Comisión Permanente, salvo en el caso de Magistradas 
y Magistrados de Circuito o Juezas y Jueces de Distrito, que podrán concederse sin 
goce de sueldo por el órgano de administración judicial. Ninguna licencia podrá exceder 
del término de un año. 

Las personas juzgadoras que aspiren a un cargo de elección distinto al que ostenten 
deberán separarse del cargo mediante renuncia expresa e irrevocable, la cual 
informarán al órgano de administración judicial antes de su registro en el proceso 
correspondiente. El órgano de administración judicial comunicará de inmediato la 
vacante a la autoridad competente para que el cargo sea sujeto a elección. 

Artículo 100 . ... 

El Tribunal evaluará el desempeño de las Magistradas y Magistrados de Circuito y las Juezas 
y Jueces de Distrito que resulten electas durante su primer año de ejercicio y aplicará 
programas de capacitación y actualización permanente, para Jo cual podrá coordinarse 
con la Escuela Nacional de Formación Judicial. La ley establecerá los métodos, criterios 



e indicadores aplicables a los procesos de evaluación que correspondan. 

La ley señalará los criterios, metodologías, etapas , áreas intervinientes en los procesos de 
evaluación y seguimiento de resultados, garantizando la transparencia , imparcialidad y 
objetividad de los procesos de evaluación y de las personas evaluadoras, así como los 
procedimientos para ordenar las siguientes medidas correctivas o sancionadoras cuando la 
evaluación correspondiente resulte insatisfactoria: 

a) y b) ... 

Artículo 116 . ... 

l. y 11 . .. . 

111 . .. . 



Las propuestas de candidaturas y la elección de los magistrados, magistradas, juezas y 
jueces integrantes de los Poderes Judiciales Locales se sujetarán a las mismas bases, 
etapas, procedimientos, términos, plazos, modalidades, requisitos, duración de los cargos 
y demás disposiciones que esta Constitución establece para el Poder Judicial de la 
Federación en todo lo que resulte aplicable, incluyendo de manera enunciativa: 

a) El establecimiento de mecanismos públicos, abiertos, transparentes, 
inclusivos, accesibles y paritarios de evaluación y selección que garanticen la 
participación de todas las personas interesadas; 

b) La integración por cada poder local de Comités de Evaluación que, a través 
de criterios y metodologías homologadas de evaluación y selección, verifiquen el 
cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales de las personas participantes 
y seleccionen a las cuatro personas mejor evaluadas para cada cargo que cuenten con 
los conocimientos técnicos necesarios para el desempeño del cargo y se hayan 
distinguido por su honestidad, buena fama pública, competencia y antecedentes 
académicos y profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica; 

c) La depuración por parte de cada Comité de Evaluación del listado de las 
personas mejor evaluadas mediante insaculación pública, así como la postulación por 
cada poder estatal de dos candidaturas para cada especialidad sujeta a elección, 
observando la paridad de género, y 

d) La evaluación del desempeño de las personas juzgadoras que resulten 
electas durante su primer año de ejercicio, así como de su capacitación y actualización 
permanente por parte del Tribunal de Disciplina Judicial local. 

IV. a X. ... 

Artículo 122 . ... 

A. 

l. a 111 . ... 



IV. El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, el Tribunal 
de Disciplina Judicial local, el órgano de administración judicial y los juzgados y tribunales que 
establezca la Constitución Política de la Ciudad de México, la que garantizará la 
independencia de los magistrados, magistradas, juezas y jueces en el ejercicio de sus 
funciones. Las leyes locales establecerán las condiciones para su elección por voto libre, 
directo y secreto de la ciudadanía sujetándose estrictamente a las bases, etapas , 
procedimientos, términos, modalidades, requisitos, duración de los cargos y demás 
disposiciones que señala esta Constitución para el Poder Judicial de la Federación en todo 
lo que resulte aplicable, incluyendo de manera enunciativa: 

a) El establecimiento de mecanismos públicos, abiertos, transparentes, 
inclusivos, accesibles y paritarios de evaluación y selección que garanticen la 
participación de todas las personas interesadas; 

b) La integración por cada poder de la Ciudad de México de Comités de 
Evaluación que, a través de criterios y metodologías homologadas de evaluación y 
selección, verifiquen el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales de 
las personas participantes y seleccionen a las cuatro personas mejor evaluadas para 
cada cargo que cuenten con los conocimientos técnicos necesarios para el desempeño 
del cargo y se hayan distinguido por su honestidad, buena fama pública, competencia 
y antecedentes académicos y profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica; 

c) La depuración por parte de cada Comité de Evaluación del listado de las 
personas mejor evaluadas mediante insaculación pública, así como la postulación por 
cada poder de la Ciudad de México de dos candidaturas para cada especialidad sujeta 
a elección, observando la paridad de género, y 

d) La evaluación del desempeño de las personas juzgadoras que resulten 
electas durante su primer año de ejercicio, así como de su capacitación y actualización 
permanente por parte del Tribunal de Disciplina Judicial de la Ciudad de México. 

Las leyes también establecerán las condiciones para el funcionamiento de órganos de 
administración y disciplina con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones, conforme a las bases establecidas en esta Constitución para el Poder 
Judicial de la Federación, así como del ingreso, formación, permanencia y 
especialización de quienes integren el poder Judicial. 

V. a XI . ... 



B. aD . ... 

Artículo Segundo.- Se reforman los transitorios Segundo, párrafo cuarto; Cuarto, párrafos 
primero, tercero y sexto, y Octavo, párrafo segundo del "Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judiciar, publicado el 15 de septiembre de 2024 
en el Diario Oficial de la Federación, para quedar como sigue: 

Primero.- ... 

Segundo.- ... 

Para el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, la 
elección será escalonada, renovándose la mitad de los cargos correspondientes a cada 
circuito judicial en la elección extraordinaria del año 2025 y la parte restante en la elección 
federal del año 2028, conforme a lo siguiente: 

a) y b) ... 

Tercero.- ... 

Cuarto.- Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación que estén en funciones a la entrada en vigor del presente Decreto 
permanecerán en su encargo hasta el año 2028, concluyendo en la fecha que tomen protesta 
las personas servidoras públicas que emanen de la elección federal que se celebre para tal 
efecto. 



El periodo de las Magistradas y Magistrados electorales de la Sala Superior que sean electos 
en la elección extraordinaria del año 2025 durará ocho años, por lo que vencerá en el año 
2033; mientras que el periodo de las Magistradas y Magistrados electorales de la Sala 
Superior que resulten electos en la elección federal del año 2028 durará cinco años, por lo 
que vencerá el año 2033. 

Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del presente Decreto 
podrán ser elegibles para un nuevo periodo en la elección federal que se celebre en 2028. 

Quinto.- a Séptimo.- ... 

Octavo.- ... 

Las entidades federativas tendrán un plazo de ciento ochenta días naturales a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones a sus constituciones 
locales. La renovación de la totalidad de cargos de elección de los Poderes Judiciales locales 
deberá concluir en la elección federal del año 2028, en los términos y modalidades que estos 
determinen; en cualquier caso, las elecciones locales deberán coincidir con la fecha de la 
elección extraordinaria del año 2025 o de la elección del año 2028. 

Noveno.- a Décimo Segundo.- ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Los cargos de personas juzgadoras de los Poderes Judiciales federal y locales que 
no hayan sido objeto de renovación en la elección judicial del año 2025, así como las vacantes 
correspondientes, se elegirán sin excepción en las elecciones judiciales federal y locales del 
año 2028, conforme a lo previsto en este Decreto. 

Las personas juzgadoras que concluirían su encargo en el año de la elección ordinaria del 



año 2027 permanecerán en funciones hasta el año 2028, concluyendo su encargo en la fecha 
en que tomen protesta las personas que emanen de la elección judicial respectiva. 

Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del presente Decreto 
y cuyo encargo concluiría en el año 2027, permanecerán en funciones hasta el año 2028, 
concluyendo en la fecha que tomen protesta las personas servidoras públicas que emanen 
de la elección respectiva. 

Tercero. La jornada electoral de las elecciones judiciales federal y locales se celebrarán de 
forma coincidente el primer domingo de junio del año 2028. Podrán participar como 
observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto Nacional Electoral, con 
excepción de representantes de los partidos políticos. 

El Instituto efectuará los cómputos de la elección, publicará los resultados y entregará las 
constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el mayor número de votos. También 
declarará la validez de la elección que corresponda y enviará sus resultados a la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que resolverá todas las 
impugnaciones en los términos y plazos previstos en el presente Decreto. 

Las personas que resulten electas tomarán protesta de su encargo ante el Senado de la 
República el primero de septiembre del año 2028. El órgano de administración judicial 
adscribirá a las personas electas al órgano judicial que corresponda a más tardar el quince 
de septiembre de dicha anualidad. 

Cuarto. El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones necesarias al marco jurídico 
conforme al presente Decreto dentro de los noventa días naturales siguientes a su entrada 
en vigor. Entre tanto, se aplicarán de manera directa las disposiciones constitucionales en la 
materia y, supletoriamente, las leyes en materia electoral en todo lo que no se oponga al 
presente Decreto. 

Las Legislaturas de las entidades federativas realizarán las adecuaciones necesarias a sus 
constituciones para adecuarlas a lo que dispone el presente Decreto dentro de los sesenta 
días naturales siguientes a su entrada en vigor, y dentro de los noventa días naturales para 
el caso de sus leyes locales. 

Quinto. La legislación secundaria regulará la integración, funcionamiento y competencia de 
las secciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación previstas en el artículo 94 del 
presente Decreto. 

Sexto. El Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial de la Federación deberá 
emitir su Reglamento Interior dentro de un plazo no mayor a treinta días naturales siguientes 
a la entrada en vigor del presente Decreto, el cual regulará sus competencias, atribuciones, 



operación, periodicidad de sus sesiones, integración y facultades de sus comisiones y 
órganos auxiliares, incluyendo los procedimientos de responsabilidad administrativa, la 
evaluación del desempeño de la función judicial y los conflictos laborales. 

Séptimo. El período de las Magistradas y Magistrados de Circuito y las Juezas y Jueces de 
Distrito que resulten electos en la elección que se celebre en el año 2028 conforme al presente 
Decreto durará ocho años, por lo que vencerá en el año 2036. 

Octavo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en este Decreto. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comuníquese el presente Acuerdo a la Cámara de Senadores y a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, para los efectos legislativos 
conducentes y en términos del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá sus efectos a partir del 
día de su aprobación por las Diputadas y los Diputados integrantes del Pleno de la 
Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado de Sinaloa. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "El Estado 
de Sinaloa", para los efectos de máxima publicidad y transparencia, así como para todos los 
efectos Constitucionales y Legales a que haya lugar. 



Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad de Culiacán Rosales, 
Sinaloa, a los veintinueve días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 

C. ELA SÁNCHEZ 

ER CASTRO MARAÑÓN 
TADO SECRETARIO 

IDENTE 
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Y SOBERANO DE SONORA 

H lft .. 0911..L.0 

SECRETARIA 

UM. 2997 /LXI -II /26 

EN. L R lTZEL TILLO JU REZ 
PRE IDENT DEL 
PRE E TE.-

M R DE E DORE DEL O GRE O DE L JÓ 

El ongreso del tad d e i n el brada I día de 
ho , tuvo a bien aprobar el iguiente: 

ERDO 126: 

o del ｾ＠ tad d en ejercicio de la fa titu i na! 
1 n encía, egún I el artí ulo 135 de la n P I ítica de 

lo tad ican s, apru ba en t da cada una de u parte la Minut, con 
pr d decr t p r I fi rman y adi i nan diver a di p ici ne de la 

n titución Política de lo ta nido M i an , 11 mat ria de refi rma del P d r 
Judicial , qu en u parte c nducente e igue: 

" DE RETO 

POR EL QUE E REFORM N Y DI 10 N DI 
L O TIT IÓ POLÍTI DE LO E T DO 
M TERl DE REFORM DEL PODER JUDI l L 

DE 
E 

rtículo Primero. - e reforman I artí ul 5, fracción IX, párrafo egund , numeral 
.: 94 párrafo t rcer , uart y quint ; 96, párrafi prim ro, frac i ne 1, 11 , in i o b) 

111 , párrafo primer , IV, párrafos gund y tercer ; 98, párrafo prim r y tercer ; 100, 
párrafo n n dé im ; 116, párrafo segundo, frac i • n 111 , párrafi cuart , 122, parlad 

, fracción IV párrafi primer , y e adicionan a I artí ul 96, lo párrafi no cno, 
dé im y d 'cima primer ; 8, el párrafi cuarto, 122. partad , fra ión IV, el párrafo 
egund e rec rrcn lo ub ecu nte en u rden, de la n tituci • n P líti a de los 

tad , para quedar m igue: 

rtículo 35 . ... 

l. a 111. ... 

IX .... 

lo. 2o . ... 
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SECRETARIA 

"Lcgi latura de la lnclu ión d la Pcr ona con Di capacidad" 

3o. e r alizará m diant taci ' n libr directa ecreta de ciudadanos 
ciudadana in crito n la li ta n minal I primer domingo de junio del 
cuarto año del periodo con ·titucional de forma c incid nte con la j rnada 
elcct ra le fed ra l lo ale . 

4o. a 80 . ... 

rtículo 94 . ... 

uprema rte de Ju ti ia de la aci ' n e comp ndrá de nue e integrantes. Mini tra 
y fun i nará en PI no; también, con aprobación del Pleno , podní funcionar en 

. La pre idencia de la ortc r n vará cada d d manera r tatoria en 
núm r de v t que btenga cada candidatura en la elec ión re pectiva, 
ndo la pr sid ncia a quiene alcancen mayor otaci n. 

· n lo término que la ley di p nga la e ione del PI no de la ccione erán pública . 

La mp tcncia d la uprema n , u íunci nami nto en Plen cccione , la 
c mpetencia de I Plen R gi nale . d I Tribunal de Juzgad d 
Di trito y d I Tribunal le toral así c m la re p n abilidade n qu incurran la 

r idora I cr id re públic del P der Judicial de la Federaci ' n, e regirán p r I que 
di p ngan la I ye I acuerdo general corre p ndicnte de conformidad on la base 
que e ta on tituci 



"Legi !atura de la Inclusión de la Per onas con Di capacidad' 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE SONORA 

H t.R M 0$11..LO 

SECRETARIA 

rtículo 96 .... 

l. pública publicará la convocaloria para la integra i ' n del listad 
d candidatura a má tardar I treinta de abril del año ant ri r al d la lecci ' n 
judicial que corr p nda, que c nt ndrá la etapa c mpleta del pro edimient , 
sus fecha y plaz impr rr gable I cargo a elegir. ~1 órgan de admini tración 
judicial hará d I c no imiento d I enado lo cargo uj to a I e ión, la 
e pecializa i ' n p r materia I ir uit judicial re p ctivo y demá infi rma ión qu 
r quiera; 

11 .... 

a) 

b) ada P der integrará un mité de , aluaci n conr rmad por cinco pcr onas 
re n ida en la acti idadjurídi a, qui n el girán de ntre u integrante 
a la per ona qu coordin su • trabajo . 

La per ona coordinadora d los tre omité integrarán una omi ión 
oordinadora, re pon abl d v rificar el cumplimiento de lo requisito 

con titucionale legales de las pcr ona participante e tablecer critel'io 
metodología homologada de e aluación, ele ción exámcne de 

conocimiento , emitir acuerdo· que r gulen lo · trabajo el lo tr 
omité. 

ada omité el cci nará, cont rme a lo criterios d finidos por la 
omi 10n oordinadora, a la p r ona m jor e aluada que cu nten con 

lo conocim i nto técnico n c ario para el de empeño del cargo e 
ha an di tinguido por u hon tidacl, buena fama pública, competen ia 
antecedente académico profe ionale n I ejercicio de la acti idad 
jurídica, 



"Legi !atura de la Inclu ión d la Per ona con Di capacidad' 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE SONORA 

H ,n .. os."·-Lº 

SECRETARIA 

e) L mité de aluaci • n integrarán un li tad d, la cuatro p r na m j r 
e aluada para cada cargo. Po tcriorm nt , depurarán dich li t d m diante 
in aculación pública para aju tarl a do p r ona para cada cargo. L 

omité garantizarán la paridad de géner n I listado de per ona a 
in acular por e pecialidad circuito judicial de er aplicable. 1m1 mo, 
ob ·ervarán la paridad d género n el li tado de propue tas po t rior a la 
in aculación. ju tad I li t do , 1 mité lo r mitirán a la aut ridad 
que r pre ente a ada Poder de la ba i n nad . 

Para lo efecto del párrafo anterior, cada uno d lo P dere de la 111011 

po tulará do per ona para cada cargo: 1 Poder Ejecuti o lo hará por 
conducto de la per 'ona titular d la Pre idencia d • la República; el Poder 
Legi lati o po tulará una per ona por cada ámara mediante otación 
califi ada de dos tercio de u integrante pre ente ; 1 Poder Judicial 
d la Federación, por conducto del Pleno de la uprcma orte de Ju ticia 
d la Nación, por ma oría de ot s, 

lII. ｾ＠ 1 nad de la República recibirá la p tulacion remitirá lo li tad al 
In tituto a i nal Elect ral en lo plazo · que refiera la con o atoria a efi to 
de que rganice I pr le ti 

l . ｾ＠ 1 In titulo Na ional lectora! efe tuará lo cómputo de la e lec i • n, publicará 
re ultad s y entregará la c n tancias de ma oría a la candidatura que 

btengan el ma r númer de t . ambi ' n de !arará la alidez de la lección 
envi rá ultado a la ala p lect ral del P der 

Judi ial d ra al PI n d la Ju e la ación 
para el ca agi a es, án ugna • 
ante de n la públi a • pe rdin 
e i ne fecha en q a pe na a pirante ma te ta u 

encarg ant dicho rgano legi ti o. Las au on ectorale no podrán 
modificar I re ultado d la el cción ni la a ignación de cargo· despué de 
e ·a fecha. 

Para el ca de Mini tra ini tro uprema tici. d la 
Magi trada Magi tr do la ala up ri r del ribunal el P d r Ju 
la Federaci ' ne integrant del Tribunal de Di iplina Judicial , la el c i ' n e realizará a ni el 
na ional e nfi rme al pr cedimient anteri r en I términ que di p ngan la le s. ada 
Pod r po·tulará d candidatura por cargo a reno ar en la elección de qu 
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CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE SONORA 

H t:RMOSdLLO 

SECRETARIA 

a ignación de lo cargo electos realizará entre la candidatura que obtengan ma or 
núm ro de oto ob er ando la integración paritaria del órgano correspondiente. 

Para I a o de M agi tracias y Magi 
la elección e rea lizará p r cir uit 
lo que di ponga la le : 

trnd d ircuito, a í m Ju za y Juece de Di trito, 
di trito judi ial conforme a la iguient.c ba e a 

T. El In tituto Nacional El ctoral di idirá cada circuito judicial n lo di trito 
judicial n ce arios para qu , en e e }Ímbito territorial, la ciudadanía pu da 
el gir una candidatura por cada e pecialidad que corre ponda a u circuito 
judicial de entre la propue ·tas que formule cada Poder , en u ca o, d la 
per ·ona • juzgadora en funcione en el cargo a elegir; 

II. El In tituto Nacional Electoral generarú una li ta d candidatura por 
e pecialidad en cada circuito judicial donde di ' tinguirá el Poder po tulantc 
el género. Po teriormente, en acto público, asignará aleatoriamente la 
candidatura' qu corre pondan a cada di trito judicial, garantizando que 1 
Podere po tulen en cada di trito a do per'ona del mi mo género por 
e pecialidad; 

111. uando el número de cargo por e pecialidacl sea inferior al número de 
distrito, judiciale en los que e divida un circuito, el In tituto Nacional 
El et ral asignará lo cargo re tante con u re p ctiva candidatura en 
do o más di trito de manera aleatoria, a efecto de garantizar que la 
per ona electora de cada di trito oten por toda la e pecialidade de u 
circuito, 

IV. El In tituto Naci.onal Electoral realizará en cada elección judicial la 
modificacione necc ·aria al marco geográfico lectora! para adecuar lo 
di tritos judiciale al número de cargo e pccialidacle a elegir por circuito. 
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"Legi latura d la lnclu ión de la P r ona con Di capacidad' 

La bol ta electorale de la elección judicial distinguirán al Poder postulante , cuando 
corr p nda, a la per 'ona juzgadora en funcione en lo cargo a elegir. 1m1 mo 
di tinguirán la · e p cialidadc que corre pondan a cada ámbito territorial 
contendrán 1 ' nombre completo de la p r na · candidata . La candidatura 
ubicarán en r cuadro para que la ciudadanía eñale u prefer ncia, debi ndo lcgir 
una ola candidatura por e pecialidad. 

La jornada lectora! judicial c lebrará en la mi ·ma ubi a ión d nd e realicen la 
eleccion ordinaria federal o locale de e e año. Las autoridad I ctoral 
adoptarán la medida ne e aria para garantizar que la jornada electoral judicial 
de arrolle in la intervención d per ona reprc entant d partido político . 

El crutinio cómputo de lo voto e realizará en la casilla d nde fueron ufragado . 

rtículo 98. uand la falla de una Mini tra Mini tro de la uprema orle de Ju ti ia de 
la ac1on Magistrada Magi trad del Tribunal d Di ciplina Judicial M gi tracia o 
Magi trad del Tribunal le toral excedi re de un me in li encia dicha falta e deba a u 
defunción, renuncia cualquier cau a de cparaci n definiti a, cupará la acante la per na 
del mi mo género que ha a obt nid el segundo lugar en nl'.1m r de t en la el cci • n para 
e cargo; en ca o d de linación o impo ibilidad, eguirá en rd n d prelaci ' n la per na 
que ha a btenid ma or votación. ｾ＠ 1 nad de la Repúbli a t mará prot ta a la ers na 
u titula para d mp ñar p r el peri d qu r te al ncargo. En ca o de d función , 

renuncia, de titución o ausencia d finiti a de Magi trada o Magi trado • de ircuito 
Ju za o Juecc • ele Di trito, el órgano d admini tración judicial d clarará vacante el 
cargo d berá renovar e para un nu o periodo n la ele ción inm diata po t rior qu 
corre p nda. 

La li encia d la pcr ona er • úbli ñalada en I párrafi prim ro de e te 
artí ulo cuand no x edan d drán r ncedida p r I Pleno de la upr ma 

ort d Ju ticia de la ci n par Mini tra y Mi, • p r el Ple Tribunal 
de • plina Judicial para I ca nt gra r • d la a rior del 

rib t ral para el ca de a y do rale p ano de 
ad • judi ial para el ca gi tra agistrad de ircui a 
Jue a li en ia an de mpo d berán j ific drán 

de sueldo p r ma ría de miemb enl d I la 
re , p r la 1i n P rm nte, al I c. de ada 

a ircuito o Juez· J e de · ito , que podrán conc d goc 
u el órgano de aclmi ra n judi . inguna li en ia p drá e, eder d 1 

l ' rmino d un añ . 
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'Legi latura de la Inclu ión d la Per onas con Di capacidad' 

La per ona juzgadora que aspiren a un cargo de elección distinto al que o tenten 
deberán eparar e del cargo mediante renuncia pr a e irre ocable la cual 
informarán al órgano de admini tración judicial ante de u regi tro en I proc o 
corre pondiente. El órgano de admini ·tración judicial comunicará de inmediato la 
vacante a la autoridad compet nt para que el cargo a sujeto a lección. 

rtículo l OO . ... 

El Tribunal e aluará el de mpeño de las Magi Lrada y Magi tracio de ircuito la Jueza 
y Jueces de Di trito que re ulten electas durante u primer año de ejereiei y aplicará 
pr gramas de capacitación actualización permanente para I cual podrá coordinar e 
con la E cuela Nacional d Formación ,Judicial. La ley e table erá 1 111 ' t d rit ri 
e indi ad r aplicabl a los proceso de aluación qu corr pondan. 

La ley s ñalará los criterio , metodologías, etapas, ár as ínter ini nl en I pr e s de 
e alua ión y guimi nto d r ultad , garant.izand la tran ·parencia, imp r ialidad y 

bjetividad de lo · proceso de e aluación de la pcr nas e aluadora , a í e mo los 
procedimiento para rdenar la iguienl medida sanci nadora uand la 
evaluación corre. pondicnt re ult in ati fa t ria: 

a) y b) ... 
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rtícu lo 116 . ... 

l. a Tl . ... 

fil. ... 

La propue ta de candidatura y la clecci ' n de lo magistrados, magistrada , 
jueza juecc integrant de I P dcres Judiciale L ales e ujctarán a las 
mi ma ba es, etapa , pr cedimient , términ , plazo , modalidades, r qui ito 
duración de lo cargo demás di po icione que e ta n titución e tabl ce 
para el P der Judicial de la Federaci nen todo lo que re ulte aplicable, incluyendo 
de manera enunciativa: 

a) El e tablecimiento de mccani mo públicos, abierto , transparentes, 
inclusi os, acce, iblcs y paritario de e al u ación elección que garanticen 
la participación de todas la , personas intcrc ada ; 
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" Legislatura de la Jnclu ión de las Per ona con Di capa idad ' 

b) La int gración por cada p der local de omité de E aluación que, a travé 
d crit rio metodología homologada de cvalua i n elección, 
eriliqu n el cumplimiento de lo · requi ito con tituci nale lcgalc de 

la pcr ona participant elec ionen a la cuatro per ona mejor 
evaluada para cada cargo qu cucnt n con lo c no imiento técnico 
ncce ario para I de empeño del cargo e ha an di tinguido p r u 
hone tidad, buena fama pública, comp tencia antec dente académi o 
profesional • en el ej rcicio de la actividad jurídica; 

e) La d pu ración p r parte de ada om ité d E aluación del li ' fado de la 
per onas mej r e aluada m dianle in aculación pública, a í como la 
postulación por cada poder e tatal d do candidatura· para cada 
e pecialidad ujeta a I cción, ob ervando la paridad d género, 

d) La evaluación del de emp ño de la pcr ona juzgadora que r ulten 
electa durant u prim r afio de ejercicio, a í como d u capacitación 
a tualización pcrman nte por part del Tribunal de Di ciplina Judicial 
local. 

l . a X .... 

rtícu lo 122 .... 

l. a 111 . ... 

l . • 1 jer i io del P der Judicial s d p ita n el Tribunal uperior d Ju ticia. 1 
ribunal d Di iplina Judicial I cal, el ' rgano de ad mini tra ión judicial y 1 

juzgad tribun le que e t bl zca la on titu i n P líti a de la iudad de 
México, la qu garantizará la indep nden ia d lo magi trad , magi trada , 
ju za y ju ce n el jerci io d us fun ion . La ley I cale tablee rán la 

ndici ne para u elecci n p r v to libr , dir cto s cr t d la ciudadanía 
ujetándose strictam nt a la ba , etapa pr e dimicnto , términ , 

111 dalidad s r qui iL , duración de los cargos d má di po icione que 
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eñala e ta nstitución para el P der Judi ial d la Federaci n en todo lo que 
re ulte apli cable inclu codo de manera enunciati a: 

a) El e ·tablccimiento de mecani mo 
inclu ivos, acc ible paritario de 
la participación de toda la p r na 

públicos, abierto , tran par ntcs, 
aluación lecci n qu garanticen 

int r adas; 

b) La integración por cada poder de la iudad de México de omités de 
E aluación que a travé de criterio metodol gía • homologada d 
evaluación selección, erifiqucn el cumplimiento de lo requi it 
con titucional s I gal de la p r ona participant s eleccion n a las 
cuatro per onas mejor e aluada para cada cargo qu uenten con los 
conocimientos t cnico n c ario para el de mpeño del cargo ha an 
di tinguido por su hone ·tidad, bu na fama pública, competencia 
antecedente académico profesionale~ en I jercicio d • la actividad 
jurídica; 

c) La d puración por parte de cada omité de E aluación del ti tado d la 
per ona m jor e aluada mediante in aculación pública, así como la 
po tulación por cada p d r d la iudad de México de do candidatura 
para cada e p cialiclacl ' ujeta a elección, ob ervando la paridad d género, 

d) La evaluación del desemp ñ de la p r onas juzgadora qu re ·ult n 
lecta durante u primer año de j rcicio, a í como de u capacitación 

actualización permanente por parte del Tribunal de Di ciplina Judicial de 
la iudad de M ' i o. 

La le e también estable rán la condicion • para el funcionamiento de 
órganos de admini tración di ciplina con ind pend n ia técnica, de ge tión 

para emitir u re oluciones, conform a la ba-e tabl cida n e ·ta 
on titución para el Poder .Judicial d la Federación, a í como del ingr o, 

formación, permanencia e pecialización de quiene integren el Poder 
Judicial. 

. a XI. ... 
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B. a D .... 

rtículo cgundo.- e reforman I tran il ri gund , párraf cuart ; uart , párrafo 
primer , lercero y se l , y ctav párrafi egund d 1 "De rel p r I qu r fi rman, 
adi i nan derogan di er a di p i iones de la n titución P lítica de lo tado nido 
Mexican en mat ria d reformad I P der Judicia l", publicad el 15 d eptiembrc de 2024 

11 el Diario ficial d la Federaci ' n para quedar c mo igu : 

Primero.- ... 

cgund .- ... 

Para el a o de Magistrada y Magi trad d 
el cción rá calonada renovánd la mitad d 1 
judi ial en la el cción e tra rdinaria del añ 2025 
del año 2028, conforme a lo iguienle: 

a) y b) ... 

T re ro.- ... 

ir uito Jueza y Ju c de Distrito. la 
cargo corre pondient a cada ir uito 
la parte re tan te 11 la lec i ' n fi d ral 
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uarto. - a Magi trada Magi trado d la ala uperi r d I Tribunal lectora! del P der 
J ud i ia I de la F dera ión qu e t ' n en íun i ne a la entrada en ig r del pre ente Decret 
pennan e rán en u en arg hasta el an 2028 onclu end n la fecha que tomen pr te ta 

er idora pública que emanen de la elección federal que e c lebrc para tal 

- 1 p ri do de la Magi trada Magi trados elcct rale d la ala up rior qu an el et 
en la ele ci ' n extra rdinaria d I añ 2025 durará cho año , p r lo que en erá n I añ 
2033; mientra que I peri d de la Magi tradas Magi trad elccl ral d la ala 

up ri r qu re ulten !celo en la el cci ' n federal del añ 2028 durará in año , p r 1 
que v ncerá I añ 2033. 

La Magi trada Magi tracto de la ala uperi r del ribunal lecl ral d I P der Judicial 
d la F der ción que e cncu nlren n íun iones a la entrada en igor del pr ente eereto 
p drán er elegible para un nu p ri d n la el ci ' n feder I que e elebre n 2028. 

Quinto.- a éptimo.- ... 

Octa o.- ... 

La entidades fi d rativa tendrán un plaL. d' ient a ' uralc a partir d la 
cntr da en • del pre ente Decreto para realiL.a ua tituci n 
1 c le . Lar no aci ' n de la t talidad de arg de e 1 1 

deberá concluir en la el cción federal d I año 2028, n lo t ' rmino y m dalidad que e l s 
determinen; n cualqui r ca , le el ci ne I ale d berán in idir on la fe ha de la 
el ción e tra rdinaria d 1 , ñ 2025 o d la lec i ' n del añ 2028. 

ov no.- a D cimo gundo.- ... 

Tran itorios 

Prim ro. 1 pr nt D ret entrará en igor el día iguiente al de u publicaci ' n en 1 
Diario ti ial d la Federación. 
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egundo. argos d per na juzgad ra de I Podere Judiciale federal locales que 
n hayan bjeto de reno aci 'n en la elección judicial del año 2025 a í como la 
acante corre pondient , e lcgir:n in cep ión n la le cione judicial federal 

local del añ 2028 c nfi rme a 1 pre i to en e te D ret . 

La p r na juzgad ra que concluirían u encarg n 1 año de la le ci 'n rdinaria del 
año 2027 permanecerán en funci ne ha ta el año 2028, c ncluyend u ncarg en la fi ha 
en que t m n pr te ta la per n que emanen de la ele ción judi ial r p ctiva. 

a Magistrada y Magi trados de la ala uperior del Tribunal ◄＠ le t ral del P d r Judicial 
de la Federación que e encuentren en funcion a la entrada en igor del pr s nt De reto 
y cuy encargo c ncluiría en el año 2027 perman rán en fun ione ha ta el año 2028, 
concluycnd en la fe ha que t men pr le ta la p r na ervid ra pública qu emanen 
d la ele ci ' n re pectiva. 

Tercero. La jornada elect ral d las elec ion e judieiale fi deral I cale cel brarán de 
forma coin ident el primer d mingo de junio del año 2028. P drán participar como 
ob r ad ra las pers na o agrupa i ne acr ditada por el In titut a ional lect ral 
con cepción de repre en tan te de 1 partido p I íti o . 

• 1 Instituto efectuará I s cómputo d la lección, publicará I r ultado y entr gará la 
c n tancia de mayoría a la candidaturas que btengan el ma r número de ot . 
También declarará la validez de la ele ción que corresp nda nviará u re ultad a la 

ala u peri r del ribunal le l ral del Poder Judi ial de la edera ión, que re lverá t das 
las impugna i ne en los término plazo pre en el pre ent 

as per onas qu resulten electas t marán pr test de u ncargo ante el enad de la 
República 1 primer de eptiembre del año 2028. El órgan de administración judi ial 
adscribirá a las personas electas al órgan judi ial qu corre p nda a má tardar el quince 
de eptiembre de dicha anualidad. 

uarto. J ngr d la nión realizará la adecua i 11 nece aria al marc jurídi 
confi rme al pre ente Dccr to dentro ele I s no enta día naturales igui nte a u ntrada 
en igor. ntr tant e aplicarán de manera directa las disp i ione con tilu i nale en la 
materia , uplel riamente las leyc en materia ele t ral n t d I que n e op nga al 
pre ente De reto. 

La Legi latura el la entidades fed rativa 
con titu ion para adecuarla a I que di p 
día naturale iguiente a u entrada en vig r 

1 ca de u leye locale . 

realizarán la ad cuacion 11 ce aria a u 
1 presente Decret dentro de lo esenta 

dentr de 1 11 enta día naturale para 
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Quinto. a legi la ión e undaria regulará la int gración, funci namiento 
de la ccione de la uprema orle de Ju ticia de la ación previ ta n I artícul 

e to. • 1 Pleno del Tribunal de Di ciplina Judicial del P d r Judicial de la Federaci n 
deberá emitir su Reglament Int ri r dentr d un plaz n ma ora tr inta día naturale 
iguiente a la entrada en ig r del pr nle D ret el cua l regulará u competen ias 

atribuciones, pera i ' n peri dicidad d us e i ne , int gra i • n facultad s de u 
c m1 1 nes y órgano auxiliar s incluyend I pr cedimient d nsabilidad 
admini trati a, la eva luaci n d Id mpeñ d la función judicial lo lab ral s. 

' ptimo. 1 p ri d de la Magi trada y Magi trad de ircuit la Ju zas y Ju c de 
Distrito qu result n el t s n la el e 1 n que c lebr en I añ 2028 nfi rme al 
pres nt D cr to durará h año , por I que v 11cerá n el añ 2036. 

Octavo. e der gan toda la di p ici ne qu di pue t 11 te D cr to." 

hac de u c • • ,to el pre nte acuerd para lo efect de 1 
11 el artícu lo 1 5 de la 011 lítica de 1 ·stado nid M ican 

ME TE 
de mayo de 2026. 

L~ 
ZULEM BOUR ORRAL 

E RET RI 



Congreso del Estado de Tabasco 

"2026, Año de Margarita Maza Parada" 

Asunto: remitiendo Decreto 270. 

Villahermosa, Tab., 29 de mayo de 2026 

SENADORA LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE SENADORES 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 135 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, adjunto al presente remitimos a ese Poder 
Legislativo, copia del Decreto 270, aprobado por esta soberanía legislativa en 
sesión ordinaria celebrada el día de hoy, correspondiente al Segundo Período 
Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, por el que la 
Sexagésima Quinta Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco aprueba, en sus términos, la Minuta con proyecto de Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial. 

No omitimos manifestarle que tan luego se haya publicado en el Períodico Oficial 
dicho Decreto se le hará llegar. 

Sin otro particular nos es grato saludarlo. 

ATENTAMENTE 
HONORABLE CON SO DEL ESTADO 

r , 

EL TEJEDA VÉRTIZ 
ECRETARIA 
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LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 135 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y 36, FRACCIÓN 1, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y 
CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. El 29 de mayo de 2026, la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión remitió a 
este Honorable Congreso del Estado de Tabasco, la Minuta con proyecto de Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial. La cual 
previamente había sido discutida y aprobada por la colegisladora Cámara de Diputados. 

11. En la misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de este Honorable Congreso del 
Estado de Tabasco, puso a la consideración del Pleno que dicha Minuta fuera calificada 
de urgente resolución, dispensándola del requisito de turnarla a la comisión ordinaria 
correspondiente, para que fueran discutidas las reformas y adiciones constitucionales 
contenidas en la misma y en su caso, sometidas a votación en la misma sesión, lo cual 
resultó aprobado, por lo que se procedió en consecuencia. 

111. Habiendo realizado el análisis, estudio y votación correspondiente, que dio como 
resultado la aprobación de las reformas mencionadas, se ha acordado emitir el Decreto 

. correspondiente, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Congreso del Estado de Tabasco, a través de su actual Legislatura, 
forma parte del Constituyente Permanente, en términos de lo dispuesto por el artículo 
135, de la Constitución General de la República, por lo que, es competente para aprobar 
o, en su caso, rechazar, las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Al efecto, el precepto constitucional citado dispone, que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos puede ser adicionada o reformada, y que para que éstas 
lleguen a ser parte de ella, se requiere que el Congreso de la Unión por el voto de las dos 
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terceras partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que 
éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados. 

SEGUNDO. Que, en ese marco y como se señala en los dictámenes que dieron origen a 
la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de reforma del Poder Judicial, deriva de una iniciativa, presentada con fecha 20 de mayo 
del año en curso, en la Cámara de Diputados, por la Presidenta de la República, tiene 
por objeto aplazar del año 2027 al año 2028 la elección correspondiente de personas 
juzgadoras, medida que encuentra sustento en la necesidad de generar un período 
razonables de consolidación institucional y administrativa que permita implementar de 
manera adecuada los cambios derivados de la reforma judicial, armonizar la legislación 
secundaria y desarrollar capacidades operativas y jurisdiccionales cuenten con el tiempo 
necesario para organizar procesos técnicamente viables y plenamente compatibles con 
los principios constitucionales que rigen la materia electoral y judicial del Estado 
mexicano. 

Dicha iniciativa fue dictaminada en la Cámara de Diputados el 26 de mayo y aprobada 
por el Pleno de esa Cámara el día 27 de mayo, ambos del presente año. Asimismo, en 
la Cámara de Senadores fue dictaminada el 28 de mayo y aprobada por el Pleno ese 
mismo día. 

TERCERO. Que la reforma constitucional al Poder Judicial, publicada el 15 de septiembre 
de 2024 en el Diario Oficial de la Federación, transformó de manera profunda el modelo 
de designación de las personas juzgadoras, al establecer su elección mediante voto 
popular. A partir de dicha modificación, los cargos de Ministras y Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Magistraturas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistraturas de los 
Juzgados de Circuito y Juzgados de Distrito, así como sus equivalentes en las entidades 
federativas, comenzaron a renovarse por elección libre, directa y secreta de la 
ciudadanía. 

En el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 (PEE 2025) se eligieron 881 cargos 
federales y aproximadamente 1 mil 800 cargos locales, lo que representó la renovación 
de cerca de la mitad de las personas juzgadoras federales y un número significativo en 
el ámbito estatal. Esta experiencia constituyó un hito democrático sin precedentes en la 
historia constitucional y electoral mexicana. 

CUARTO. Que, sin embargo, la implementación práctica del nuevo modelo evidenció 
áreas de oportunidad. Particularmente, se identificaron en los procesos de evaluación y 
selección de aspirantes, así como en los tiempos de organización electoral Asimismo, 
algunas entidades federativas, como Coahuila y Zacatecas, incorporar sus 

2 



Congreso del Estado de Tabasco 

"2026, Año de Margarita Maza Parada" 

constitucionales locales requisitos adicionales, tales como la acreditación de 
certificaciones de competencias técnicas para aspirantes a cargos judiciales, lo cual 
representa un precedente relevante para fortalecer la calidad técnica de la función 
jurisdiccional. 

De acuerdo con el calendario electoral vigente, en 2027 coincidirán elecciones federales, 
locales y del Poder Judicial en prácticamente todo el territorio federal. Por lo que respecta 
al Proceso electoral ordinario, se deberá elegir 500 diputaciones federales, 17 
gubernaturas estatales, elección de diputaciones locales en 31 entidades federativas y 
elecciones de ayuntamientos en 30 estados, Por lo que toca al Proceso Electoral del 
Poder Judicial, se renovarán cuatro magistraturas electorales de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 464 magistraturas de Tribunales 
Colegiados de Circuito; 386 juezas y jueces de Distrito y, en los Poderes Judiciales 
locales, 424 magistraturas y 2 mil 831 juezas y jueces de 25 estados. 

QUINTO. Así, la eventual concurrencia de elecciones judiciales con procesos electorales 
de naturaleza política genera riesgos institucionales, entre los que se destacan, una 
menor deliberación pública sobre perfiles técnicos; saturación informativa para el 
electorado; incremento del voto desinformado; politización de candidaturas judiciales; y 
presión operativa y financiera sobre la autoridad electoral. 

De manera particular, el Instituto Nacional Electoral ha identificado diversas 
complejidades de carácter normativo, operativo, logístico, tecnológico y presupuesta! 
asociadas a la concurrencia del Proceso Electoral Ordinario y del Proceso Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

SEXTO. Que estas complejidades impactan de manera transversal las actividades de 
planeación, coordinación institucional, integración de órganos electorales, capacitación, 
producción y distribución de documentación y materiales electorales, operación de 
sistemas informáticos, así como el desarrollo de la Jornada Electoral y de los cómputos 
respectivos. 

En este contexto, y con la finalidad de garantizar condiciones óptimas para la 
organización y desarrollo de ambos procesos electivos, el INE ha considerado necesario 
proponer llevar a cabo reformas constitucionales y legales a efecto de modificar la fecha 
de celebración de la Jornada Electoral del Proceso Electoral del Poder Judicial de la 
Federación para que ésta se lleve a cabo el primer domingo de junio de 2028, en lugar 
de 2027, permitiendo una mejor planeación institucional, operativa u presupuesta!. 
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SÉPTIMO. Que este órgano legislativo coincide plenamente con los objetivos que 
motivan las diversas iniciativas bajo análisis, en el sentido de que es necesario 
perfeccionar el mecanismo de elección popular de las personas juzgadoras, mediante 
ajustes normativos que permitan armonizar las etapas del proceso electoral judicial con 
las capacidades operativas de las autoridades electorales y jurisdiccionales, así como 
establecer condiciones que garanticen una mejor preparación técnica y organizacional 
de los procesos correspondientes, fortaleciendo la confianza ciudadana en las 
institucionales y evitando riesgos que pudieran comprometer la eficacia, la legitimidad o 
la adecuada implementación del nuevo modelo de integración democrática del Poder 
Judicial. 

En suma, las problemáticas identificadas en la implementación del modelo de elección 
judicial evidencian la necesidad de realizar ajustes normativos que fortalezcan la calidad 
técnica, la certeza jurídica y la legitimidad institucional del proceso. 

OCTAVO. Que los principales argumentos en favor de las enmiendas propuestas por la 
iniciativa presidencial y por las iniciativas presentadas por las personas legisladoras 
anteriormente descritas: 

• Fecha de la elección judicial. 
• Mejora de la operación de los Comités de Evaluación y del proceso de evaluación 

y selección de personas aspirantes. 
• Reducción de candidaturas, simplificación y blindaje del voto, y principio de 

paridad de género. 
• Organización territorial de la elección por circuito y especialidad: 

a) Estructura de los distritos electorales; 
b) Asignación de candidaturas por especialidad y distrito; 
c) Cargos asignados a dos o más distritos; 
d) Adecuación del marco geográfico en cada proceso electoral; 
e) Simplificación de la boleta electoral; 
f) Ubicación de lugares de votación; y 
g) Escrutinio y cómputo. 

• Fortalecimiento de la función jurisdiccional. 
• Creación de secciones en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 
• Elección de poderes judiciales locales. 

NOVENO. Que otros de los principales beneficios de la reforma Constitucional son: a) 
Fortalecimiento de la organización electoral judicial; b) Mejora en la evaluación y 
selección de candidaturas judiciales; c) Fortalecimiento de la profesio · lización y 
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capacitación judicial; d) Simplificación y accesibilidad del voto judicial; e) Optimización del 
funcionamiento institucional del Poder Judicial; y f) Consolidación gradual del nuevo 
modelo de elección judicial. 
Se estima procedente aprobar el proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de elección de persona a cargos del Poder Judicial, al considerar que su 
contenido fortalece la democracia mexicana. 

DÉCIMO. Congruente con lo expuesto, se considera pertinente y necesario aprobar las 
reformas contenidas en la minuta en análisis, por lo que estando facultado el Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, para intervenir en el proceso de 
adecuación constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme al artículo 36, fracción 
1, de la Constitución Política Local, para aprobar adiciones y reformas a la Constitución 
Federal; se ha tenido a bien emitir el siguiente: 

DECRETO 270 

ARTÍCULO ÚNICO. La Sexagésima Quinta Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, aprueba, en sus términos, la Minuta con proyecto 
de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial, para 
quedar como sigue: 

MINUTA 
PROYECTO 

DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE REFORMA DEL PODER JUDICIAL. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 35, fracción IX, párrafo segundo, 
numeral 3o.; 94, párrafos tercero, cuarto y quinto; 96; párrafo primero, fracciones 1, 11, 
incisos b) y c), 111 , párrafo primero, y IV, y párrafos segundo y tercero; 98, párrafos primero 
y tercero; 100, párrafos noveno y décimo; 116, párrafo segundo, fracción 111 , párrafo 
cuarto, y 122, apartado A, fracción IV, párrafo primero, y se adicionan a los _, rtículos 96, 
los párrafos noveno, décimo y décimo primero; 98, el párrafo cuarto, y 12 apartado A, 

5 



·'-"' i. 

\\!<IDOS,¡ 

Congreso del Estado de Tabasco 

"2026, Año de Margarita Maza Parada" 

fracción IV, el párrafo segundo y, se recorren los subsecuentes en su orden, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 35 . ... 

l. a VIII. ... 

IX .... 

1o. y 2o . ... 

3o. Se realizará mediante votación libre, directa y secreta de ciudadanos y 
ciudadanas inscritos en la lista nominal, el primer domingo de junio del 
cuarto año del periodo constitucional de forma coincidente con las 
jornadas electorales, federal o locales. 

4o. a 80 . ... 

Artículo 94 . ... 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de nueve integrantes, Ministras 
y Ministros, y funcionará en Pleno; también, con aprobación del Pleno, podrá 
funcionar en dos secciones. La presidencia de la Corte se renovará cada dos años de 
manera rotatoria en función del número de votos que obtenga cada candidatura en la 
elección respectiva, correspondiendo la presidencia a quienes alcancen mayor votación. 

En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las secciones serán 
públicas. 

La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y en secciones, la 
competencia de los Plenos Regionales, de los Tribunales de Circuito, de los Juzgados de 
Distrito y del Tribunal Electoral, así como las responsabilidades en que incurran las 
servidoras y los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, se regirán por lo 
que dispongan las leyes y los acuerdos generales correspondientes, de con ormidad con 
las bases que esta Constitución establece. 
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Artículo 96 . .. . 

l. El Senado de la República publicará la convocatoria para la integración del 
listado de candidaturas a más tardar el treinta de abril del año anterior al de 
la elección judicial que corresponda, que contendrá las etapas completas del 
procedimiento, sus fechas y plazos improrrogables y los cargos a elegir. El 
órgano de administración judicial hará del conocimiento del Senado los cargos 
sujetos a elección, la especialización por materia, el circuito judicial respectivo 
y demás información que requiera; 

11. 

a) 

b) Cada Poder integrará un Comité de Evaluación conformado por cinco 
personas reconocidas en la actividad jurídica, quienes elegirán de entre 
sus integrantes a la persona que coordine sus trabajos. 

Las personas coordinadoras de los tres Comités integrarán una 
Comisión Coordinadora, responsable de verificar el cumplimiento de 
los requisitos constitucionales y legales de las personas 
participantes, establecer criterios y metodologías horno t>gadas de 
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evaluación, selección y exámenes de conocimientos, y emitir 
acuerdos que regulen los trabajos de los tres Comités. 
Cada Comité seleccionará, conforme a los criterios definidos por la 
Comisión Coordinadora, a las personas mejor evaluadas que cuenten 
con los conocimientos técnicos necesarios para el desempeño del 
cargo y se hayan distinguido por su honestidad, buena fama pública, 
competencia y antecedentes académicos y profesionales en el 
ejercicio de la actividad jurídica, y 

c) Los Comités de Evaluación integrarán un listado de las cuatro personas 
mejor evaluadas para cada cargo. Posteriormente, depurarán dicho listado 
mediante insaculación pública para ajustarlo a dos personas para cada 
cargo. Los Comités garantizaran la paridad de género en el listado de 
personas a insacular por especialidad y circuito judicial, de ser 
aplicable. Asimismo, observarán la paridad de género en el listado de 
propuestas posterior a la insaculación. Ajustados los listados, los 
Comités los remitirán a la autoridad que represente a cada Poder de la 
Unión para su aprobación y envío al Senado. 

Para los efectos del párrafo anterior, cada uno de los Poderes de la 
Unión postulará dos personas para cada cargo: el Poder Ejecutivo lo 
hará por conducto de la persona titular de la Presidencia de la 
República; el Poder Legislativo postulará una persona por cada 
Cámara mediante votación calificada de dos tercios de sus integrantes 
presentes; y el Poder Judicial de la Federación, por conducto del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por mayoría de 
seis votos. 

111. El Senado de la República recibirá las postulaciones y remitirá los listados al 
Instituto Nacional Electoral en los plazos que refiera la convocatoria, a 
efecto de que organice el proceso electivo. 

IV. El Instituto Nacional Electoral efectuará los cómputos de la elección, publicará 
los resultados y entregará las constancias de mayoría a las candidaturas que 
obtengan el mayor número de votos, asignando los cargos alternadamente 
entre mujeres y hombres. También declarará la validez de la elección y enviará 
sus resultados a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación o al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el 
caso de magistraturas electorales, quienes resolverán las im 
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antes de que el Senado de la República instale el primer periodo ordinario de 
sesiones del año de la elección que corresponda, fecha en que las personas 
aspirantes electas tomarán protesta de su encargo ante dicho órgano 
legislativo. Las autoridades electorales no podrán modificar los resultados 
de la elección ni la asignación de cargos después de esa fecha. 

Para el caso de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación e integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, la elección se realizará 
a nivel nacional conforme al procedimiento anterior y en los términos que dispongan las 
leyes. Cada Poder postulará dos candidaturas por cargo a renovar en la elección 
de que se trate. La asignación de los cargos electos se realizará entre las 
candidaturas que obtengan mayor número de votos, observando la integración 
paritaria del órgano correspondiente. 

Para el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito, así como Juezas y Jueces de 
Distrito, la elección se realizará por circuito y distrito judicial conforme a las siguientes 
bases y a lo que disponga la ley: 

l. El instituto Nacional Electoral dividirá cada circuito judicial en los 
distritos judiciales necesarios para que, en ese ámbito territorial, la 
ciudadanía pueda elegir una candidatura por cada especialidad que 
corresponda a su circuito judicial de entre las propuestas que formule 
cada Poder y, en su caso, de las personas juzgadoras en funciones en el 
cargo a elegir; 

11. El Instituto Nacional Electoral generará una lista de candidaturas por 
especialidad en cada circuito judicial donde distinguirá el Poder 
postulante y el género. Posteriormente, en acto público, asignará 
aleatoriamente las candidaturas que correspondan a cada distrito 
judicial, garantizando que los Poderes postulen en cada distrito a dos 
personas del mismo género por especialidad; 

111. Cuando el número de cargos por especialidad sea inferior al número de 
distritos judiciales en los que se divida un circuito, el Instituto Nacional 
Electoral asignará los cargos restantes con sus respectivas candidaturas 
en dos o más distritos de manera aleatoria, a efecto de garantizar que las 
personas electoras de cada distrito voten por todas las especialidades de 
su circuito, y 
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IV. El Instituto Nacional Electoral realizará en cada elección judicial las 
modificaciones necesarias al marco geográfico electoral para adecuar los 
distritos judiciales al número de cargos y especialidades a elegir por 
circuito. 

Las boletas electorales de la elección judicial distinguirán al Poder postulante y, 
cuando corresponda, a las personas juzgadoras en funciones en los cargos a 
elegir. Asimismo, distinguirán las especialidades que correspondan a cada ámbito 
territorial y contendrán los nombres completos de las personas candidatas. Las 
candidaturas se ubicarán en recuadros para que la ciudadanía señale su 
preferencia, debiendo elegir una sola candidatura por especialidad. 

La jornada electoral judicial se celebrará en la misma ubicación donde se realicen 
las elecciones ordinarias federales o locales de ese año. Las autoridades 
electorales adoptarán las medidas necesarias para garantizar que la jornada 
electoral judicial se desarrolle sin la intervención de personas representantes de 
partidos políticos. 

El escrutinio y cómputo de los votos se realizará en la casilla donde fueron 
sufragados. 

Artículo 98. Cuando la falta de una Ministra o Ministro de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, Magistrada o Magistrado del Tribunal de Disciplina Judicial y Magistrada o 
Magistrado del Tribunal Electoral excediere de un mes sin licencia o dicha falta se deba 
a su defunción, renuncia o cualquier causa de separación definitiva, ocupará la vacante 
la persona del mismo género que haya obtenido el segundo lugar en número de votos en 
la elección para ese cargo; en caso de declinación o imposibilidad, seguirá en orden de 
prelación la persona que haya obtenido mayor votación. El Senado de la República 
tomará protesta a la persona sustituta para desempeñarse por el periodo que reste al 
encargo. En caso de defunción, renuncia, destitución o ausencia ' efinitiva de 
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Magistradas o Mag istrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, el órgano de 
administración judicial declarará vacante el cargo y deberá renovarse para un 
nuevo periodo en la elección inmediata posterior que corresponda. 

Las licencias de las personas servidoras públicas señaladas en el párrafo primero de este 
artículo, cuando no excedan de un mes, podrán ser concedidas por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para el caso de Ministras y Ministros, por el Pleno 
del Tribunal de Disciplina Judicial para el caso de sus integrantes, por el Pleno de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral para el caso de Magistradas y Magistrados Electorales y 
por el órgano de administración judicial para el caso de Magistradas y Magistrados de 
Circuito o Juezas y Jueces de Distrito. Las licencias que excedan de este tiempo deberán 
justificarse y podrán concederse sin goce de sueldo por la mayoría de los miembros 
presentes del Senado de la República o, en sus recesos, por la Comisión Permanente, 
salvo en el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito o Juezas y Jueces de 
Distrito, que podrán concederse sin goce de sueldo por el órgano de 
administración judicial. Ninguna licencia podrá exceder del término de un año. 

Las personas juzgadoras que aspiren a un cargo de elección distinto al que 
ostenten deberán separarse del cargo mediante renuncia expresa e irrevocable, la 
cual informarán al órgano de administración judicial antes de su registro en el 
proceso correspondiente. El órgano de administración judicial comunicará de 
inmediato la vacante a la autoridad competente para que el cargo sea sujeto a 
elección. 

Artículo 100 .. .. 

. ) 
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El Tribunal evaluará el desempeño de las Magistradas y Magistrados de Circuito y las 
Juezas y Jueces de Distrito que resulten electas durante su primer año de ejercicio y 
aplicará programas de capacitación y actualización permanente, para lo cual podrá 
coordinarse con la Escuela Nacional de Formación Judicial. La ley establecerá los 
métodos, criterios e indicadores aplicables a los procesos de evaluación que 
correspondan. 

La ley señalará los criterios, metodologías, etapas, áreas intervinientes en los 
procesos de evaluación y seguimiento de resultados, garantizando la transparencia, 
imparcialidad y objetividad de los procesos de evaluación y de las personas 
evaluadoras, así como los procedimientos para ordenar las siguientes medidas 
correctivas o sancionadoras cuando la evaluación correspondiente resulte 
insatisfactoria: 

a) y b) . .. 

Artículo 116 . .. . 
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Las propuestas de candidaturas y la elección de los magistrados, magistradas, juezas 
y jueces integrantes de los Poderes Judiciales Locales se sujetarán a las mismas bases, 
etapas, procedimientos, términos, plazos, modalidades, requisitos, duración de los 
cargos y demás disposiciones que esta Constitución establece para el Poder Judicial 
de la Federación en todo lo que resulte aplicable, incluyendo de manera enunciativa: 

a) El establecimiento de mecanismos públicos, abiertos, transparentes, 
inclusivos, accesibles y paritarios de evaluación y selección que garanticen 
la participación de todas las personas interesadas; 

b) La integración por cada poder local de Comités de Evaluación que, a través 
de criterios y metodologías, homologadas de evaluación y selección, 
verifiquen el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales de las 
personas participantes y seleccionen a las cuatro personas mejor evaluadas 
para cada cargo que cuenten con los conocimientos técnicos necesarios 
para el desempeño del cargo y se hayan distinguido por su honestidad, 
buena fama pública, competencia y antecedentes académicos y 
profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica; 

c) La depuración por parte de cada Comité de Evaluación del listado de las 
personas mejor evaluadas mediante insaculación pública, así como la 
postulación por cada poder estatal de dos candidaturas para cada 
especialidad sujeta a elección, observando la paridad de género, y 

d) La evaluación del desempeño de las personas juzgadoras que resulten 
electas durante su primer año de ejercicio, así como de su capacitación y 
actualización permanente por parte del Tribunal de Disciplina Judicial local. 

13 
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IV. El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, el 
Tribunal de Disciplina Judicial local, el órgano de administración judicial y los 
juzgados y tribunales que establezca la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la que garantizará la independencia de los magistrados, magistradas, 
juezas y jueces en el ejercicio de sus funciones. Las leyes locales establecerán 
las condiciones para su elección por voto libre, directo y secreto de la ciudadanía 
sujetándose estrictamente a las bases, etapas, procedimientos, términos, 
modalidades, requisitos, duración de los cargos y demás disposiciones que 
señala esta Constitución para el Poder Judicial de la Federación en todo lo que 
resulte aplicable, incluyendo de manera enunciativa: 

a) El establecimiento de mecanismos públicos, abiertos, transparentes, 
inclusivos, accesibles y paritarios de evaluación y selección que 
garanticen la participación de todas las personas interesadas; 

b) La integración por cada poder de la Ciudad de México de Comités de 
Evaluación que, a través de criterios y metodologías homologadas de 
evaluación y selección, verifiquen el cumplimiento de los requisitos 
constitucionales y legales de las personas participantes y seleccionen a 
las cuatro personas mejor evaluadas para cada cargo que cuenten con 
los conocimientos técnicos necesarios para el desempeño del cargo y se 
hayan distinguido por su honestidad, buena fama pública, competencia 
y antecedentes académicos y profesionales en el ejercicio de la actividad 
jurídica; 

c) La depuración por parte de cada Comité de Evaluación del listado de las 
personas mejor evaluadas mediante insaculación pública, así como la 
postulación por cada poder de la Ciudad de Méxic de do_ ca~didaturas 
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para cada especialidad sujeta a elección, observando la paridad de 
género, y 

d) La evaluación del desempeño de las personas juzgadoras que resulten 
electas durante su primer año de ejercicio, así como de su capacitación 
y actualización permanente por parte del Tribunal de Disciplina Judicial 
de la Ciudad de México. 

Las leyes también establecerán las condiciones para el funcionamiento de órganos 
de administración y disciplina con independencia técnica, de gestión y para emitir 
sus resoluciones, conforme a las bases establecidas en esta Constituc ión para el 
Poder Judicial de la Federación, así como del ingreso, formación, permanencia y 
especialización de quienes integren el Poder Judicial. 

V. a XI. ... 

B. a D .... 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los transitorios Segundo, párrafo cuarto; Cuarto, 
párrafos primero, tercero y sexto, y Octavo, párrafo segundo del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial, publicado el 15 de 
septiembre de 2024 en el Diario Oficial de la Federación, para quedar como sigue: 

Primero . . .. 

Segundo . ... 

Para el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, la 
elección será escalonada, renovándose la mitad de los cargos correspondientes a cada 
circuito judicial en la elección extraordinaria del año 2025 y la parte restante en la elección 
federal del año 2028, conforme a lo siguiente: 
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Cuarto. Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación que estén en funciones a la entrada en vigor del presente 
Decreto permanecerán en su encargo hasta el año 2028, concluyendo en la fecha que 
tomen protesta las personas servidoras públicas que emanen de la elección federal que 
se celebre para tal efecto. 

El periodo de las Magistradas y Magistrados electorales de la Sala Superior que sean 
electos en la elección extraordinaria del año 2025 durará ocho años, por lo que vencerá 
en el año 2033; mientras que el periodo de las Magistradas y Magistrados electorales de 
la Sala Superior que resulten electos en la elección federal ordinaria del año 2028 durará 
cinco años, por lo que vencerá el año 2033. 

Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del 
presente Decreto no podrán ser elegibles para un nuevo periodo en la elección federal 
que se celebre en 2028. 

Quinto. a Séptimo . ... 
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Octavo .... 

Las entidades federativas tendrán un plazo de ciento ochenta días naturales a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones a sus 
constituciones locales. La renovación de la totalidad de cargos de elección de los Poderes 
Judiciales locales deberá concluir en la elección federal del año 2028, en los términos y 
modalidades que estos determinen; en cualquier caso, las elecciones locales deberán 
coincidir con la fecha de la elección extraordinaria del año 2025 o de la elección del año 
2028. 

Noveno. a Décimo Segundo . ... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Los cargos de personas juzgadoras de los Poderes Judiciales federal y locales 
que no hayan sido objeto de renovación en la elección judicial del año 2025, así como las 
vacantes correspondientes, se elegirán sin excepción en las elecciones judiciales federal 
y locales del año 2028, conforme a lo previsto en este Decreto. 

Las personas juzgadoras que concluirían su encargo en el año de la elección ordinaria 
del año 2027 permanecerán en funciones hasta el año 2028, concluyendo su encargo en 
la fecha en que tomen protesta las personas que emanen de la elección judicial 
respectiva. 

Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del 
presente Decreto y cuyo encargo concluiría en el año 2027, permanecerán en funciones 
hasta el año 2028, concluyendo en la fecha que tomen protesta las personas servidoras 
públicas que emanen de la elección respectiva. 

Tercero. La jornada electoral de las elecciones judiciales federal y locales se celebrarán 
de forma coincidente el primer domingo de junio del año 2028. Podrán participar como 
observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto Na io al Electoral, 
con excepción de representantes de los partidos políticos. 
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El Instituto efectuará los cómputos de la elección, publicará los resultados y entregará las 
constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el mayor número de votos. 
También declarará la validez de la elección que corresponda y enviará sus resultados a 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que resolverá 
todas las impugnaciones en los términos y plazos previstos en el presente Decreto. 

Las personas que resulten electas tomarán protesta de su encargo ante el Senado de la 
República el primero de septiembre del año 2028. El órgano de administración judicial 
adscribirá a las personas electas al órgano judicial que corresponda a más tardar el 
quince de septiembre de dicha anualidad. 

Cuarto. El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones necesarias al marco jurídico 
conforme al presente Decreto dentro de los noventa días naturales siguientes a su 
entrada en vigor. Entre tanto, se aplicarán de manera directa las disposiciones 
constitucionales en la materia y, supletoriamente, las leyes en materia electoral en todo 
lo que no se oponga al presente Decreto. 

Las Legislaturas de las entidades federativas realizarán las adecuaciones necesarias a 
sus constituciones para adecuarlas a lo que dispone el presente Decreto dentro de los 
sesenta días naturales siguientes a su entrada en vigor, y dentro de los noventa días 
naturales para el caso de sus leyes locales. 

Quinto. La legislación secundaria regulará la integración, funcionamiento y competencia 
de las secciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación previstas en el artículo 94 
del presente Decreto. 

Sexto. El Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial de la Federación 
deberá emitir su Reglamento Interior dentro de un plazo no mayor a treinta días naturales 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el cual regulará sus competencias, 
atribuciones, operación, periodicidad de sus sesiones, integración y facultades de sus 
comisiones y órganos auxiliares, incluyendo los procedimientos de responsabilidad 
administrativa, la evaluación del desempeño de la función judicial y los conflictos 
laborales. 

Séptimo. El periodo de las Magistradas y Magistrados de Circuito y las Juezas y Jueces 
de Distrito que resulten electos en la elección que se celebre en el año 2028 conforme al 
presente Decreto durará ocho años, por lo que vencerá en el año 2036. 
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Octavo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en este 
Decreto. 

TRANSITORIOS DEL DECRETO 

PRIMERO. Remítase copia autorizada del presente Decreto a las Cámaras de Diputados 
y de Senadores del Congreso de la Unión, para los efectos del Artículo 135, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 
VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. 

¡1 Cót,IC.PJ:S0 O~.l 
~¡jt).\Oo Of iASAS-CO 

ATENTAMENTE 

RABLE CONGRESO DEL ESTADO 

> - \ 

f 

DIP. MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA 
PRESIDENTE 

~-·-· ---~-

DIP. ABBY CR • JHEL TEJE DA VÉRTIZ 
PRI . RA SECRETARIA 
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CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA 
LXV LEGISLATURA 

SEN. MARÍA MARTINA KANTÚN CAN 
SECRETARIA DE LA CÁMARA DE 
SENADORES DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN 
PRESENTE 

Oficio Número: S.P.0577/2026 

Asunto: Notifica Decreto 

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 104 fracciones I y XIII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, en atención al Oficio DGPL-

1 PE-2R2A.-72.28, que dirige la Senadora María Martina Kantún Can, Secretaria de 

la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión; por este 

medio de notificación especial , remito a Usted copia certificada del Decreto 

número 282, aprobado por el Pleno de la LXV Legislatura del Congreso del Estado, 

en sesión Extraordinaria pública de fecha veintinueve de mayo de dos mil veintiséis, 

por el que se aprueba la Minuta con proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial. Lo 

anterior, para los fines previstos por el artículo 135 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

Tlaxcala de Xicohtencatl, Tlaxcala, a 29 de mayo de 2026 
Secretario Parlamentario del Congreso del Estado de Tlaxcala 
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: '.~ ｾ＠ };'.~;{ A:_R~ll C;lJLO UNICO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 135 de la 
'. ' •. , :.<j~} )~:/~~tifu91ón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45, 47 y 54 fracción LXIV 
• ··,/~~:a~: !a ·é.dhstitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción 1, 

• ;··7,~9 frélcción 11 y 1 O apartado A, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
.. ,- ~el Es.tado, de Tlaxcala; se aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el 

• \el , I .i< ,, que . s·e• 'reforman y ad ic ionan •dive rsas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder 
Judicial, para quedar como sigue: 

Artículo Primero. - Se reforman los artículos 35, fracción IX, párrafo 
segundo, numeral 3o.; 94, párrafos tercero, cuarto y quinto; 96, párrafo 
primero, fracciones 1, 11 , incisos b) y c), 111 , párrafo primero, y IV, y párrafos 
segundo y tercero; 98, párrafos primero y tercero; 100, párrafos noveno y 
décimo; 116, párrafo segundo, fracción 11'1, párrafo cuarto, y 122, Apartado A, 
fracción IV, párrafo primero, y se adic ionan a los artículos 96, los párrafos 
noveno, décimo y décimo primero; 98, el párrafo cuarto, y 122, Apartado A, 
fracción IV, el párrafo segundo y, se recorren los subsecuentes en su orden, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

Artículo 35 . .. . 

l. a VIII. .. . 

IX .. .. 

1o. y 2o . ... 

3o. Se real izará mediante votación libre, directa y secreta de 
ciudadanos y ciudadanas inscritos en la lista nominal, el primer 
domi ngo de junio del cuarto año del periodo constitucional de 
forma coincidente con las jornadas electorales, federal o locales. 

4o. a 80 . .. . 

Art ículo 94 . .. . 

La Suprema Corte de .'.J usticia de la Nación se compondrá de nueve 
integrantes, Ministras y Ministros, y funcionará en Pleno; también, con 
aprobació n de l Pleno, pod rá fu ncionar en dos secciones. La 
presidencia de la Corte se renovará cada dos años de manera rotatoria en 
función del número de v~tos que obtenga cada candidatura en la elección 
respectiva, correspondiendo la presidencia a quienes alcancen mayor 
votación. 

En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las 
secciones serán públicÁs. 

1 
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La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y en 
secciones, la competencia de los Plenos Regionales, de los Tribunales de 
Circuito, de los Juzgados de Distrito y del Tribunal Electoral, así como las 
responsabilidades en que incurran las servidoras y los servidores públicos 
del Poder Judicial de la Federacióp , se regirán por lo que dispongan las 
leyes y los acuerdos generales correspondientes, de conformidad con las 
bases que esta Constitución estabJece. 

' i 

Artículo 96 . ... 

l. El Senado de la República publicará la convocatoria para la 
integración del listado de carildidaturas a más tardar el treinta de abril 
del año anterior al de la ;elección judicial que corresponda, que 
contendrá las etapas c9m'pletas del procedimiento, sus fechas y 
plazos improrrogables :· y • 1os cargos a elegir. El órgano de 
admin istración judicial ~ará del conocimiento del Senado los cargos 
sujetos a elección, la ~spec_ialización por materia, el circuito judicial 
respectivo y demás información que requiera; 

1 

11. 

a) 

¡ 

I 
l • 

b) Cada Poder integra~á un Comité de Evaluación conformado por cinco 
personas reconocidas en la actividad jurídica, quienes elegirán de 
entre sus in tegra (\tes a la persona que coordine sus trabajos. 

I -
Las person as coordinadoras ·• de los tres Comités integrarán una 
Comis ión C oordi r;,i adora, resp p nsable de verificar el cumplimiento 
de los req uisito s constituci onales y legales de las personas 
particip ante s, es}ablecer crite 'r ios y metodologías homologadas 
de evaluaci ón, Sf;!lección y exámenes de conocimientos, y emitir 
a·cuer dos q ue regulen los traba j os de los tres Comités. 

Cada Comit é se teccionará, conforme a los criterios definidos por 
la Co misión Coord inadora, a las: personas mejor evaluadas que 
cuent en co n 1ds conocimientos técnicos necesarios para el 
dese mpeño del argo y se hayan distinguido por su honestidad, 
buena fama pú~ lica, competencia y antecedentes académicos y 
pro fesio nal es en el ejercicio de la actividad jurídica, y 

c) Los Comités de \ {::valuación integrarán un listado de las cuatro 
personas mejor évaluadas para cada cargo. Posteriormente, 

;~: Ei íb~ ig~-f2:c f(1 /-\.tl~:;¡-,,..¡ J ·_: :3,¡ , 1.::e T~:ro : r1\· GO .. : ｾＮ￩ｾ ｾ＠ .cs!9.~~í·-~·:.: .: .. 
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depurarán dicho listado mediante insaculación pública para ajustarlo a 
dos personas para cada cargo. Los Comités garantizarán la paridad 
de género en el listado de personas a insacular por especialidad 
y circu ito judicial, de ser :> aplicable. Asimismo, observarán la 
paridad de género en el !i stado de propuestas posterior a la 
insacul ación . Ajustados lo$ listados, los Comités los remitirán a la 
autoridad que represente a cada Poder de la Unión para su aprobación 
y envío al Senado. 

Para los efectos del P,'árrafo anterior, cada uno de los Poderes de 
la Unión postulará dos personas para cada cargo: el Poder 
Ejecutivo lo hará PiOr conducto de la persona titular de la 
Presidenci a de la Re'pública; el Poder Legislativo postulará una 
persona por cada C~mara mediante votación calificada de dos . 
tercios de sus integrantes presentes; y el Poder Judicial de la 
Federació n, por conducto del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; por mayoría de seis votos. 

111. El Senado de la República recibirá las postulaciones y remitirá los 
listados al Instituto Nacional Electoral en los plazos que refiera la 
convoca toria , a efectó de que organice el proceso electivo. 

IV. El Instituto Nacional ÉÍectoral efectuará los cómputos de la elección, 
publicará los resultados y entregará las constancias de mayoría a las 
cardidaturas que obtengan el mayor número de votos. También 
declarará la validez 9e la elección y enviará sus resultados a la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación o al 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el caso de 
magistraturas elect_orales, quienes resolverán las impugnaciones 
antes de que el Senado de la República instale el primer periodo 
ordinario de sesiones, fecha en que las personas aspirantes electas 
tomarán protesta qe su tencargo ante dicho órgano legislativo. Las 
autorida des electorales ' no podrán modificar los resultados de la 
elección ni la asigriació h de cargos de esa fecha. 

t 
1 

Para el caso de Ministrasj y Mini$tros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Magistradas y Mqgistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la ·ederación e integrantes del Tribunal de Disciplina 
Judicial, la elección se realizará a nivel nacional conforme al procedimiento 
anterior y en los términos que dispongan las leyes. Cada Poder postulará 
dos candidaturas por cargo a renovar en la elección de que se trate. La 
asig nación de los cargos electos se realizará entre las candidaturas que 
obtengan mayor número de votos, observando la integración paritaria 
del órgano correspondiente. 

. ¡ 

Para el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito, así como Juezas y 
Jueces de Distrito, la elección se realizará por circuito y distrito judicial 
conforme a las sigui entes t¿_ases y a IO ;~~ue disponga la ley: 

l. El Institu to Nacional Electoral dividirá cada circuito judicial en los 
distrito s j ud iciales necesarios para que, en ese ámbito territorial, 

·:.:aue ~~=!r:2ci --: ~'}Jie:rc·G #? ✓ ］＠ i C2¡1::1·~J, ~;(·,ne;~; ·-;~~2;~.c:2 i2 ;·~·:2~:: . 
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la ciudada~ía pueda eleg~t u~a candidatura por cada especialidad 
que corresponda a su circuito judicial de entre las propuestas que 
formule cada Poder y, ert su caso, de las personas juzgadoras en 
funciones en el cargo a élegir; 

11. El Instituto Nacional Electoral generará una lista de candidaturas 
por especia lidad en c 'da circuito judicial donde distinguirá el 
Poder postu lante y el género. Posteriormente, en acto público, 
asignará aleatoriamente las candidaturas que correspondan a 
cada dis t rito j udicial, garantizando que los Poderes postulen en 
cada distrito a dos personas del mismo género por especialidad; 

111. Cuando el número del .cargos por especialidad sea inferior al 
número de distritos judjciales en los que se divida un circuito, el 
Instituto Nacional Electoral asignará los cargos restantes con sus 
respectivas candidatur s en dos o más distritos de manera 
aleatoria, a efecto de garantizar que las personas electoras de cada 
distrito voten por toda~ as especialidades de su circuito, y 

IV. El Instituto Nacional Electoral realizará en cada elección judicial 
las modificaciones necesarias al marco geográfico electoral para 
adecuar los distritds judiciales al número de cargos y 
especialidades a elegfr por circuito. 

J 

! 
f 

Las boletas electorales d'e la elección judicial distinguirán al Poder 
postu lante y, cuando corresponda, a las personas juzgadoras en 
funciones en los cargos a elegir. Asimismo, distinguirán las 
especialidades que corre pondan a cada ámbito territorial y contendrán 
los nombres completos d~ las personas candidatas. Las candidaturas se 
ubicarán en recuadros para que la ciudadanía señale su preferencia, 
debiendo elegir una sola candidatura por especialidad. 

La jornada.electora l j udicial se ce1J~rará en la misma ubicación donde se 
realicen las elecciones o dinarias :federales o locales de ese año. Las 
autoridades electorales adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar que la jornada electoral judicial se desarrolle sin la 
intervención de personas.representantes de partidos políticos. 

El escrutin io y cómputo de los votos se realizará en la casilla donde 
fueron sufragados. \ 

Artículo 98. Cuando la falta de una Ministra o Ministro de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Magistrada o Magistrado del Tribunal de Disciplina 
Judicial y Magistrada o Magi~trado del Tribunal Electoral excediere de un mes 
sin licencia o dicha falta se 'deba a su defunción, renuncia o cualquier otra 
causa de separación definitiva, ocupará la vacante la persona del mismo 
género que haya obtenido el segundo lugar en número de votos en la elección 
para ese cargo; en caso de declinación o imposibilidad, seguirá en orden de 

~~é.. Íi 2 ｾ＠ ~;flé":~~ O f\!ie il (>~ /f'':i ·j 
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prelación la persona que haya ;obtenido mayor votación. El Senado de la 
República tomará protesta a 1á persona sustituta para desempeñar por el 
periodo que reste al encargo. En caso de defunción, renuncia, destitución 
o ausencia defini ti va de Magistradas o Magistrados de Circuito y Juezas 
o Jueces de Distrito, el órgano de administración judicial declarará 
vacante el cargo y deberá renovarse para un nuevo periodo en la elección 
inmediata posterior que corresponda . 

t 
Las licencias de las personas servidoras públicas señaladas en el párrafo 
primero de este artículo, cuando no excedan de un mes, podrán ser 
concedidas por el Pleno de la ¡.Suprema Corte de Justicia de la Nación para el 
caso de Ministras y Ministros; por el Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial 
para el caso de sus integrantes, por el Pleno de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral para el caso de M~gistradas y Magistrados Electorales y por el 
órgano de administración judicial para el caso de Magistradas y Magistrados 
de Circuito o Juezas y Juece5- de Distrito. Las licencias que excedan de este 
tiempo deberán justificarse / podrán concederse sin goce de sueldo por la 
mayoría de los miembros presentes del Senado de la República o, en sus 
recesos, por la Comisión Permanente, salvo en el caso de Magistradas y 
Magistrados de Circu ito o Juezas y Jueces de Distrito, que podrán 
concederse sin goce de sueldo por el órgano de administración judicial. 
Ninguna licencia podrá exceder del término de un año. 

Las personas juzgadoras ,que aspiren a un cargo de elección distinto al 
que ostenten deberán separarse del cargo mediante renuncia expresa e 
irrevocable, la cual inform 'arán al órgano de administración judicial antes 
de su registro en e~ prb ceso correspondiente. El órgano de 
administración judi cial comunicará de inmediato la vacante a la autoridad 
competente para que el gargo ~ea sujeto a elección. 
Artíc ulo 1 OO. .. . 1 

El Tribunal evaluará el ~esempeño de las Magistradas y Magistrados de 
Circuito y las Juezas y Jueces de Distrito que resulten electas durante su 
primer año de ejercicio y aplicará programas de capacitación y 
actua lización permanente, para lo cual podrá coordinarse con la Escuela 
Nacional de Formación Judicial. La ·ley establecerá los métodos, criterios e 
indicadores aplicables a los procesos de evaluación que correspondan . 

La ley seña.lará los criteri ~s, metodologías, etapas, áreas intervinientes en 
los procesos de evaluación y seguimier:ito de resultados, garantizando la 
transparencia, imparcialidad y objetividad .de los procesos de evaluación y 
de las personas evaluadoras. así como los procedimientos para ordenar las 
siguientes medidas correctivas o sancionadoras cuando la evaluación 
correspondie nte resulte insatisfactoria: 

r ;~ne :~jr: Z:f.;.!c; _D,.f~ G- ~ \..~e ·,;:21 J C2-~-r~¡·c\ 9 --~~o - ; -~·:E":::c.F;.::~,~c·:. Y.. . 
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a) y b) ... 

Artículo 116 . ... 

l. y 11. . .. 

111. ... 

Las propuestas de candidaturas y la elección de los magistrados, 
magistradas, j uezas y juec~s integrantes de los Poderes Judiciales 
Locales se sujetarán a las ··m ismas bases, etapas, procedimientos, 
términos, plazos, modalidades, requisitos, duración de los cargos y 
demás disposiciones que esta Constitución establece para el Poder 
Judicial de la Federación en todo lo que resulte aplicable, incluyendo de 
manera enunciativa : 

a) El establecimiento de mecanismos públicos, abiertos, 
transparentes, inclusivos, accesibles y paritarios de evaluación y 
selección que garanticen la participación de todas las personas 
interesadas; 

b) La integración por cada poder local de Comités de Evaluación que, 
a través de criterios y metodologías homologadas de evaluación y 
selección, verifiquen el cumplimiento de los requisitos 
con~t ituc ionales y legales de las personas participantes y 
seleccionen a las cuatro personas mejor evaluadas para cada 
cargo que cuenten con los cónocimientos técnicos necesarios 
para el desempeño del ca rgo y se hayan distinguido por su 
honestidad, buena fama pública, competencia y antecedentes 
académicos y profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica; 

l 
c) La depuración por parte de cada Comité de Evaluación del listado 

de las personas' mejor evaluadas mediante insaculación pública, 
así como la P,Ostulación por cada poder estatal de dos 
candidaturas para cada especialidad sujeta a elección, 
observando la paridad de género, y 

d) La evaluación del desempeño de las personas juzgadoras que 
resu lten electas durante su primer año de ejercicio, así como de su 

r_~r::: is :;.:·:-: zc~J .f.:!:.:;: ::e ~:,'::~~-!, ~~-::;~1#::#·:;;: -~-
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capacitación y actualización permanente por parte del Tribunal de 
Disciplina Judicial local. 

IV. ax .... 

Artículo 122 . ... 

A. 

l. a 111. ... 

IV. El ejercicio del Poder Juaicial se deposita en el Tribunal Superior de 
Justicia, el Tribunal de Disciplina Judicial local, el órgano de 
administración judicial y 'los juzgados y tribunales que establezca la 
Constitución Política de .,la Ciudad de México, la que garantizará la 
independencia de los mé!gistrados, magistradas, juezas y jueces en 
el ejercicio de sus funciones. Las leyes locales establecerán las 
condiciones para su ele~ción por voto libre, directo y secreto de la 
ciudadanía sujetándose estrictamente a las bases, etapas, 
procedimientos, términos; modalidades, requisitos, duración de los 
cargos y demás disposiciones que señala esta Constitución para el 
Poder Judicial de la Feqeración en todo lo que resulte aplicable, 
incluyendo de manera e

1
nunciativa: 

a) El establecimiento • de mecanismos públicos, abiertos, 
transparentes, incl~sivos, accesibles y paritarios de 
evaluación y sel~ccton que garanticen la participación de 
todas las personas interesadas; 

b) La integración p·or c~da poder de la Ciudad de México de 
Comités de Evaluación que, a través de criterios y 
metodologías h~mologadas de evaluación y selección, 
verifiquen el cumplimiento de los requisitos constitucionales 
y legales de las perso

1

pas participantes y seleccionen a las 
cuatro personas mejor evaluadas para cada cargo que 
cuenten con los' conocimientos técnicos necesarios para el 
desempeño del. cargo ~ y se hayan distinguido por su 
honestidad, buena fama pública, competencia y antecedentes 
académicos y profesionales en el ejercicio de la actividad 
jurídica; 

c) La depuración por parte de cada Comité de Evaluación del 
listado de las1

' personas mejor evaluadas mediante 
insaculación pública, así como la postulación por cada poder 
de la Ciudad de· México de dos candidaturas para cada 
especialidad sujeta a elección, observando la paridad de 
género, y \__ 

d) La eva luación del desempeño de las personas juzgadoras que 
resulten electas durante su primer año de ejercicio, así como 

(~:a;!s ·~3r2c::i1 ~r_i ie~1c~c~ /t:J ·'!, ""':e ·1~:~·c•, ~J:·o-, .- , -t¡ 2,_·cc. ::1 ;:··;::: .--:. 
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de su ca pacitación y a~tualización permanente por parte del 
Tribuna l de Disciplina Judicial de la Ciudad de México. 

Las leyes tam bién establecerán las condiciones para el 
funcionamie nto de órgan <?s,s de administración y disciplina con 
independenci a técnica, de ¡- gestión y para emitir sus resoluciones, 
conforme a las bases estab ,lecidas en esta Constitución para el Poder 
Judicia l de la Federación, así como del ingreso, formación, 
permanenci a y especialización de quienes integren el Poder Judicial. 

V. a XI. .. . 

B. a D ... . 

Artículo Segundo. - Se reforman los transitorios Segundo, párrafo cuarto; 
Cuarto, párrafos primero, tercero y sexto, y Octavo, párrafo segundo del "Decreto 
por el que se reforman, adicion9n y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estad0s Unidos Mexicanos, en materia de reforma 
del Poder Judicial", pub licado el 1 s:·de septiembre de 2024 en el Diario Oficial de 
la Federación, para quedar como s'igue: 

Primero .- ... 

Segundo.- ... 

Para el caso de Magistradas· y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de 
Distrito, la elección será escalonada, renovándose la mitad de los cargos 
correspondientes a cada circuito jud i_cial en la elección extraordinaria del año 
2025 y la parte restante en ' la elecéión federal del año 2028, conforme a lo 
siguiente: ' 

a) y b) .. . 

Tercero.- ... 

Cuarto.- Las Magistradas y Magistrados de 1~ Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación que estén en funciones a la entrada en vigor 
del presente Decreto permanecerán en su encargo hasta el año 2028, 
concluyendo en la fecha que tomen protesta las personas servidoras públicas 
que emanen de la elección federal que se celebre para tal efecto. 

~. -a:.·~ -~~.:·:(.·:~~~ --~- _···-~: ;-:.: ;~::: :.: -.~·:?·;, -~2t~- ." G :'. ' 
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El periodo de las Magistradas y Magistrados electorales de la Sala Superior que 
sean electos en la elección extraordinaria del año 2025 durará ocho años, por lo 
que vencerá en el año 2033; mientras que el periodo de las Magistradas y 
Magistrados electorales de la Sala SÚperior que resulten electos en la elección 
federal del año 2028 durará ci nco años', por lo que vencerá el año 2033. 

Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación que se encuentren en funciones a la entrada en 
vigor del presente Decreto podránfaer elegibles para un nuevo periodo en la 
elección federal que se celebre en -2028 . 

Quinto.- a Sépt imo.- .. . 

Octavo. - ... 

Las entidades federativas tendrán ,un plazo de ciento ochenta días naturales a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones 
a sus constituciones locales. La re1:1_ovación de la totalidad de cargos de elección 
de los Poderes Judiciales locales deberá concluir en la elección federal del año 
2028, en los términos y modalidades que estos determinen; en cualquier caso, 
las elecciones locales deberán ·coincidir con la fecha de la elección extraordinaria 
del año 2025 o de la elección del año 2028. 

Noveno.- a Déci mo Seg und ó.- ... 

l' Transitorios 

Primero . El presente Decreto 'entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segund o. Los cargos de personas juzgadoras de los Poderes Judiciales federal 
y locales que no hayan sido objeto de renovación en la elección judicial del año 
2025, así como las vacantes correspondientes, se elegirán sin excepción en las 
elecciones judiciales federal y locales del año 2028, conforme a lo previsto en 
este Decreto. • 

Las personas juzgadoras que concluiría!n su encargo en el año de la elección 
ordinaria del año 2027 permanecerán en funciones hasta el año 2028, 
concluyendo su encargo en la fecha en que tomen protesta las personas que 
emanen de la elección judicial respectiva. 

Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación que se encuentren en funciones a la entrada en 
vigor del presente Decreto y, cuyo encargo concluiría en el año 2027, 
permanecerán en funciones has,ta el año 2028, concluyendo en la fecha que 
tomen protesta las personas servidoras públicas que emanen de la elección 
respectiva. _ 

Tercero. La jornada electoral de las elecciones judiciales federal y locales se 
celebrarán de forma coincidente el primer domingo de junio del año 2028. Podrán 
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participar como obseNadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el 
Instituto Nacional Electoral, con excepción de representantes de los partidos 
políticos. . ' 
El Instituto efectuará los cómputos de la elección, publicará los resultados y 
entregará las constancias de mayoría-ra las candidaturas que obtengan el mayor 
número de votos. También declarará]1a val idez de la elección que corresponda y 
enviará sus resu ltados a la Sala Sup~rior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, que resolverá todas las impugnaciones en los términos y plazos 
previstos en el presente Decreto. ' 

Las personas que resulten electas tomarán protesta de su encargo ante el 
Senado de la República el primero, de septiembre del año 2028. El órgano de 
administración judicial adscribirá a 1Ias personas electas al órgano judicial que 
corresponda a más tardar el quinqe de septiembre de dicha anualidad. 

Cuarto. El Congreso de la Unión re~lizará las adecuaciones necesarias al marco 
jurídico conforme al presente De{ reto dentro de los noventa días naturales 
siguientes a su entrada en vigor. Eritre tanto, se aplicarán de manera directa las 
disposiciones constitucionales en la materia y, supletoriamente, las leyes en 
materia electoral en todo lo que no se oponga al presente Decreto. 

Las Legislaturas de las entidade~ federativas realizarán las adecuaciones 
necesarias a sus constituciones pa·ra adecuarlas a lo que dispone el presente 
Decreto dentro de los sesenta días naturales siguientes a su entrada en vigor, y 
dentro de los noventa días naturales ,para el caso de sus leyes locales. 

' 
Quinto. La legislación secundaria regulará la integración, funcionamiento y 
competencia de las secciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
previstas en el artícu lo 94 del presente Decreto. 

Sexto. El Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial de la 
Federación deberá emiti r su -Reglaménto Interior dentro de un plazo no mayor a 
treinta días naturales siguientes a la ·entrada en vigor del presente Decreto, el 
cual regulará sus competerycias, atribuciones, operación, periodicidad de sus 
sesiones, integración y faqultades de sus comisiones y órganos auxiliares, 
incluyendo los procedimientos de responsabilidad administrativa, la evaluación 
del desempeño de la funció? judicial y los conflictos laborales. 

Séptimo . El periodo de las Magistradas y Magistrados de Circuito y las Juezas y 
Jueces de Distrito que resulten electos en la elección que se celebre en el año 
2028 conforme al presente Decreto durará ocho años, por lo que vencerá en el 
año 2036. 

Octavo . Se derogan todas las disposiciohes que se opongan a lo dispuesto en 
este Decreto. 

T RANSITORIOS 
l 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su 
aprobación por el Pleno del Congreso_del Estado de Tlaxcala. 

r::2:i•3 :r:.·~-_;¿:_c.:~ CJ j:.UG ~l 1~:~e :_.~~:; -: l :=:et~~-~~C)~ .? •• ,·) ... J -! ·;;~·~:cé·. :2 ~·¡ ·jé: . '" . 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Con fundamento én lo dispuesto por el artículo 104 
fracciones I y XIII de la Ley Orgánica del Poper Legislativo del Estado de Tlaxcala, 
se instruye al Secretario Parlamentario de este Congreso Local, para que notifique 
el presente Decreto a la Cámara de S~nadores del Honorable Congreso de la Unión 
para los efectos conducentes. • 

f 
( 

AL EJECUTIVO PA RA QUE LO MANDE PUBLICAR 
;- > 

·. Dado en la sala de sesiones del Palacio / uárez, recinto oficial del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala;· en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl , 
a los veintinueve días del mes de rpayo pel año dos mil veintiséis. 
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PODER LEGISL\TIVO 
Estado Libre \' Soberano 

De Verac:mz <le 
Ignacio de la Llave C. SEN. 

DEPENDENCIA: Secretaría General 
NÚMERO DE OFICIO: SG/ ()00395 
ASUNTO: Se envían Reformas 
Constitucionales. 

LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE SENADORES DEL 
H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

En ejercicio de la facultad que a las Legislaturas de los Estados le 

confiere el Artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, anexo al presente nos permitimos enviar el Decreto Número 

515 por el que se aprueba en sus términos la Minuta Proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

Materia de Reforma del Poder Judicial, enviada por la Cámara de 

Senadores del Honorable Congreso de la Unión, aprobado en sesión 

ordinaria celebrada el día de hoy, por la Sexagésima Séptima Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado. 

Sin otro particular, le reiteramos la seguridad de nuestras 

distinguidas consideraciones. 

ATENTAMENTE 
Xalapa, Ver., Mayo 29 de 2026 

NAOMI DITH GÓMEZ SANTOS 
DIPUTADA PRESIDENTA 



PODER LEGISL\TIVO 
Estado Libre v Soberano 

l)(; V craó11z de 
Ignacio de la Llave 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 33 FRACCIÓN I Y 38 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 18 FRACCIÓN I Y 47 SEGUNDO 
PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; 75 Y 77 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL PODER 
LEGISLATIVO; Y EN NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

DE C RETO Número 515 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba en sus términos la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 
Reforma del Poder Judicial, enviada por la Cámara de Senadores del 
Honorable Congreso de la Unión, que a la letra dice: 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

REFORMA DEL PODER JUDICIAL 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 35, fracción IX, párrafo 
segundo, numeral 3o.; 94, párrafos tercero, cuarto y quinto; 96, párrafo 
primero, fracciones 1, 11, incisós b) y c), 111, párrafo primero, y IV, y párrafos 
segundo y tercero; 98, párrafos primero y tercero; 100, párrafos noveno y 
décimo; 116, párrafo segundo, fracción 111, párrafo cuarto, y 122, apartado 
A, fracción IV, párrafo primero, y se adicionan a los artículos 96, los 
párrafos noveno, décimo y décimo primero; 98, el párrafo cuarto, y 122, 
apartado A, fracción IV, el párrafo segundo y, se recorren los 
subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 35 . ... 

l. a VIII. ... 

IX .... 
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ｾｾ ｾｲＬ＠ 3o. Se realizará mediante votación libre, directa y secreta de ciudadanos y 
,,.~- ciudadanas inscritos en la lista nominal, el primer domingo de junio del 

PpDER 1:-,EGISf •• ATIVO cuarto año del per iodo constitucional de forma coincidente con las Estado L1hre ,, Soberano . 
De Vcraérnz de Jornadas electorales, federal o locales. 

Ignacio de la Llm·e 

4o. a 80 . ... 

Artículo 94 . ... 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de nueve 
integrantes, Ministras y Ministros, y funcionará en Pleno; también, con 
aprobación del Pleno, podrá funcionar en dos secciones . La 
presidencia de la Corte se renovará cada dos años de manera rotatoria 
en función del número de votos que obtenga cada candidatura en la 
elección respectiva, correspondiendo la presidencia a quienes alcancen 
mayor votación. 

En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las 
secciones serán públicas. 

La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y en 
secciones , la competencia de los Plenos Regionales, de los Tribunales de 
Circuito, de los Juzgados de Distrito y del Tribunal Electoral, así como las 
responsabilidades en que incurran las servidoras y los servidores públicos 
del Poder Judicial de la Federación, se regirán por lo que dispongan las 
leyes y los acuerdos generales correspondientes, de conformidad con las 
bases que esta Constitución establece. 

2 



rpDER 1:-,EGISL\TIVO Artículo 96 . ... 
Estado Libre ,. Soberano 

De VeI"<tl;mz de 
Ignacio ele la U t\'c l. El Senado de la República publicará la convocatoria para la integración 

del listado de candidaturas a más tardar el treinta de abril del año 
anterior al de la elección judicial que corresponda, que contendrá las 
etapas completas del procedimiento, sus fechas y plazos improrrogables y 
los cargos a elegir. El órgano de administración judicial hará del 
conocimiento del Senado los cargos sujetos a elección, la especialización 
por materia, el circuito judicial respectivo y demás información que 
requiera; 

11 . . .. 

a) .. . 
b) Cada Poder integrará un Comité de Evaluación conformado por cinco 
personas reconocidas en la actividad jurídica, quienes elegirán de entre 
sus integrantes a la persona que coordine sus trabajos. 

Las personas coordinadoras de los tres Comités integrarán una 
Comisión Coordinadora, responsable de verificar el cumplimiento de 
los requisitos constitucionales y legales de las personas 
participantes, establecer criter ios y metodologías homologadas de 
evaluación, selección y exámenes de conocimientos, y emitir 
acuerdos que regulen los trabajos de los tres Comités. 

Cada Comité seleccionará, conforme a los criterios definidos por la 
Comisión Coordinadora, a las personas mejor evaluadas que cuenten 
con los conocimientos técnicos necesarios para el desempeño del 
cargo y se hayan distinguido por su honestidad, buena fama pública, 
competencia y antecedentes académicos y profes ionales en el 
ejercicio de la actividad jurídica , y 

c) Los Comités de Evaluación integrarán un listado de las cuatro 
personas mejor evaluadas para cada cargo. Posteriormente, depurarán 
dicho listado mediante insaculación pública para ajustarlo a dos personas 
para cada cargo. Los Comités garantizarán la paridad de género en el 
listado de personas a insacular por especialidad y circuito judicial, de 
ser aplicable. Asimismo, observarán la paridad de género en el 
listado de propuestas posterior a la insaculación. Ajustados los 
listados, los Comités los remitirán a la autoridad que represente a cada 
Poder de la Unión para su aprobación y envío al Senado. 

3 
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i\~S'C.~-$-.:,, Para los efectos del párrafo anterior, cada uno de los Poderes de la 
ｾｾｾｾ＠ Unión postulará dos personas para cada cargo: el Poder Ejecutivo lo 

_ ｷ ｾｾ＠ , hará por conducto de la persona titular de la Presidencia de la 
PpDER ~EGIS~\TI\O República· el Poder Legislativo postulará una persona por cada 
Estado Libre \' Soberano , ' 

De Verafruz de Ca mara mediante votación calificada de dos tercios de sus 
Ignacio ele la Llan: integrantes presentes; y el Poder Judicial de la Federación, por 

conducto del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
mayoría de seis votos. 

111. El Senado de la República recibirá las postulaciones y remitirá los 
listados al Instituto Nacional Electoral en los plazos que refiera la 
convocatoria , a efecto de que organice el proceso electivo. 

IV. El Instituto Nacional Electoral efectuará los cómputos de la elección, 
publicará los resultados y entregará las constancias de mayoría a las 
candidaturas que obtengan el mayor número de votos. También declarará 
la validez de la elección y enviará sus resultados a la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación o al Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para el caso de magistraturas 
electorales, quienes resolverán las impugnaciones antes de que el Senado 
de la República instale el primer periodo ordinario de sesiones, fecha en 
que las personas aspirantes electas tomarán protesta de su encargo ante 
dicho órgano legislativo. Las autoridades electorales no podrán 
modificar los resultados de la elección ni la asignación de cargos 
después de esa fecha. 

Para el caso de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación e integrantes del Tribunal de 
Disciplina Judicial, la elección se realizará a nivel nacional conforme al 
procedimiento anterior y en los términos que dispongan las leyes. Cada 
Poder postulará dos candidaturas por cargo a renovar en la elección 
de que se trate. La asignación de los cargos electos se realizará entre 
las candidaturas que obtengan mayor número de votos, observando 
la integración paritaria del órgano correspondiente. 

Para el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito, así como Juezas y 
Jueces de Distrito, la elección se realizará por circuito y distrito judicial 
conforme a las siguientes bases y a lo que disponga la ley: 

4 
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t~~" , ! ' -~~;C:Z:~Y-7"" p l. El Instituto Nacional Electoral dividirá cada circuito judicial en los 
ｾＦｾｾ＠ distritos judiciales necesarios para que, en ese ámbito territorial, la 

,..,,,~ ciudadanía pueda elegir una candidatura por cada especialidad que 
PODER LEGISL-\TIVO corresponda a su circuito 1·udicial de entre las propuestas que 
Estado Libre ,. Soberano . 

De Veracruz de formule cada Poder y, en su caso, de las personas Juzgadoras en 
Ignacio de la Llave funciones en el cargo a elegir; 

11. El Instituto Nacional Electoral generará una lista de candidaturas 
por especialidad en cada circuito judicial donde distinguirá el Poder 
postulante y el género. Posteriormente, en acto público, asignará 
aleatoriamente las candidaturas que correspondan a cada distrito 
judicial, garantizando que los Poderes postulen en cada distrito a dos 
personas del mismo género por especialidad; 

111. Cuando el número de cargos por especialidad sea inferior al 
número de distritos judiciales en los que se divida un circuito, el 
Instituto Nacional Electoral asignará los cargos restantes con sus 
respectivas candidaturas en dos o más distritos de manera aleatoria, 
a efecto de garantizar que las personas electoras de cada distrito 
voten por todas las especialidades de su circuito, y 

IV. El Instituto Nacional Electoral realizará en cada elección judicial 
las modificaciones necesarias al marco geográfico electoral para 
adecuar los distritos judiciales al número de cargos y especialidades 
a elegir por circuito. 

Las boletas electorales de la elección judicial distinguirán al Poder 
postulante y, cuando corresponda, a las personas juzgadoras en 
funciones en los cargos a elegir. Asimismo, distinguirán las 
especialidades que correspondan a cada ámbito territorial y 
contendrán los nombres completos de las personas candidatas. Las 
candidaturas se ubicarán en recuadros para que la ciudadanía señale 
su preferencia, debiendo elegir una sola candidatura por 
especialidad. 
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'lt~1-:tif~~~ ~··~ :--,- , La jornada electoral judicial se celebrará en la misma ubicación 
P~)DER LEGIS~\TI\O donde se realicen las elecciones ord inarias federales o locales de ese 
Estado Libre v Soberano 

De Verafruz de año. Las autoridades electorales adoptarán las medidas necesarias 
Ignacio ele la Llave para garantizar que la jornada electoral judicial se desarrolle sin la 

intervención de personas representantes de partidos políticos. 

El escrutinio y cómputo de los votos se realizará en la casilla donde 
fueron sufragados. 

Artículo 98. Cuando la falta de una Ministra o Ministro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Magistrada o Magistrado del Tribunal de 
Disciplina Judicial y Magistrada o Magistrado del Tribunal Electoral 
excediere de un mes sin licencia o dicha falta se deba a su defunción, 
renuncia o cualquier causa de separación definitiva, ocupará la vacante la 
persona del mismo género que haya obtenido el segundo lugar en número 
de votos en la elección para ese cargo; en caso de declinación o 
imposibilidad, seguirá en orden de prelación la persona que haya obtenido 
mayor votación. El Senado de la República tomará protesta a la persona 
sustituta para desempeñarse por el periodo que reste al encargo. En caso 
de defunción, renuncia , destitución o ausencia defin itiva de 
Magistradas o Magistrados de Circuito y Juezas o Jueces de Distrito , 
el órgano de administración judicia l declarará vacante el cargo y 
deberá renovarse para un nuevo periodo en la elección inmediata 
posterior que corresponda. 

Las licencias de las personas servidoras públicas señaladas en el párrafo 
primero de este artículo, cuando no excedan de un mes, podrán ser 
concedidas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para el caso de Ministras y Ministros, por el Pleno del Tribunal de 
Disciplina Judicial para el caso de sus integrantes, por el Pleno de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral para el caso de Magistradas y Magistrados 
Electorales y por el órgano de administración judicial para el caso de 
Magistradas y Magistrados de Circuito o Juezas y Jueces de Distrito. Las 
licencias que excedan de este tiempo deberán justificarse y podrán 
concederse sin goce de sueldo por la mayoría de los miembros presentes 
del Senado de la República o, en sus recesos, por la Comisión 
Permanente, salvo en el caso de Magistradas y Magistrados de 
Circuito o Juezas y Jueces de Distrito, que podrán concederse sin 
goce de sueldo por el órgano de administración judicial . Ninguna 
licencia podrá exceder del término de un año. 

6 
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~;..~ Las personas juzgadoras que aspiren a un cargo de elección distinto 
rqDER LEGISL-\.TIVO al que ostenten deberán separarse del cargo mediante renuncia 
t stado Libre ,, Soberano . . f , 1 , d d · · · ' 

De Vcraó11z de expresa e irrevocable, la cual m ormaran a organo e a mImstracIon 
Ignacio de la Llave judicial antes de su registro en el proceso correspondiente. El órgano 

de administración judicial comunicará de inmediato la vacante a la 
autoridad competente para que el cargo sea sujeto a elección. 

Artículo 100 . ... 

El Tribunal evaluará el desempeño de las Magistradas y Magistrados de 
Circuito y las Juezas y Jueces de Distrito que resulten electas durante su 
primer año de ejercicio y aplicará programas de capacitación y 
actualización permanente, para lo cual podrá coordinarse con la 
Escuela Nacional de Formación Judicial. La ley establecerá los 
métodos, criterios e indicadores aplicables a los procesos de evaluación 
que correspondan. 

La ley señalará los criterios, metodologías, etapas, áreas intervinientes 
en los procesos de evaluación y seguimiento de resultados, garantizando 
la transparencia, imparcialidad y objetividad de los procesos de 
evaluación y de las personas evaluadoras, así como los procedimientos 
para ordenar las siguientes medidas correctivas o sancionadoras cuando 
la evaluación correspondiente resulte insatisfactoria: 

a) y b) ... 

7 



PODER LEGISL\TIVO 
Estado Libre v Soberano • • • 

De V crafruz de 
lgllélcio de la Llave 

Artículo 116 . ... 

l. y 11. ... 

111. ... 

Las propuestas de candidaturas y la elección de los magistrados, 
magistradas, juezas y jueces integrantes de los Poderes Judiciales 
Locales se sujetarán a las mismas bases, etapas, procedimientos, 
términos, plazos , modalidades, requisitos, duración de los cargos y 
demás disposiciones que esta Constitución establece para el Poder 
Judicial de la Federación en todo lo que resulte aplicable, incluyendo de 
manera enunciativa: 

a) El establecimiento de mecanismos púb licos, abiertos , 
transparentes, inclusivos, accesibles y paritarios de evaluación y 
selección que garanticen la participación de todas las personas 
interesadas; 

8 



\}~\DOS~.( 
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~-~.}~,µ, seleccionen a las cuatro personas mejor evaluadas para cada cargo 
--= que cuenten con los conocimientos técnicos necesarios para el 

PpDER ~EGIS~\.TIVO desempeño del cargo y se hayan distinguido por su honestidad Estado l 1bre ,. Soherano ' 
De \!erac~iz de buena fama pública, competencia y antecedentes académicos y 

Ignacio de la Llave profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica; 

c} La depuración por parte de cada Comité de Evaluación del listado 
de las personas mejor evaluadas mediante insaculación pública, así 
como la postulación por cada poder estatal de dos candidaturas para 
cada especialidad sujeta a elección, observando la paridad de 
género, y 

d) La evaluación del de~empeño de las personas juzgadoras que 
resulten electas durante su primer año de ejercicio, así como de su 
capacitación y actualización permanente por parte del Tribunal de 
Disciplina Judicial local. 

IV. ax .... 

Artículo 122 . ... 

A . ... 

l. a 111. ... 

IV. El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de 
Justicia, el Tribunal de Disciplina Judicial local, el órgano de 
administración judicial y los juzgados y tribunales que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México, la que garantizará la 
independencia de los magistrados, magistradas, juezas y jueces en el 
ejercicio de sus funciones. Las leyes locales establecerán las condiciones 
para su elección por voto libre, directo y secreto de la ciudadanía 
sujetándose estrictamente a las bases, etapas, procedimientos, 
términos, modalidades, requisitos, duración de los cargos y demás 
disposiciones que señala esta Constitución para el Poder Judicial de la 
Federación en todo lo que resulte aplicable, incluyendo de manera 
enunciativa: 

9 
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ｾ＠ .... ~::; selección que garanticen la participación de todas las personas 
rqDER ~EGIS~\TIVO interesadas· 
Estado L1hre v Soherano ' 

De Veracmz de 
Ignacio de la Lla,·e 

b) La integración por cada poder de la Ciudad de México de Comités 
de Evaluación que, a través de criterios y metodologías homologadas 
de evaluación y selección, verifiquen el cumplimiento de los 
requisitos constitucionales y legales de las personas participantes y 
seleccionen a las cuatro personas mejor evaluadas para cada cargo 
que cuenten con los conocimientos técnicos necesarios para el 
desempeño del cargo y se hayan distinguido por su honestidad, 
buena fama pública, competencia y antecedentes académicos y 
profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica; 

c) La depuración por parte de cada Comité de Evaluación del listado 
de las personas mejor evaluadas mediante insaculación pública, así 
como la postulación por cada poder de la Ciudad de México de dos 
candidaturas para cada especialidad sujeta a elección, observando la 
paridad de género, y 

d) La evaluación del desempeño de las personas juzgadoras que 
resulten electas durante su primer año de ejercicio, así como de su 
capacitación y actualización permanente por parte del Tribunal de 
Disciplina Judicial de la Ciudad de México. 

Las leyes también establecerán las condiciones para el 
funcionamiento de órganos de administración y disciplina con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones, 
conforme a las bases establecidas en esta Constitución para el Poder 
Judicial de la Federación, así como del ingreso, formación, 
permanencia y especialización de quienes integren el Poder Judicial. 

V. a XI. ... 

B. a D . ... 

10 
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V) ' o i, ｾ＠ ｾｾ ｾ Ｍ j Artículo Segundo.- Se reforman los transitorios Segundo, párrafo cuarto; 
ｾ＠ ./~~~-0\fÍ Cuarto, párrafos primero, tercero y sexto, y Octavo, párrafo segundo del 
ｾｾｾｾ＠ "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

,.,,..,., disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Pp DER LEGISf .. ATIVO Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial" publicado el 15 de 
l:,stado Libre v Soberano . ' . . . ' . , 

De Vcracruz de septiembre de 2024 en el Diario Oficial de la Federac1on, para quedar 
Ignacio de la llave como sigue: 

Primero.- ... 

Segundo.- ... 

Para el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces 
de Distrito, la elección será escalonada, renovándose la mitad de los 
cargos correspondientes a cada circuito judicial en la elección 
extraordinaria del año 2025 y la parte restante en la elección federal del 
año 2028, conforme a lo siguiente: 

a) y b) ... 

Tercero.- ... 

Cuarto.- Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación que estén en funciones a la 
entrada en vigor del presente Decreto permanecerán en su encargo hasta 
el año 2028, concluyendo en la fecha que tomen protesta las personas 
servidoras públicas que emanen de la elección federal que se celebre para 
tal efecto. 

11 
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ｾＮＦｾｾｾ＠ periodo de las Magistradas y Magistrados electorales de la Sala Superior 

• .,.,..~~ que resulten electos en la elección federal del año 2028 durará cinco 
Pp DER ~EGIS~ ffI VO años por lo que vencerá el año 2033. 
Estado Libre\' Soberano ' 

De Veraówde 
Ignacio ele la Llave 

Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación que se encuentren en funciones a la 
entrada en vigor del presente Decreto podrán ser elegibles para un nuevo 
periodo en la elección federal que se celebre en 2028. 

Quinto.- a Séptimo.- ... 

Octavo.- ... 

Las entidades federativas tendrán un plazo de ciento ochenta días 
naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para realizar 
las adecuaciones a sus constituciones locales. La renovación de la 
totalidad de cargos de elección de los Poderes Judiciales locales deberá 
concluir en la elección federal • del año 2028, en los términos y 
modalidades que estos determinen; en cualquier caso, las elecciones 
.locales deberán coincidir con la fecha de la elección extraordinaria del año 
2025 o de la elección del año 2028. 

Noveno.- a Décimo Segundo.- .. . 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Los cargos de personas juzgadoras de los Poderes Judiciales 
federal y locales que no hayan sido objeto de renovación en la elección 
judicial del año 2025, así como las vacantes correspondientes, se elegirán 
sin excepción en las elecciones judiciales federal y locales del año 2028, 
conforme a lo previsto en este Decreto. 

12 
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;3 1 ｾ＠t ~:3'.- i Las personas juzgadoras que concluirían su encargo en el año de la 
,_:~tr~~""' V, elección ordinaria del año 2027 permanecerán en funciones hasta el año 
ｾｾｾｾｾﾷ＠ 2028, concluyendo su encargo en la fecha en que tomen protesta las 

,.,,__ personas que emanen de la elección judicial respectiva. 
PODER LEGISL\TIVO 
Estado Libre v Sohenno 

De.: Veraó.;iz de' Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
Ignacio de la Llave del Poder Judicial de la Federación que se encuentren en funciones a la 

entrada en vigor del presente Decreto y cuyo encargo concluiría en el año 
2027, permanecerán en funciones hasta el año 2028, concluyendo en la 
fecha que tomen protesta las personas servidoras públicas que emanen 
de la elección respectiva. 

Tercero. La jornada electoral de las elecciones judiciales federal y locales 
se celebrarán de forma coincidente el primer domingo de junio del año 
2028. Podrán participar como observadoras las personas o agrupaciones 
acreditadas por el Instituto Nacional Electoral, con excepción de 
representantes de los partidos políticos. 

El Instituto efectuará los cómputos de la elección, publicará los resultados 
y entregará las constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan 
el mayor número de votos. También declarará la validez de la elección que 
corresponda y enviará sus resultados a la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, que resolverá todas las 
impugnaciones en los términos y plazos previstos en el presente Decreto. 

Las personas que resulten electas tomarán protesta de su encargo ante el 
Senado de la República el primero de septiembre del año 2028. El órgano 
de administración judicial adscribirá a las personas electas al órgano 
judicial que corresponda a más tardar el quince de septiembre de dicha 
anualidad. 

Cuarto. El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones necesarias al 
marco jurídico conforme al presente Decreto dentro de los noventa días 
naturales siguientes a su entrada en vigor. Entre tanto, se aplicarán de 
manera directa las disposiciones constitucionales en la materia y, 
supletoriamente, las leyes en materia electoral en todo lo que no se 
oponga al presente Decreto. 

Las Legislaturas de las entidades federativas realizarán las adecuaciones 
necesarias a sus constituciones para adecuarlas a lo que dispone el 
presente Decreto dentro de los sesenta días naturales siguientes a su 
entrada en vigor, y dentro de los noventa días naturales para el caso de 
sus leyes locales. 

Quinto. La legislación secundaria regulará la integración, funcionamiento 
y competencia de las secciones de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación previstas en el artículo 94 del presente Decreto. 

13 



Sexto. El Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial de la 
Federación deberá emitir su Reglamento Interior dentro de un plazo no 
mayor a treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto, el cual regulará sus competencias, atribuciones, operación, 

PfmER LEGIS~xrrvo periodicidad de sus sesiones integración y facultades de sus comisiones y E,stado Libre\' Soberano , . . . ' . . .. 
De Vcraó-uz de organos auxiliares, incluyendo los proced1m1entos de responsab1hdad 

Ignacio ele la Lla\'t' administrativa, la evaluación del desempeño de la función judicial y los 
conflictos laborales. 

Séptimo. El período de las Magistradas y Magistrados de Circuito y las 
Juezas y Jueces de Distrito que resulten electos en la elección que se 
celebre en el año 2028 conforme al presente Decreto durará ocho años, 
por lo que vencerá en el año 2036. 

Octavo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo 
dispuesto en este Decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto iniciará su vigencia a partir de su 
aprobación por esta Potestad Legislativa. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado. 

TERCERO.- Hágase del conocimiento de la Cámara de Senadores del 
Honorable Congreso de la Unión, para los efectos legales 
correspondientes. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXVII LEGISLATURA DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A LOS 
VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTISÉIS. 

NAOMI E TH GÓMEZ SANTOS 
DIPUTADA PRESIDENTA 
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LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUí..ATÁN 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
PODER LEGISLATIVO 

OF. NÚM: LXIV-CEY-551/2026 
ASUNTO: Se remite Minuta. 

SEN. LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ. 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA 
DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 135 de Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; el artículo 30, fracciones V, y LVI de la Constitución Política 

del Estado de Yucatán, por medio del presente, en mi carácter de Presidente de 

la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado de Yucatán, hago de su 

conocimiento que, en Sesión Ordinaria celebrada el día de hoy, esta Soberanía, 

como integrante del Constituyente Permanente, aprobó en sus términos la 

Minuta de Decreto por el que el Congreso del Estado de Yucatán aprueba en sus 

términos la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial. 

En tal virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo 

transitorio de la Minuta en comento, se adjunta al presente la misma, para los 

efectos legislativos correspondientes. 

Sin otro particular, reitero a usted mi consideración distinguida. 

ATENTAMENTE 
Mérida, Yucatán, a 29 de de 2026. 
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LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATÁN 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME 
CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, 
FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 17 TER, 18 Y 28, FRACCIÓN XII 
DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117, 118 Y 123 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, ESTOS 
ÚLTIMOS DEL ESTADO DE YUCA TÁN, EMITE EL SIGUIENTE, 

DECRETO 

Por el que el Congreso del Estado de Yucatán aprueba en sus términos, la 
Minuta Federal con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial. 

Articulo único. El H. Congreso del Estado de Yucatán aprueba la Minuta Federal 

con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma 

del Poder Judicial, aprobada el 28 de mayo de 2026 y enviada por la Cámara de 

Senadores del H. Congreso de la Unión, para quedar en los siguientes términos: 

MINUTA 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE REFORMA DEL PODER JUDICIAL. 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 35, fracción IX, párrafo segundo, 
numeral 3o.; 94, párrafos tercero, cuarto y quinto; 96, párrafo primero, fracciones 1, 
11, incisos b) y c) , 111 , párrafo primero, y IV, párrafos segundo y tercero; 98, párrafos ,' 
primero y tercero; 100, párrafos noveno y décimo; 116, párrafo segundo, fracción 111 , 
párrafo cuarto, y 122, apartado A, fracción IV, párrafo primero, y se adicionan a los ) 
artículos 96, los párrafos noveno, décimo y décimo primero; 98, el párrafo cuarto, y 
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122, apartado A, fracción IV, el párrafo segundo y, se recorren los subsecuentes en 
su orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

Artículo 35 . .. . 

l. a VIII. .. . 

IX . ... 

1o. y 2o . ... 

Jo. Se realizará mediante votación libre, directa y secreta de ciudadanos 
y ciudadanas inscritos en la lista nominal, el primer domingo de junio 
del cuarto del periodo constitucional de forma coincidente con las 
jornadas electorales, federal o locales. 

4o. a 80 . ... 

Artículo 94 . ... 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de nueve integrantes, 
Ministras y Ministros, y funcionará en Pleno; también con aprobación del Pleno , 
podrá funcionar en dos secciones. La presidencia de la Corte se renovará cada 
dos años de manera rotatoria en función del número de votos que obtenga cada 
candidatura en la elección respectiva, correspondiendo la presidencia a quienes 
alcancen mayor votación. 

En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las secciones serán 
públicas. 

La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y en secciones , 
la competencia de los Plenos Regionales, de los Tribunales de Circuito, de los 
Juzgados de Distrito y del Tribunal Electoral, así como las responsabilidades en que 
incurran las servidoras y los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, 
se regirán por lo que dispongan las leyes y acuerdos generales correspondientes, de 
conformidad con las bases que esta Constitución establece. 
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Artículo 96 . ... 

l. 

11. 

El Senado de la República publicará la convocatoria para la integración 
del listado de candidaturas a más tardar el treinta de abril del año 
anterior al de la elección judicial que corresponda, que contendrá las 
etapas completas del procedimiento, sus fechas y plazos improrrogables 
y los cargos a elegir. El órgano de administración judicial hará del 
conocimiento al Senado los cargos sujetos a elección, la especialización 
por materia, el circuito judicial respectivo y demás información que 
requiera; 

a) 

b) Cada Poder integrará un Comité de Evaluación conformado por cinco 
personas reconocidas en la actividad jurídica, quienes elegirán de 
entre sus integrantes a la persona que coordine sus trabajos. 

Las personas coordinadoras de los tres Comités integrarán una 
Comisión Coordinadora, responsable de verificar el cumplimiento 
de los requisitos constitucionales y legales de las personas 
participantes, establecer criterios y metodologías homologadas 
de evaluación, selección y exámenes de conocimientos, y emitir 
acuerdos que regulen los trabajos de los tres Comités. 

Cada Comité seleccionará, conforme a los criterios definidos por 
la Comisión Coordinadora, a las personas mejor evaluadas que 
cuenten con los conocimientos técnicos necesarios para el 
desempeño del cargo y se hayan distinguido por su honestidad, 
buena fama pública , competencia y antecedentes académicos y ,, \ 
profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica, y 

~? 
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111. 

IV. 

c) Los Comités de Evaluación integrarán un listado de las cuatro 
personas mejor evaluadas para cada cargo. Posteriormente, 
depurarán dicho listado mediante insaculación pública para ajustarlo a 
dos personas para cada cargo. Los Comités garantizarán la paridad 
de género en el listado de personas a insacular por especialidad y 
circuito judicial, de ser aplicable . Asimismo, observarán la paridad 
de género en el listado de propuestas posterior a la insaculación. 
Ajustados los listados, los Comités los remitirán a la autoridad que 
represente a cada Poder de la Unión para su aprobación y envío al 
Senado. 

Para los efectos del párrafo anterior, cada uno de los Poderes de 
la Unión postulará dos personas para cada cargo: el Poder 
Ejecutivo lo hará por conducto de la persona titular de la 
Presidencia de la República; el Poder Legislativo postulará una 
persona por cada Cámara mediante votación calificada de dos 
tercios de sus integrantes presentes; y el Poder Judicial de la 
Federación, por conducto del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por mayoría de seis votos. 

El Senado de la República recibirá las postulaciones y remitirá los listados 
al Instituto Nacional Electoral en los plazos que refiera la convocatoria , 
a efecto de que organice el proceso electivo. 

El Instituto Nacional Electoral efectuará los cómputos de la elección, 
publicará los resultados y entregará las constancias de mayoría a las 
candidaturas que obtengan el mayor número de votos. También declarará 
la validez de la elección y enviará sus resultados a la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación o al Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para el caso de magistraturas 
electorales, quienes resolverán las impugnaciones antes de que el Senado 
de la República instale el primer periodo ordinario de sesiones, fecha en 
que las personas aspirantes electas tomarán protesta de su encargo ante 
dicho órgano legislativo. Las autoridades electorales no podrán 
modificar los resultados de la elección ni la asignación de cargos 
después de esa fecha. 

Para el caso de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder; , 

- - - ----------------
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Judicial de la Federación e integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, la elección 
se realizará a nivel nacional conforme al procedimiento anterior y en los términos que 
dispongan las leyes. Cada Poder postulará dos candidaturas por cargo a renovar 
en la elección de que se trate. La asignación de los cargos electos se realizará 
entre las candidaturas que obtengan mayor número de votos, observando la 
integración paritaria del órgano correspondiente. 

Para el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito, así como Juezas y Jueces 
de Distrito, la elección se realizará por circuito y distrito judicial conforme a las 
siguientes bases y a lo que disponga la ley: 

l. 

11. 

El Instituto Nacional Electoral dividirá cada circuito judicial en los 
distritos judiciales necesarios para que, en ese ámbito territorial, la 
ciudadanía pueda elegir una candidatura por cada especialidad que 
corresponda a su circuito judicial de entre las propuestas que 
formule cada Poder y, en su caso, de las personas juzgadoras en 
funciones en el cargo a elegir; 

El Instituto Nacional Electoral generará una lista de candidaturas por 
especialidad en cada circuito judicial donde distinguirá el Poder 
postulante y el género. Posteriormente, en acto público, asignará 
aleatoriamente las candidaturas que correspondan a cada distrito 
judicial, garantizando que los Poderes postulen en cada distrito a dos 
personas del mismo género por especialidad; 

111. Cuando el número de cargos por especialidad sea inferior al número 
de distritos judiciales en los que se divida un circuito, el Instituto 
Nacional Electoral asignará los cargos restantes con sus respectivas 
candidaturas en dos o más distritos de manera aleatoria, a efecto de 
garantizar que las personas electoras de cada distrito voten por todas 
las especialidades de su circuito, y 

IV. El Instituto Nacional Electoral realizará en cada elección judicial las 
modificaciones necesarias al marco geográfico electoral para 
adecuar los distritos judiciales al número de cargos y especialidades 
a elegir por circuito. 
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LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATÁN 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCA TÁN 
PODER LEGISLATIVO 

Las boletas electorales de la elección judicial distinguirán al Poder postulante 
y, cuando corresponda, a las personas juzgadoras en funciones en los cargos 
a elegir. Asimismo, distinguirán las especialidades que correspondan a cada 
ámbito territorial y contendrán los nombres completos de las personas 
candidatas. Las candidaturas se ubicarán en recuadros para que la ciudadanía 
señale su preferencia, debiendo elegir una sola candidatura por especialidad. 

La jornada electoral judicia l se celebrará en la misma ubicación donde se 
realicen las elecciones ordinarias federales o locales de ese año. Las 
autoridades electorales adoptarán las medidas necesarias para garantizar que 
la jornada electoral judicial se desarrolle sin la intervención de personas 
representantes de partidos políticos. 

El escrutinio y cómputo de los votos se realizará en la casilla donde fueron 
sufragados. 

Artículo 98. Cuando la falta de una Ministra o Ministro de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Magistrada o Magistrado del Tribunal de Disciplina Judicial y 
Magistrada o Magistrado del Tribunal Electoral excediere de un mes sin licencia o 
dicha falta se deba a su defunción, renuncia o cualquier causa de separación 
definitiva, ocupará la vacante la persona del mismo género que haya obtenido el 
segundo lugar en número de votos en la elección para ese cargo; en caso de 
declinación o imposibilidad, seguirá en orden de prelación la persona que haya 
obtenido mayor votación. El Senado de la República tomará protesta a la persona 
sustituta para desempeñarse por el periodo que reste al encargo. En caso de 
defunción, renuncia, destitución o ausencia definitiva de magistradas o 
Magistrados del Circuito y Juezas o Jueces de Distrito, el órgano de 
administración judicial declarará vacante el cargo y deberá renovarse para un 
nuevo periodo en la elección inmediata posterior que corresponda . 

Las licencias de las personas servidoras públicas señaladas en el párrafo primero de 
este artículo, cuando no excedan de un mes. podrán ser concedidas por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el caso de Ministras y Ministros, por 
el Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial para el caso de sus integrantes, por el 
Pleno de la Sala Superior del Tribunal Electoral para el caso de Magistradas y 
Magistrados Electorales y por el órgano de administración judicial para el caso de ｾ＠

Magistradas y Magistrados de Circuito o Juezas y Jueces de Distrito. Las licencias ( 
que excedan de este tiempo deberán justificarse y podrán concederse sin goce de 

--------------------------- --- - -
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sueldo por la mayoría de los miembros presentes del Senado de la República o, en 
sus recesos, por la Comisión Permanente, salvo en el caso de Magistradas y 
Magistrados de Circuito o Juezas y Jueces de Distrito, que podrán concederse 
sin goce de sueldo por el órgano de administración judicial. Ninguna licencia 
podrá exceder del término de un año. 

Las personas juzgadoras que aspiren a un cargo de elección distinto al que 
ostenten deberán separarse del cargo mediante renuncia expresa e irrevocable , 
la cual informarán al órgano de administración judicial antes de su registro en 
el proceso correspondiente . El órgano de administración judicial comunicará 
de inmediato la vacante a la autoridad competente para que el cargo sea sujeto 
a elección. 

Artículo 1 OO . ... 

El Tribunal evaluará el desempeño de las Magistradas y Magistrados de Circuito y las 
Juezas y Jueces de Distrito que resulten electas durante su primer año de ejercicio y 
aplicará programas de capacitación y actualización permanente, para lo cual 
podrá coordinarse con la Escuela Nacional de Formación Judicial . La ley 
establecerá los métodos, criterios e indicadores aplicables a los procesos de 
evaluación que correspondan . 

La ley señalará los criterios, metodologías , etapas, áreas intervinientes en los 
procesos de evaluación y seguimiento de resultados, garantizando la transparencia, 
imparcialidad y objetividad de los procesos de evaluación y de las personas 
evaluadoras, así como los procedimientos para ordenar las siguientes medidas 
correctivas o sancionadoras cuando la evaluación correspondiente resulte 
insatisfactoria: 

a) y b) ... 
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Artículo 116 .... 

l. y 11 . ... 

111. 

Las propuestas de candidaturas y la elección de los magistrados, 
magistradas, juezas y jueces integrantes de los Poderes Judiciales 
Locales se sujetarán a las mismas bases, etapas, procedimientos, 
términos, plazos, modalidades, requisitos, duración de los cargos y 
demás disposiciones que esta Constitución establece para el Poder 
Judicial de la Federación en todo lo que resulte aplicable, incluyendo de 
manera enunciativa: 

a) El establecimiento de mecanismos públicos, abiertos, 
transparentes, inclusivos, accesibles y paritarios de evaluación y 
selección que garanticen la participación de todas las personas 
interesadas; 

b) La integración por cada poder local de Comités de Evaluación que, 
a través de criterios y metodologías homologadas de evaluación y 
selección, verifiquen el cumplimiento de los requisitos 
constitucionales y legales de las personas participantes y 
seleccionen a las cuatro personas mejor evaluadas para cada 
cargo que cuenten con los conocimientos técnicos necesarios / 
para el desempeño del cargo y se hayan distinguido por su 
honestidad, buena fama pública, competencia y antecedentes h 
académicos y profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica; ｾ＠

1 

-r - - - ---------
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c) La depuración por parte de cada Comité de Evaluación del listado 
de las personas mejor evaluadas mediante insaculación pública , 
así como la postulación por cada poder estatal de dos 
candidaturas para cada especialidad sujeta a elección, observando 
la paridad de género, y 

d) La evaluación del desempeño de las personas juzgadoras que 
resulten electas durante su primer año de ejercicio, así como de su 
capacitación y actualización permanente por parte del Tribunal de 
Disciplina Judicial local. 

IV. a X .... 

Artículo 122 . ... 

A .... 

l. a 111. ... 

IV. El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, 
el Tribunal de Disciplina Judicial local, el órgano de administración judicial 
y los juzgados y tribunales que establezca la Constitución Política de la 
Ciudad de México, la que garantizará la independencia de los magistrados, 
magistradas, juezas y jueces en el ejercicio de sus funciones. Las leyes 
locales establecerán las condiciones para su elección por voto libre, 
directo y secreto de la ciudadanía sujetándose estrictamente a las 
bases, etapas, procedimientos, términos, modalidades, requisitos, 
duración de los cargos y demás disposiciones que señala esta 
Constitución para el Poder Judicial de la Federación en todo lo que resulte 
aplicable, incluyendo de manera enunciativa: 

a) El establecimiento de mecanismos públicos, abiertos , 
transparentes, inclusivos, accesibles y paritarios de evaluación 
y selección que garanticen la participación de todas las personas / 
interesadas; 

b) La integración por cada poder de la Ciudad de México de 
Comités de Eva uación que, a través de criterios y metodologías 
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homologadas de evaluación y selección, verifiquen el 
cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales de las 
personas participantes y seleccionen a las cuatro personas 
mejor evaluadas para cada cargo que cuenten con los 
conocimientos técnicos necesarios para el desempeño del cargo 
y se hayan distinguido por su honestidad, buena fama pública, 
competencia y antecedentes académicos profesionales en el 
ejercicio de la actividad jurídica; 

c) la depuración por parte de cada Comité de Evaluación del 
listado de las personas mejor evaluadas mediante insaculación 
pública, así como la postulación por cada poder de la Ciudad de 
México de dos candidaturas para cada especialidad sujeta a 
elección, observando la paridad de género, y 

d) La evaluación del desempeño de las personas juzgadoras que 
resulten electas durante su primer año de ejercicio, así como de 
su capacitación y actualización permanente por parte del 
Tribunal de Disciplina Judicial de la Ciudad de México. 

las leyes también establecerán las condiciones para el 
funcionamiento de órganos de administración y disciplina con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones, 
conforme a las bases establecidas en esta Constitución para el Poder 
Judicial de la Federación, así como del ingreso, formación, 
permanencia y especialización de quienes integren el Poder Judicial. 

V. a XI. .. . 

B. a D ... . 

Artículo Segundo.- Se reforman los transitorios Segundo, párrafo cuarto; Cuarto, 
párrafos primero, tercero y sexto, y Octavo, párrafo segundo del "Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial", 1 
publicado el 15 de septiembre de 2024 en el Diario Oficial de la Federación, para .,,, 
quedar como sigue: 

Primero.- ... 
,.,... 

,/10 
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Para el caso de Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, 
la elección será escalonada, renovándose la mitad de los cargos correspondientes a 
cada circuito judicial en la elección extraordinaria del año 2025 y la parte restante en 
la elección federal del año 2028, conforme a lo siguiente: 

a) y b) . .. . 

Tercero.- ... 

Cuarto.- Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación que estén en funciones a la entrada en vigor del 
presente Decreto permanecerán en su encargo hasta el año 2028, concluyendo en 
la fecha que tomen protesta las personas servidoras públicas que emanen de la 
elección federal que se celebre para tal efecto. 

El periodo de las Magistradas y Magistrados electorales de la Sala Superior que sean 
electos en la elección extraordinaria del año 2025 durará ocho años, por lo que 
vencerá en el año 2033; mientras que el periodo de las Magistradas y Magistrados 
electorales de la Sala Superior que resulten electos en la· elección federal del año 
2028 durará cinco años, por lo que vencerá el año 2033. 

Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del 
presente Decreto podrán ser elegibles para un nuevo periodo en la elección federal 
que se celebre en 2028. \ 

Quinto.- a Séptimo .- ... 
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Octavo.- ... 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
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Las entidades federativas tendrán un plazo de ciento ochenta días naturales a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones a sus 
constituciones locales. La renovación de la totalidad de cargos de elección de los 
Poderes Judiciales locales deberá concluir en la elección federal del año 2028, en los 
términos y modalidades que estos determinen; en cualquier caso, las elecciones 
locales deberán coincidir con la fecha de la elección extraordinaria del año 2025 o de 
la elección del año 2028. 

Noveno.- a Décimo Segundo.- ... 

Transitorios 

Primero . El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Los cargos de personas juzgadoras de los Poderes Judiciales federal y 
locales que no hayan sido objeto de renovación en la elección judicial del año 2025, 
así como las vacantes correspondientes, se elegirán sin excepción en las elecciones 
judiciales federal y locales del año 2028, conforme a lo previsto en este Decreto. 

Las personas juzgadoras que concluirían su encargo en el año de la elección 
ordinaria del año 2027 permanecerán en funciones hasta el año 2028, concluyendo 
su encargo en la fecha en que tomen protesta las personas que emanen de la 
elección judicial respectiva. 

Las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del 
presente Decreto y cuyo encargo concluiría en el año 2027, permanecerán en 
funciones hasta el año 2028, concluyendo en la fecha que tomen protesta las 
personas servidoras públicas que emanen de la elección respectiva. 

Tercero . La jornada electoral de las elecciones judiciales federal y locales se 
celebrarán de forma coincidente el primer domingo de junio del año 2028. Podrán 
participar como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el 
Instituto Nacional Electoral, con excepción de representantes de los partidos 
políticos. 
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El Instituto efectuará los cómputos de la elección, publicará los resultados y entregará 
las constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el mayor número de 
votos. También declarará la validez de la elección que corresponda y enviará sus 
resultados a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, que resolverá todas las impugnaciones en los términos y plazos 
previstos en el presente Decreto. 

Las personas que resulten electas tomarán protesta de su encargo ante el Senado 
de la República el primero de septiembre del año 2028. El órgano de administración 
judicial adscribirá a las personas electas al órgano judicial que corresponda a más 
tardar el quince de septiembre de dicha anualidad. 

Cuarto. El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones necesarias al marco 
jurídico conforme al presente Decreto dentro de los noventa días naturales siguientes 
a su entrada en vigor. Entre tanto, se aplicarán de manera directa las disposiciones 
constitucionales en la materia y, supletoriamente, las leyes en materia electoral en 
todo lo que no se oponga al presente Decreto. 

Las Legislaturas de las entidades federativas realizarán las adecuaciones necesarias 
a sus constituciones para adecuarlas a lo que dispone el presente Decreto dentro de 
los sesenta días naturales siguientes a su entrada en vigor, y dentro de los noventa 
días naturales para el caso de sus leyes locales. 

Quinto. La legislación secundaria regulará la integración, funcionamiento y 
competencia de las secciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación previstas 
en el artículo 94 del presente Decreto. 

Sexto. El Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial de la Federación 
deberá emitir su Reglamento Interior dentro de un plazo no mayor a treinta días 
naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el cual regulará sus 
competencias, atribuciones, operación, periodicidad de sus sesiones, integración y 
facultades de sus comisiones y órganos auxiliares, incluyendo los procedimientos de 
responsabilidad administrativa, la evaluación del desempeño de la función judicial y 
los conflictos laborales. 

Séptimo . El periodo de las Magistradas y Magistrados de Circuito y las Juezas y 
Jueces de Distrito que resulten electos en la elección que se celebre en el año 2028 / 
conforme al presente Decreto durará ocho años, por lo que vencerá en el año 2036. 

,..,, 

Octavo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en este 1 

Decreto. 
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Publicación 

GOBIERNO DEL ESTADO DE Y UCATÁN 
PODER LEGISLATIVO 

Transitorios 

Artículo primero. Publíquese este decreto en el Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán. 

Notificación 

Artículo segundo. Envíese a la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de 

la Unión, esta Minuta aprobada por el Congreso del Estado de Yucatán, para los 

efectos legales que correspondan. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES "CONSTITUYENTES DE 1918" DEL 
RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN , 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. 

PRESIDENTE 

DIP. RAFAEL GERMÁN -

14 



MTRO. MARTIN ENRIQUE CHUC PEREIRA, SECRETARIO GENERAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATAN. - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -
CERTIFICO: Que las presentes fotocopias constan de catorce fojas útiles, son fieles y 

exactas a sus originales que obran en el archivo de este H. Congreso del Estado de 

Yucatán, mismas que he tenido a la vista y de las que he realizado el cotejo 

correspondiente. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -

Y con fundamento en la fracción XVI del artículo 67 de la Ley de Gobierno del Poder 

Legislativo del Estado de Yucatán, expido la presente certificación en la ciudad de 

Mérida, Capital del Estado de ucatán, Estados Unidos Mexicanos, a los veintinueve días 

del mes de mayo del año dos il veintiséis. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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SEN. LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ 
PRESIDENTA DEL MESA DIRECTIVA 
CÁMARA DE SENADORES 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE. 

Oficio.- No. DSP/ PS/1166 
Asunto.- r mite D creto. 

MESA DIRECTfVA 

D conformidad con lo di pu to en el artículo 65, fracción II de la 
Constitución Política del Estado de Zacatecas, tengo el honor de r rnitir a 
Ust d, la Minuta Constitucional con Decreto 354, aprobado por la H. 
Sexag' sima Quinta Legislatura Local en Sesión Ordinaria de esta misma 
fi cha, por el qu se r forman y adicionan diversa di posicione de la 
Constitución Politic de los E tados Unidos Mexicano , en materia de 
reforma del Poder Judicial. Que remite la Cámara de Senadore del H. 
Congreso de la Unión. 

M s grato reiterarle las guridad s de mi di ti ngu1da y especial 
consid ración. 

H. LEGISLATUR 
DEL ESTAD 

ATENTAMENTE 
ZACATECAS, ZAC ., 29 DE MAYO DEL AÑO 2026 

LA H. LXV LEGISLA Rl\-J>EL ESTADO 
DIPU A RESI 

C ll• fer ando ,U.IJI ndo 1320. tel Centro, leaca ca . e P. t a 
WU, www.co111ruom.9o .m Ti lffon 1, (4'21 922.U 13 4'21 '22.17.21 •1111 I t rrH e tt• 1 e 8, 1 

_______ .:,.._ __ 



DECRETO #354 

ONORABLE SEXAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE ZACATECAS , EN NOMBRE 
DELPUEBLO,DECRETA 

RESULTANDO PRIMERO . Con fecha 29 de mayo de 2026, se 
r cibió en esta Legislatura, Oficio DGPL-1PE-2R2A-72.31, 
suscrito por la Senadora Maria Martina Kantún Can, en su 
carácter de Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores, por el cual remite el expediente que contiene la 
Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversa disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial. 

RESULTANDO SEGUNDO. El artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece como 
requisito para que las adiciones y reformas a la Ley Suprema 
formen parte de la misma, que el Congreso de la Unión las 
acuerde por el voto de las dÓs terceras partes de los individuos 
presentes y que sean aprobadas por la mayoría de las 
legislaturas de los estados. 

En correspondencia, el articulo 65, fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 
dispone que es facultad de esta Legislatura promover y aprobar 
las reformas a la Constitución General de la República. 

RESULTANDO TERCERO. En sesión ordinaria del Pleno de la 
Honorable LXV Legislatura del Estado de Zacatecas de fecha 29 
de mayo de 2026, se dio lectura a la precitada Minuta, misma 
que, a la letra, textualmente señala: 
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L p ron coordinadora de lo tr omit integrar n 

o rdinadora, r pon ble d 1 cumplimi oto d 

legal d la p r ona participante , 

metodologí bomolog d d e aluación, 1 cción 

conocimi nto , mitir acuerdo que r gul n lo trabajo d lo 

una 

lo 

tr 

omi ión 

requi ito 

omi . 

ada omit ' lo crit rio d finido por I omi ión 

o rdinadora, a la p on 

con cimiento t oico n 

m jor e alu da qu u nt n con Jo 

para el de mp fto d I cargo ha an 

di tioguido por u hon tidad, buena fama públi I comp t ocia 

anteceden acad mico proi ional en el ej reí lo d la acti id d jurfdi a, 

) Lo mités de valuación integrarán un Ji tado d I cuatro pe on m jor 

evaluad para cada cargo. Po~teriormcnte, depurarán di ho li tad m dian 

in ulación pública para aju~tarl o a do p r on para ·da cargo. L 

garantiz r n la paridad de género en I lí tado d p r na a in ular por 

cialid d circuito judicial, de r aplicabl . im ' mo, ob rv r n l 



rid d d 1 1' t do d propu t p t rior in uf n. 

~CAre ► ･ＺＮＬ＠ • lo li do , lo r m1t1rán a I autorid d que r pr da 

H. LEGISLATU r d nión para su aprob ión n ío al enado. 
DEL ESTADO 

p to d I p rrafo nt rior , d uno d P der d nión 

p p rgo: 1 Pod r j uti o 1 har por onducto 

d la R públi a· 1 Poder Legisl ti o 

p t ul p mediant \Ot ci D d d do 

t rant Pod r Judici por 

up m ort d Ju ti i d 1 por ma or d 

ID. n do d la R pública re ibirá la po tula ion 

In titulo toral n lo pi o qu r fi ra I con o tori , a efi cto d qu 

organice I pro o 1 ti o. 

I . 1 In tituto cional I toral ti ctuará lo ómputo de la ele ción, publi ará lo 

re ultado entr gará la con tanci de ma oría a la andidaturas que obtengan el 

ma or núm ro d oto . Tambi n d clarará la alid z de la elección y en iará u 

uperior del ribunal I cloral del Poder Judicial de la ederación 

o al Pleno de la uprema orte de Ju ti ia d la a ión para el a o de magi traturas 

le toral quiene re ol erán la impugnacion ante de que el enado de la 

República in el prim r riodo ordinario de e ion , fe ha en que la person 

a pirant 1 et tomar n prole ta d u en argo ante di ho órgano legi latí o La 

autoridad toral no podrán modifi ar lo r ultado de la el ción ni la 

ign ción d cargo d pu • d ha. 

Para I ca o d Mini stra y Mini tro d la uprema ort de Ju ticia de 1 

agi tradas Magi tr do d la ala up rior d l Tribunal 1 toral d I Poder Judi ial d 

la ed ración e int grante d I Tribunal de Di iplina Judicial, la el e ión r atizará a 

ni 1 nacional conform al pro dimiento anterior n lo término que di pongan 1 

1 e . ada Pod r po tulará do ndidatura por rgo reno r en 1 



l . 

u 

11. In tituto 

u orr pond n 

o d d t it d 

llI . u nd 

lo 

d tre d 'datu 

d º rrit 

rri iud pued 

pood u ir uit judi i I d 

r • p OD 

ir · 

u r d ndid tura por 

uito ud.i ial dood d . ·tin u i r1' l Pod 

n to púbr 

d 

por 

id un 

nti..urndo qu lo po tul n 

ir uito, 

t i 

i lid d ; 

ini rior 

1 fo titut 

p na 

núm ro d 

toral 

o m 

ora d 

i n judi i 1 1 

r lo d . trit 

l . 

modifica 

judi i 1 núm ro d carg peci lid d a I ir por ircuito. 



un 

d 

rt ulo 

el 

judi i I d 

dr 

m utod 

j d1 i I d ho u1 n I Pod p tul nt 

d 

,ud d 

d. 

n la m m ub o dood 

d L ut 

lo \1oto n 1 e ill dond fu ron uf do . 

Ju 

m1 tr o mi tro d upr m ort d Just1 1a de 

1plm Judi ial y M I trada o 

un mes m h en ia o d1 ha alla se deba a 

para 16n delimttv , o upara la a ante 1 

obtenido el egundo lugar en numero de oto en la 

d d hn 16n o 1mpo 1b1hdad, gu1ra en ord n d 

ola 10n I enado de la República tomará 

d mpeñ rsc por el p nodo que re te I n rgo. o 

o au nci d fm1tl\a d 

1 cargo 

d D' trito el órgano d dmini traci n 

r nov rs par un nue o p riodo n la 

cdi p rior qu corr ponda. 



onas rvidora públi n I p fo primero d ste 

un me , podrán uprema 

o d ini tro , por el PI no d 1 

o de us int grante por I Pleno de la ala 

up rior d 

a ión p ra el 

1plina Judi ial para 

ribun 1 • lectora! para el o de Magi trad y M gi trado le torale y por 

l 6rgano d dmini tra ión Judicial para el ca o de ag1 trad gi trados de ircuito 

o Jue Jue de Di L to hcenci que e dan d e 

podrán c-0n d ueldo por la ma oria d lo mi mbro pre ente del 

nado d la R pública o, n u o . por 1 1 o 
. d o· rito qu p dr ' n 

D ed in d por 1 rgaoo d i n j udi ial. inguna 

li ncia podr e ceder del t nnino d un año. 

L ju dor qu pir o un e rgo d n di tinto al qu 

n parar rgo m diant r nuo i pr bl , la u 1 

informar n 1 no d admioi tra ión judi i I nt d u regi tro n I proc o 

rr pondi nt . no d dmini tración judici I comunica d inmedi to 1 

utorid d comp t nt p ra qu I cargo 

rtí ulo 100 . ... 

uj to I cción. 

ribunal lua . el de mpeño de 1 ag1strada y Mag1 trado de ircuito 

Juez Ju ce de Di tríto qu r ult n electa durante u primer año de eJerci io 

pli rá pr gram d 

oordin rs on 1 

ión actualizad n p nn n nt , p ra lo cual podrá 

cion l d orm ión Judi ial. La le) tabl erá lo 



• 

mdi dor apli able d lu ci o qu 

H. ril ri m ár mtervmi nte 

r ultado , arantizando 1 trao par oci lidad y 

alu i n d 1 e alu dora , molo 

igui nte medida o an ionadora uando la 

alu ión rr pond1 nte re ult m ati tona· 

a) y b) 

rtículo 116 .... 

l. a U .... 

III .. , . 

. , . 



ropue ta de candidaturas y la ele ción de lo magistrados, ma • trad , juezas y 

H. LEGISLfu M ntegr ntes de lo Podere Judiciale Local s e uj t rán misma ba e . 
DEL ESTADO 

tapa , procedimiento , ténnino , plazo , modalidade , requi ito , duración d lo 

cargo d má d' po I ion que e ta on titución e tablece para el Poder Judicial de 

la ed ración en todo lo que r ulte aplicable, inclu cndo de manera nunciati : 

a tabl cimi oto de mecanismo público , bi rto , tran par ot , 

inclo i o , a ibl de aluación ci n qu garanticen 1 

participación d toda la p on int r ad ; 

b) La int ración por cada p der local d omit d Evaluación qu , a trav 

d crit río metodología homologada de e luación el cción, erifiquen 

umplimi oto d lo requ· ito con titucional legal d la 

partícipant el ccion n a I cuatro p r ona mejor ev luad 

ona 

cad 

cargo qu cuenten con lo conocimi oto técnico ncc ario para el d mp ño 

d I cargo e hayan di tinguido por u bon tidad, buena fama pública, 

compet ncia antecedent acad mico proi ional en el ejercicio de la 

cti idad jurídica; 

e) La depuración por parte de cada omité de valuación d I listado de l 

p rsona mejor e aluada mediant in aculación pública, a í como la 

po tulación por cada poder tatal de do candidatura para cada e p ialidad 

ujeta a el ción, ob ervando la parid d d g oero, 

d) La e aluación d I d emp ño de la p rsona juzgadora que r ulten 

lecta durant u primer año d ejercicio, a í como d u capacitación 

actualización p rman nte por part d I Tribunal de Di ciplina Judicial local. 

IV . a X .... 



H. LEGISL 
DEL ESTADO 

l . a 111 . ... 

I • . 1 j rci 10 d I P d r Judi i d po i n J nbun I upenor d Ju t1 1 el 

fo ribunal d D1 iphn Judí iaf local 1 rgano d dmuu tra i n jud1 1al 

iudad 

, ju n 

condr 10n p ra u 

la iu ad ní uj ndo 

lid d , requi 1to, dura i ' n d fo 

ta n t1tu I n para l Pod r Jud1 i I d 

lo qu re ult pl1c bl , inclu ndo d m n r enunciati 

a) imi oto d m púbJi bi rto , 

ibl d aran ti D J 

toda la p 0D 

b) L . int n p r pod r d i udad d ' xj o d omit ' d 

ión qu e it ri m todolo ía d 

cumplimi oto d lo requi ito 

p on p rti ip ot feccion o 

u tro p rsoo m jor ad rgo que cu nt o con Jo 

ni p h o 

d " tioguido por u h o tidad, púbfi 

ti idad jurídi 

) La d puraci o por part omit d fu l 

p rson m jor Ju d mcdi nt in pública? í om 

po tulación por rd la iud dd M ico d d didatu para 

odo 1 p rid d d 



1 

• 

alu ci n d I d mp ño d pcr ona uzg dora qu r ult o 

u prim r año d jcrcici , a om d u e p itaci n 

H. LEGISLATURA 
ci o p rm n nte p r p rt d I Tribun I d Di iplin Judi ial d 1 

DEL ESTAD d d o. 

p I funcionami oto d órg no 

d dmini tra i n mitir 

on tituci n p ra 

ción, a í como d I iogr o forro ción, p rman nci 

p ci liza i n d qui o intcgr o J pod r Judi i l. 

XI .... 

B. D .... 

ARTÍ LO o . REFORMAN lo tran itorio egundo, párrafo cuarto; 

uarto, párrafos primero, tercero y e to, O lavo, p rrafo egundo del Decreto por el que 

reforman, adi ionan y derogan diver a di po i ione d la on titución Política de lo 

t do nido Me i ano , n materia de reforma d I P d r Judi ial, publi ado el 15 de 

eptíembr d 2024 en el iario Ofi ial d la ed ra ión, p ra quedar como igu : 

Primero .... 

egundo . ... 

Para el a o d Magi trada y agistrados de ircuito y Ju y Jue es d Di trito, la 

lección erá e alonada, r no ándo la mitad d lo argo orre p ndiente a ad 

ir uito judi i J n la ele ión e traordinaria d I año 2025 y la pan r tante en la el ción 

fi eral d I año 2028 nform a lo iguiente; 

a) y b) ... 



Terc ro .... 

u rt . 

proL t la pe 

pa tal to. 

1 p riodo d 

Magi trado d la uperior del ribun 1 1 del 

l n n fun aon nt da n 

n u en rgo ha ta el rulo 202 , n 1 fe ha qu tom n 

ervido públi qu eman n de la elec I n ederal qu elebre 

gi trad y Magi trado le torale d la la uperior que ean 

n la I ión traordinari d I año 2025 durará o ho año , por lo que venc rá en 

1 año 2033; mi ntras qu I p riodo d I agi trad Magi trado el cloral d la 

ala uperior que re ulten el to en la ele ción federal del año 2028 durará cinco año , 

por lo qu 

Magi trad y M gi tra o d la la uperior d I Tribunal I toral del Pod r Judi ial 

de la dera ión que n uenLren en fun ion a la entrada n igor del pre ente D creto 

no podrán r I gibl p ra un nu o periodo en la lección federal qu 

año 2028. 

Quinto ptimo .... 

O ta o .... 

ce! br en el 



Lendrán un plazo d n tura! partir d 

nte O 

Podere Judi iale 

determinen; l el ion on 1 

ｦ ◄＠ h d i n ·traordinari I año 2025 o d I le i n d I ño 2028. 

nd .... 

PRI RO. 1 pre n en igor al dí igui nt d u publica i n en el 

iario ti ial de 1 ra i n. 

r o d persona juzg do d lo Pod r Judi ial fed ral lo 1 

n id obj to d ión n la el ión judi ial d I año 2025 í como 1 

ante ep ión en I el 10n judi iale federal y 

ionetD rto 

L per on juzgado u en argo n I año d la el ión ordinaria del 

ño 2027 p rman erán n fun ion ha ta el año 2028, on lu endo u en argo en 1 

ha en que tom n prot ta I la elec ión judi 1al re pecti a. 

La gi trado ala uperior d I ribun I le toral del Poder Jud1ci 

d Ja n fun ion a la entrad n igor del pre ente D reto 

uyo n argo con luir a n J ano 2027, p nnan rán n fun 10ne hasta el año 202 , 

n Ju endo en l fi ha qu tom n prot ta I per ona rvidora públi a qu eman n 

d 

T R RO. La jornada electoral d le cione judi ial ed ral lo le e el brarán 

de forma coin id nt el prim r domingo de junio d I ai'io 202 . Podrán parti ipar orno 

ob rvador Jas per on o agrupa ion reditad por I ln tituto a ional le toral, 

con epción d r pr nt nl de Jo partido políti o . 



1mpugn 

R públt 

d 

d pti 

d 

Q 

lU mput d l publ1 

ol tod 

marán p L nt 

d I o 202 d dmm1 tra I n Jud1 , 

rg o jud1 1 1 qu rre pond 

d 

n I m r juríd1 o 

onstitu ,on 1 en 1 

opong 

n n a u 

1 pr ent r to dentro 

igor. 

und ria regular la int gra i n, fun ionam,ento y ompet n 

ma rt d Ju ti i d 1 a ión pre i ta n el artí ulo 94 del 

1 PI no d I ribunal d Di iplina Judi ial d I Pod r Judi 1al d la edera ión 

d berá mitir u R gl m nto lnt rior d ntro d un pi o no ma or a treinta día naturale 

tribu ion 

omi ion 

dmini trati 

1 boral . 

1 ual regulará u 

, int gra ión fa ultad 

u ili r , in luyendo lo pro d1m1 nto d re pon abdidad 
op ra ión 

órgano 

la luación d I d mp ño de I fun rón judi ial y lo onfli to 



O. l peri do d I M gi trada y Magi trado de ir uito y l Jue Ju ce 

o qu re ult n n la 1 16n qu el bre n el año 2028 onfonn 

H. r to durará o ho año por lo qu en rá n el año 20 6. 
DELE 

derogan tod di po i ion que e opongan a lo di pu to en 

D r to. 

RESULTANDO CUARTO. Posterior a su lectura, con 
fundamento n la fracción II d 1 articulo 104 Bis de la Ley 
Orgánica d 1 Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, se 
aprobó la di pensa de trámites legislativos y se proc dió a su 
discusión. 

Una vez agotada la fase de discusión, se sometió a votación, 
siendo aprobada por dieciocho votos a favor, once en contra y 
cero abstenciones. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas; 104 Bis de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Zacatecas, y demás relativos y 
aplicables, esta H. LXV Legislatura del Estado de Zacatecas, en 
nombre del Pueblo Zacatecano, 

DECRETA 

ÚNICO. Se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
r forma del Poder Judicial. 

• 



NÍQUESE AL CONGRESO DE LA UNIÓN DE MANERA 
·.:,¡---. .... ,.,.TA POR VÍA ELECTRÓNICA Y DE FORMA ESCRITA , 
cnMO AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU DEBIDA 

ACIÓN Y PUBLICACIÓN . 

10n s de 1 Honorabl xag un Quinta 
gi tura d 1 E tado d Z cat cas, a los v intinu v día d 1 

m d m o d 1 año do mil v intis ' is. 

P~IDENT 

A LÓPEZ GARCÍA 

N B DIP. ANA ｵｾｾｾ＠ ROMO FONSECA 

TADO 



111 1 t'C_.i, t f\1 U KA 

C C)N(;R ES() DE LA C il JD A D DE lVI Í~XICC) 
+111 LEGISLATURA• 

MESA DIRECTIVA 

Cll)'-((H t , ( l f I _.,. 

Clllt'l'l.11 l )f' , t PXII u 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

Palacio Legislativo de Donceles a 29 de mayo de 2026 

MDSPOSA/CSP/2600/2026 

SEN. LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE SENADORES 
DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, LXVI LEGISLATURA 
PRESENTE. 

Con fundamento en el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unido 

Mexicanos; el artículo 29, Apartado D, inciso d), de la Constitución Política de la Ciud~crdk), t ." t 
México, así como los artículos 13, fracción IV, de la ley Orgánica del Congreso de.fa·C k~d0\ .:.:~:_~,:,

0 
·1: 

de México y 329 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, se le informaA"'uJ:l.,f-\~i{l;'.;~.:\., 
./~ ··~ ｾ＠ \'· ~-z¡"'-.,1.~ ,..1t, ... ~' 1 ,,, 

la Sesión celebrada en la fecha citada al rubro, el Congreso de la Ciudad de Mej¡ic,Q;--;,11 /t:f.i~}~qt , .. :.. • 
,} .... ~!JI,~~ . ... _~ .. ,},' ｾｾＬ＠

legislatura, como parte del Constituyente Permanente, aprobó el proy ecto de d!;!5 r~ip-': t :.":t~ .- )),· ,.,,., 

el que se reforman y adicionan diversas di sposiciones de la Constitución Políti éa, g~"º-J-. :._;_i-.; •·:", ;~ 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de Reforma del Poder Judicial. • 4 4 ｾ＠ ｾ＠ ｾ＠ .. '\-

Sírvase encontrar adjunta la lista de asistencia, así como la votación del proyecto d~~deb~ÍI iST .A. TTl ｾ＠ A 

en mención, para los efectos constitucionales correspondientes. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi más amplia y distinguida consideración. 

VICEPRESIDENTA EN FUNCIONES DE PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

111 LEGISLATURA 



ESPECIAL-29 MAYO 2026 

111 LEGISLAT JRA 

Lista de Asistencia Fecha y Hora 29-05-2026 10:35:14 

Asistentes: 63 

Nombre Grupo Parlamentar io As istenc ii 

ÁLVAREZ CAMACHO DANIELA GICELA PAN Incorporación 

ÁLVAREZ SOTO LAURA ALEJANDRA PAN Norr al 

ARIAS CONTRERAS NORA DEL C.l\RMEN BÁRBARA PRO --
ATAYOE RUBIOLO ANDRÉS PAN 

... ...,;. 1ll'c6\-pc fac1ótt · • l.: 
Í\VILA VENTURA MARTHA SOLEDAD MORENA ., "1). \),~wo~ 

~-t.-> ｾ＠ ,-,_~-: 
ai'' , ¡., 

~ --~ 1,/1"., 

' ~· i!.fií ~'t:t:,, ' 
AYALAZÚÑIGA YURIRI MORENA 

" J ·:,i¡')<\, , · -~, .--.-.., .• ｾ＠ ' .... 

BARRAGÁN S/\NCHEZ DIANA --- !, 

-

1/11 
PT • l\o.: • . 

' r 
BATRES GUADARRAMA VALENTINA MORENA 

{',) 
r.,, ' ~ " . . /._ . 

BRAVO ESPINOSA XÓCHITL MORENA ...,..4 ｾ＠ Q'-~~~- '.,~ ,, 
,.,, ~' .. .)~-· r.' 

BUENDÍA GARCÍA ANA LUISA MORENA ,., l;f , N. ;:. .. 
CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO APPT 

1 
Noria! ! T l ,. '1 .... .,.. 1 .J 

' ' OJ,,,....~ ｾ＠ u._1 - . 

CHÁVEZ GARCÍA LUIS ALBERTO MORENA Nor'"\'al 

CHÁVEZ SEMERENA FEDERICO PAN lncorp&racíón 
1 

CRUZ FLORES MIRIAM 1/ALERIA MORENA Nonfa1 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA ADRIANA MORENA ｎｯ ➔ ｡ｬ＠

ESTRADA BARBA ELVIA GUADALUPE PVEM Norfa1 

GARCÍA GONZÁLEZ PAULO EMILIO MORENA Norfa1 

GARCÍA LORIA OMAR ALEJANDRO PRI Norfar 

GARCÍA ORTEGA YOLANDA PVEM lncorppración 

GARRIDO LÓPEZ DIEGO ORLANDO PAN Nortal 

GARZA DE LOS SANTOS OLIVIA PAN Nortal 

GÓMEZ OTEGUI LEONOR MORENA Norr 1al 

GUERRERO MAYA JANNETE ELIZABETH PT Norr 'ª' 
GUIJOSA HERNÁNDEZ CÉSAR EMILIO MORENA lncorp~ración 

GUILLEN ORTIZ FRIDA JIMENA PAN Norfa1 

HACES LAGO PEORO ENRIQUE MORENA No,al 

HARO JIMÉNEZ LETICIA APMCFI Nor7a1 

JUÁREZ LÓPEZ JUANA MARÍA MORENA No,fa1 

LARIOS PÉREZ TANIA NANETTE PRI lncorpbracíón 
1 

LEOESMA ALPIZAR LUISA FERNANDA MC lncorp~racíón 

LOBO RODRIGUEZ VÍCTOR HUGO MORENA Norfa1 

MACEOO ESCARTIN MIGUEL ANGEL MORENA Norri,al 
1 

MARTÍNEZ URINCHO ALBERTO MORENA No+al 

MATEOS HERNÁNDEZ EUZABETH MORENA 
1 

Norral 

MONTES DE OCA DEL OLMO CLAUDIA PAN Nor al 



oootjP002 
Nombre Grupo Parlamentario Asistencí 1 

1 

MORALES CERVANTES CLAUDIA NELI PVEM Nonfa1 

MORALES RAMOS MARIA DEL ROSARIO APPT Norfa1 

MORENO RIVERA ISRAEL MORENA Norfa1 

PERAL TA LEÓN REBECA PVEM Nor al 

PÉREZ CORDOVA PAULA ALEJANDRA PVEM Norfa1 

PEREZ ROMERO CLAUDIA SUSANA PAN Nor al 

RAMOS FRANCO JAVIER PVEM Nor11al 

RANGEL LORENZANA AMÉRICA ALEJANDRA PAN ~°\ 1t e 11, 

ROMO DE VIVAR GUERRA V!CTOR HUGO MORENA -~ 'r.¿) '·_;¡ D~S.~, 

r 

- -· ·•:>,•• ROSALES MEDINA ERIKA LIZETH APPT ｾ＠ -9
0. ;~,~-

~-p f~ 

RUBIO GUALITO .JUAN ESTUARDO MORENA "; ~;iS::·i . :1 ... . 'A:>.;,. ;•¡f 

RUBIO TORRES RICARDO PAN ｬｾｾ＠ iáf"'"i~'•1i -
:f -t . .. , __ ... ,.., 

RUIZ AGUILAR BRENDA FABIOLA ｾ＠ ':,Yti MORENA 
A 

.. ~'"ó . 
~ Ti, ' " -'· • _.;.:: .! •-.-,. ｾ＠

SALDAÑA CHAIREZ MIRIAM ,..,~~?' 
-~,.,I'~ 

PT al -"' 
SALGADO VIRAMONTES LIZZETTE PAN Non 

1\:1" 
nal 

SANCHEZ BARRIOS DIANA APMCFI lU i<il ~ lSt, f\ 

SÁNCHEZ CHÁVEZ ILIANA IVON MORENA No,al 

SANCHEZ FLORES MARIO ENRIQUE PAN lncorp ración 

SÁNCHEZ MIRANDA ANDRÉS PAN 
1 

No"fal 

TALAYERO PARIENTE MANUEL PVEM Norfa1 

TAMARIZ SÁNCHEZ ANGEL AUGUSTO MORENA Norfa1 

TORRES GONZÁLEZ ROYFID MC ·-

TORRES GUERRERO RAÚL DE JESÚS PAN Norfa1 

TREJO PÉREZ PABLO PRO No,al 

URRIZA ARELLANO PATRICIA MC Norfa1 

VADILLO OBREGÓN CECILIA MORENA NoJal 

VANEGAS ARENAS ALBERTO MORENA Norr 1a1 

VANEGAS TAPIA JUDITH MORENA No"fal 

VARELA LóPEZ VÍCTOR GABRIEL MORENA Norfa1 

VILLANUEVA ALBARRÁN GERARDO APPT lncorpbración 

VILLARREAL CANTÚ ERNESTO PT Norr 1al 



o Q Sl o c.•. o \ ,\ 
ｾ ｾ Ｇ＠ . , 

..... ｾｾ＠ ~ - • º"<,,. " .. 

1,."ff •· 

• :¡ a . 

3 

ｾ ｾ＠ _t, _ 
.... , . ',t. ,~ 

Coordin ación de Servici os Parlame nta rios # .. \ ~ 
.f# ll • 

111 LEG I SLAT JR A 

Lista de Votación Fecha y Hora: 29/05/2026 12:55:14 

3.1- MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOS CIONES 
D E LA C ONSTITUCI0 1N PO L l1 T ICA DE LOS ESTADOS U NIDOS MEX I CA N C S, EN 

PODER JUDICIAL. 
MATE 

A Favor : 44 En Contra: 18 Abstenc ión : O 

Nombre Grupo Par lamentar io Posic ión 

ÁLVAREZ CAMACHO DANIELA GICELA PAN \ ," 8111 t 'ol I TRA 
' 

ÁLVAREZ SOTO LAURA ALEJANDRA PAN , ~ \::Ói TRA . .., 'fl/f, r=.; - ·:'I f. ~-,' J -ce 
ARIAS CONTRERAS NORA DEL CARMEN BARBARA PRO 

J__ 
;} t~--~,:·f,i;' 4'º,·Ú ~-·~~' 

ATAYOE RUBIOLO ANDRÉS PAN ... 1o1 ~~~ ¡,61 :;;::< , 'Ir, ,r---• -, 

ÁVILA VENTURA MARTHA SOLEDAD MORENA 
; 
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AVALA ZÚÑIGA YURIRI MORENA ＢＧＺＧＮ►＠ .~ ~ i.í ~R' ; ~" -
-.,; Ho-Jr / ,(ár,, ,.,,.. .. , .. 

BARRAGÁN SÁNCHEZ DIANA PT ¡,.-J/ f A~\ ~R ·" "r 

BATRES GUADARRAMA VALENTINA MORENA A FA\ 
~R,_ "7'1 '" ' " ,,., ｾ＠ • « 

BRAVO ESPINOSA XÓCHITL MORENA 
a •l ,._."" A7A\ º;"= 

RA 

BUENOIA GARCÍA ANA LUISA MORENA A FA\ OR 

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO APPT A FA\ OR 

CHÁVEZ GARCÍA LUIS ALBERTO MORENA AFAJpR 

CHÁVEZ SEMERENA FEDERICO PAN EN cor TRA 

CRUZ FLORES MIRIAM VALERIA MORENA A FA\ bR 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA AORIANA MORENA A FA\ bR 

ESTRADA BARBA EL VIA GUADALUPE PVEM 1 
A FAVPR 

GARCIA GONZÁLEZ PAULO EMILIO MORENA A FAVf R 

GARCIA LORIA OMAR ALEJANDRO PRI EN CO~TRA 

GARCÍA ORTEGA YOLANDA PVEM A FAVf R 

GARRIDO LÓPEZ DIEGO ORLANDO PAN EN CO~TRA 

GARZA DE LOS SANTOS OLIVIA PAN ENCO TRA 

GóMEZ OTEGUI LEONOR MORENA AFAVfR 

GUERRERO MAYA JANNETE ELIZABETH PT 
1 

A FAVPR 

GUIJOSA HERNÁNDEZ CÉSAR EMILIO MORENA A FAVfR 

GUILLÉN ORTIZ FRIDA JIMENA PAN EN co+RA 

HACES LAGO PEDRO ENRIQUE MORENA A FAVPR 

HARO JIMENEZ LETICIA APMCFI A FA~ OR 

JIJÁRE7.. l.ÓPEZ JUANA MARIA MORENA AFAV )R 

LARIOS PÉREZ TANIA NANETTE PRI EN CON~RA 

LEDESMA ALPIZAR LUISA FERNANDA MC ENcofRA 

LOBO RODRIGUEZ VICTOR HUGO MORENA A FAV )R 



Nombre Grupo Parlame ntario 

MACEDO ESCARTÍN MIGUEL ANGEL MORENA 

MARTiNEZ URINCHO ALBERTO MORENA 

MATEOS HERNÁNDEZ ELIZABETH MORENA 

MONTES DE OCA DEL OLMO CLAUDIA PAN 

MORALES CERVANTES CLAUDIA NELI PVEM 

MORALES RAMOS MARÍA DEL ROSARIO APPT 

MORENO RIVERA ISRAEL MORENA 

PERAL TA LEÓN REBECA PVEM 

PÉREZ CORDOVA PAULA ALEJANDRA PVEM 

PEREZ ROMERO CLAUDIA SUSANA PAN 

RAMOS FRANCO JAVIER PVEM 

RANGEL LORENZANA AMÉRICA ALEJANDRA PAN 

ROMO DE VIVAR GUERRA VICTOR HUGO MORENA 

ROSALES MEDINA ERIKA LIZETH APPT 

RUBIO GUALITO JUAN ESTUARDO MORENA 

RUBIO TORRES RICARDO PAN 

RUIZ AGUILAR BRENDA FABIOLA MORENA 

SALDAÑA CHAIREZ MIRIAM PT 

SALGADO VIRAMONTES LIZZETTE PAN 

SÁNCHEZ BARRIOS DIANA APMCFI 

SANCHEZ CHAVEZ ILIANA IVON MORENA 

SANCHEZ FLORES MARIO ENRIQUE PAN 

SÁNCHEZ MIRANDA ANDRÉS PAN 

TALAYERO PARIENTE MANUEL PVEM 

TAMARIZ SÁNCHEZ ANGEL AUGUSTO MORENA 

TORRES GONZALEZ ROYFID MC 

TORRES GUERRERO RAÚL DE JESÚS PAN 

TREJO PÉREZ PABLO PRO 

URRIZA ARE.LLANO PATRICIA MC 

VADILLO OBREGÓN CECILIA MORENA 

VANEGAS ARENAS ALBERTO MORENA 

VANEGAS TAPIA JUDITH MORENA 

VARELA LOPEZ VICTOR GABRIEL MORENA 

VILLANUEVA ALBARRÁN GERARDO APPT 

VILLARREAL CANTÜ ERNESTO PT 

Posición 1 

A FAVOR 

A FAfOR 

A FAYOR 

EN CONTRA 

A FAYOR 

A FAVOR . 
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1 I 1. AtFA{~I S L \ 
A FAVOR 

EN CONTRA 

A FAJOR 

A FAVOR 

EN CONTRA 

A FAVOR 

A FAVOR 

EN co1TRA 

.. 

A FAVOR 

AFA~OR 

.. 

EN CONTRA 

A FAVPR 

EN CONTRA 

A FAVOR 

A FAVPR 

A FAVOR 

A FAVOR 

AFAVP R 

A FAVOR 
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